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l. ANTECEDENTES 

Ciudad Mujer es un programa presidencial impulsado por el Gobierno de El 
Salvador, bajo la administración del Presidente Mauricio Funes (2009 - 2014), y su 
primera sede fue inaugurada el 28 de marzo de 2010, en el departamento La 
Libertad, dentro del municipio Colón. 

La idea de creación de Ciudad Mujer ~stá enmarcada en tres f actores que son el 
reconocimiento de las inequidades de · género como parte de la realidad; la 
existencia de normativa nacional e internacional que genera l a obligación de dar 
pasos progresivos • hacia la promoc1on y realización de los derechos de las 
mujeres, incluyendo la eliminación de toda forma de violencia y de discriminación 
por razón de género; y finalmente la visión estratégica de pais y de sociedad que 
pretende alcanzar el Gobierno del Presidente Mauricio Funes. 

La situación de desventaja e inequidad ante las oportunidades de desarrol lo que 
enfrentan las mujeres se presenta en diferentes dimensiones del desarrollo humano 
como son: i) la falta de oportunidades económicas y de in~er c ión en igualdad de 
condiciones de las mujeres en el mercado laboral; ii) el proceso de transición 
demográfica que afecta la compos1c1on y dinámicas de las familias, el bono 
demográfico y los procesos de envejecimiento donde las mujeres juegan un papel 
central en estas dinámicas poblacionales vinculadas a las poli t icas sociales y de 
protección social particularmente; iii) la violencia de género que además de 
tener consecuencias di rectas en la salud fi si ca y mental de las mujeres ti ene 
secue l as en las familias salvadoreñas, frenando las oportunidades de 
empoderamiento y desarrollo de las mujeres y de la sociedad en general; y , iv) 
las dimensiones de salud sexual y reproductiva, la falta de oportunidades 
educati vas y de formación laboral, entre otras dimensiones . 

Ciudad Mujer se encuadra asi en el Plan Quinquenal de Desarrollo 2010 - 2014 , 
particularmente en su visión de más largo plazo hacia el 2024, donde se propone 
construir una sociedad equitativa, incluyente y tolerante en donde exista la 
equidad de género y en la que los derechos de toda la población, con especial 
énfasis en los grupos en condiciones de vu l ne rabi l i dad sean res petados. Di cho 
plan ha establecido como una de sus áreas prioritarias de trabajo la reducción 
significati va y verificable de la pobreza, la desigualdad económica y de género y 
la exc l usión social, asi como la prevenc1on efecti va y el combate de la 
delincuencia , la criminalidad y la violencia social y de género. 

Desde una perspectiva conceptual, 
principalmente a la atención integral 
propósi t o de mejorar las condiciones 
inequidades de género. 

Ciudad Mujer 
de las mujeres, 
de vida de las 

se encuentra des ti nada 
principalmente bajo el 
mujeres y superar l as 

De esta manera, Ciudad Mujer es un centro de servicios basado 
derechos que supera la visión de la asistencialismo y de 
necesidades de atención que presentan las mujeres están 
privaci ones, carencias, vacios, o exclusiones enfrentadas en 
goce de sus derechos, de modo tal que atender esas necesidades 
favorec e r esa realización y ese goce en los derechos. 

en un enfoque de 
la caridad. Las 
entendidas como 

la realización y 
es una manera de 

Para lograr lo anterior, Ciudad Mujer se asienta en cuatro principios rectores, a 
saber: 

l. Equidad de género, que contribuye a 
hombres y mujeres, reconociendo mi radas 
las politicas públicas, y fomentando 
i nclusiva. 

Página 1 

disminuir las inequidades entre 
diferenciadas en la formulación de 
la construcción de una sociedad 



( 

Elaboración del Manual de Organización y Funciones y del 
Sistema de Valuación de Puestos de los Centros Ciudad Mujer 

2. Equidad de derechos, superando los enfoque de satisfacción asistencialista 
de necesidades, y reconociendo a las mujeres como sujetos plenos de 
derechos frente al Estado quien posee al respecto obligaciones vinculadas 
con la protección, la garanti a, el respeto y la promoc1 on de la 
realización de los derechos, los cuales deben gozarse sob re una base de no 
discriminación. 

3. Integra1idad de acciones, pues establece mecanismos de 
interinstitucional efectivas, lo que permite un abordaje 
holistico a las mujeres por medio de módulos de atención . 

coordinación 
integral y 

4 . Abordaje territon·a1, bajo el reconocimiento que las realidades de las 
mujeres y la realización de sus derechos se da en un marco territorial de 
trabajo, impulsando estrategias para acercar las ofertas de serv1c1os 
públicos y privados hacia ellas, posibilitando su inserción laboral dentro 
de las caracteristicas del desarrollo y actividades económicas locales, 
contribuyendo también a crear sinergias con los actores locales para 
mejorar los estándares de calidad de vida de las mujeres . 

El objetivo general de Ciudad Mujer se describe asi : contribuir a mejorar las 
con di ci ones de vi da de las mujeres sal vado reñas, mediante la facilitación de 
servicios que satisfagan sus necesidades básicas e intereses estratégicos, 
ofrecidos y coordinados por medio de centros de atención integral (denominados 
"sedes de Ciudad Mujer") . 

La rea l ización de este objetivo general se logra mediante la realización de 
cuatro objetivos especificas, que son los siguientes: 

l . Fortalecer las acciones de prevención de la violencia contra las mujeres y 
l a atenc1on a las mujeres que sufren violencia, evitando la re
victimización de las mujeres afectadas . 

2. Fortal ecer y promover la autonomia económica de las mujeres a través de la 
participación laboral . 

3 . Facil itar la atención integral de la salud de las mujeres, con énfasis en 
la salud sexual y reproductiva. 

4. Faci l itar servic ios de atenc1 on infantil, que contribuyan a que las 
mujeres que asistan a los Centros de Ciudad Mujer hagan una mejor (o 
adecuada) utilización de los servicios brindados. 

De cara a realizar dichos propósitos, Ciudad Mujer agrupa serv1c1os prestados por 
el Estado que tienen la particularidad, por su implementación práctica o por su 
di seña, de estar orientados a la atención especifica de las necesidad es de l as 
mujeres . No se agrupan todos los servicios existentes en la oferta estatal, ni se 
concibe exc l usivamente como un centro de servicios estatales. Se trata de una 
agrupac ión selectiva de servicios estatales que no excluyen la posibilidad de 
participación del sector privado, con o sin fines de lucro. 

Estos servicios se integran en módulos de atención, que son los siguientes: 

l. Módu7o de sa1ud sexua1 y reproductiva. Su implementación está a cargo del 
Ministerio de Salud, por medio de la instauración de un Equipo Comunitario 
Especializado (ECOE) conformado por personal médico y especialistas en 
medic i na general, interna , pediatría , odontología, ginecología, 
acompañados igualmente de profesionales en nutr1 c1on, radiología, 
enfermería y farmacia . Se brindan servicios de consulta médica y 
profesional, con el propósito principal de prevenir y detectar 
tempranamente el cáncer cérvico- uterino y el cáncer de mama, la atención 
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de obstetricia (antes, durante y posterior al parto), la prevenc1on de 
infecciones y enfermedades de transmisión sexual, y en general ofrecer 
mejoras en la condición de salud de las mujeres. In cl uye , también , los 
serv1c1os de radiología (rayos - X y mamografía), ultrasonografía, y 
provisionamiento farmacéutico así como de información sobre prácticas 
saludables de vida. 

2. Módu1o de autonomfa económica. Su implementación está a cargo, hasta el 
mome nto , del Mi nisterio de Trabajo y Previsión Soc i al, del Inst i tuto 
Salvadoreño de Formación Profe si ona l , del Consejo Nacional de la Mi ero y 
Pequeña Empresa, del Registro Nacional de Personas Natu r ales, del Banco de 
Fome nto Agropecuario (banca estatal) y del Fondo Solidar io para la Familia 
Mic roempresaria (fondo estatal) . Ofrece serv1c1os de intermediación 
laboral esencialmente mediante las bolsas de trabajo, para vi sibilizar la 
oferta y la demanda de empleo, bajo una idea de promoc1on de la 
empleabilidad femenina que no se encuentre condicionada o determinada con 
exclusividad a los denominados "empleos tradicionales " . De igual manera se 
ofrecen serv1c1os de formación profesional con miras a elevar l as 
capacidades de inserción laboral de las mujeres, propiciando un equilibrio 
ent re las demandas de capacitación y formación que requ i eren las mujeres, 
en sí, y que requieren igualmente los sectores empresar i ales del entorno . 
También se ofrecen servicios de asesoría y acompañamien t o técnico para el 
establecimiento de micro y pequeñas empresas, u otras ln1c1ativas 
empresariales o de emprendedurismo, contribuyendo a la generación de 
pl anes _ de negocios rentables. Finalmente tanto el Banco de Fomento 
Agropecuario como el Fondo Solidario para la Familia Microempresaria 
of recen servicios financieros para apoyar la realización de los proyectos 
de emprendedurismo, y las necesidades incluso de f inanciamiento de 
subsistencia. Cabe destacar que el Registro Nacional de Personas Naturales 
ofrece la posibilidad a las mujeres a ser visibles frente al sistema 
público , garantizando su derecho a la identidad, muchas veces negado por 
ocasión de las determinantes de la pobreza . 

3. Módu1o de prevenc10n y atención de 1a vio1encia de género . Su 
implementac i ón está a cargo del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo 
de la Mujer, la Fiscalía General de la República, la Policía Nacional 
Civil, e l Instituto de Medicina - Legal y la Procuradur í a General de la 
República. Su propósito es ofrecer una respuesta a las mujeres víctimas de 
violencia basada en género, particularmente la vi olencia física, 
psicológica y sexual, mediante serv1c1os de conten c10n psicológica 
in i cial, orientación e información sobre los derechos que asisten a la 
mujer víctima, y todo el acompañamiento jurídico necesario que incluye e l 
acceso a la intervención policial, y de la promoción de l a justicia penal 
(s i fuere el caso), acompañada de otros servicios legales complementarios 
y los servicios de medicina forense para la preconstitución de pruebas 
científicas. Se complementan los serv1c1os con la atención psicológica 
grupal a víctimas de violencia, con el propósito de la superación de l 
trauma como evento perjudicial. 

4. Módu1o de educación co1ectiva. Su implementación está a cargo del personal 
de Ciudad Mujer, esencialmente, y pretende el empoderamiento de las 
mujeres en sus derechos, mediante acciones volcadas a la comunidad. 

5. Módu 7 o de atención i nfanti7. Su i mp l ementaci ón también está a cargo de 
personal especializado de Ciudad Mujer, y ofrece servici os de cuidado y 
atención a l os hijos menores de edad de las usuarias de Ciudad Mujer , para 
que puedan realizar todas sus gestiones con la seguridad que sus hijos se 
encuentran siendo estimulados racionalmente por medio de estrategias 
lúd i cas, así como de supervisión nutricional y pediátrica . 
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Los módulos de atención que se encuentran en Ciudad Mujer poseen una 
interre laci ón sistemat1ca, de manera que pueden desarrollarse sinergias y 
complementariedades entre sus servicios . Además, Ciudad Mujer , como un núcleo de 
servicios (s pot service) opera igualmente como un centro de referencia y contra~ 
referencia hacia y desde el exterior 

Para lograr su financiamiento cada Ciudad Mujer posee una Di rección que depende 
de la Secretaría de Inclusión Social de la Presidencia de la República. La 
autoridad máxima del sistema Ciudad Mujer es la Secretaria de Inclusión Social de 
la Presidencia de la República. Opera un comité técnico que ag lutin a a l as 
instituciones prestadoras de serv1c1os, donde periódicamente se evalúa sus 
actividades. De igual manera, hay un Comité Estratégico que reúne a las 
titularidades institucionales para analizar y discutir los grandes problemas que 
requieren una solución desde el nivel superior. 

Cada institución participante 
Inclusión Social por medio 
institucionales recíprocos. 

ha suscrito 
del cual 

un 
se 

convenio con 
estructuran 

la Secretaría de 
l os compromisos 

Desde su instalación, Ciudad Mujer ha inaugurado una sede, y tiene 5 sedes más en 
proyecto bajo financ iamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (2525 / 0C-ES; 
ES-L105 6) . 

Para asegurar un buen cumplimiento de las funciones direc cionales, y de la 
efectividad del modelo Ciudad Mujer se vuelve necesario contar con dos 
herramientas gerenciales de importancia estratégica, el Manual de Organización y 
Funciones , qu e permite describir con precisión las funciones de cada puesto así 
como los requisitos y características que debe tener la persona que lo ocupe, 
junto con la ubicación del mismo en la organización del Programa y del Centro 
Ciudad Mujer; y el Sistema de Valuación de Puestos, que permite tener y contar 
con un a estructura de remuneración más o.bjetiva y eficaz para cumplir el 
princ1p10 de equidad en la escala de remuneraciones, sirviendo también, de 
soporte para el sistema de promoción y contribución al mejoramiento del clima 
laboral , beneficiando al personal y a la eficiencia institucional. 

11. OBJETIVOS DEL SERVICIO DE CONSULTO RÍA 

1.1. OBJETIVO GENERAL 

Proveer a la Secretaría de Inclusión Social , y a las Direcciones de los 
Centros Ciudad Mujer, de las herramientas gerenciales que l e permitan operar 
el sistema de recursos humanos, de cara a lograr la mayor eficacia y 
efi ci encia de su gestión, opt1mi zando a los recursos humanos , así como los 
recursos financieros que permiten su operatividad y funcio namiento , sobre la 
base de las mejores prácticas de la gestión de recursos humanos en el ámbito 
del sector público. 

1.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Se deberán satisfacer los siguientes objetivos específicos: 

l. El ab6rar un Manual de Organización y Funcionamiento prototipo que sea 
aplicable para t odos los Centros Ciudad Mujer y para el Programa Ciudad 
Mujer. 

2. Fo rmu la r un Sistema de Valuación de Puestos aplicable al personal de los 
Centros Ciudad Mujer. 

. ..... pasa ..... .// 
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11 1. PRODUCTOS ESPECÍFICOS ESPERADOS 

De la consultoria se esperan los siguientes resultados especificos: 

Producto l. Plan de trabajo y propuesta metodológica a utilizar. 

Producto 2. Documento que contenga el Manual de Organi zación y Funciones de 
Ciudad Mujer . 

Producto 3 . Documento que contenga el Sistema de Valuac ión de Puestos de 
Ciudad Mujer. 

Para l os efectos lograr los productos y objetivos especificos anteriormente 
descr itos, se hace importante tener el ari dad de las acciones que necesariamente 
deberán ser implementadas : 

l. Elaboración de la propuesta metodológica y el plan de trabajo a utilizar, 
conforme a la duración máxima de la consultoria. 

2. Definición de la estructura final que tendrá el Manual de Organización y 
Funciones 

3. Revisión de 
diagramas de 
pertinente . 

la información documental 
proceso, descripciones de 

disponible, 
puestos, y 

como organigramas, 
cualquier documento 

4. Entrevistas con los mandos superiores de la Secretaria de Inclusión Social 
en el marco del Programa Ciudad Mujer. 

S. Entrevistas con las personas que realizan, en la práctica, la 
i mp l ementaci ón de los puestos, i den ti fi cando, además de otra información 
que considere de utilidad, las actividades realizadas, lineas de 
jerarquia , ámbitos de responsabilidad, maquinaria y/ o herramientas 
indispensables para el desempeño del cargo. 

6. Entrevista con las personas responsables de recursos humanos en las 
instituciones prestadoras de servicios en los Centros Ciudad Mujer, para 
homogenizar la gestión de recursos humanos del personal técnico de dichas 
instituciones. 

7. Desarrollar un diagrama de proceso que permita una comprensión más 
detallada del flujo de trabajo. 

8. Realizar una descripción de los requerimientos humanos del puesto tales 
como l os conocimientos o las habilidades con los que se relaci ona 
( educación, capacitación experiencia laboral), asi como los atributos 
personales (aptitudes, características fisicas, personalidad, intereses) 
que se requieren. El consultor o consultora deberá considerar que en 
Ciudad Mujer sólo pueden trabajar mujeres. 

9 . Desarrollar una propuesta de estructura de remuneración basada en los 
puestos, estab l eci en do una relación entre la remunerac1 on, la complej i dad 
de la tarea y la importancia dentro de la institución, para la asignación 
de su valuación , y en el marco de la ley vigen te. 

10. Desarrollar una propuesta de sistema de valuación de los puestos. 

11. Considerar la retroalimentación oficial que 
Inclusión Social a los productos, previo a 
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conformidad 

IV. METODOLOGÍA DE LA CONSULTORÍA 

La consultoría será realizada por medio de un método cien tífico basado en la 
deducc i ón-inducción que permitan un contraste entre la dimensión teórica d~ los 
modelos de organización y funciones, así como del sistema de valuación de puestos 
(deduc ción ) y la realidad existente sobre la organización y funciones de los 
Centros Ciudad Mujer y del Programa Ciudad Mujer, según los documentos oficiales 
existentes y la operatividad fáctica de los mismos (inducción). 

·' ., · ' f : Piañcietrábajo-y propuesta._ 

Elaborar un Manual de 
Organización y 
Funcionamiento prototipo 
que sea aplicable para 
todos los Centros Ciudad 
Mujer y para el Programa 
Ciudad Mujer. ... 

metodológtca a :iltiÍizár 

2. Documento que contenga el 
Manual de Organización y 
Funciones de Ciudad Mujer. 

For:n:iÚiar ·un · s!steÍna de 3. Doéume.nto que contenga el . 
valuación · de puestos ·sistema de Valuación de 
aplicable al personal de los · Puestos de Ciudad Mujer: 
Ceiitios CiudadMi:ijei. 

V. INFORMES A PREPARAR POR EL CONSULTOR 

6 

5 

Por cada producto establecido en la consul tori a se entregarán dos documentos , 
indepen dientes y separados, a saber: 

l. Un documento que contenga el producto en si mismo , como ha sido requerido. 
2. Un documento que contenga un reporte de las actividad es realizadas y las 

dificultades enfrentadas para la obtención del producto. 

El producto se considerará cumplido, un1camente si: 
l. Han sido presentados ambos documentos mencionados en el párrafo anterior. 
2. La Secretaria de Inclusión Social, por medio de la Unidad Coordinadora del 

Proyecto "Ciudad Mujer '' expresa su satisfacción a ambos documentos . 

El consultor no requer1ra que un producto esté entregado o aceptado a 
satisfacci ón de la Unidad Coordinadora del Proyecto "Ciudad Mujer" para poder 
continua r con los siguientes productos. 

VI. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS PRODUCTOS 

El consultor (a) entregará el 
vencimi ent o del contrato. Los 
idioma español y presentado en 
digital i zada (en CD) a la 
Inclusi ón Social. 

informe final, a más tardar el úl timo día de 
documentos a entregar deberán ser escritos en 

forma impresa (2 ejemplares anillados) y en forma 
Unidad Coordinadora del Proyecto/ Secretaria de 

Los in fo rmes serán aprobados técnicamente por el Coordinador de la UCP , según 
Términos de Referencia correspondientes, y podrán ser observadas o señaladas l as 

1 El tiempo de entrega está medido en semanas naturales (7 días calendario) desde el momento de la firma del contrato. 
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difere ncias para que sean subsanadas o modificadas cada uno de los documentos 
objeto de la presente consultoría. 

Asimismo e l consultor deberá brindar una capaci tación de una jornada de 4 horas 
para el uso de la herramienta de valuación. 

VII. FORMA DE PAGO 

La con s ultoría se pagara a través de tres pagos , cada uno de ellos desglosado en 
porcent aje en la Sección I V de estos Términos de Referencia. 

El mon t o t otal del contrato se establecerá en Dólares de los Estados Unidos de 
América . 

VIII. PLAZO DE LA CONSULTORÍA 

El estud i o deberá ser completado en un plazo no superior al de 12 semanas exactas 
contadas a partir de la fecha de la firma del contrato, y sus productos deberán 
ser en t regados en las fechas indicadas en la casilla "Tiempo Entrega" del cuadro 
conten i do en l a sección I V. 

IX. COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA CONSULTORÍA. 

La coordinación técnica y aprobación de los productos esperados de la Consultoría 
será e j e r ci da por e l Coordinador de UCP o la persona que esté designe en el 
contrato respectivo. 

X. FINANCIAMIENTO 

Los fondos por medio de los cuales se cancelarán los serv1c1os prestados por el 
cons ul tor se originan en el Contrato de Prés tamo 2525 / 0C-ES que corresponde al 
proyecto ES -L1056 financiado por el Barico Interamericano de Desarrollo, y por lo 
tant o, sujeto a la Política para la selección y contratación de consulto res 
fi nanci ados por el BID (GN - 2350- 9 , del 19 de abril de 2011, original en inglés ) . 

Conforme con l a § V de 
Individuales ), ~ 5 . 2, la 
teniendo en cuenta: 

las mencionadas Políticas (Selección de Consultores 
selección de los consultores individuales se hace 

l. Sus cal ificaciones para realizar el trabajo. 

2. No se requiere publicación y los consultores no necesitan presentar 
propuestas. 

3. Se pueden seleccionar sobre la base de la comparación de calificaciones de 
por lo menos tres (3) candidatos entre quienes hayan expresado inte rés en 
e l trabajo, o bien hayan sido contactados directamente por el Prestatario 
( en este caso , la Pres idencia de la República/ Secretaría de Inclusión 
Social). 

4 . Las personas con si de radas en la comparación de las cal i fi caci ones deben 
cumplir con las calificaciones m1n1mas pertinentes y los que se 
s e l eccionen para ser contratados deben ser los mejor calificados y deben 
s er plenamente capaces para realizar el trabajo (la capacidad de los 
consulto res se juzgará sobre la base de sus antecedentes académicos, su 
ex peri enci a y , si corresponde, su conoci mi en to de las con di ci ones local es, 
como el idioma, la cultu r a, el sistema administrativo y la organización 
de l gobierno). 
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Para l a s elección del consultor se ponderará su formación y su experiencia. La 
evaluación total (fo rmación + experiencia) presenta un máximo de 10/ 10 puntos, y 
serán descalificados ( por tanto no serán considerados en la comparación de las 
calificaciones) los consultores que presenten 5/ 10 puntos o menos, como resultado 
de la evaluación total. 

Para los efectos de realizar una evaluac i ón total (fo rmación + ex peri enci a ) se 
tomarán en cuenta las sigu ientes ponderaciones y asignaciones de puntajes: 

Formación, con un puntaje máximo de 4 puntos, así: ' 

Si tiene al menos 1 

Si tiene al menos 1 

Licenciatura en Administración de Empresas, 
Ingeniería Industrial, Ciencias Económicas, o carreras 
afines al dominio académico de. ]as relaciones 
empresariales. 
Maestría en ámbitos relacionados con el 
gerenciarniento empresarial, con la gestión de los 
recursos humanos, con la gestión de recursos humanos 
en el sector público, o similar. 

Si cumple: 1 Punto 
Si no cumple: O Punto 

Si cumple: 3 Puntos 
Si no cumple: O Punto 

Total máximo p_o_s_ib_I_e_: -------·------------------------4_P_u_n_t_os 

Experiencia, con un puntaje máximo de 6 puntos, así: 

Si tiene sólo 1 Experiencia en la realización de productos similares, en Si cumple: 2 Puntos . 
____________ e_l_ám_ b_i_to_d_e_l_s_e_ct_o_r público no financiero3 Si no cumple: O Puntos 

,Si tiene sólo 2 Experiencias en la realización de productos similares, Si cumple: 2 Puntos 1 

··--· .. ·--··-·--,-·-·------------·-·-~1:1:~-~!?..!!c:> del_~~~~c:>.!:..PE.ivado ___________________ :....._ ___ ~ ¡ n~-~,1-!~2,l~_Jl_P~tos.) 
Si tiene 3 o más Experiencias en la realización de productos similares, Si cumple: 4 Puntos ; 

en el ámbito del sector privado Si no cumple: O Puntos 

La fórm ul a de selección es: Formación+ Experiencia = 4/ 10 +6 / 10 = 10/ 10 

Será seleccionado el consultor que tenga el mayor puntaje posible, y no se rán 
considerados para la selección -o serán desclasificados- quienes obtengan un 
resultado de evaluación de 5/ 10 o menos. Si el mayor puntaje resultare en un 
empate se preferirá al consultor que tenga más experiencias en la realización de 
productos s imilares en el sector público no financiero ; si aún así persiste el 
empate , se romperá por la mayor can ti dad de ex peri enci as en la realización de 
productos similares en sector privado. En caso de persistir el empate , la 
selección será por resolución fundada en la experiencia. 

XI. ASPECTOS FISCALES 

El contrato ~e pagará bajo la modalidad de contrato por suma gl obal. Por tanto se 
establecerá un valor ún i co del cual deberán hacerse las deducciones tributarias y 
de otra naturaleza que se dispongan por la ley del país del contrato. Otros 
costos tributarios aplicables por la legislación del país del contratado serán de 
su exclus iva resporisabili .dad. Cualquier costo en el que se incurra para la 

2 Longitudinalmente los estudios de grado (Licenciatura) y posgrado (Maestría o Doctorado -inclusive Posdoctorado-) son 
acumulativos. 

3 El sector público no financiero se integra por los Órgano Legislativos, Judicial, las Unidades Primarias del Órgano 
Ejecutivo, el Ministerio Público, la Corte de Cuentas de la República , el Tribunal Supremo Electoral , el Tribunal del 
Servicio Civil, las Instituciones Descentralizadas no Empresariales , y las Empresas Públicas No Financieras . 
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formul aci ón de l estudio será asumido directamente por el Consultor , sin que esto 
genere responsabilidad para la Secretaría de Inclusión Social o el Banco 
Interamericano de Desarrollo . 

Aprobado , 

Cario rquilla Bonilla 
io de Inclusión Social 

Presidencia d la República, El Salvador 
Coordinador de la Unidad Coordinadora del Proyecto 

"Ciudad Mujer" 2525/0C- ES; ES-Ll056 . 
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l. Nombre 

La con su l tor í a se denomina "Desarro77o y E7aboración de 7os P7anos 
Construct"ivos y Otros Documentos Técn1· cos que 57 rvan de Base para 7 as Carpetas 
Técnicas de Dos Centros Cfodad f'/Ju)er". 

2. Identificación en el plan de adquisiciones 

Los presentes Términos de Referencia al u den al proceso de adqui si ci ón de la 
consu l toría denominada en el numeral anterior y que se encuentra reg i strada en 
e l Sistema de Ejecución de Planes de Adquisición ( SEPA) con el número CIMU - 144-
SCC - CF- C28 e l cual posee revisión ex ante. 

3. Antecedentes relacionados con la consu ltoría 

Ciudad Mujer es un programa presidencial i mpulsado por el Gobierno de El 
Salvador, bajo l a administración del Presidente Mauricio Funes ( 2009-2014), y 
su primera sede fue inaugurada el 2 8 de marzo de 2010, en el departamento La 
Libertad , dentro del municipio Colón. 

La idea de creación de Ciudad Mujer está enmarcada en tres factores que son el 
reconocí miento de las i nequi dad es de género como parte de · la realidad; la 
existencia de norma ti va naci ona ~ e i nternaci ona l que genera la obligación de 
dar pasos progresivos hacia la promoción y realización de los derechos de las 
mu jeres, incluyendo la eliminación de toda forma de violencia y de 
discriminación po r razón de género; y finalmente l a vi sión estratégica de paí s 
y de sociedad que pretende a l canzar el Gobierno de l Presidente ·Mauricio Funes. 

La situación de desventaja e inequidad ante las oportunidades de desarrollo que 
enfrentan las mujeres se presenta en di fe rentes dimens i ones del des ar ro 11 o 
humano como son: i) l a falta de opa rtuni dad es económicas y de inserción en 
igualdad de cond iciones de las mujeres en el mercado laboral; ii) el p roceso de 
transici ón demográfica que afecta l a composición y dinámicas de las fami lias , 
el bono demog r á fi co y los procesos de envej eci mi en to donde las mujeres juegan 
un papel central en estas dinámicas poblacionales vi nculadas a las políticas 
soci a l es y de protección social particularmente; iii) la violencia de género 
que además de tener consecuencias di rectas en la salud física y mental de l as 
mujeres tiene secuelas en las familias salvadoreñas, frenando l as oportunidades 
de empode r ami en to ·y desarrol lo de las mujeres .y de la sociedad en general; y , 
iv) la s a lud sexual y reproduct iva , la falta de oportunidades educati vas y de 
formación laboral, entre otras . 

Ciudad Muj er se encuadra así en el Plan Quinquenal de Desarro ll o 2010-2014 , 
particularmente en s u visión de más largo plazo haci a el 2024 , donde se propone 
construí r una soci edad equi ta t i va, i ne l uyente y to l erante en donde e xi sta la 
e qui dad de gén ero y en la . que l os derechos de toda la población, corr especial 
énfasis en los grupos en co·ndiciones de vulnerabilidad sean respetados . Dicho 
pl an ha establecido como una de sus áreas prioritarias de trabajo la reducción 
significativa y verificable de l a pobreza, la desigualdad económica y de género 
y la exclusión social , así como la prevención efectiva y el combat e de la 
delincuencia, la criminal i dad y la violencia social y de género. 

Des de una perspectiva conceptual, Ciudad Mujer se encuentra destinada 
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princi palmente a l a atenc1on integral de las muj eres , princi palment e bajo e l 
propósito de mejorar las con di ci ones de vi da de las mujeres y superar l as 
inequidades de género. 

De esta manera, Ciu dad Mujer es un centro de serv1 c1os basado en un enfoque de 
derechos que supera la visión de la asistencialismo y de l a caridad. Las 
neces i dades de atenc1on que pr esentan l as mujeres están enten di das como 
pri vaciones, carenc i as, vacíos, o exclusiones enfrentadas en l a realización y 
goce de s us derechos, de modo tal que atender esas necesidades es una manera de 
favorecer esa reali zación y ese goce en los derechos. 

Para l ograr l o anterior, Ciudad Mujer se as i enta en cuatro pri nc1p1os rectores 
( foundatfonal p1.77 ars ), a saber: 

l. Equ i dad de género, que contribuye a disminuir las inequidades entre 
hombres y mujeres, r econociendo miradas diferenciadas e n l a formulación 
de l as políticas pú bl icas , y fomentando l a construcció n de una sociedad 
inc l usi va. 

2. Equ1· dad de derechos, superando los enfoque de satisfacción 
as istencialista de necesidades , y reconociendo a las muje re s como sujetos 
pl en os de derechos frente al Estado quien posee al respecto obli gaciones 
vinculad as con la protección , l a garantí a, e l respeto y la promoción de 
la r ealizaci ón de los derechos, los cuales deben gozarse sobre una base 
de no discriminación. 

3 . Integra 71 dad de acciones, pues estab l ece mecanismos de coordinación 
interinstitucional efecti vas , lo que permite un aborda je integral y 
holístico a l as mujeres por medio de módulos de atención . 

4. Abordaje t erritorial, bajo el reconocimiento que las realidades de l a s 
mujeres y la reali zaci ón de sus derechos se da en un marco te rr i tori al de 
trabajo, i mpulsando estrategias para acercar las ofertas de servicios 
públ i cos y pri vados hacia ellas, posibilitando su inserc1on l abo r a l 
dentro de las caracte rí sti cas del desarro 11 o y acti vidad es económicas 
loca l es , contri bu yendo también a crea r si ne rgi as con los acto res local es 
para mejorar lo s estándares de calidad de vida de l as mujeres . 

El obj e t i vo general de Ciudad Mujer se describe así: contribuir a mejorar l as 
condici on es de vida de l as mujeres salvadoreñas , med i ante l a faci l itación de 
servici os que satisfagan · sus necesidades básicas e intereses es trateg1cos , 
ofrecidos y coordinados por medio de centros de atención i ntegra l (denominados 
"sedes de Ci udad Mujer"). 

La consecución de este ob j etivo general se logra mediante la rea lización de 
cuatro objetivos específi cos, que son los siguientes: 

l . Fort alecer las acciones de prevención de l a viol e nc i a cont ra l as mujeres 
y la atención a l as mujeres que sufren violencia, evitando la re
victimizaci ón de las muj eres afectadas . 

2. Fortalecer y promover l a autonomía económica de l a s mujer es a través de 
l a participación activa en l a vida económica. 

3 . Facilitar la atención integral de la saTud de l as ·mujeres , con énfasis en 
l a sal ud sexu al y reproductiva. 

4 Facil i tar se rvi cios de atenc1 on infantil, que contr i buyan a que l as 
mujeres que as i stan a los Centros de Ciudad Mujer hagan una mejor (o 
adec uada) utili zación de los servicios brindados. 
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ble cara a real i zar di chas pro pos i tos, Ciudad Mujer agrupa se rvi ci os prestados 
por el Estado que tienen la particularidad, por su implementación práctica o 
por s u diseño , de estar orientados a l a atención específica de las necesidades 
de l a s mujeres. No se agrupan todos los servicios existentes en la oferta 
estatal , ni se concibe exclusivamente como un centro de servici os estatales. Se 
trata de una agrupación selectiva de servicios estatal es que no excluye n l a 
posibi l i dad de participación del sector privado, con o si n fines de lucro. 

Estos servici os se integran en módu los de atención , que son los siguientes: 

l. Módu7o de sa7ud sexua 7 y reproductiva. Su implementación está a Caf'90 

del Ministerio de Salud, por medio de la instauración de un Equipo 
Comunitario Especializado ( ECOE) ccinfo-rmado por personal médica y 
especial istas en medicina general , interna, pe di atrí a, odontología, 
ginecología, acompañados igual mente de profesionales en nutrición , 
radiología, enfermería y farmacia. Se brindan serv1c1os de consulta 
médica y profesional , con el propósito pri nci pal de prevenir y detectar 
tempranamente el cáncer cé rvi co - ute ri no y el cáncer de mama, la atención 
de obstetricia ( an tes, durante y posterior al parto), la prevención de 
infecciones y enfermedades de transmisión sexual , y en general ofrecer 
mejoras en la condición de salud de las mujeres . Incluye, también, los 
servicios de radiología (rayos - X y mamografía), ultrasonográfía, y 
ap rovi si onami en to farmacéutico así como de i nfo rmaci ón sobre prácticas 
sal udab l es de vida. 

2 . Módu 7 o de autonomi a econom1 ca. Su i mp l ementaci ón está a cargo, del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social , del Instituto Salvadoreño de 
Formación Profesional , del Consejo Nacional de la Mic ro y Pequeña 
Empresa , del Regist ro Nac ional de Personas Naturales, del Banco de 
Fomento Agropecu ari o (banca estatal) y del Fondo Solidario para la 
Fami l ia Microemp r esaria ( fondo estatal) . Ofrece servicios de 
intermediación laboral esincialmente mediante l as bolsas de trabajo, para 
visibilizar la oferta y l a demanda de emp l eo, bajo una idea de promoción 
de la empleabilidad femenina que no se encuentre condicionada o 
determinada con exc l usi vi dad a los denominadas " empleos trad i ci ona les". 
De igual manera se ofrecen serv1c1os de formación profesional con miras a 
elevar l as capacidades de inserción l aboral de las mujeres, propiciando 
un equilibrio entre las demandas de capacitación y formación que 
requieren las mujeres, en sí , y que requieren igual mente los secta res 
empresarial es del entorno. También se ofrecen servicios de asesoría y 
acompañamiento técnico para el establecimiento de micro y pequeñas 
empresas , u otras iniciativas empresariales o de emprendedurismo, 
contribuyend6 a l a generación de planes de negocios r entables. Finalmente 
tanto el Banco de Fomento Agropecuario como el Fondo Sol i dario para l a 
Fami l ia Microempresa ria ofrecen serv1c1os r1nancieros para apoyar l a 
r ealización de los proyectos de emprended u ri smo, y las necesidad es de 
f inanciamiento para otros propósitos . Cabe destacar que el Registro 
Nacional de Personas Naturales ofrece la posibilidad a l as muj eres a ser 
vi Si bl es frente al sistema púb l i CD, garantizando SU de re cho a l a 
ident i dad , muchas veces · negado por ocasión de las determinantes de la 
pobreza. La autonomía económica se pro pi ci a mediante las vi as del empleo 
o del aut:o-empleo. En los últimos días la Policía Nacional Civil ha 
i nstaurado ' la oficina de emisió n de solvencias _po l icial es , que en no 
pocas ocas i ones es un requisito so lici tado para el ingreso en el empleo. 

3 . Módu7 o de prevención y atención de 7a vfo7encia de género. Su 
implementación está a cargo del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo 
de la Mujer, la Fiscalía General de la República, la Policía Nacional 
Civil , el Instituto de Medicina Legal (d e la Corte Suprema de Justicia) y 
l a Procu radu rí a General de la República. Su propós ito es ofrecer una 
respuesta a las mujeres victi mas de viol encia basada e n género, 
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particu l armente la violencia fisica, psicológica y sexual, mediante 
servicios de contención psicológica inicial, orientación e información 
sobre los derechos que asisten a la mujer víctima, y todo el 
acompañamiento juridico necesario que incluye el acceso a la intervención 
pol i cial, y de la promoción de la justicia penal (si fuere el caso) , 
acompañada de otros servicios legales complementarios y l os servicios de 
me di ci na forense para la pre constitución de pruebas ci enti fi cas. Se 
complementan l os servicios con la atención psicológica grupal a victimas 
de violencia, con e l propósito de la superación del trauma como evento 
per j udicial. · 

4 . Módulo de educación colectiva. Su implementación está a cargo del 
personal de Ciudad Mujer, esencialmente, y pretende el empoderamiento de 
las mujeres en sus derechos, mediante acciones volcadas a la comunidad. 

5. Módulo de atención infantil. Su i mp l ementaci ón también está a cargo de 
personal especializado de Ciudad Mujer, y ofrece servicios de cuidado y 
atención a los hijos menores de edad de las usuarias de Ciudad Mujer, 
para que puedan realizar todas sus gestiones con la seguridad que sus 
hi jos se encuentran si~ndo estimulados racionalmente por medio de 
estrategias lúdicas , asi como de supervisión nutricional y pediátrica. 

Los módul os de atención que se encuentran en Ciudad Mujer poseen una 
interrelación s i stemat1ca, de manera que pueden desarrollarse sinergias y 
compl ementari edades entre sus servicios (transferencia y contra-transferencia 
i ntern a). Además, Ciudad Mujer, como un núcleo de servicios (spot servi ce ) 
opera i gual me nte como un cent ro de referencia y contra- referencia externa, es 
decir , hac i a entidad es no vinculadas di rectamente con Ciudad Mujer , pero que 
pueden ofrecer oportunidad es para la rea 1 i zaci ón de otros derechos de 1 as 
mujeres , e incluso la atención de necesidades especificas . 

Para log r ar su funcionamiento cada Ciudad Mujer posee una Dirección que depende 
de l a Secretaria de Inclusión Social de la Presidencia de la República. La 
au t ori dad máxima del sistema Ciudad Mujer es la Secretaria de Inclusión Social 
de l a Presidenc i a de la República. Opera un comité técnico que aglut i na a las 
i nsti t uci ones prestadoras de servicios, donde periódicamente se eval úan sus 
acti vid ades . De igual manera, hay un Comité Estratégico que reúne a las 
titulari dades insti tucionales para analizar y di scutir los grandes problemas 
que requieren una solución desde el nivel superior. 

Cada i ns t i tuci ón participan te 
Inclus i ón Soci a l por medio 
institucionales reciprocas. 

ha suscrito un 
del cual se 

convenio con 
estructuran 

la Secretaría de 
los compromisos 

Desde su instal ación, Ciudad Mujer ha inaugurado dos sedes (Colón -Departamento 
La Libertad- y Usulután -Departamento Usulután-), y tiene 2 sedes más, próximas 
a ser inauguradas ( Santa Ana -Departamento Santa Ana- y San Martín 
Departamem:o San Sal vado r- ) . De estas , con excepción de la sede Colón , que fu e 
habi li tada con fondos prop i os del Gobierno de El Sal vado r, l as otras sedes 1 o 
han si do con el apoyo financie ro del Banco Interamericano de Des ar ro 11 o, bajo 
el co nt rato de préstamo número 2525 / 0C- ES que auspicia al proyecto número ES
LlO 56 , denominado "Proyecto Ciudad Mujer". En la actualidad existen 2 sedes 
proyectadas más ( El Di vi sacie ro -Departamento Mo razán- y San Miguel 
Departamento San Miguel-) que serán financiadas mediante una combinación de l os 
fondos del Banco Interamericano de Desarrollo ( en el contrato y proyecto 
indicado anteri o rmente ) y una cooperación no reembolsable proveida por el 
Gobierno de China (Taiwán). 

El área de construcci ón de cada Centro Ciudad Mujer es de aproximadamente 3 , 50 0 
mt s' . 
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Los Centros C-i udad Mujer poseen un di seña arquitectónico (más exactamente un 
sketch o prototipo ) que r~flejan la iaea de su construcción, y en el diseño se 
deber án observar y garantizar las siguientes características: 

l. Se trata de un desarrollo modular de un solo piso, emulando cada módulo 
una nave industrial con techo curvo cuya comba tiene funciones de 
direccionamiento de aguas lluvias, y que por tanto puede correr hacia el 
norte o hac i a el sur. Cada módulo de trabajo posee espacios de oficinas 
sufi cientes para albergar los servicios que se proveen. 

a . El módulo de autonomía económica, en adición, posee salones para 
capacitación 

b . El módulo de salud sexual y reproductiva posee las características 
necesarias para albergar un equipo de salud comuni t ario CECCO) con 
modificaciones como las siguientes: área de farmacia y para 
resguardo de medicamento; área de nebul i zaci enes, pequeñas 
cirug í as y atención de complicaciones meno res con espacio para 
camillas; área de archivo y estadísticas médicas; espacios médicos 
adecuados para albergar servicios de medicina general o interna, 
pediatría, psicología, ginecología/ obstetricia, nutrición y la 
coordinación del módulo; adicionalmente laboratori o clínico para 
pruebas hematológicas, coprológicas , urinarias , y químicas ( no 
i ncluirá pruebas bacteriológicas ni baciloscópicas); sala de rayos 
X y de mamografía, y ubicación de equipo de ultrasonografía. 

c. El Módulo de Atención a la Violencia de Género no posee 
estructuras u espacios que vayan a ser utilizados para otros 
propósitos que no sean los de prestación de servicios de oficina . 
Si n embargo, según las circunstancias que re s ulten de las 
decisiones interinstitucionales, podrá albergar una subdelegación 
policial ad - hoc para prestar serv1c1os policiales inherentes, 
complementarios o de apoyo a Ciudad Mujer, que puede incluir 
espac i os de dormitorio, lavandería y área común de 
alimentación / estancia. 

d. El Módulo de Atención Infantil debe poseer tres áreas 
distinguibles para el uso de niños menores de 6 años, mayores de 6 
años, y recién nacidos, así como un espacio de cocina completo, 
l avanderi a y secadoras, una oficina principal y un espacio de 
registro. Al mismo tiempo, debe poseer el diseño funcional para un 
área de amamantamiento destinado a madres que poseen hijos en edad 
l actante . 

e. El Módulo de Recepción y Administración combina una forma circular 
en recepción y un área de administración que permita la operación 
de los servicios de orientación, asi como el funcionamiento 
administrati0o de l.a sede . 

2. La construcción debe contener un área exterior de caseta de seguridad , y 
un s i stema de doble basurero, uno para los desechos ordinarios y otro 
para los desecho _bioinfecciosos que puedan generarse desde el Módulo de 
Sal ud Sexual y Reproductiva . 

3 . El di seño deberá poseer, no 
esquema centralizado de red 
telefonía. 

obstante su funcionamiento 
informática y transferencia 

modular, un 
de datos y 

4 . Según las circunstancias del terreno contendrá una planta de tratamiento 
de agua o conexión al sistema de desagües de aguas negras y grises, si 
l as hubiera . 

5. De igual modo y conforme con las posibilidad es, se abastecerá de agua 
potabl e por conex1on de tuberías a una red existente , o generará 
autoabastecimiento mediante pozo y tratamiento de potabilización. 
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6. Todo e l di seña, incluyendo los cami nami entos internos, baños y accesos, 
deben satisfacer· las exigencias de accesibilidad en los parámetros que 
dispone la normati va salvadoreña aprobada por el Consejo Nacional de 
Atención Integral a la Persona con Discapacidad (CONAIPD), y 
supletoriamente cualquier otra normas internacional. · 

7 . En el diseño se debe contempl a r la existencia de un sistema centralizado 
de abastecimiento ininterrumpido de energía eléctrica (Uninterruptible 
Power Supply) principalmente para l a operatividad del equipo médico de 
Rayos X y Mamografía, al menos . 

8 . En el di seño se debe considerar un área de parqueo. 

9. Conforme con las instrucciones que ofrezca la Secretaría de Inclusión 
Social, deberá preverse un espacio de cafetería . 

4. Objetivo de la consultoría 

La consultoría tiene el siguiente objetivo general: 

El aborar los pl anos constructivos que servirán para guiar la construcción de 
dos Centros Ciudad Mujer . 

S. Productos específicos esperados 

De la consultoría se esperan los siguientes productos específicos ( resultados ) : 

Producto l. Definición de las bases de diseño. 

Produc to 2 . Di seña de la obra, i ne luyendo las memorias 
descr i pti vas y las memorias de cálculo . 

Producto 3. Planos constructivos debidamente acabados y 
finalizados de las sedes Mo razán y San Miguel de Ciudad Mujer , 
siguiendo el diseño arquitectónico elaborado por la Secretaría de 
I nclusión Social, el cual podrá, según las circunstancias del 
terreno, ser adaptado sin alterar sus característi cas esenciales. 

Producto 4. Especificaciones técnicas de mater i a l es, de 
metodologías o técnicas constructivas , y de equipos. 

Produc to S. Programa de trabajo o de construcc1on , tomando en 
cuenta que la construcción no deberá durar más de siet e meses y 
medio , es decir , 30 semanas. 

Producto 6. Presupuesto de la obra . 

Para l os efectos de l ograr u·n el aro entendi mi en to sobre los alcances de los 
productos i ndicados anteriormente, se utilizan las siguientes preci siones: 

Definición de las bases de di s eño . Consiste en la ubicación de l terreno donde 
se real i zará la construcción , por medio de puntos geodésicos; el tamaño de la 
obra , e n metros cu ad radas del tata l de la construcción; un resumen de las 
técn i cas y características que describen el proceso constructivo , y los 
e l ementos concept uales que describen la obra a construir, de manera que sirva 
como una info rmación básica que logra generar una aproximación exacta y general 
sobre e l tipo de obra a construir. 
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La ubicación del terreno es el conjunto de informaciones geodésicas 
qu e permitan identificar el inmueble y determinar su ubicación. 
Inc luye también la información registral, en particu l ar la matrícula 
que r efiere al inmueble, conforme con los datos del Centro Nacional de 
Registros . Esta última i nfo rmaci ón puede estar disponible, pe ro su 
i ncorporación no es obligatoria . 

El tamaño de la obra alude a la magnitud de los servi ci os que se 
brindarán, describiéndolos de manera elemental pero suficientemente 
descripti va; de igual manera, alude a los recursos tanto materiales 
como humanos necesarios para brindar la atención en l os Centros , y l a 
dete rmi nación de l a demanda proyectada; también imp l ica , como 
consecuencia de lo anterior, la sumatoria total de los metros 
cuadrados de construcción. 

Resumen del proceso constructivo es una referencia dese ri pti va que 
narra las principales características concernidas en el proceso 
constructi vo , que sintetizan las técnicas concernidas en l a 
construcción , los materiales principalmente concer nidos, y otros 
elementos que permitan hacer una identificación de l os aspectos 
constructi vos. 

Diseño de la obra. Se refiere al diseño arquitectónico, estructural, eléctrico , 
hi d ráulico , y de cual quie r otra disciplina que debe concurrir para llegar al 
re s ultado f i nal que permita el funcionamiento completo de la obra. Cada diseño 
debe hacerse por un especialista en su área y se vierte en una memoria de 
cál cu l o y en una memori a dese ri pti va, donde se encuentren l os razonamientos 
matemat1cos y los fundamentos de ingeniería efectuados para tomar las 
decisiones , así como las decisiones del formulador y sus fundamentos . El diseño 
de l a obra implica, también todo el conjunto de estudios necesar i os que los 
sustentan, l os que deben ser entregados al contratante de la consultoría. 

Planos constructivos. Son una representación g rá fi ca o ese rita necesaria para 
la co rrecta ejecución de la obra de construcción. Los planos constructivos son 
l a base pa r a pl anificar la construcción de la obra y para determinar su costo . 
Esto obl iga a l a mayor exactitud posible; descripciones insuficientes o 
confusas , p robablemente provoquen problemas técnicos y económi cos, como por 
ejemplo at r asos en l a ej ecuc1 on de la obra; i neo rporac1 on de e l ementos no 
contem plados que encarecen el proyecto; demolición de partes de l a obra a causa 
de de ta 11 es poco precisos , etc. Los planos constructivos permi t en i den ti f i car 
l as caracterís t icas físicas de los elementos .i:>or construir, l as propiedades 
mecán icas de l os materiales considerados , así como los parámetros uti l izados en 
e l di s eño . Los planos constructivos deben elaborarse con f orme con l as 
reg ul aciones establecidas en l a normativa aplicable para la construcci ón de 
cada t ipo de obra. 

Especificaciones técnicas, son documentos que complementan l os pl anos 
constructi vos, y en ellos se proporciona i nformación indispensab l e para l a 
correcta e j ecuci ón de l a obra. Las espec1 n caci ones técnicas son la mej o r 
garantía para que l a obra a ejecutar se construya tal y como fue concebi da en 
cal idad , costo y plazo. Las especi fi cac i ones e l abo radas pa ra una obra 
partí cul ar deben estar acordes con las candi ci ones de su entorno y su pro pi a 
natu r al eza , pero esto no implica que para su elaboración no se puedan emp l ear 
como ba se especificaciones de obras similares , siempre y cuando éstas se 
adapt en a l as con di ci ones de l a que se va a construí r. No deben presentar 
am bi güedades que propicien diferentes interpretaciones de una misma 
di spos i c i ón , ni el áusu l as cont radi ctori as, i ndi caci ones parcial es o l agunas 
sobre determinado tópico, así como tampoco errores . En las especi fi caci ones 
técn i cas se inc l uye n entre otros tópicos: métodos constructivos; procedimi entos 
para e l contro l de la obra; normas de calidad de los material es y de los 
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elementos que se construyan; ·rango de tolerancia en l as variaciones con 
respecto a l a ca l idad y dimensiones estipuladas y requ i sitos m1n1mos de equ ipo 
y ma no de obra (característ i cas y cantidad) que se deben utili zar . 

Programa ~e trabajo o de construcción, es una estimación con a lto nive l 
asertivo de l as actividades por realizar e indicando su respectiva duración y 
req ueri mi en to de insumos (material es , mano de obra, her rami en tas, maquinaria y 
equipos). Par a ello tomará en cuenta las características ambientales , 
climáticas y geográficas de la zona donde ésta va a reali zarse . Para defin ir e l 
plazo de e j ecución emp l eará un método de p rog ramac1 on por . actividad es , que 
señale la ruta crítica y sirva como base para elaborar un diagrama de barras 
( di agrama de Gantt) , en e l cual se indiquen la duración , los tiempos tempranos 
y tardíos (de inicio y término) y las holguras de cada act ividad . 

Presupuesto de la obra, es un cálculo de su costo, a partir de los componentes 
de l prec io de cada una de las unidades de obra que conforman e l proceso de 
construcción ( po r e j emplo, movimiento de tierras, instalaciones provisionales, 
trazado, cimientos, etc. ) . El precio de cada unidad de obra está compuesto por: 

Costos directos: son los gastos efectuados excl usi vamente para 
realizar esa unidad de obra, por lo que sólo existen si l a un i dad de 
obra se ejecuta. Por ejemplo : materiales y equipos a i ncorporar en la 
obra , mano de obra, maqu i naria, equipo de construcción y herramienta; 

Costos indirectos: son los gastos generales en que incurre e l 
contratista, tanto en sus oficinas como en el si ti o de l a obra, no 
a tri bui bles a una tarea en particular, pero necesarios para efectuar 
los trabajos en · general . Dentro de éstos tenemos: salarios y 
prestaciones legales del personal directivo, técnico y admini strati vo 
de la empresa; dep reci ación, manteni m1 en to, alquile res y seg u ros de 
edi fi ci os , bodegas, predi os , etc. ; alqui l er u ope rac1 on y dep reci ac ión 
de vehículos o equipos de apoyo (de laboratorio, de topog r afía, de 
oficina) ; fletes y acarreos; gastos de oficina; garant í as y 
f i nanci ami en to; trabajos pre vi os y auxi l iares como l a construcción y 
manteni mi en to de caminos de acceso, instalación y desmante l ami en to de 
equipos y limpieza final de la obra. Para calcular este rubro , se debe 
suponer l a organización que una empresa constructora r equ e r i r ia para 
llevar a cabo la obra adecuadamente y con base en esa supos i ción , 
determin ar los posibles costos indirectos asociados. 

- Utilidad: es la ganancia o lucro que percibe e l cont r atista por la 
ejecución de una obra. Para efectos del cálcu lo del presupuesto debe 
supone r se un porcentaje realista, por ejemplo , el promedio de los 
porcentajes de la utilidad que aplican lo s contratistas en l a 
actividad de la construcción. 

- Imprevistos: es un monto que e l contrati sta considera para cubrir 
cualq uier e r ro r en la estimac1on de l presupuesto o cua lquier 
eventualidad que recai ga bajo su responsabilidad y pueda afectar 
aspectos del proceso constructivo, tales como atrasos en el sumi ni stro 
de material es , mano de obra y equipos , accidentes, extravíos y robos , 
escasez de mater i a l es, mano de obra o e qui pos, etc . Para efectos del 
c álculo de este componente en el presupuesto debe proc ede r se de la 
misma manera que para e l cál culo de l a utilidad. 

No obstante que 1 a n rma consu l tora presente los productos indicados 
an teriormente, quedará contractualmente vinculada a: 

l. Contr i buir en e 1 proceso de formu 1 ación de las carpetas técni cas que 
elabore e l Fondo de Inversión Social para el Desarrol lo Local, por 
medio del sta ff o especia 1 i stas que integren su equipo de trabajo, 
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particu l armente mediante la part1c1pac1on en las reuniones que aque l 
convoque, y haciendo las correcciones que resulten necesarias segú n 
l a revis i ón que de los productos que haga por medio de su Dirección 
de I ngeniería. Estas correcciones deberán ser entregadas en un plazo 
no mayo r a 5 días hábiles. 

2 . Contri bui r, a lo largo de l proceso constructivo concernido con e l 
dise ño de los Cent ros Ciudad Mujer, me di ante la solución de 
i nte r rogantes , ac l araciones o correcciones que surjan, y que le sean 
tras l adadas por la Secretaria de Inclusión Social. Estas 
in terrogantes deberán ser resueltas en un pl azo no ma yor a 2 días 
hábil es. 

6. M etodología 

La consu ltoría se reali zará por un staff de especialistas en distintas áreas de 
ingeni erí a y a r quitectura. 

A la f i r ma con su l tora se l e entregará el sketch arquitectónico de un Centro 
Ci udad Muj er , donde se encuentra l a planta arquitectónica que distribuye, en un 
es pacio i deal , l a ubicación de los Módulos, para que sea adaptado a las 
condiciones del terreno . 

De i g ual mane r a , la Secretaría de Inclusión Social podrá poner a disposición de 
l a f i rma cons ul tora l os distintos planos ya elaborados y que han servido para 
gu i ar el proceso constructivo de los Centros Ciudad Mujer en las sedes 
Usu l után , Sant a Ana y San Martín. De igual manera podrá solicitar al Fondo de 
Inversión Soc i al para el Desarro 11 o Local (qui en ·es coej ecuto r del componente 
con st r ucti vo ) que facilite las memorias de las bitácoras de construcción de 
di chos Centros , que estén ya terminadas y cerradas, para que puedan 
cons ul tar l as en caso de ser necesario . 

Con a nue ncia de la Secretaría de Inc l usión Social, la firma consu l tora, o sus 
especi a l istas, podrán visitar , inspeccionar y fotografiar las construcciones 
realizadas o en proceso de realización, con el propósito de facilita r la 
e l aboración de l os productos de la consultoría. 

La fi r ma cons ul tora podrá solicitar reuní ones con las en ti dad es partí ci pantes 
e n l a func i onalidad operati va de Ciudad Mujer para conocer neces i dades 
es pacial es y otras necesidades que puedan incidir en los pl anos constructivos. 
De ig ual manera deberá atender todas las instrucciones que ordene la Secretaría 
de I ncl us ión Social . 

Pre vi o a la entrega oficial de los productos, la f i rma consu l tora deberá hace r 
una pre entrega de los mismos para la revisión de la Secretari a de Inclusión 
Soci a l, l a que i ndicará modificaciones si las hubiere . Si l as hubiere deberán 
s er acatadas po r l a firma consultora . Atendidas las modificaciones, si fuere e l 
caso , o l uego de la aprobac i ón en a pre entrega, la firma consultora entregará 
fi na l me nt e a l a SIS los productos en formatos archivos de AutoCAD y en 
i mpres i ones de papel , en el número de copias que l a SIS so l ici te oportunamente . 
Los documentos impresos deberán contener la fi rma y se 11 o del p rofes i ona l 
respon s able del mismos, y la identificación de la firma consu l tora. · 

7. Duración para la realización de la consultoría 

La con s ul toría deberá ser desarrollada en un plazo no super i br a tres semanas, 
equi val e nte a ve i ntiún dí as calendarios, contados a parti r del dí a de la fi rma 
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de l contrato . 

Las obl igaciones que no cons i sten con la elaboraci ón de planos constructivos y 
que tienen que ver más con la disponibilidad para brindar. servicios de 
asesoramiento a lo la rgo de la formulación de las carpetas t écn icas y de la 
i mp l ementaci ón de l proceso constructivo, no podrán exceder de l 31 de diciembre 
de l a ño 2013 . 

8. Va lor de la consultoría y selección del consultor 

La consultoría tendrá un costo estimado de US$ 185 ,000 . 0 0 

Los fondos po r medio de los cuales se cancelarán l os servi cios prestados por e l 
consu l tor se originan en el contrato de préstamo 2525 / 0C- ES que corresponde al 
proyecto ES - Ll056 f in anciado por el Banco Interamericano de Des arro llo, y por 
lo tanto, sujeto a la Po7i t ica para 7a se7ección y contratación de consu7tores 
financiado s por e1 BID (GN -2350- 9 , del 19 de abril de 2011 , original en 
inglés ) . 

La selecci ón especifica de l a f i rma consu l tora se realizará a través del método 
denominado Se l ección Basada en Ca lidad de Consulto res (SCC) . 

Conforme con la § III de l as mencionadas Po 7 i ticas (Selección de Consulto res 
Indi vidual es ) , iJ 3.7, l a selección de l a firma consu l tora se hace teniendo en 
cu en ta las cal i fi caci ones y las referencias que se estimen más ap ro pi ad as de 
los co nsu ltores que integrarían el staff o equipo de trabajo_ dent ro de la firma 
consu l tora. 

No hay evaluación de una propuesta técnica ni de una propuesta económica . 

Sobre la bas e de un a ponderación respecto de lo apropiado o no que resultan lo s 
con s ul tores, en funció n de sus calificaciones y referencias , as í como de l 
i nter és mostrado po r eventuales firmas consultoras, se elabora una lista corta 
y de el l a se selecciona, contemporáneamente, la firma consultora ganadora. 

A la firma consultora ganadora se l e invita a presenta r una propuesta técn ica y 
una propuesta de preci os , y a negociar el contrato correspondiente 

Para efectos de evaluar la perti nencia de l a firma consultora en si y del s taff 
o equ i po de especialistas que in tegrarán el equipo de trabaj o se tendrá en 
cons i deración l o s i guiente : 

1) Do cumentación legal de l a firma consultora : 

a. Fotocopia de i a escritura de constituci ón de la persona jurídica. 
b. Fotocopia del DU I y el NIT del representante legal de la persona 

jurídica. 
c. Fo t ocopia del NIT y del Registro de Contribuyente del IVA de la 

persona jurídica . 

2) Documentac i ón de los especialistas que in t egrarían el grupo de trabajo: 

a. Un cu r ri cul um narrativo de cada uno de los especiali stas que 
integrar í an el equipo de trabajo , destacando en el los: 

a. Fotocopia de los t í t ulo s universitarios y estudios 
complementarios. 

b. Ex peri enci a p rofesi ona l de por i o menos 10 años en el diseño de 
obras dentro de su especialidad. 

b . Carta compromiso firmada entre el profesional y la f i rma consultora 
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estableciendo que en caso de resultar esta ganadora , el profesional 
se dedicará con exclusividad al desarrollo de la presente consu l toria 
por el tiempo de l a misma. 

Se as ignarán puntajes conforme a l a siguiente tabla . No obstante que el método 
SCC no i mp li ca calificación y evaluación para la selección . de la firma 
cons ul t ora, sal vo que otra circunstancia debidamente fundamentada - que sea 
objeti va respecto del staff o equipo de profesional es especialistas- aconseje 
lo contrario (por ejempl o porque el consultor, además de su experiencia 
acumulada en su ejercicio profesional, ha trabajado en diseños de comp l ejos de 
of i cinas, o s i posee experiencia en formulación de di señas donde ha operado 
equipo médico o de l aboratorio clinico como el que se espera en Ciudad Mujer) , 
se sel ecci onará a l a firma que obtenga el mayor puntaje. 

Po r cada consultor integrante del staff de especialistas: 

Ponderación de 7 a formación académica : 

,.!:P.P ... :.:·.~="··'' 
--------------~~'º ~~~ 

Estudio de posgrado (Maestría, Doctorado o Posdoctorado) en el Si cumple: 2 i 
ámbito de su especialidad Si no cumple: O j 

F .:rotal :rriaxüno .?osi01e: ... •:: ;:: .. , .... · · · ''·'''"'''" ·:::,.;;.,::; .. ::: >:-:e . ·: :·2,::·:,:;,:¡::::;;::::::::m:: .• ::.:T":" """''''' :: ........ :::-:·:::::: ::::;::::;.;:::: .. • ...... '"'"'"'"''•''· .............. , ........ :::::·::::•: •:·:::::r::::;:::;;3 :·::¡ 

Pu ntaj e máximo es: Formación+ Experiencia = 3 + 7 = 10 

El staf f o equipo de profesionales especialistas deberá contener: 

Un Arquitecto 
Un Ingeniero Eléctrico 
Un Ingen i ero Estructuralista o Ingeniero Civi l con experiencia en e l 
domin i o estructural 
Un Ingeniero Hidráulico o Ingeniero Ci vil con expe r iencia en e l 
domin i o de la hidráulica 
Un profesiona l de la Ingenieri a que se desempeñará como ·coordinador 
de 1 staff o equipo de p rofes i ona 1 es especia 1 i stas. En e 1 caso de 1 
jefe de staff , se considerará su experiencia como Jefe de Proyecto o 
Di rector de Obra. 

9. Otros aspectos 

El cont r at o se pagará bajo 1 a modalidad de contrato por suma global. Por tanto 
se estab l ecerá un valor único del cual deberán hacerse las deducciones 
tributa ri as y de otra naturaleza que se dispongan por l a ley del pais de l 
contrato . Otros costos tributarios aplicables por l a legislación del país de l 
contratado , s i los hubiera , serán de su exclusiva responsab ilidad. Cualquie r 
costo en el que incurra la firma consulto ra para la el aboraci ón de la 
con s u 1 t o ri a será as u mi do di rectamente por e 11 a, sin que esto genere 
responsabil idad para la Secretaria de Inclusión Social . ·o el Banco 
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Interamericano de Desarrollo. La consultoria se pagará en no menos de dos y no 
más de cuatro tractos sucesivos, según entendimiento de l as ~artes en la 
negociación del contrato . 

APROBADO 

PRESTAMO BID 2525/0C-ES; ES-L1056 
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Consulto ría para la facilitación del Curso ABC sobre la Igualdad Sustantiva 
para el personal de Ciudad Mujer (sedes San Martín, Morazán y San Miguel) 

4. Abordaje territorial, bajo el reconocimiento que las realidades de las mujeres y la realización 
de sus derechos se da en un marco territorial de trabajo , impulsando estrategias para acercar 
las ofertas de servi cios públicos y privados hacia ellas, posibilitando su inserción laboral dentro 
de las característi cas del desarrollo y actividades económicas locales, contribuyendo también a 
crear sine rg ias con los actores locales para mejorar los estándares de calidad de vida de las 
mujeres. 

El objetivo genera l de Ciudad Mujer se describe así: contribuir a mejorar las condiciones de vid a de las 
mujeres salvadoreñas, mediante la facilitación de servicios que satisfagan sus necesidades básicas e 
inte reses estratégicos, ofrecidos y coordinados por medio de centros de atención integra l 
(denominados " Centros de Ciudad Mujer") . 

La realización de este obj etivo general se logra mediante la realización de cuatro objetivos específicos, 
que son los siguientes: 

1. Fortalecer las acciones de prevención de la violencia contra las mujeres y la atención a las 
mujeres que sufren violencia, evitando la re-victimización de las mujeres afectadas . 

2 . Fortalecer y promover la autonomía económica de las mujeres a través de la participación 
laboral. 

3. Facil itar la atención integral de la salud de las mujeres, con énfasis en la salud sexual y 
reproductiva. 

4. Faci litar servicios de atención infantil, que contr ibuyan a que las mujeres que asistan a los 
Centros de Ciudad Mujer hagan una mejor (o adecuada ) util ización de los servicios brindados. 

De cara a realizar dichos propósitos, Ciudad Mujer agrupa servicios prestados por el Estado que tienen 
la particularidad, por su implementación práctica o por su diseño, de estar orientados a la atenci ón 
específica de las necesidades de las mujeres. No se agrupan todos los servicios existentes en la oferta 
estatal, ni se concibe exclusivamente como un centro de servicios estatales . Se trata de una 
agrupación selecti va de servicios estatales que no excluyen la posibilidad de parti ci pación del sector 
privado, con o sin fines de lucro. 

Estos servicios se integran en módulos de atención, que son los siguientes: 

1. Módulo de salud sexual y reproductiva. Su implementación está a cargo del Ministerio de 
Sa lud, por medio de la instauración de un Equipo Comunitario Especial izado (ECOE) 
conformado po r personal médico y especialistas en medicina genera l, interna, pediatría, 
odontología , ginecología, acompañados igualmente de profesionales en nut rición, rad iología, 
enfermería y farmacia. Se brindan servicios de consulta médica y profesiona l, con el propósito 
principa l de prevenir y detecta r tempranamente el cáncer cérvico-uterin o y el cáncer de 
mama, la atención de obstetricia (antes, durante y posterior al parto), la prevención de 
infecciones y enfermedades de transmisión sexual, y en general ofrecer mejoras en la 
condición de salud de las mujeres. Incluye, también, los servicios de rad iología ( rayos- X y 
mamografía ), ultrasonografía, y provisionamiento farmacéutico así como de información sobre 
prácticas salu dables de vida . 

2. Módulo de autonomía económica. Su implementación está a cargo, hasta el momento, del 
Ministeri o de Trabajo y Previsión Social, del Instituto Salvadoreño de Formación Profesiona l, 
de l Consejo Naciona l de la Micro y Pequeña Empresa, del Registro Nacional de Personas 
Naturales, del Banco de Fomento Agropecuario (banca estatal ) y del Fondo Solidario para la 
Familia Microempresaria ( fondo estatal ) . Ofrece servicios de intermediación laboral 
esencialmente mediante las bolsas de trabajo, para visibilizar la oferta y la demanda de 
empleo, bajo una idea de promoción de la empleabilidad femenina que no se encuentre 
condicionada o determinada con exclusividad a los denominados "empleos._ t radicionales". De 
igual manera se ofrecen servicios de formación profesional con miras a elevar las capacidades 
de inserción labora l de las mujeres, propiciando un equilibrio entre las demandas de 
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derechos humanos fundamentales desde una perspectiva de género a funcionarias y mujeres usuarias 
de los servicios de Ciudad Mujer con el propósito de que pueden vivirlos 1 ejercerlos y al mismo tiempo 
demandar el cumplimiento de estos a través de las pÓfíticas públicas. 

Razón por lo que se vue lve indispensable la formación en derechos humanos y género al personal que 
iniciará las funciones en la sede de San Martín para que se sensibilice y concientice en la importancia 
de aplicar de manera transversal el enfoque de derechos humanos y género en cada uno de los 
servicios que se brinden a las mujeres de los municipios de incidencia 1 logrando contribuir de esta 
manera a la transformación de la condición y posición de subordinación de las mujeres. 

Para lograr mayor efectividad en este proceso de sensibilización y concientización en género y 
derechos humanos a las funcionarias de Ciudad Mujer sede San Martín 1 se ha establecido una relac ión 
estrecha de cooperación interinstitucional con el Instituto Salvadoreño de Desarrollo de la Mujer 
ISDEMU, como ente rector de la Política Nacional de la Mujer. 

Acordando implementar como experiencia piloto el curso ABC de la Igualdad Sustantiva como una de 
las estrategias de la ESCUELA DE FORMACIÓN PARA LA IGUALDAD SUSTANTIVA1 que propone el 
desarrollo de cuatro estrategias metodológicas inter- relacionadas que promuevan la participación 1 la 
cooperación y estimulen la creación de pensamiento con una actitud crítica y capacidad de responder 
y actuar ante los desafíos 1 que implica que el Estado Salvadoreño cuente con una institucionalidad 
capaz de avanzar en el cierre de brechas que generan desigualdad y discriminación . 

El curso de ABC de la Igualdad Sustantiva, busca convertirse en el inicio de un proceso de formación 
para el trabajo 1 vinculado con la plena garantía de los derechos de las mujeres, y en esa perspectiva, 
el ABC de la Igualdad Sustantiva se propone como una estrategia de sensibilización y una introducción 
para el desarrollo de competencias en las áreas básicas de conocimientos 1 habilidades y prácticas que 
las servidoras públicas deben conocer y manejar en su desempeño profesional. 

II. OBJETIVOS Y ACTIVIDADES DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA 

i. Objetivo general 

Facil itar y sistematizar el curso ABC de la Igualdad Sustantiva al personal que brindará servicios en 
Ciudad Mujer San Martín, a fin que las funcionarias conozcan 1 se sensibilicen y se concienticen sobre 
género y derechos humanos, a fin de que puedan facilitar y apoyar procesos de integración social de 
las mujeres usuarias desde un enfoque integral 1 de derechos humanos y género. 

ii. Objetivos específicos 

Se deberán satisfacer los siguientes objetivos específicos : 

l. Contribu ir a la consolidación del modelo de atención Ciudad Mujer1 mediante la realizaci '0n de 
jornadas de capacitación para el personal que ingresará a formar parte de su planta de 
trabajo . 

2. Favorecer la estándarización de la calidad de atención mediante la implementación de un 
modelo de conocimiento sobre género y feminidad que permitan entender la realidad que 
viven las usuarias de Ciudad Mujer desde la perspectiva de sus derechos como mujeres. 

Estos objetivos implicaran actividades que se proyectarán y manifestarán en productos esperados, los 
que se indican más adelante. Las actividades que la consultora deberá realizar son: 

l. . Elaborar la propuesta metodológica para implementar el curso ABC de la Igua ldad Sustantiva. 

2. Revisar el material y contenido de los temas a impartir en el curso. 

3. Preparar el material a utilizar en la capacitación: 7 guías metodológicas en físico y en 
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productos y actividades. 

IV. METODOLOGÍA DE LA CONSULTORÍA 

Se propone una metodología participativa, que incorpore presentaciones teó ricas con técn icas 
grupales y espacios de reflexión individua l y colectiva. 

Para conocer los niveles de las participantes en aspectos de género y derechos humanos, se levantará 
una línea de base en la primera jornada y posteriormente se recopilará la línea de sal ida en la última 
jornada. 

El cuestionario a utilizar lleva una escala en la que deberán marcar su nivel de acuerdo o de 
desacuerdo en relación a una serie d'e afirmaciones. 

Los t emas y subtemas a desarrollar en cada taller son los siguientes : 

TEMA 1. MARCO CONCEPTUAL SIS /Ciudad Mujer (impartido por Equipo Ciudad 
Mujer) 

./ Qué es SI S/ Direcciones 

./ Qué es Ciudad Mujer 

./ Objetivo General 

./ Objetivos Específicos 

./ Principios Rectores 

./ Estructura del Prog rama 

./ Pilares Fu ndamentales 

./ Modelo de Ate nción 

TEMA 2. ABC IGUALDAD SUSTANTIVA (impartido por consultora ) 

MÓDU LO 1. CONCEPTOS BÁSICOS DE GÉN ERO 

1. Género como categoría de análisis 
a. El género como categoría sociocultural 
b. La brechas de género (datos y estadísticas) 
c. Transversalidad del Género 

2. Sistema patriarcal y relaciones de género 
a. Estructura del patriarcado y relaciones de género. 

3. Socialización y construcción de identidades 
a. Construcción soci al del género 
b. Identidad de Género, Identidad Sexual, Identidad de Maternidad 

4. División sexual del trabajo 
a. La división sexual del trabajo 
b. Segregación ocupacional 

MÓDULO 2. PODER Y EMPODERAMIENTO 

1. Conceptos básicos 
a. Poder 
b. Empoderamiento 

2. Fuentes Dinámicas y uso del poder 
a. Análisi s del ejercicio del poder .por parte de mujeres y hombres 
b. Ámbitos en que se desarrolla 
c. Manifestaciones del poder asimétrico entre mujeres y hombres. 
d. 2.4. Conflicto y negociación 

MÓDULO 3. VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
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c. El aporte de las feministas en materia de derechos de las mujeres . 
d. Análisis del ejercicio fo rma l y real de los derechos humanos por 

parte de las mujeres 
3 . Autonomía de las mujeres 

a. Conceptos de las tres formas de autonomía de las mujeres 
b. Análisis situacional con enfoque de género 

4. Derechos sexuales y reproductivos 
a. Diferencia entre derechos sexuales y derechos reproductivos. 
b. La orientación sexual como un derecho. 

MÓDULO 6. POLÍTICA NACIONAL DE LA MUJER - MARCO NORMATIVO NACIONAL PARA 
LA IGUALDAD 

l. Política Nacional de la Mujer y Marco normativo nacional para la igualdad . 
a. Ley de Igualdad, equidad y erradicación de la discriminación contra 

las mujeres. 
b. Ley especial integral de una vida libre de violencia para las 

mujeres. 
c. Política Nacional de la Mujer 

TEMA 3. DIVERSIDAD SEXUAL (impartido por Dirección de Diversidad Sexual) 

l. Género y Derechos Humanos 
2. Diversidad 

TEMA 4. TEMAS ESPECIALIZADOS POR MÓDULO DE ATENCIÓN (Equipo Ciudad Mujer, 
ISDEMU y apoyo de consultora) 

v' Salud Sexual Reproductiva 
v' Autonomía Económica 
v' Atención y Prevención a la Violencia de Género 
v' Sala de Atención Infantil 

V. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS PRODUCTOS 

El informe fina l deberá ser entregado a más tardar el último día de vencimiento del contrato. Los 
documentos a entregar, cualesquiera que estos sean, siempre que se trate de productos de la 
consu ltoría, deberán ser escritos en idioma español y presentado en forma impresa, dos ejemplares 
anillados, y en forma digitalizada como anexo a un correo electrónico de remisión dirigido a Carlos 
Rafael Urquil la Bonilla, Coordinador de la UCP en el correo curouilla@inclusionsocia l. gob. sv con cop ia a 
Rosa Margarita Cruz, Coordinadora Nacional del Programa Ciudad Mujer, en el correo 
rcru z@ci udadmujer.oob. sv en formato de Microsoft Word 2007 o superior. 

Los informes serán aprobados técnicamente por el Coordinador de la UCP, y podrán ser observadas o 
· seña ladas diferencias o discrepancias para que sean subsanadas o modificadas por el/ la Consultor/ a. 

VI. FORMA DE PAGO 

La consultoría se pagara a través de cinco tractos sucesivos que corresponden a sendos porcentajes 
del monto tota l, conforme con los parámetros que se indican y detallan en el siguiente cuadro: 

--,}~·~~9:~"·-;:~~~,:;:;;s:::~~~-~~=~z~-;~:;.:~~~~fff~'l~2i~14-ª~1i~2¡;_1-;¡~2:~ic~;~;;~1tfnrsl't-2i!f~¿;I~E:·T~Bl~í!9~¿~:~~\ 

1 

: Con la presentación de.1 plan de trabajo para las capacitaciones en · 
' San Martín, San Miguel y Morazán, incluyendo ·- objetivos, 

actividades, cronogramas, recursos y materiales pedagógicos a : 
10% 

.... ·· ···· ·~-~ p_1_~9.r.( .. Y .. li3. . P_r(,)p1J§~i:l ~-e.-~~_g9J~glc::ª.: ----··--·----- ----------- ____________________ --·--··--- -- ------·----- ........ ... .. . • 
2 . .. _; __ C~:9r1 ... J9 .... .P.r.e..s.~r.itª_C::i_c)_Q __ __ y ____ e._n_!:c~g-ª··--·d..e. .... ri::i.ª_t~-~ª-L.Y con~~r:ildor._9_Ll_Íc:l_S. ____________ 1:?..'.Z'Cl_ ________ __ _ : 
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Identificación de actores locales para la promoción de los derechos de las 
mujeres y prevención de la violencia de género - Usulután 

l. ANTECEDENTES 

Ciudad Mu j er es un programa presidencial impulsado por el Gobierno de El Salvador, 
bajo la administración del Presidente Mauricio Funes (2009-2014) , y su primera sede 
fue inaugurada el 28 de marzo de 2011, en el departamento La Libertad, dentro del 
municipio Colón. 

La idea de creación de Ciudad Mujer está enmarcada en tres factores que son el 
reconoci mi en to de las i nequi dad es de género como parte de la real idad; la existencia 
de normativa nacional e internacional que genera la obligación de dar pasos 
progresivos hacia la promoc1on y realización de los derechos de las mujeres, 
incluyendo la eliminación de toda forma de violencia y de discriminación por razón de 
género; y finalmente la visión estratégica de país y de sociedad que pretende al canzar 
el Gobierno del Presidente Mauricio Funes. 

La situaci ón de desventaja e inequidad ante las oportunidades de desarrollo que 
enfrentan las mujeres se presenta en diferentes dimensiones del desarrollo humano como 
son: i) la falta de oportunidades económicas y de inserción en igualdad de condiciones 
de las mujeres en el mercado laboral; ii) el proceso de transición demográfica que 
afecta la composición y dinámicas de las familias, el bono demográfico y los procesos 
de envejecimiento donde las mujeres juegan un papel central en estas dinámicas 
poblacional es vinculadas a las políticas sociales y de protección social 
particularmente; iii) la violencia de género que además de tener consecuencias 
directas en la salud física y mental de las mujeres tiene secuelas en las familias 
salvadoreñas, frenando las oportunidades de empoderamiento y desarrollo de las mujeres 
y de la sociedad en general; y, iv) las dimensiones de salud sexual y reproductiva, la 
falta de oportunidades educativas y de formación laboral, entre otras dimensiones. 

Ciudad Mujer se encuadra así en el Plan Quinquenal de Desarrollo 2010-2014, 
parti cu l armen te en su visión de más largo plazo hacia el 2024, donde se propone 
construir una sociedad equitativa, incluyente y tolerante en donde exista la equidad 
de género y en la que los derechos de toda la población, con especial énfasis en los 
grupos en condiciones de vulnerabilidad sean respetados. Dicho plan ha establecido 
como una de sus áreas prioritarias de trabajo la reducción significativa y verificable 
de la pobreza, la desigualdad económica y de género y la exclusión social, así como la 
prevención efectiva y el combate de la delincuencia, la criminal i dad y la violencia 
social y de género . 

Desde una perspecti va conceptual, Ciudad Mujer se encuentra destinada principalmente a 
la atención integral de las mujeres, principalmente bajo el propósito de mejorar las 
condiciones de vida de las mujeres y superar las inequidades de género. 

De esta manera, Ciudad Mujer es un centro de servicios basado en un enfoque de 
derechos que supera la visión de la asistencialismo y de la caridad. Las necesidades 
de atención que presentan las mujeres están entendidas como privaciones, carencias , 
vacíos, o exclusiones enfrentadas en la realización y goce de sus derechos , de modo 
tal que atender esas necesidades es una manera de favorecer esa realización y ese goce 
en l os derechos. 

Para l ograr lo anterior, Ciudad Mujer se asienta en cuatro principios rectores , a 
saber: 

l. Equidad de género, que contribuye a disminuir las inequidades entre hombres y 
mujeres, reconociendo miradas diferenciadas en la formulació n de las políticas 
públ i cas, y fomentando la construcción de una sociedad inclusiva. 

2. Equ? dad de derechos, superando los enfoque de satisfacción asistencial i sta de 
neces i dades, y reconociendo a las mujeres como sujetos plenos de derechos 
frent e al Estado quien posee al respecto obligaciones vinculadas con la 
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protecc i ón , l a garantía , el respeto y la promoc1on de l a realizaci ón de los 
de re chos , los cuales deben gozarse sobre una base de no discri minación. 

3. In t egra 7idad de acc i ones, pues establece mecan i smos de coordin aci ón 
inte rin sti tuc i onal efecti vas, lo que permite un abordaje i ntegral y ho l í s tico a 
l as muj eres por medio de módulos de atención. 

4 . Abordaj e te rri to r i a7, bajo el reconocimiento que l as realidades de las mu j eres 
y l a realización de sus derechos se da en un marco ter ritorial de trabajo , 
i mpu l sando estrategias para acercar las ofertas de se rv1c1os públ i cos y 
privados hacia el las , posibilitando su inserc1on laboral dentro de las 
caract e r í st i cas del desar ro 11 o y acti vidad es económicas local es , contribuyendo 
tamb i én a c rear s i nergi as con los actores locales para mejora r los estándares 
de cal idad de vida de las mujeres . 

El obj etivo general de Ciudad Mujer se describe así: contri buir a mej ora r las 
condiciones de vid a de las mujeres salvadoreñas , mediante la facilitac i ón de servicios 
que sati sf agan s us necesidades básicas e intereses estratégicos, ofrecidos y 
coordi nados po r medi o de centros de atención integral (denominados "Centros de Ciudad 
Mujer") . 

La reali zac i ón de este objeti vo general se logra mediante l a reali zación de cuatro 
objeti vos especí f icos, que son los siguientes: 

l. Fortalece r las acciones de prevención de l a violencia cont ra l as mujeres y l a 
atenc1on a l as mujeres que sufren vio l encia , evitando la re-vi ctimi zación de 
las muje res afectadas. 

2. Fortalecer y promover l a autonomía económica de las muje res a través de la 
part i ci paci ón l aboral. 

3. Faci l i t ar l a atenci ón i ntegral de la salud de las mujeres, con énfasis en la 
salud sexual y reproducti va . 

4 . Faci l i ta r servi cios de atención infantil , que contribuyan a qu e l as mujeres que 
as i s t an a l os Centros de Ciudad Mujer hagan una mejor (o adecuad a) ut ili zación 
de los se rvic i os brindados. 

De cara a reali zar di chos propósitos , Ciudad Mujer agrupa serv1c1 os prestados por el 
Estado que t ienen l a particularidad, por su implementación práctica o por su diseño , 
de esta r o r i ent ados a la atenci ón específica de las necesidades de las mujeres. No se 
ag rupan todos l os serv1c1os existentes en la oferta estatal, ni se concibe 
excl usi vament e como un centro de servicios estatales . Se trata de una agrupación 
sel ecti va de se rvi ci os estatales que no excluyen la pos ibilidad de part i cipac i ón del 
sect or pr ivado, con o s i n f i nes de luc ro. 

Es tos se rvicios se integran en módulos de atenci ón, que son l os sig uientes: 

l. Módu7o de s a7ud sexua7 y reproductiva . Su implementación está a cargo del 
Mi ni s t e rio de Sal ud, por medio de la instauración de un Equipo Comunita r i o 
Especi ali zado ( ECOE) conformado por personal médico y especialis t as en medic i na 
gene ral , in t e r na , pediatría, odontología, ginecología , acompañados i gual mente 
de profes ional es en nutrición , radiología, enfermería y farmac i a. Se brindan 
s ervi ci os de consu l ta médica y profesional, con el propós ito pr inci pal de 
preveni r y det ectar tempranamente el cáncer cérvico- uterino y el cáncer de 
mama , la atenci ón de obstetricia (antes, durante y poster i or al parto), la 
prevención de i nfecciones y enfermedades de transmisión sexual , y en gene ral 
of rece r mejo ras en l a condición de salud de las mujeres. Inc l uye , también , l os 
servicios de rad io logía (rayos -X y mamografía), ult rasonografí a , y 
aprovi s i onami en t o farmacéutico así como de información sobre prácti cas 

Página 2 



Identificación de actores locales para la promoción de los derechos de las 
mujeres y prevención de la violencia de género - Usulután 

saludab l es de vida. 

2. Módu7o de autonomia econom1ca . Su implementación está a cargo, hasta el 
momento , de l Ministerio de Trabajo y Previsión Social , del Instituto 
Sal vadoreño de Formación Profesional, del Consejo Nacional de la Micro y 
Peq ueña Empresa , del Registro Nacional de Personas Naturales, del Banco de 
Fomento Agropecuar i o (banca estatal) y del Fondo Solidario para la Familia 
Mi croempresaria (fondo estatal) . Ofrece servicios de intermediación l aboral 
esencial ment e mediante las bolsas de trabajo, para visibi li zar la oferta y la 
demanda de empleo , bajo una idea de promoción de la empleabilidad femen i na que 
no se encuentre candi ci onada o determinada con exclusividad a los denominadas 
"empleos tradic i onales". De igual manera se ofrecen servicios de formación 
profesi onal con miras a elevar las capacidades de inserción laboral de las 
muj e res , propiciando un equilibrio entre las demandas de capacitaci ón y 
f ormaci ón que requieren las mujeres, en sí, y que requieren igualmente los 
sect ores emp resariales del entorno . También se ofrecen servicios de asesoría y 
acompañamiento técnico para el establecimiento de micro y pequeñas empresas, u 
otras iniciat i vas empresariales o de emprendedurismo, contribuyendo a la 
gene ración de planes de negocios rentables. Finalmente tanto el Banco de 
Fomento Agropecuario como el Fondo Solidario para la Famili a Microempresaria 
ofrecen se rvi ci os financie ros para apoyar la realización de los proyectos de 
emprendeduri smo , y las necesidades incluso de fi nanci ami en to de subsistencia. 
Cabe destacar que el Registro Nacional de Personas Naturales ofrece la 
posi bilidad a las mujeres a ser visibles frente al sistema público , 
garantizando su derecho a la identidad, muchas veces negado por ocasión de las 
de t erminantes de la pobreza. 

3. Módu7o de atención a Ja vio7encia de género. Su implementación está a cargo del 
I nstitut o Sal vadoreño para el Desarrollo de la Mujer, la Fiscalía General de la 
Repúb lica, l a Policía Nacional Civil, el Instituto de Medicina Legal y la 
Procuraduría General de la República. Su propósito es ofrecer una respuesta a 
las mujeres víctimas de violencia basada en género, particularmente la 
violencia física , psicológica y sexual, mediante serv1c1os de contención 
psicol ógica i nicial , orientación e información sobre los derechos que asisten a 
l a mujer ví ctima , y todo el acompañamiento jurídico necesario que incluye el 
acceso a la intervención policial, y de la promoción de la justicia penal (si 
fuer e el caso) , acompañada de otros servicios legales complementarios y los 
servi ci os de medicir.a forense para la pre constitución de pruebas científicas. 
Se compleme ntan los servicios con la atención psicológica gr upal a víctimas de 
vi ol encia , con el propósito de la superación del trauma como evento 
perj udicial. 

4. Módu 7o de educación co1ectiva . Su implementación está a cargo del personal de 
Ci ud ad Mujer , esencialmente , y pretende el empoderamiento de las mujeres en sus 
de rechos , mediante acciones volcadas a la comunidad. 

5. Módu 7o de atención infanti7. Su implementación también está a cargo de personal 
especializado de Ciudad Mujer, y ofrece servicios de cuidado y atención a los 
hijos menores de edad de las usuarias de Ciudad Mujer, para que puedan realizar 
todas sus gestiones con la seguridad que sus hijos se encuentran siendo 
es ti mulados racionalmente por medio de estrategias lúdi cas, así como de 
supervisi ón nutricional y pediátrica. 

Los módul os de atención que se encuentran en Ciudad Mujer poseen una interrelaci ón 
sis t emática , de manera que pueden desarrollarse sinergias y complementariedades en t re 
s us servici os. Además , Ciudad Mujer, como un núcleo de servicios (spot service) ope ra 
ig ualme nte como un centro de referencia y contra- referencia hacia y desde el exteri or. 

Cada inst i t uci ón participante ha suscrito un convenio con la Secretar í a de Inclus i ón 
Soci al por medio del cual se estructuran los compromisos institucionales recíprocos. 
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Como parte fundamental para el desarrollo del trabajo dentro del Programa se ha 
considera la contratación de una consultoría para realizar un mapeo que supone la 
búsqueda de información precisa y rigurosa sobre la situación de actores y actoras 
locales presentes en el territorio donde estará ubicado el CCM Usulután, para una 
lectura más apropiada de la realidad de la población principalmente de las mujeres de 
la zona de influencia del Centro con las que se va a enfrentar y sus respectivos 
contextos , los cuales servirá para poder desarrollar una estrategia propia del CCM. 

No se trata de la descripción acabada de la información exi stente, sino de re
conceptualizar y generar la articulación de conocimientos - formales y no formales
para entender la realidad de las mujeres en sus cotidianidades. Ello supone el 
conoc1m1ento de datos tanto secundarios como primarios, así como del posicionami ento 
de las y l os actores que tienen y tendrán que ver con la presencia de Ciudad Mujer 
Usulután. 

Esta información primaria se obtendrá a través de informantes claves, de la aplicación 
de instrumentos evaluativos, o investigaciones simples que puedan clarificar el 
escenario . 

Para real i zar el mapeo se requerirá de desarrollar a nivel del territorio un nivel de 
coordinaci ón por una parte con autoridades locales (Concejos Municipales , Gabinetes 
Departament ales) , sociedad civil organizada a través de las ADESCOS, ONG's , grupos de 
mujeres de cada zona, centros educativos, i glesias, Unidad de Salud y otras 
instituciones presentes en la zona . 

La poblaci ón estimada de la zona que está circunscrita la Sede de CCM Usulután es a 
partir de una radio de 20 km. Para el área geográfica los datos que se manejan son 
los del Ce nso de Población y Vivienda 2007, son los siguientes: 

Santa María 
Santa Elena 

! Ereguayquín 
Concepción Batres 
San Dionisio 
TOTAL DE POBLACIÓN FEMENINA 
(POTENCIAL DE USUARIAS) 

11. OBJETIVOS DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA 

3,264 
6,461 
2,584 

73,082 

De manera general, realizar un proceso de identificación y análisis situacional sobre 
las mujeres en la zona a cubrir Ciudad Mujer Usulután, por medio de un mapeo de todos 
los actores presentes en la zona de influencia para la definición de alianzas 
estratégicas . 

De manera espec í fica: 

l. Indagar sobre l os intereses, potencialidades, situación y posición de las 
muje res de la zona para conocer cómo se encuentran en el ámbito económi co, 
educat i vo , salud, medio ambiente y organizativo . 

2. El aborar un directorio sobre las instituciones públicas y privadas, 
organizaciones de mujeres y mixtas de los mu ni ci pi os de Usul után, Ozatl án, 
Santa María, Santa Elena, Ereguayquín, Concepción Batres, y San Dionisia. 
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3. Realizar visitas de coordinación con los 7 municipios identificados para la 
recolección de la información. 

4. Realizar entrevistas y grupos focales en los 7 municipios identificados. 

5. Bus ca r la existencia de diagnósticos o investigaciones sobre la situación 
actual de las mujeres en la zona . 

6. Elaborar un documento final que contenga el análisis de la situación de las 
mujeres en l a zona, conclusiones y recomendaciones. 

11 1. PRODUCTOS ESPECÍFICOS ESPERADOS. 

La consultoría deberá brindar los siguientes productos específicos esperados. 

l. Plan de Trabajo que guiará el desarrollo de la consultoría. 

2. Instrumentos para recolectar la información en cada una de las etapas a 
investigar. 

3. Directorio sobre las instituciones públicas y privadas , organizaciones de 
mujeres y mixtas que trabajan con mujeres, a fin de promover alianzas 
interinstitucionales para promover los derechos de las muje res del municipio de 
Usulután. 

4. Directorio sobre las instituciones públicas y privadas, organizaciones de 
mujeres y mixtas que trabajan con mujeres, a fin de promover alianzas 
interinstitucionales para promover los derechos de las muje res del municipio de 
Ozatlán, Santa María y Santa Elena. 

5. Directorio sobre las instituciones públicas y privadas , organizaciones de 
mujeres y mixtas que trabajan con mujeres, a fin de promover alianzas 
interinstitucionales para promover los derechos de las mujeres del municipio de 
Ereguayquín , Concepción Batres y San Dionisio. 

6. Documento de análisis sobre el perfil sociodemográfico y de las brechas de 
género de las mujeres de la zona de influencia del Centro Ciudad Mu j er, 
cote j ado con el perfil sociodemográfico de las usuarias efectivas del Centro 
Ciudad Mujer, identificando los segmentos o grupos de mujeres de dicha zona a 
los que el Centro Ciudad Mujer no está alcanzando, pero que sí están siendo 
afect adas por las desigualdades de género identificadas en el territorio. 

7. Documento que contenga un conjunto detallado de conclusiones y recomendaciones 
sobre l a interacción del Centro Ciudad Mujer con los actores locales de la zona 
de influencia, con énfasis en la labor de la educación colectiva y el trabajo 
de la unidad territorial del Centro Ciudad Mujer de cara a favorecer la 
real ización de los derechos de las mujeres. 

Es obligación de la consultora entregar cada producto en los tiempos que se indican a 
continuación (dí as naturales): 

2. Instrumentos ara recolección de información 
Producto 3. Directorio (Usulután) 

1 Producto 4. Directorio (Ozatlán - Santa María - Santa Elena) 
! Producto 5. Directorio (Ere~uayquín - Concepción Batres - San Dionisio) 

Producto 6. Documento final sobre la situación de las mujeres en la zona de influencia y Documento sobre 
conclusiones y recomendaciones. 

Página 5 

C + IOd 
C + 30d 
C + SOd 

C + 70d 
C+90d 



Identificación de actores locales para la promoción de los derechos de las 
mujeres y prevención de la violencia de género - Usulután 

C =Fecha de firma del contrato 
d = Días naturales 

El producto se considerará cumplido un1camente sí ha sido presentado conforme con la 
estructura mínima anterior. La Coordinadora Nacional de Ciudad Mujer y la UCP debe 
expresar su satisfacción a los documentos. La consultora no requerirá que un producto 
esté entregado o aceptado a satisfacción de la Coordinadora Nacional de Ciudad Mujer y 
la UCP para poder continuar con los sigui~ntes productos y actividades. 

IV. METODOLOGIA DE LA CONSULTORÍA 

La consultora dependerá a nivel de sus funciones de la Coordinadora Nacional del 
Programa Ciudad Mujer y realizará su trabajo en el territorio de Usulután . 

Para la realización del estudio (mapeo) sobre la situación de las mujeres es necesario 
desarrollar dos tipos de herramientas: 

a) Recopilación de información por medio de diferentes fuentes secundarias. 

b) Recopilación de información por medio de encuestas/entrevistas y grupos 
focales , entre las mujeres que habitan la zona. 

Las áreas a investigar son: 

El perfil de las mujeres : 

l. Población por edades, zonas y sexos. 

2. Niveles de alfabetización y de educación formal, principales fuentes de trabajo 
en donde se han incorporado, jefaturas de hogar, número de hijas/os, estado 
familiar, entre otras. 

3. Condiciones socio económicas de las mujeres de la zona 

4. Cuáles son sus principales proyectos de vida, sus intereses, realidades y como 
las enfrentan 

Existencia de instituciones y su quehacer: 

l. Número existentes de oficinas gubernamentales nacionales y/ o del gobierno local 
como oficinas o unidades de los Ministerios de Salud, Educac ión, Trabajo y 
Previsión Social, Corte Suprema de Justicia (Juzgados, Oficinas del Instituto 
de Medicina Legal) , Fiscalía General de la Republica, Procuraduría General de 
la Republica, Policía Nacional Civil, Instituto Salvadoreño para el Desarrollo 
de la Mujer, Instituto Salvadoreño para la Niñez y la Adolescencia, entre otras 
que se vinculen, actual o potencialmente con la labor de Ciudad Mujer 

2. Existencia en los Municipios de la zona de influencia de las Unidades de la 
Mujer, Unidades de Género y/o Políticas/programas sobre equidad de género o 
derechos de las mujeres. 

3. Numero de organizaciones no gubernamentales de mujeres y mixtas, y otras 
expresiones de la sociedad civil organizada. 

Otra Información: 

l. Información sectorial desagregada por sexo. 
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2. Indagaciones, investigaciones y/o debates sobre percepciones de los roles 
diferenciales de mujeres y varones . 

3. Existencia de programas sector i ales que den cuenta de intereses particulares de 
las mujeres sobre salud, educación, trabajo . 

En cada Municip io se realizarán grupos focales y encuestas a muje res y a informantes 
claves de las diferentes instituciones que se encuentren operando en dicho ámbito 
territorial, tales como: 

> Instituciones Informantes Claves para el Mapeo 

> Delegación Departamental de la PDDH 

> Oficina de la Fiscalía General de la República 

> Oficina de la Procuraduría General de la República 

> Instituto Salvadoreño de Desarrollo de la Mujer 

> Juzgado de Familia 

> Juzgados de Instrucción 

> Juzgados de Sentencia 

> Juzgados de Niñez y Adolescencia 

> Juntas de Protección de la Niñez y la Adolescencia 

> Otras instituciones 

Los instrumentos a ser empleados en la investigación se formularán con base en los 
requerimientos para lograr los objetivos propuestos en la consultoría y validados 
previamente. 

V. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS PRODUCTOS 

El informe final deberá ser entregado a más tardar el último día de venc1m1ento del 
contrato. Los documentos a entregar, cualesquiera que estos sean, siempre que se trate 
de productos de la consultoría, deberán ser escritos en idioma español y presentado en 
forma impresa, dos ejemplares anillados, y en forma digitalizada como anexo a un 
correo electrónico de remisión dirigido a Carlos Rafael Urquilla Bonilla, Coordinador 
de la UCP en el correo curquilla@inclusionsocial.qob . sv con copia a Margarita Cruz, 
Coordinadora Nacional Ciudad Mujer en el correo rcruz@ciudadmujer.qob.sv, en formato 
de Microsoft Word 2007 o superior. 

Los productos serán aprobados técnicamente por 1 a Coordinadora Naci ona 1 de Ciudad 
Mujer, podrán ser observadas o señaladas diferencias o discrepancias para que sean 
subsanadas o modificadas por la Consultora y remitidos al Coordinador de la UCP . 

VI. FORMA DE PAGO 

La consultoría se pagara a través de seis pagos sucesivos, conforme 
porcentajes que se indican y detallan en el siguiente cuadro: 
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2. Presentación de los instrumentos metodológicos a emplear (versión final) 

3. Entrega final del Directorio (Usulután) 
4. Entrega final del Directorio (Ozatlán - Santa María - Santa Elena) 
5. Entrega final del Directorio (Ereguayquín - Concepción Batres - San Dionisio) 

6. 
Documento final sobre la situación de las mujeres en la zona de influencia y 
Documento sobre conclusiones y recomendaciones. 

Total 

15% 

20% 
20% 
20% 

20% 

100% 

Todos los informes que se deban presentar, para dar lugar a la realización de los 
pagos, deberán ser revisados y aprobados por la UCP en los términos indicados 
anteriormente. El monto total del contrato se establecerá en Dó la res de los Estados 
Unidos de Amé r ica. 

VII. CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA SELECCIÓN 

Pa ra la selección de la consultora se ponderará su formación profesional, experiencia 
laboral y conocimientos y experiencia en la gestión y responsabilidades de 
coordinación interinstitucional . 

Para los efectos de realizar una evaluación total se tomarán las siguientes 
ponderaciones y asignaciones de puntajes : 

Estudios universitarios en carreras afines a las ciencias sociales. 25 
Estudios de es ecialización (maestrías, os grados, diplomados, cursos, etc.) en género 25 

50 
E.x eriencia en la elaboración de estudios (ma eos) de actores. 30 

, Más de 4 estudios 30 
15 
5 

1 De 2 a 3 estudios 
l 1 estudio 

E.xperiencia en levantamiento de información con enfoque de género. 1 20 
Total 100 

Será selec cionada como Consultora quien tenga el mayor puntaje posible. Si el mayor 
puntaje resultare en un empate se preferirá a la Consultora que tenga más experiencias 
en la elaboración de mapeos de actores locales; si aun asi persiste el empate, se 
preferirá a quien presente mayor puntaje en la evaluación del componente formación 
académica en estudios de género. En caso de persistir el empate, la selección será por 
resolución fundada sobre la base de argumentos objetivos. 

VIII. PLAZO DE LA CONSULTORÍA 

La consultoría se desarrollará durante 3 meses. La Coordinación Nacional podrá 
establecer fechas de reuniones y otras actividades para cumplir con los objetivos 
propuestos. 

Los productos deberán ser entregados en las fechas indicadas tal como se detalla en el 

1 El número de experiencias en la sistematización de proyectos se refiere al número de sistematizaciones rea lizadas. Se 
asignarán 20 puntos a la concursante que tenga el mayor número de sistematizaciones real izadas, y de manera proporcional se 
asignará el puntaje a las restantes oferentes. A manera de ejemplo, supongamos la oferente A con 7 experiencias , la oferente B 
con 4 experiencias , y la oferente C con 2 experiencias . Entonces las 7 experiencias permitirían la asignación de los 20 puntos a 
la oferente A; , y luego se contrastan los valores restantes con este máximo (regla de tres), de manera que B tendría [(4 X 20)/7] 
= 11.43 puntos y C tendría [(2 X 20)/7] = 5. 71 puntos. 
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Numeral III (productos específicos esperados). 

IX. COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA CONSULTORÍA 

La coo r dinación técnica y aprobación de los productos esperados de la . consultorí a será 
ejercida por el Coordi nadar de UCP o la persona que este designe en el cont r ato 
respect ivo . 

X. FINANCIAMIENTO Y MÉTODO DE SELECCIÓN 

Lo s fond os por medi o de l os cuales se cancelarán los serv1c1os prestados por la 
consu l t ora se originan en el Contrato de Préstamo 2525 / 0C- ES que corresponde al 
proyecto ES-L1056 financiado po r el BID, y por lo tanto, sujeto a la Po l itica para la 
selección y contratación de consultores financiados por el BID (GN-235 0-9 , del 19 de 
abril de 2011 , orig inal en ing l és). 

Las polí t i cas para l a se l ección y contratación de consultores establecen en la Seccíón 
V (Selección de Consultores Individuales), Numeral 5.2, que la se l ecci ón de l os 
consu l t ores indi vidual es se hace teniendo en cuenta lo siguiente: 

l. Sus calificaci ones para realizar el trabajo. 

2. No se requiere publicación y los consultores no necesitan presentar propuestas. 

3. Se pueden se l eccionar sobre la base de la comparación de cal i fi caci ones de por 
lo me nos tres (3) candidatos entre quienes hayan expresado interés en el 
trabajo, o bi en hayan sido contactados directamente por el Prestatari o ( en este 
caso , l a Pres i dencia de la República/ Secretaría de Inclusión Social ) . 

4. Las pe rsonas consideradas en la comparación de las calificaciones deben cumpl ir 
con las cal i fi caci ones mi ni mas pe rti nen tes y los que se seleccionen para ser 
contratados deben ser los mejor calificados y deben ser plenamente capaces para 
real izar el trabajo . (La capacidad de los consultores se juzgará sobre l a base 
de sus an t ecedentes académicos, su experiencia y, si corresponde, su 
conoci mi ento de las condiciones locales, como el idioma, la cu l tura , el sistema 
admin i strati vo y la organización del gobierno). 

XI. ASPECTOS FISCALES 

El cont rato se pagará bajo la modalidad de contrato por suma global. Por tanto se 
establecerá Dn valor único del cual deberán hacerse las deducciones tributarias y de 
otra natural eza que se dispongan por la ley del país del contrato. Otros costos 
tributari os apl icabl es por la legislación del país del contratado serán de su 
exclus i va responsabilidad . Cualquier costo en el que se incurra para la formulación 
del es t udi o será asumido directamente por el Consultor, sin que esto genere 
respons abi l idad para l a Secretaria de Inclusión Social o el Banco Interamericano de 
Desarrollo . ~ 

Aprobado, 
1 ~'~,1----~~-r,r.~~--B 
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l. ANTECEDENTES 

Ciudad Mu j er es un programa presidencial impulsado por el Gobierno de El Salvador, 
bajo la administración del Presidente Mauricio Funes (2009 -2 014) , y su primera sede 
fue inaugurada el 28 de marzo de 2011, en el departamento La Libertad, dentro del 
municipio Colón. 

La idea de creac i ón de Ciudad Mujer está enmarcada en tres factores que son el 
reconocimi ento de las inequidades de género como parte de la real idad; la existencia 
de normativa nacional e internacional que genera la obligac ión de dar pasos 
progresivos hacia la promoc1on y realización de los derechos de las mujeres , 
incluyendo la eliminación de toda forma de violencia y de discrimi nación por razón de 
género; y fina l mente la visión estratégica de país y de sociedad que pretende al canzar 
el Gobierno de l Presidente Mauricio Funes. 

La situaci ón de desventaja e inequidad ante las oportunidades de desarrollo que 
enfrentan l as mujeres se presenta en diferentes dimensiones del desarrollo humano como 
son: i ) la falta de oportunidades económicas y de inserción en ig ualdad de condiciones 
de las mu j eres en el mercado laboral; ii) el proceso de transi ción demográfica que 
afecta la composición y dinámicas de las familias, el bono demográfico y los procesos 
de envejecimiento donde las mujeres juegan un papel central en estas dinámicas 
pob l acional es vinculadas a las políticas sociales y de protección social 
particularmente; i ii) la violencia de género que además de tener consecuencias 
directas en la salud física y mental de las mujeres tiene secuelas en las familias 
sal vadoreñas , frenando las oportunidades de empoderamiento y desarrol l o de las mujeres 
y de la sociedad en general; y, iv) las dimensiones de salud sexual y reproductiva, la 
falta de oportunidades educativas y de formación laboral, entre ot ras dimensiones . 

Ciudad Muj er se encuadra así en el Plan Quinquenal de Desarrollo 2010-2014, 
particularmente en su visión de más largo plazo hac ia el 2024 , donde se propone 
construir una sociedad equitativa, incluyente y tolerante en donde exista la equidad 
de género y en la que los derechos de toda la población, con especial énfasis en los 
grupos en condic i ones de vulnerabilidad sean respetados. Dicho plan ha establecido 
como una de sus áreas prioritarias de trabajo la reducción signifi cativa y verificable 
de la pobreza , la desigualdad económica y de género y la exclusión social, así como la 
prevención efectiva y el combate de la delincuencia, la criminalidad y la violencia 
social y de género. 

Desde una perspecti va conceptual, Ciudad Mujer se encuentra destinada principalmente a 
la atención integral de las mujeres, principalmente bajo el propósito de mejorar las 
condic i ones de vida de l as mujeres y superar las inequidades de gé nero. 

De esta manera, Ciudad Mujer es un centro de se rvicios basado en un enfoque de 
derechos que supera la visión de la asistencialismo y de la caridad. Las neces i dades 
de atenci ón que presentan las mujeres están entendidas como privaciones, carenc i as , 
vacíos, o exclu s iones enfrentadas en la realización y goce de sus derechos, de modo 
tal que atender esas necesidades es una manera de favorecer esa real ización y ese goce 
en los derechos . 

Para l ogra r lo anterior , Ciudad Mujer se asienta en cuatro principios rectores , a 
saber: 

l. Equidad de género, que contribuye a disminuir las inequidades entre hombres y 
muje res, reconociendo miradas diferenciadas en la formulaci ón de las políticas 
públ i cas , y fomentando la construcción de una sociedad inclusiva . 

2. Equi dad de derechos, superando los enfoque de satisfacción asistencialista de 
neces idades , y reconociendo a las mujeres como sujetos pl enos de derechos 
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frente al Estado quien posee al respecto obligaciones vinculadas con la 
protección, la garantí a, el respeto y la promoción de la realización de los 
derechos, los cuales deben gozarse sobre una base de no discriminación. 

3. Integralidad de acciones, pues establece mecanismos de coordinación 
interinstitucional efectivas, lo que permite un abordaje integral y holístico a 
las mujeres por medio de módulos de atención. 

4. Abordaje territorial, bajo el reconocimiento que las realidades de las mujeres 
y la realización de sus derechos se da en un marco ter ritorial de trabajo , 
impulsando estrategias para acercar las ofertas de serv1c1os públicos y 
pri vados hacia ellas, posibilitando su inserc1on laboral dentro de las 
caracte rí sti cas del desar ro 11 o y actividad es económicas local es, contribuyendo 
también a crear sinergias con los actores locales para mejorar los estándares 
de calidad de vida de las mujeres. 

El objeti vo general de Ciudad Mujer se describe así: contribuir a mejorar las 
condiciones de vida de las mujeres salvadoreñas , mediante la facilitación de servicios 
que satisfagan sus necesidades básicas e intereses estratégicos, ofrecidos y 
coordinados por medio de centros de atención integral (denominados "Centros de Ciudad 
Mujer"). 

La realización de este objetivo general se logra mediante la realización de cuatro 
objetivos específicos, que son los siguientes: 

l. Fortalecer l as acciones de prevención de la violencia contra l as mujeres y la 
atenc1on a las mujeres que sufren violencia, evitando la re-victimización de 
las mujeres afectadas . 

2. Fortalecer y promover la autonomía económica de las muje r es a través de la 
parti cipación laboral. 

3. Faci l itar la atención integral de la salud de las mujeres, con énfasis en la 
salu d sexual y reproductiva . 

4. Faci l itar servicios de atención infantil, que contribuyan a que las mujeres que 
asistan a los Centros de Ciudad Mujer hagan una mejor (o adecuada) utilización 
de los servicios brindados. 

De cara a realizar dichos propósitos, Ciudad Mujer agrupa servicios prestados por el 
Estado que tienen la particularidad, por su implementación práctica o por su diseño, 
de estar ori entados a la atención específica de las necesidades de las mujeres . No se 
agr upan todos los serv1c1os existentes en la oferta estatal , ni se concibe 
exclusivamente como un centro de servicios estatales. Se trata de una agrupación 
se l ectiva de servicios estatales que no excluyen la posibilidad de participación del 
sector privado, con o sin fines de lucro. 

Estos servicios se integran en módulos de atención, que son los sigu i entes: 

l. Módulo de salud sexual y reproductiva. Su implementación está a cargo del 
Ministerio de Salud, por medio de la instauración de un Equipo Comunitario 
Espec i al izado ( ECOE) conformado por personal médico y especialistas en medicina 
general , i nterna, pediatría, odontología, ginecología, acom pañados igualmente 
de profesionales en nutrición, radiología, enfermería y farmacia. Se brindan 
serv1 c1os de consu l ta médica y profesional, con el propósito principal de 
prevenir y detectar tempranamente el cáncer cérvi co-uteri no y el cáncer de 
mama , la atención de obstetricia (antes, durante y posterior al parto) , la 
prevención de infecciones y enfermedades de transmisión sexual, y en general 
ofrecer mejoras en la condición de salud de las mujeres. Incluye , también, los 
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serv1c1os de radiología (rayos-X y 
aprovi si onami en to farmacéutico así como 
saludab l es de vida. 

mamografía), ultrasonografía, y 
de información sobre prácticas 

2. Módulo de autonomia econom1ca. Su implementación está a cargo , hasta el 
momento , del Ministerio de Trabajo y Previsión Social , del Instituto 
Salvadoreño de Formación Profesional, del Consejo Nacional de la Micro y 
Peq ueña Empresa, de 1 Registro Naci ona 1 de Personas Natura 1 es , de 1 Banco de 
Fomento Agropecuario (banca estatal) y del Fondo Solidario para la Familia 
Microempresaria (fondo estatal). Ofrece serv1c1os de intermediación laboral 
esencialmente mediante las bolsas de trabajo, para visibilizar la oferta y la 
demanda de empleo, bajo una idea de promoción de la empleabilidad femenina que 
no se encuentre condicionada o determinada con exclusividad a los denomi nados 
"empleos tradicionales" . De igual manera se ofrecen servicios de formación 
profesional con miras a elevar las capacidades de inserción laboral de las 
mujeres, propic iando un equilibrio entre las demandas de capacitac1on y 
formación que requieren las mujeres, en sí, y que requ i eren igualmente los 
sect ores empresariales del entorno. También se ofrecen servicios de asesor í a y 
acompañamiento técnico para el establecimiento de micro y pequeñas empresas, u 
otras iniciativas empresariales o de emprendedurismo, contribuyendo a la 
generac1on de planes de negocios rentables. Finalmente tanto el Banco de 
Fomento Agropecuario como el Fondo Solidario para la Familia Microempresaria 
ofrecen servicios financieros para apoyar la realización de los proyectos de 
emprend edurismo , y las necesidades incluso de financiamiento de subsistencia. 
Cabe destacar que el Registro Nac ional de Personas Naturales ofrece la 
posibilidad a las mujeres a ser visibles frente al sistema público, 
garantizando su derecho a la identidad, muchas veces negado por ocasión de las 
dete rminantes de la pobreza. 

3. Módulo de atención a la violencia de género. Su implementación está a cargo del 
Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer, la Fiscalía General de la 
Repúb l ica , l a Policía Nacional Civil, el Instituto de Medicina Legal y la 
Procuraduría General de la República. Su propósito es ofrecer una respuesta a 
las mujeres víctimas de violen cia basada en género , particularmente la 
violencia r1 s1ca, psicológica y sexual, mediante serv1c1os de contenc1on 
psicológica in icial, orientación e información sobre los derechos que asisten a 
la muje r víctima , y todo el acompañamiento jurídico necesario que incluye el 
acceso a la intervención policial, y de la promoción de la justi cia penal (si 
fuere el caso), acompañada de otros servicios legales complementarios y los 
servi cios de medicina forense para la pre constitución de pruebas científicas. 
Se complementan l os servicios con la atención psicológica grupal a víctimas de 
violencia, con el propósito de la superación del t rauma como evento 
perjud i ci al. 

4 . Módu l o de educación colectiva. Su implementación está a cargo del personal de 
Ciudad Mujer, esencialmente, y pretende el empoderamiento de las mujeres en sus 
derechos, mediante acciones volcadas a la comunidad. 

5. Módu l o de atenc1 on infantil. Su implementación también está a cargo de personal 
especia 1 izado de Ci udad Mujer, y ofrece servicios de cuidado y atención a 1 os 
hijos menores de edad de las usuarias de Ciudad Mujer , para que puedan realizar 
todas sus gestiones con la seguridad que sus hijos se encuentran siendo 
estimul ados racionalmente por medio de estrategias lúdicas, así como de 
supervisión nutricional y pediátrica. 

Los módul os de atenci ón que se encuentran en Ciudad Mujer poseen una interrelación 
sistemática , de manera que pueden desarrollarse sinergias y complementariedades entre 
sus servicios. Además, Ciudad Mujer, como un núcleo de servicios (s pot service) opera 
i gual me nte como un centro de referencia y contra-referencia hacia y desde el exterior. 
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Cada institución participante ha suscrito un convenio con la Secretaría de Inclusión 
Social por medio del cual se estructuran los compromisos institucionales recíprocos. 

Como parte fundamenta 1 para e 1 des ar ro 11 o de 1 trabajo dentro de 1 Programa se ha 
considera la contratación de una consultoría para realizar un mapeo que supone la 
búsq ueda de información precisa y rigurosa sobre 1 a situación de actores y acto ras 
locales presentes en el territorio donde estará ubicado el CCM Santa Ana, para una 
lectura más apropiada de la realidad de la población principalmente de las mujeres de 
l a zona de influencia del Centro con las que se va a enfrentar y sus respectivos 
contextos , los cuales servirá para poder desarrollar una estrategia propia del CCM. 

No se trata de la descripción acabada de la información existente, sino de re
conceptualizar y generar la articulación de conocimientos - formales y no formales
para entender la realidad de las mujeres en sus cotidianidades. Ello supone el 
conocimiento de datos tanto secundarios como primarios, así como de l posicionami ento 
de las y los actores que tienen y tendrán que ver con la presencia de Ciudad Mujer 
Santa Ana. 

Esta información primaria se obtendrá a través de informantes claves, de la apl i cación 
de instrumentos evaluativos, o investigaci ones simples que puedan clarificar el 
escenario. 

Para realizar el mapeo se requerirá de desarrollar a nivel del territorio un nivel de 
coordinación por una parte con autoridades locales (Concejos Municipales, Gabinetes 
Departamentales), sociedad civil organizada a través de las ADESCOS, ONG's, grupos de 
mujeres de cada zona, centros educativos, iglesias, Unidad de Salud y otras 
instituciones presentes en la zona. 

La poblaci ón estimada de la zona que está circunscrita la Sede de CCM Santa Ana es a 
partir de una radio de 20 km. Para el área geográfica los datos que se manejan son 
los de l Censo de Población y Vivienda 2007, son los siguientes: 

El Porvenir 
1 Chalchuapa 
1 Coatepeque 

Santa Ana 
TOTAL DE POBLACIÓN_ FEMENINA 
(POTENCIAL DE USUARIAS) 

11. OBJETIVOS DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA 

4,148 
38,503 
18,831 

127,856 

199,173 

De manera general, realizar un proceso de identificación y análisis situacional sobre 
las mujeres en la zona a cubrir Ciudad Mujer Santa Ana, por medio de un mapeo de todos 
los actores presentes en la zona de influencia para la defin i ción de alianzas 
estratégicas. 

De manera específica: 

l. Indagar sobre los intereses, potencialidades, situac1on y posición de las 
mujeres de 1 a zona para conocer cómo se encuentran en el ámbito económico, 
educativo, salud, medio ambiente y organizativo. 

2. Elaborar un directorio sobre las instituciones públicas y 
organizaciones de mujeres y mixtas de los mun1c1pios de Santa 
Sebastián Salitrillo, El Porvenir, Chalchuapa, y Coatepeque. 
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3. Realizar visitas de coordinación con los 5 municipios identificados para la 
recolección de l a información. 

4. Realizar entrevistas y grupos focales en los 5 municipios i dentificados. 

5. Buscar la existencia de diagnósticos o investigaciones sobre la sit uación 
actual de las mujeres en la zona. 

6. Elaborar un documento final que contenga el análisis de la situación de las 
mujeres en la zona, conclusiones y recomendaciones. 

111. PRODUCTOS ESPECÍFICOS ESPERADOS. 

La consultoría deberá brindar los siguientes productos específicos esperados. 

l. Plan de Trabajo que guiará el desarrollo de la consultoría. 

2. In s t rumentos para recolectar la información en cada una de las etapas a 
investigar. 

3. Directorio sobre las instituciones públicas y privadas , organizaci ones de 
mujeres y mixtas que trabajan con mujeres, a fin de pr omover alianzas 
interinstitucionales para promover los derechos de las mujeres del municipio de 
Santa Ana. 

4. Directorio sobre las instituciones públicas y privadas , organizaciones de 
mujeres y mixtas que trabajan con mujeres, a fin de promover alianzas 
interinstitucionales para promover los derechos de las mujeres del municipio de 
Chalchuapa. 

5. Directorio sobre las i nsti tuci ones públicas y privadas , organizaciones de 
mujeres y mixtas que trabajan con mujeres, a fin de promover alianzas 
interinstitucionales para promover los derechos de las mujeres del municipi o de 
San Sebastián Salitri llo, El Porvenir y Coatepeque. 

6. Documento de anál i sis sobre el perfil sociodemográfico y de las brechas de 
género de las mujeres de la zona de influencia del Centro Ciudad · Mujer , 
cotejado con el perfil sociodemográfico de las usuarias efectivas de l Centro 
Ciudad Mu jer , i denti fi cando los segmentos o grupos de mujeres de di cha zo na a 
los que el Centro Ciudad Mujer no está alcanzando, pero que sí están siendo 
afect adas por las desigualdades de género identificadas en el territorio. 

7. Documento que contenga un conjunto deta 11 ado de conclusiones y recomendaciones 
sobre l a interacción del Centro Ciudad Mujer con los actores locales de la zona 
de influencia, con énfasis en la labor de la educación colectiva y el trabajo 
de la unidad territorial del Centro Ciudad Mujer de cara a favorecer la 
realización de los derechos de las mujeres. 

Es obligación de la consultora entregar cada producto en los tiempos que se indican a 
continuación (dí as naturales): 

Producto 1. Plan de trabajo C+3d 
Producto 2. Instrumentos ara recolección de información C+ lOd 
Producto 3. Directorio (Santa Ana) C+30d 
Producto 4. Directorio (Chalchuapa) C+ SOd 

Producto 5. Directorio (San Sebastián Salitrillo - El Porvenir- Coate eque) C+70d 
Producto 6. Documento final sobre la situación de las mujeres en la zona de influencia y Documento sobre C+90d 
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conclusiones y recomendaciones. 
C = Fecha de firma del contrato 

d = Días naturales 

El product o se considerará cumplido únicamente sí ha sido presentado conforme con la 
estructura mí nima anterior. La Coordinadora Nacional de Ciudad Mujer y la UCP debe 
expresar su satisfacción a los documentos. La consultora no requerirá que un producto 
esté entregado o aceptado a satisfacción de la Coordinadora Nacional de Ciudad Muj er y 
l a UCP para poder continuar con los siguientes productos y actividades. 

IV. METODOLOGIA DE LA CONSULTORÍA 

La consul t ora dependerá a nivel de sus funciones de la Coord i nadora Nacional del 
Programa Ciudad Mujer y realizará su trabajo en el territorio de Santa Ana . 

Para la realización del estudio (mapeo) sobre l a situación de las mujeres es necesar io 
desar rollar dos ti pos de herramientas: 

a) Recop i lación de información por medio de diferentes fuentes secundarias . 

b) Recopilación de i nformación por medio de encuestas / entrevi stas y gr upos 
focale s , entre las mujeres que habitan la zona. 

Las áreas a invest igar son: 

El perfil de las mujeres: 

l. Población por edades, zonas y sexos. 

2. Niveles de alfabetización y de educación formal , principales fuentes de trabajo 
en donde se han incorporado, jefaturas de hogar, número de hi jas / os , estado 
familiar , entre otras. 

3. Condiciones soc i o económicas de las mujeres de la zona 

4 . Cuáles son sus principales proyectos de vida, sus intereses , real idades y como 
las enfren t an 

Exi stencia de i ns titucio nes y su quehacer : 

l . Número existentes de. oficinas gubernamentales nacionales y/o de l gobierno l ocal 
como oficinas o un idades de los Ministe rios de Salud, Educación , Trabajo y 
Previ sión Social , Corte Suprema de Justicia (Juzgados, Oficinas del Insti tu to 
de Medicina Legal) , Fiscalí a General de la Republica, Procuraduría General de 
la Republi ca , Policí a Nacional Civil, Instituto Salvadoreño para el Desarrol lo 
de la Muj er , Instituto Salvadoreño para la Niñez y la Adolescencia, entre otras 
que se vin culen, actual o potencialmente con la labor de Ciudad Muj er 

2. Existencia en los Municipios de la zona de influencia de las Un i dades de la 
Mujer , Unidades de Género y/o Políticas / programas sobre equidad de género o 
derechos de las muj eres. 

3. Numero de organizaciones no gubernamentales de mujeres y mixtas, y otras 
expresiones de la sociedad civi l organizada. 

Otra Información: 

l. Información sectorial desagregada por sexo. 
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2. Indagaciones, investigaciones y/ o debates sobre percepciones de los roles 
diferenciales de mujeres y varones. 

3. Existencia de programas sectoriales que den cuenta de inte reses particulares de 
las mujeres sobre salud, educación, trabajo. 

En cada Mu ni cipio se realizarán grupos focales y encuestas a mujeres y a informantes 
cl aves de las diferentes instituciones que se encuentren operando en dicho ámbito 
territori al , tales como: 

~ Instituciones Informantes Claves para el Mapeo 

~ Delegac i ón Departamental de la PDDH 

~ Ofi cina de l a Fiscalía General de la República 

~ Ofi ci na de la Procuraduría General de la República 

~ Instituto Salvadoreño de Desarrollo de la Mujer 

~ J uzgado de Familia 

~ Juzgados de Instrucción 

~ Juzgados de Sentencia 

~ Juzgados de Niñez y Adolescencia 

~ Jun t as de Protección de la Niñez y la Adolescencia 

~ Otras instituciones 

Los instrumentos a ser empleados en la investigación se formularán con base en los 
requerimie ntos para lograr los objetivos propuestos en la consultoría y validados 
previamente . 

V. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS PRODUCTOS 

El informe final deberá ser entregado a más tardar el último día de venc1m1ento del 
contrato. Los documentos a entregar, cualesquiera que estos sean, siempre que se trate 
de productos de la consultoría, deberán ser escritos en idioma español y presentado en 
forma impresa, dos ejemplares anillados, y en forma digitalizada como anexo a un 
correo electrónico de remisión dirigido a Carlos Rafael Urquil la Bonilla, Coordinador 
de la UCP en el correo curquilla@inclusionsocial.qob . sv con copia a Margari ta Cruz, 
Coordinadora Nacional Ciudad Mujer en el correo rcruz@ciudadmujer.qob.sv, en formato 
de Microsof t Word 2007 o s uperior. 

Los product os serán aprobados técnicamente por la Coordinadora Nacional de Ciudad 
Mujer , pod rán ser observadas o señaladas diferencias o discrepancias para que sean 
subsanadas o modifi cadas por la Consultora y remitidos al Coordinador de la UCP. 

VI. FORMA DE PAGO 

La consultoría se pagara a través de seis pagos sucesivos, conforme 
porcentajes que se i ndican y detallan en el s iguiente cuadro: 
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l. Presentación del Plan de Trabajo 

2. Presentación de Jos instrumentos metodológicos a emplear (versión final ) 

3. Entrega final del Directorio (Santa Ana) 
4. Entrega final del Directorio (Chalchuapa) 
5. Entrega final del Directorio (San Sebastián Salitrillo, El Porvenir, Coateoeoue) 

6. 
Documento final sobre la situación de las mujeres en la zona de influencia y 
Documento sobre conclusiones y recomendaciones. 

Total 

5% 

15% 

20% 
20% 
20% 

20% 

100% 

Todos los i nformes que se deban presentar, para dar lugar a la realización de los 
pagos , debe rán ser revisados y aprobados por la UCP en los términos indicados 
anteriormente. El monto total del contrato se establecerá en Dólares de los Estados 
Unidos de América . 

VII. CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA SELECCIÓN 

Para l a selección de l a consultora se ponderará su formación profesional , experiencia 
labora l y conocimientos y experiencia en la gestión y responsabilidades de 
coordinación interinstitucional. 

Pa ra los efectos de realizar una evaluación total se tomarán las siguientes 
ponderaci ones y asignaciones de puntajes: 

Estudios universitarios en carreras afines a las ciencias sociales. 25 
25 

Experiencia Laboral 50 1 

Experiencia en la elaboración de estudios (mapeos) de actores. 30 1 

Más de 4 estudios 30 1 
De 2 a 3 estudios 15 l 
1 estudio 5 

Experiencia en levantamiento de información con enfoque de zénero. 1 20 

Total 100 

Será seleccionada como Consultora quien tenga el mayor puntaje posible. Si el mayor 
puntaje resul tare en un empate se preferirá a la Consultora que tenga más experiencias 
en la el aborac ió n de mapeos de actores locales; si aun así persiste el empate , se 
preferirá a qu i en presente mayor puntaje en la evaluación del componente formación 
académica en estudios de género. En caso de persistir el empate, la selección será por 
resolu ción fundada sobre la base de argumentos objetivos. 

VIII. PLAZO DE LA CONSULTORÍA 

La consultoría se desarrollará durante 3 meses. La Coordinación Nacional podrá 
establecer fechas de reuniones y otras actividades para cumplir con los objetivos 
propuestos. 

Los productos deberán ser entregados en las fechas indicadas tal como se detalla en el 
Numeral III (productos específicos esperados). 

1 El número de experiencias en la sistematización de proyectos se refiere al número de sistematizaciones realizadas. Se 
asignarán 20 puntos a la concursante que tenga el mayor número de sistematizaciones realizadas, y de manera proporcional se 
asignará el puntaje a las restantes oferentes. A manera de ejemplo, supongamos la oferente A con 7 experiencias , la oferente B 
con 4 experiencias, y la oferente C con 2 experiencias. Entonces las 7 experiencias permitirían la asignación de los 20 puntos a 
la oferente A;, y luego se contrastan los valores restantes con este máximo (regla de tres), de manera que B tendría [(4 X 20)/7] 
= 11 .43 puntos y C tendria [(2 X 20)/7] = 5.71 puntos. 
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consultora se originan en el Contrato de Préstamo 2525 / 0C-ES que corresponde al 
proyecto ES-Ll056 financiado por el BID, y por lo tanto, sujeto a la Po7 i tica para 7a 
se7ección y contratación de consu7tores financiados por e7 BID (GN-2350-9, del 19 de 
abril de 2011, ori ginal en inglés). 

Las politicas para la selección y contratación de consultores establecen en la Sección 
V (Sel ección de Consultores Individuales), Numeral 5.2, que l a se l ección de los 
consultores individuales se hace teniendo en cuenta lo siguiente: 

l. Sus calificaciones para realizar el trabajo. 

2. No se requiere publicación y los consultores no necesitan presentar propuestas. 

3. s·e pueden se l eccionar sobre la base de la comparación de calificaciones de por 
lo menos tres (3) candidatos entre quienes hayan expresado interés en el 
trabajo , o bien hayan sido contactados directamente por el Prestatario (en este 
caso, la Presidencia de la República/ Secretaría de Inclusión Social). 

4 . Las personas consideradas en la comparación de las calificaciones deben cumplir 
con las calificaciones mínimas pertinentes y los que se seleccionen para ser 
contratados deben ser los mejor calificados y deben ser plenamente capaces para 
realizar el trabajo. (La capacidad de los consultores se juzgará sobre la base 
de sus antecedentes académicos, su experiencia y, si corresponde , su 
conocimiento de las condiciones locales, como el id i oma, la cultura , el sistema 
administrativo y la organización del gobierno). 

XI. ASPECTOS FISCALES 

El contrato se pagará bajo la modalidad de contrato por suma global. Por tanto se 
establecerá un valor único del cual deberán hacerse las deducciones tributarias y de 
ot ra naturaleza que se dispongan por la ley del país del contrato. Otros · costos 
tributari os aplicables por la legislación del país del contratado serán de su 
exclusiva responsabilidad. Cualquier costo en el que se incurra para la formulación 
del estudio será asumido directamente por el Consultor, sin que esto genere 
responsabilidad para la Secretaría de Inclusión Social o el Banco Interamericano de 
Desarrollo. 

Aprobado, 
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l. ANTECEDENTES 

Ciudad Mujer es un programa presidencial impulsado por el Gobierno de El Salvador, 
bajo la administración del Presidente Mauricio Funes (2009-2014), y su primera sede 
fue inaugurada el 28 de marzo de 2011, en el departamento La Libertad, dentro del 
municipio Colón. 

La idea de creación de Ciudad Mujer está enmarcada en tres factores que son el 
reconocimiento de las inequidades de género como parte de la reali dad; la existencia 
de normativa nacional e internacional que genera la obligaci ón de dar pasos 
progresivos hacia l a promoción y realización de los derechos de las mu j eres, 
incluyendo la elimi nación de toda forma de violencia y de discriminación por razón de 
género; y fina l mente la visión estratégica de país y de sociedad que pretende alcanzar 
el Gobierno del Presidente Mauricio Funes. 

La situación de desventaja e i nequidad ante las oportunidades de desarrollo que 
enfrentan las muje res se presenta en diferentes dimensiones del desa r rollo humano como 
son: i) la falta de opo rtunidades económicas y de inserción en igual dad de condiciones 
de las mujeres en el mercado laboral; ii) el proceso de trans i ción demográfica que 
afecta la composición y dinámicas de las familias, el bono demográfico y los procesos 
de envejecimiento donde las mujeres juegan un papel central en estas dinámi cas 
poblacionales vinculadas a l as políticas sociales y de protección social 
particularmente; iii) la violencia de género que además de tene r consecuen cias 
di rectas en l a salud física y mental de las mujeres ti ene secuelas en las fami lias 
salvadoreñas, frenando las oportunidades de empoderamiento y desarrol l o de las mujeres 
y de l a sociedad en general; y, iv) las dimensiones de salud sexual y reproducti va , la 
falta de oportunidades educat i vas y de formación laboral, entre otras dimensi ones. 

Ciudad Mujer se encuadra así en el Plan Quinquenal de Desarrol lo 2010-2014, 
particularmente en su vi sión de más largo plazo hacia el 2024, donde se propone 
const ruir una sociedad equitativa, incluyente y tolerante en donde exista la equidad 
de género y en la que los derechos de toda la población , con especi al énfasis en los 
grupos en con di ci ones de vul ne rabi l i dad sean respetados. Di cho plan ha establecido 
como una de sus áreas priori tarias de trabajo la reducción significat i va y verificable 
de la pobreza , la desigualdad económica y de género y la exclusión social , así como la 
prevención efectiva y el combate de la delincuencia ; l a crimi nalidad y la violenc ia 
social y de género. 

Desde una perspectiva conceptual, Ciudad Mujer se encuentra de~tinada principalmente a 
la atención integral de las mujeres, principalmente bajo el propósito de mejorar las 
condiciones de vida de las mujeres y superar las inequidades de género. 

De esta manera, Ciudad Muj e r es un centro de servicios basado en un enfoque de 
derechos que supera la visión de la asistencialismo y de la caridad. Las necesidades 
de atención que presentan l as mujeres es tán entendidas como privaciones , carenci as, 
vacíos, o exc l usiones enfrentadas en la realización y goce de sus de rechos, de modo 
tal qu e atender esas necesidades es una manera de favorecer esa realizaci ón y ese goce 
en los derechos. 

Para lograr lo anterior, Ciudad Mujer se asienta en cuatro princi pi os rectores , a 
saber: 

l. Equ1dad de género, que contribuye a disminuir las inequidades entre hombres y 
mujeres , reconociendo mi radas diferenciad as en la formulación de las políticas 
públi~as, y fomentando l a construcción de una sociedad inclusiva. 

2. Equidad de derechos, superando los enfoque de satisfacción as i stenci al i sta de 
necesidades, y reconociendo a las mujeres como sujetos plenos de derechos 
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fre nte al Estado quien posee al respecto obligaciones vinculadas con la 
protección, la garantía, el respeto y la promoción de la realización de lo s 
derechos, los cuales deben gozarse sobre una base de no discr i minación . 

3. Integra7idad de acciones, pues establece mecanismos de coord inac ión 
interi nstitucional efectivas, lo que permite un abordaje integral y holístico a 
las muje res por medio de módulos de atención. 

4 . Abordaje t erritoria7 , bajo el reconocimiento que las realidades de las mujeres 
y la realización de sus derechos se da en un marco terri t orial de trabajo, 
impuls ando estrategias para acercar las ofertas de serv1 c1os públ icos y 
privados hacia ellas, posibilitando su inserc1on laboral dentro de las 
caracte rí sti cas del des ar ro 11 o y actividad es económicas local es , contribuyendo 
también a crear sinergias con los actores locales para mejorar l os es tándares 
de calidad de vida de las mujeres. 

El objetivo general de Ciudad Mujer se describe así: contribuir a mej orar l as 
condiciones de vida de las mujeres sal vadoreñas, mediante la facilitación de se rvicios 
que satisfagan s us necesidades básicas e intereses estratég i cos , ofrec i dos y 
coordinados por med io de centros de atención integral (denominados "Centros de Ciudad 
Mu jer"). 

La realización de este objetivo general se logra mediante la realización de cuatro 
objet ivos específicos , que son l os siguientes : 

l. Fortalecer las acciones de prevención de la violencia contra las muje res y la 
atenc1on a las mujeres que sufren violencia, evitando la re- victimizaci ón de 
las mujeres afectadas. 

2. Fortalecer y promover la autonomía económica de las mujeres a través de la 
participaci ón laboral. 

3. Facilita r la atención integral de la salud de las mujeres, con énfas i s en la 
salud sexual y reproductiva. 

4. Facilitar se rv icios de atención infantil, que contribuyan a que las mujeres que 
asistan a los Centros de Ciudad Mujer hagan una mejor (o adecuada) uti lización 
de los servicios brindados. 

De cara a realizar dichos propósitos , Ciudad Mujer agrupa serv1 c1os prestados por el 
Estado que tienen la part i cularidad, por su implementación práctica o por su diseño, 
de estar orientados a l a atención específica de las necesidades de las mujeres. No se 
agrupan todos los serv1c1os existentes en la oferta estatal, ni se concibe 
exclusivamente como un centro de servicios estatales . Se trata de una agrupación 
selectiva de servicios es t atales que no excluyen la posibilidad de participación del 
sector privado , con o sin fines de lucro. 

Estos servicios se integran en módulos de atención, que son los siguientes: 

l. Módu7o de sa7ud sexua7 y reproductiva . Su implementación está a cargo del 
Min i s terio de Salud , por med i o de la instauración de un Equipo Comunitario 
Especializado (ECOE) conformado por personal médico y especial i stas en medicina 
gene ral , interna, pediatría, odontología, ginecología, acompañados igualmente 
de profesionales en nutrición, radiología, enfermería y f armacia . Se brindan 
serv1c1os de consulta médica y profesional, con el propós ito principal de 
prevenir y detectar tempranamente el cáncer cérvico-uterino y el cáncer de 
mama, la aten ción de obstetricia (antes, durante y posteri or al parto), la 
prevención de infecciones y enfermedades de transmisión sexual, y en general 
ofrecer mejoras en la condición de salud de l as mujeres. Incluye, t ambi én, los 
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serv1c1os de radiología (rayos-X y 
aprovi si onami en to farmacéutico así como 
saludables de vida. 

mamografía), ultrasonografía, y 
de información sobre prácti cas 

2. Módu1o de autonomia econom1ca. Su implementación está a cargo, hasta el 
momento, del Ministerio de Trabajo y Previsión Social , del Insti tu to 
Salvadoreño de Formación Profesional, del Consejo Nacional de la Micro y 
Peq ueña Empresa, del Registro Nacional de Personas Naturales, del Banco de 
Fomento Agro pecuar io (banca estatal) y del Fondo Solidario para la Familia 
Microemp resaria (fondo estatal). Ofrece servicios de intermediación laboral 
esencialmente mediante las bolsas de trabajo, para visibilizar la oferta y la 
demanda de empleo, bajo una idea de promoción de la empleabi lidad femenina que 
no se encuentre condicionada o determinada con exclusividad a los denominados 
"empleos tradi cional es". De igual manera se ofrecen serv1c1os de formación 
profesional con miras a elevar las capacidades de inserc i ón laboral de las 
mujeres, prop i ciando un equilibrio entre las demandas de capacitación y 
formación que requieren las mujeres , en sí, y que requieren igualmente los 
sectores empresariales del entorno. También se ofrecen servi cios de asesor ía y 
acompañamiento técnico para el establecimiento de micro y pequeñas empresas , u 
otras iniciativas empresariales o de emprendedurismo, contribuyendo a la 
generación de planes de negocios rentables. Finalmente t anto el Banco de 
Fomento Agropecuari o como el Fondo Solidario para la Fami li a Microempresaria 
ofrecen servicios financieros para apoyar la realización de los proyectos de 
emprendedurismo, y las necesidades inc luso de financiamien t o de subsisten cia. 
Cabe destacar que el Registro Nacional de Personas Naturales ofrece la 
posibi l idad a las mujeres a ser visibles frente al sistema público , 
garan t izando su derecho a la identidad, muchas veces negado por ocasión de l as 
determinantes de la pobreza. 

3. Módu1o de at ención a 7a vio1éncia de género. Su implementación está a cargo del 
Insti tuto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer , la Fiscal ía General de la 
República, la Policía Nacional Civil, el Instituto de Medicina Legal y la 
Procu rad uría General de la República. Su propósito es ofrecer una respuesta a 
las mujeres víctimas de violencia basada en género, particularmente la 
violencia física, psicológica y sexual, mediante serv1c1os de conten ción 
psicológica in icial, orientación e información sobre los derechos que asisten a 
la muj er víctima, y todo el acompañamiento jurídico necesario que incluye el 
acceso a la intervención policial , y de la promoción de la justicia penal (si 
fuere el caso), acompañada de otros servicios legales comp lementarios y los 
servi cios de med i cina forense para la pre constitución de pruebas científi cas. 
Se complementan los servicios con la atención psicológica grupal a víctimas de 
violenci a, con el propósito de la superación del t rauma como evento 
perjudicial. 

4. Módu1o de educación co1ectiva. Su implementación está a ca rgo del personal de 
Ciudad Mujer, esencialmente, y pretende el empoderamiento de las mujeres en sus 
derechos, mediante acciones volcadas a la comunidad. 

5. Módu1o de atención infanti1. Su implementación también está a cargo de personal 
especializado de Ciudad Mujer, y ofrece servicios de cuidado y atención a l os 
hijos menores de edad de las usuarias de Ciudad Mujer, para que puedan real i zar 
todas s us gestion es con la seguridad que sus hijos se encuentran si endo 
estimulados racionalmente por medio de estrategias lúdicas, así como de 
supervisión nu tric ional y pediátrica . 

Los módulos de ate nc i ón que se encuentran en Ciudad Mujer posee n una int e rrelación 
sistemática, de manera que pueden desarrollarse sinergias y complementariedades ent re 
sus servic i os. Además, Ci udad Mujer, como un núcleo de servicios (spot service) opera 
igualmente como un centro de referencia y contra-referencia hacia y desde el exterior. 
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Cada i nst i t ución participante ha suscrito un convenio con la Secretaría de Inclusión 
Social por medi o del cual se estructuran los compromisos institucionales recíprocos. 

Como parte fundamenta l para el desarrollo del trabajo dentro del Programa se ha 
considera l a contratación de una consultoría para realizar un mapeo que supone la 
búsqueda de i nformación precisa y rigurosa sobre la situación de actores y actor as 
l ocales presentes en el territorio donde estará ubicado el CCM San Martín, para una 
l ectura más apropiada de la realidad de la población principalmente de las mujeres de 
l a zona de influenci a del Centro con las que se va a enfrentar y sus respectivos 
contextos , l os cuales servirá para poder desarrollar una estrategia propia del CCM. 

No se t rata de la descripción acabada de la información existente , sino de re
conceptual i za r y generar la articulación de conocimientos - formales y no formales
para entende r la realidad de las mujeres en sus cotidianidades. Ello supone el 
conocimiento de datos tanto secundarios como primarios, así como del posicionamiento 
de las y los actores que tienen y tendrán que ver con la presencia de Ciudad Mujer 
San Ma r tín. 

Esta informa ción primaria se obtendrá a través de informantes claves, de la aplicación 
de i nstrumentos evaluativos, o investigaciones simples que puedan clarificar el 
escenar i o. 

Para real iza r el mapeo se requerirá de desarrollar a nivel del ter r itorio un nivel de 
coordinación po r una parte con autoridades locales (Concejos Municipales, Gabinetes 
Departamentales ) , sociedad civil organizada a través de las ADESCOS, ONG's, grupos de 
mujeres de cada zona , centros educativos, iglesias, Unidad de Salud y otras 
i nstitucion es presentes en la zona. 

La pob l ació n estimada de la zona que está circunscrita la Sede de CCM San Martín es a 
partir de un a rad i o de 20 km. Para el área geografica los datos que se manejan son 
l os de l Cen so de Población y Vivienda 2007, son los siguientes: 

11. OBJETIVOS DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA 

De manera general, realizar un proceso de identificación y análisi s situacional sobre 
las mujeres en la zona a cubrir Ciudad Mujer San Martín, por medio de un mapeo de 
todos l os actores presentes en la zona de influencia para la definic i ón de alianzas 
estratégicas. 

De manera es pecí fica : 

l. Indagar sobre los i ntereses, potencialidades, situac1on y pos1c1on de las 
muje res de l a zona para conocer cómo se encuentran en el ámbito económico, 
educat ivo , salud , medio ambiente y organizativo. 
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2. El abo ra r un directorio sobre las instituciones públicas y pri vadas , 
or gan i zaci ones de mujeres y mixtas de los munic1p1os de San Ma r tí n, 
Tonacapeque , Soyapango, Ilopango, San Pedro Perulapán, San Bartolomé Peru l a pí a , 
Orat or i o de Conce pción. 

3. Reali za r vis itas de coordinación con los 7 munici pi os identificados par a la 
recol ección de la inf ormación. 

4. Reali zar ent revi stas y gr upos focales en los 7 municipios identificados. 

5. Bu s ca r l a exi stencia de diagnósticos o investigaciones sobre la s ituaci ón 
actual de las mujeres en la zona. 

6 . Elabora r un documento f ina 1 que contenga e 1 aná 1 i sis de 1 a situación de 1 as 
mujeres en la zona , conclusiones y recomendaciones. 

111. PRODUCTOS ESPECÍFICOS ESPERADOS. 

La con s ul t orí a debe rá bri ndar l os siguientes productos específicos espe rados. 

l. Plan de Trabajo que guiará el desarrollo de l a consultoría. 

2. I nst r umentos para recol ectar la información · en cada una de l as etapas a 
inves t iga r . 

3. Di rectorio sob re las i nstituciones públicas y privadas, organizaciones de 
muje res y mixtas que trabajan con mujeres, a fin de promover ali anzas 
in te r i nstituci onal es para promover los de rechos de l as mujeres del munici pi o de 
San Martín y Tonacatepeque. 

4 . Di rect ori o sob re l as instituciones públ i cas y privadas, organizaciones de 
mu j e res y mixtas que trabajan con mujeres , a fin de promover ali anzas 
interinstitucionales para promover los derechos de las mujeres del munic i pi o de 
Soyapango e I lopango. 

5. Di recto r io sob re l as instituciones públicas y pri vadas, organizaciones de 
muj ere s y mixtas que trabajan con mujeres , a fin de promover al ianzas 
i nteri nstitucionales para promover los derechos de las mujeres del munic i pi o de 
Or at or io de Concepción , San Pedro Perulapán y San Bartolomé Peru l apí a 

6 . Doc umento f inal que contenga el análisis de la situación de las mujeres de la 
zona de i nfluencia de l Centro Ciudad Mujer San Mart í n, inc l uyendo 
conclu s i ones y recomendaciones entre la labor del Centro Ciudad Mu j er y los 
actores local es de cara a favorecer la real ización de los derechos de l as 
mujeres. 

Es obl i gaci ón de l a cons ultora entregar cada producto en los tiempos que se i nd i can a 
cont i nu aci ón (dí as natu ral es ) : 

Produ<:;t~ .1 .: . _P1~._9-~_!.r.~~aj9_ -·-·· . ... .... .. .. ······----·- .... ___ ---·-···------------·-------------·---··--C +__}!___ ....... . 
Proct.llcto 2_,_ If1~~~ll~-~-f1!.<2s . p~~ r.::<::.o!~<::.C:i~E-.~~--i!:Jf<?.1!!1~<::.i.~!.1 ... ... ......... ------ ----·· ·- -------··-----·- _______ <;+_l.!}!!_ ___ .. .... .... . 
. Proct,uc_:t9_L_Pire_c.tor!._o_@~f1-~ª~~-=-'Iºna_c:~t~P.~q.1:1::L ________________________ .. ··--·----C:2 30d ______ _ _ _ 
Prod_u.ct9_~; _P.l_r.~_c:_t?._r.0_{~?t~.P.3.:'.1g~ _ ::::l~'?l2.~g_c:i) ______________ . ___________________________ . ____ (;.2._~QE. _____ ---· · -· · 
Produ_ct_<J __ 5. _ [)_~ r::_<::~ori_<JJQr.~1:9~~~-ct._~_f9_n~::P.~~~-=--~~-~edro Per~}~P..~'..1..::::.§~_-ª.arto lomé ~erulap í a) ____ ______ _f_:!:_.ZQ~. __ _ .. . .. ...... . 
Producto 6: ])9_~~-~-::~t-°-F°.ªi . s?._~ r-~ -~ª5-~t_ll'.1~.i_ó_n __ 9~-~~- ~~j~~5-~!1.E-_~~ma <:1~~~-flu<:_°.<::.~~---------·-·----····---·f_:-_29.i:'" ... -......... . 

C =Fecha de firma del contrato 
d = Días naturales 
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El producto se considerará cumplido ünicamente si ha sido presentado conforme con la 
estructura minima anterior. La Coordinadora Nacional de Ciudad Mujer y la UCP debe 
expresar su satisfacción a los documentos. La consultora no requerirá que un producto 
esté entregado o aceptado a satisfacción de la Coordinadora Nacional de Ciudad Mujer y 
l a UCP para poder continuar con los siguientes productos y actividades. 

IV. METODOLOGIA DE LA CONSULTORÍA 

La consultora dependerá a nivel de sus funciones de la Coordinadora Nacional del 
Programa Ciudad Mujer y realizará su trabajo en el territorio de San Martin. 

Para la real ización del estudio (mapeo) sobre la situación de las mujeres es necesario 
desarrollar dos tipos de herramientas: 

a) Recopilación de información por medio de diferentes fuentes secundarias. 

b) Recopilac i ón de información por medio de encuestas /ent revistas y grupos 
focales, entre las mujeres que habitan la zona. 

Las áreas a investigar son: 

El perfil de las mujeres: 

l. Población por edades, zonas y sexos . 

2. Niveles de alfabetización y de educación formal, principales fuentes de trabajo 
en donde se han incorporado, jefaturas de hogar, nümero de hijas / os, estado 
famil i ar, entre otras. 

3. Condiciones socio económicas de las mujeres de la zona 

4. Cuáles son sus principales proyectos de vida, sus intereses , realidades y como 
las enfrentan 

Existencia de i nstituciones y su quehacer: 

l. Nümero existentes de oficinas gubernamentales nacionales y/o del gobierno local 
como oficinas o unidades de los Ministerios de Salud, Educación, Trabajo y 
Previsión Social, Corte Suprema de Justicia (Juzgados, Oficinas del Instituto 
de Medicina Legal), Fiscalia General de la Republica, Procuraduria General de 
la Republica, Policia Nacional Civil, Instituto Salvadoreño para el Desarrollo 
de la Mujer, Instituto Salvadoreño para la Niñez y la Adolescencia, entre otras 
que se vinculen, actual o potencialmente con la labor de Ciudad Mujer 

2 . Existencia en los Municipios de la zona de influencia de las Unidades de la 
Mujer, Unidades de Género y/o Politicas / programas sobre equidad de género o 
derechos de las mujeres. 

3. Numero de organizaciones no gubernamentales de mujeres y mixtas, y otras 
expres iones de la sociedad civil organizada. 

Otra Informac i ón: 

l. Información sectorial desagregada por sexo. 

2. Indagaciones, investigaciones y/o debates sobr~ percepciones de los roles 
diferenciales de mujeres y varones. 
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3. Existencia de programas sectoriales que den cuenta de intereses particulares de 
las mujeres sobre salud, educación, trabajo. 

En cada Mu nicipio se realizarán grupos focales y encuestas a mujeres y a informantes 
claves de l as diferentes instituciones que se encuentren operando en dicho ámbito 
territorial , tales como: 

> Instituciones Informantes Claves para el Mapeo 

> Delegación Departamental de la PDDH 

> Ofic i na de la Fiscalía General de la República 

> Ofic i na de la Procuraduría General de la República 

> Inst i tuto Salvadoreño de Desarrollo de la Mujer 

> Juzgado de Familia 

> Juzgados de Instrucción 

> Juzgados de Sentencia 

> Juzgados de Niñez y Adolescencia 

> Juntas de Protección de la Niñez y la Adolesce~cia 

> Otras instituciones 

Los instrumentos a ser empleados en la investigación se formularán con base en los 
requerimientos para lograr los objetivos propuestos en l a consultoría y validados 
previamente. 

V. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS PRODUCTOS 

El informe f i nal deberá ser entregado a más tardar el último día de vencimiento del 
contrato. Los documentos a entregar, cualesquiera que estos sean, siempre que se trate 
de productos de la consultoría, deberán ser escritos en id ioma español y presentado en 
forma impresa, dos ejemplares anillados, y en forma digitalizada como anexo a un 
correo electrónico de remisión dirigido a Carlos Rafael Urquil la Bonilla, Coordinador 
de la UCP en el correo curouilla@inclusionsocial . qob.sv con copia a Margarita Cruz, 
Coordinadora Nacional Ciudad Mujer en el correo rcruz@ciudadmujer.ao b. sv, en formato 
de Microsoft Word 2007 o superior. 

Los productos serán aprobados técnicamente por la Coordinadora Nacional de Ciudad 
Mujer , podrán ser observadas o señal adas diferencias o discrepancias para que sean 
subsanadas o modificadas por la Consultora y remitidos al Coordinador de la UCP. 

VI. FORMA DE PAGO 

La consultoría se pagara a través de seis pagos sucesivos, conforme 
porcentajes que se indican y detallan en el siguiente cuadro: 

Página 7 

a l os 

...... pasa ..... .// 

1 '!; 
) 



Identificación de actores locales para la promoción de los derechos de las 
mujeres y prevención de la v iolencia de género - San Martín 

.. .. ·- :. · ·. :,/ ::ó:c· ·· . . - - . ·· . ·, .... · -.. , :... .. . . ... · 

l. Presentación del Plan de Trabajo 

• '.>"· . .':, C, ••. .. 

2. Presentación de los instrumentos metodológicos a emplear (versión final ) 

3. Entrega final del Directorio (San Martín - Tonacateoeoue) 
4. Entrega final del Directorio (Soyapango - Ilopango) 

·. ( .. -

5. 
Entrega final del Directorio (Oratorio de Concepción, San Pedro Perulapán, San 
Bartolomé Perulapía) 

6. Documento final que contiene el análisis de la situación de las mujeres e la 

Total 

-. ·-
... :· e .~ 

5% 

15% 
20% 
20% 

20% 

20% 

100% 

Todos los i nformes que se deban presentar, para dar l ugar a la real ización de los 
pagos , deberán ser revisados y aprobados por la UCP en los términos indicados 
anteriormen t e. El monto total del contrato se establecerá en Dólares de los Estados 
Unidos de América. 

VI I. CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA SELECCIÓN 

Para la sel ección de la consultora se ponderará su formación profesional, experien cia 
laboral y conoci mi en tos y experiencia en la gestión y responsabilidad es de 
coordinación interinstitucional. 

Pa ra · l os efectos de reali za r una evaluación total se tomarán l as siguientes 
ponderaciones y asignaciones de puntajes: 

Formación Profesional SO 
Es_ tl!c!_i()~ .1!.'!~:'f!_'.!..~~qr_i9_s_ _e__n. __ c¿917 _e_1:.t!.S. .ªE'!l!! .. 1!. !..1!.S._C:.~e_:z_c_i_?_!_ _~~~~qJ!:s_:.... _____________________________________ 22_,.___ .. --·---
_f..sJ!:l.fi.jgs de es_pecia!{-~_aciónJma!sti:ías, _p_q_~_ gi:ados,_!!_if!!.9!!29.r!:?s, curs!!!_, eti::.) en género ------~---- .. --- ··-
~~'.J.~.l'.~~-~-i:icia Labo~!----------·----------·· SO 
Expe_r_~e_'!Eiq_ e_~ _lq_e_la!3p_cCl..0:.~.'! .c!.~ . e__s__t'll1.i<:.s_ .(i::9E(!_o_~) __ q_~ __ q_c¿_~fl!f!!.: ___________ _____ .. _ _________ ___ _____________ }9_. _____ ...... . .. 

Más de 4 estudios 30 - ····· ·-·--·--~---· ···-·-~·-------···· ·-~- -- - · · - ------ --- · - - · · ··-----.,.... ..... ,_,_________________ ---·------------···-- ~-

De 2 a 3 estudios 15 
-· ·-- ------- ---~---------- - --------------.-------------------··------------------------------------- - -·· 

¡~~ 5 

· ·-.&~;;Ji.,¿~a ~!z.J~!'0:z.X~J.1!.!!!.0..~~T;;J.i¿;¡;_;¡~~!i__~!z-'!._'!f~g.!!_ '!__~'l_~'.2;ro. 1 -==--=====--=-.::..-=-1i=-==::·_~_:-
Total 100 

Será selecci onada como Consultora quien tenga el mayor puntaje posible. Si el mayor 
puntaje resu ltare en un empate se preferirá a la Consultora que tenga más experiencias 
en l a elaboraci ón de mapeos de actores locales ; si aun así persis t e el empate, se 
preferirá a qui en presente mayor puntaje en la evaluación del componente formació n 
académica en es t udios de género. En caso de persistir el empate, la selección será po r 
resolución fu ndada sobre la base de argumentos objetivos. 

VII I. PLAZO DE LA CONSULTORÍA 

La consultorí a se desarrollará durante 3 meses. La Coordinación Nacional podrá 
establecer fe chas de reuniones y otras actividad es para cumplir con los objetivos 
propuestos. 

1 El número de experiencias en la sistematización de proyectos se refiere al número de sistematizaciones realizadas. Se 
asignarán 20 puntos a la concursante que tenga el mayor número de sistematizaciones realizadas , y de manera proporciona l se 
asignará el puntaje a las restantes oferentes. A manera de ejemplo, supongamos la oferente A con 7 experiencias , la oferente B 
con 4 experiencias, y la oferente C con 2 experiencias. Entonces las 7 experiencias permitirían la asignación de los 20 puntos a 
la oferente A;, y luego se contrastan los valores restantes con este máximo (reg la de tres), de manera que B tendría [(4 X 20)/7] 
= 11.43 puntos y C tendría [(2 X 20)/7] = 5.71 puntos. 
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Los product os deberán ser entregados en las fechas indicadas tal como se detalla en el 
Numeral III (productos específicos esperados). 

IX. COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA CONSULTORÍA 

La coordi nación técnica y aprobación de los productos esperados de la consultoría será 
eje rcida por el Coordinador de UCP o la persona que este designe en el contrato 
respectivo. 

X. FINANCIAMIENTO Y MÉTODO DE SELECCIÓN 

Los fondos por medio de los cuales se cancelarán los serv1c1os prestados por la 
consultora s e originan en el Contrato de Préstamo 2525/0C-ES que corresponde al 
proyecto ES-L1056 financiado por el BID, y por lo tanto, sujeto a la Politica para la 
sel ección y contratación de consultores financiados por el BID (GN -23 50-9 , de l 19 de 
abril de 2011 , original en inglés) . 

Las políticas para la selección y contratación de consultores establ ecen en la Sección 
V (Se l ecc ión de Consultores Individuales), Numeral · 5.2, que la selección de los 
consultores indivi dual es se hace teniendo en cuenta lo siguiente: 

l. Sus calificaciones para realizar el trabajo. 

2. No se requiere publicación y los consultores no necesitan presentar propuestas. 

3. Se pueden seleccionar sobre la base de la comparación de cal ificaciones de por 
lo menos tres (3) candidatos entre quienes hayan expresado interés en el 
trabajo, o bien hayan sido contactados directamente por el Prestatario (en este 
caso, la Presidencia de la República/ Secretaría de Inclusión Social ). 

4. Las personas cons ideradas en la comparación de las calificaci ones deben cumpl i r 
con las califi caciones mínimas pertinentes y .los que se seleccionen para ser 
contratados deben ser los mejor calificados y deben ser plenamente capaces para 
realizar el trabajo . (La capacidad de los consultores se juzgará sobre la base 
de sus antecedentes académicos, su ex peri enci a y, si corresponde , su 
conocimiento de las condiciones locales, como el idioma, la cu ltura, el sistema 
admini strativo y la organización del gobierno). 

XI. ASPECTOS FISCALES 

El contrato se pagará bajo l a 

de 

Aprobado , 

Página 9 



GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

TERMINOS DE REFERERNCIA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

CIUDAD MUJER 2525/0C-ES 

CORRESPONDIENTE A: 

IDENTIFICACIÓN DE ACTORES LOCALES PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA 
MUJER Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO - SAN MIGUEL 

CIMU-161-CCIN-CI-C34 

10 de abril de 2013 

San Salvador, El Salvador, C.A 



, Identificación de actores locales para la promoción de los derechos de las 
mujeres y prevención de la violencia de género - San Miguel 

l. ANTECEDENTES 

Ciudad Mujer es un programa presidencial impulsado por el Gobierno de El Salvador , 
bajo la admi ni straci ón del Presidente Mauricio Funes (2009- 2014), y su primera sede 
fue inaugurada el 28 de marzo de 2011, en el departamento La Libertad, dentro del 
municipio Colón. 

La idea de creación de Ciudad Mujer está enmarcada en tres factores que son el 
reconocimiento de las inequidades de género como parte de la realidad; la existencia 
de normativa nacional e internacional que genera la obligación de dar pasos 
progresivos hacia la promoción y realización de los derechos de las mujeres, 
incluyendo la eliminación de toda forma de violencia y de discriminación por razón de 
género; y finalmente la visión estratégica de país y de sociedad que pretende alcanzar 
el Gobierno del Presidente Mauricio Funes. 

La situación de desventaja e inequidad ante las oportunidades de desarrollo que 
enfrentan las mujeres se presenta en diferentes dimensiones del desarrollo humano como 
son: i) la falta de oportunidades económicas y de inserción en igualdad de condiciones 
de las mu j eres en el mercado laboral; ii) el proceso de transición demográfica que 
afecta la composición y dinámicas de las familias, el bono demográfico y los procesos 
de envejecimiento donde las mujeres juegan un papel central en estas dinámicas 
poblacionales vinculadas a las políticas sociales y de protección social 
particularmente; iii) la violencia de género que además de tener consecuencias 
di rectas en la salud física y mental de las mujeres tiene secuelas en las familias 
salvadoreñas, frenando las oportunidades de empoderamiento y desarrollo de las mujeres 
y de la sociedad en general; y, iv) las dimensiones de salud sexual y reproductiva, la 
falta de oportunidades educativas y de formación laboral, entre otras dimensiones . 

Ci udad Mujer se encuadra así en el Plan Quinquenal de Desarrollo 2010-2014, 
particularmente en su visión de más largo plazo hacia el 2024, donde se propone 
construir una sociedad equitativa, incluyente y tolerante en donde exista la equidad 
de género y en la que los derechos de toda la población, con especial énfasis en los 
grupos en condiciones de vulnerabilidad sean respetados. Dicho plan ha establecido 
como una de sus áreas prioritarias de trabajo la reducción signifi cativa y verificable 
de la pobreza, la desigualdad económica y de género y la exclusión social, así como la 
prevención efectiva y el combate de la delincuencia, la criminalidad y la violencia 
social y de gén~ro. 

Desde una perspecti va conceptual, Ciudad Mujer se encuentra destinada principalmente a 
la atención integral de las mujeres, principalmente bajo el propósito de mejorar las 
condiciones de vida de las mujeres y superar las inequidades de género. 

De esta manera, Ciudad Mujer es un centro de servicios basado en un enfoque de 
derec hos que supera la visión de la asistencialismo y de la caridad . Las necesidades 
de atención que presentan las mujeres están entendidas como privaci ones, carencias, 
vacíos , o exclusiones enfrentadas en la realización y goce de s us derechos, de modo 
tal que atender esas necesidades es una manera de favorecer esa realización y ese goce 
en los derechos. 

Para logra r lo anterior, Ciudad Mujer se asienta en cuatro principios rectores, a 
saber: 

l. Equidad de género, que contribuye a disminuir las inequidades entre hombres y 
mujeres , reconociendo miradas diferenciadas en la formulación de las políticas 
públicas, y fomentando la construcción de una sociedad inclusiva. 

2. Equidad de derechos, superando los enfoque de satisfacción asistencial i sta de 
necesidades , y reconociendo a las mujeres como sujetos plenos de derechos 
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fre nte al Estado quien posee al respecto obligaciones vinc ul adas con la 
protección, la garantía , el respeto y la promoción de la realización de los 
derechos, los cuales deben gozarse sobre una base de no discriminación . 

3. Integra7idad de acciones, pues establece mecani smos de coordinación 
interinstitucional efectivas, lo que permite un abordaje int egral y holíst ico a 
las mu jeres por medio de módulos de atención. 

4 . Abordaje territorial, bajo el reconocimiento que las realidades de las mujeres 
y la realización de sus derechos se da en un marco territorial de trabajo, 
imp ul sando estrategias para acercar las ofertas de serv1c1os públicos y 
privados hacia ellas , posibilitando su inserc1on laboral dentro de las 
caracte r í st i cas del desar ro 11 o y actividad es económicas local es , contribuyendo 
también a crear sinergias con los actores locales para me jo rar los estándares 
de calidad de vida de las mujeres. 

El objetivo general de Ciudad Mujer se describe así : contribuir a mejorar las 
condiciones de vida de las mujeres sal vadoreñas , mediante la facil i tación de servicios 
que satis fag an sus necesidades básicas e intereses estratégi cos, ofrecidos y 
coordinados por medi o de centros de atención integral (denomi nados "Centros de Ciudad 
Mujer"). 

La rea lización de este objetivo general se logra mediante la realización de cuatro 
obj et ivos específicos, que son los siguientes: 

l. Fortalecer las acciones de prevención de la violencia contra las mujeres y la 
atenc1on a las mujeres que sufren violencia , evitando la re -victimización de 
las mujeres afectadas. 

2. Fortalecer y promover la autonomía económica de las mujeres a través de la 
parti cipación laboral. 

3. Facilitar la at ención integral de la salud de las mujeres, con énfas i s en la 
salud sexual y rep roducti va. 

4. Facilitar servicios de atención infantil, que contribuyan a que l as mujeres que 
asistan a los Ce ntros ue Ciudad Mujer hagan una mejor (o adecuada) utilización 
de los servicios brindados . 

De cara a realiza r dichos propósitos , Ciudad Mujer agrupa servicios prestados por el 
Es tado que tienen la particularidad, por su implementación práctica o por su diseño, 
de estar or i entados a la atención específica de las necesidades de las mujeres. No se 
agrupan todos los serv1c1os existentes en la oferta estatal , ni se concibe 
exclusivamente como un centro de servicios estatales. Se trata de una agrupación 
se l ectiva de servi cios estatales que no excluyen la posibilidad de participación del 
sector privado, con o s in fines de lucro. 

Estos servicios se integ ran en módulos de atención, que son los sigu i en tes: 

l. Módulo de sa 7ud sexua 7 y reproductiva. Su impl ementación está a cargo de l 
Ministe rio de Salud , por medio de la instauración de un Equipo Comunita rio 
Espec i alizado ( ECOE) conformado por personal médico y especial istas en medic i na 
general , in terna , pediatría, odontología, ginecología, acompañados igualmente 
de profesionales en nutrición, radiología, enfermerí a y farmacia. Se brindan 
servicios de consulta médica y profesional, con el propósito principal de 
prevenir y detectar tempranamente el cáncer cérvi co-uteri no y el cáncer de 
mama, la at ención de obstetricia (antes , durante y posterior al parto), l a 
prevención de infecciones y enfermedades de transmisión sexual , y en general 
ofrecer mejoras en la cond ic ión de sal ud de las mujeres. Inc l uye, también, los 
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servicios de radiología (rayos-X y 
aprov1 s1 onami en to farmacéutico así como 
saludables de vida. 

mamografía), ultrasonografía, y 
de información sobre prácticas 

2. Módu7o de autonomfa econom1ca. Su implementación está a cargo, hasta el 
momento, de l Ministerio de Trabajo y Previsión Social , del Instituto 
Sal vadoreño de Formación Profesional, del Consejo Nacional de la Micro y 
Peq ueña Empresa , del Registro Nacional de Personas Naturales, del Banco de 
Fomento Agropecuario (banca estatal) y del Fondo Solidario para la Familia 
Mic roempresaria (fondo estatal). Ofrece serv1c1os de intermediación laboral 
esencialmente mediante las bolsas de trabajo, para visibilizar la oferta y la 
demanda de empleo, bajo una idea de promoción de la empleabilidad femenina que 
no se encuentre condicionada o determinada con exclusividad a los denominados 
"empleos tradicionales" . De igual manera se ofrecen serv1c1os de formación 
profesi onal con miras a elevar las capacidades de inserción laboral de las 
mujeres , propiciando un equilibrio entre las demandas de capacitación y 
formación que requieren las mujeres, en sí, y que requ i eren igualmente los 
sectores empresariales del entorno. También se ofrecen servic i os de asesoría y 
acompañamiento técnico para el establecimiento de micro y pequeñas empresas, u 
otras iniciativas empresariales o de emprendedurismo, contribuyendo a la 
generac1on de planes de negocios rentables . Finalmente tanto el Banco de 
Fomento Agropecuario como el Fondo Solidario para la Familia Microemp resaria 
ofrecen servicios financieros para apoyar la realización de los proyectos de 
emp rendeduri smo, y las necesidades incluso de fi nanci amiento de subsistencia. 
Cabe destacar que el Registro Nacional de Personas Naturales ofrece la 
posibil i dad a las mujeres a ser visibles frente al sistema público, 
garantizando su derecho a la identidad, muchas veces negado por ocasión de las 
determinantes de la pobreza. 

3. Módu7o de atención a 7a vio7encia de género . Su implementación está a cargo de l 
Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer, la Fiscalía General de la 
República, la Policía Nacional Civil, el Instituto de Medicina Lega l y la 
Procuraduría General de la República . Su propósito es ofrecer una respuesta a 
las mu j eres víctimas de violencia basada en género, particularmente la 
vi ol enc i a física , psicológica y sexual, mediante serv1c1os de contención 
psi cológica inicial, orientación e información sobre los derechos que asisten a 
la mujer víctima, y todo el acompañamiento jurídico necesario que incluye el 
acceso a la intervención policial, y de la promoción de la justicia penal (si 
fuere el caso) , acompañada de otros servicios legales complementarios y los 
servicios de medicina forense para la pre constitución de pruebas científicas . 
Se compl ementan los servicios con la atención psicológica grupal a víctimas de 
violenc i a, con el propósito de la superación del trauma como evento 
perjudicial. 

4. Módu7o de educación co7ectiva. Su implementación está a cargo del personal de 
Ciudad Mujer , esencialmente, y pretende el empoderamiento de las mujeres en sus 
derechos, mediante acciones volcadas a la comunidad . 

5. Módu7o de atención infanti7. Su implementación también está a cargo de personal 
especia l izado de Ci udad Mujer, y ofrece servicios de cuidado y atención a los 
hij os menores de edad de las usuarias de Ciudad Mujer, para que puedan realizar 
todas sus gestiones con la seguridad que sus hijos se encuentran siendo 
estimulados racionalmente por medio de estrategias lúdicas, así como de 
supervisión nutricional y pediátrica. 

Los módul os de atención que se encuentran en Ciudad Mujer poseen una interrelación 
sistemáti ca, de man~ra que pueden desarrollarse sinergias ·Y compl ementariedades entre 
sus servi cios. Además, Ciudad Mujer, como un núcleo de servicios (spot service) opera 
i gualmente como un centro de referencia y contra- referencia hacia y desde el exterior. 

Página 3 



.Identificación de actores locales para la promoción de los derechos de las 
mujeres y prevención de la violencia de género - San Miguel 

Cada institución participante ha suscrito un convenio con la Secretaría de Inclusión 
Social por medio del cual se estructuran los compromisos institucionales recíprocos. 

Como parte fundamental para el desarrollo del trabajo dentro del Programa se ha 
considera la contratación de una consultoría para realizar un mapeo que supone la 
búsqueda de información precisa y rigurosa sobre la situación de actores y actoras 
locales presentes en el territorio donde estará ubicado el CCM San Miguel, para una 
lectura más apropiada de la realidad de la población principalmente de las mujeres de 
la zona de influencia del Centro con las que se va a enfrenta r y sus respectivos 
contextos , los cuales servirá para poder desarrollar una estrateg i a propia del CCM. 

No se trata de la descripción acabada de la información existente, sino de re
conceptual izar y generar la articulación de conocimientos - formales y no formales 
para entender la realidad de las mujeres en sus cotidianidades. Ello supone el 
conocimiento de datos tanto secundarios como primarios, así como del posicionamiento 
de las y los actores que tienen y tendrán que ver con l a presencia de Ciudad Mujer 
San Migue l . 

Esta información primaria se obtendrá a través de informantes claves, de la aplicación 
de instrume ntos evaluativos, o investigaciones simples que puedan clarificar el 
escenario . 

Para real i zar el mapeo se requerirá de desarrollar a nivel del territorio un nivel de 
coordinac i ón por una parte con autoridades locales (Concejos Municipales, Gabinetes 
Departamentales), sociedad civil organizada a través de las ADESCOS , ONG's, grupos de 
mujeres de cada zona , centros educativos, iglesias , Unidad de Salud y otras 
instituciones presentes en la zona. 

La población estimada de la zona que está circunscrita la Sede de CCM San Miguel es a 
partí r de una radio de 20 km. Para el área geográfica los datos que se manejan son 
los del Censo de Población y Vivienda 2007, son los siguientes: 

Queiepa 
Lolotique 
Nueva Guadalupe 
Chinarneca 
TOTAL DE POBLACIÓN FEMENINA 
(POTENCIAL DE USUARIAS 

11. OBJETIVOS DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA 

118, 738 
11,995 1 

2,129 1 

7,779 J 
4,742 1 

11,773 ' 
157,156 i 

De manera general, realizar un proceso de identificación y análisis situacional sobre 
las mujeres en la zona a cubrir Ciudad Mujer San Miguel, por medio de un mapeo de 
todos los actores presentes en la zona de influencia para la definición de alianzas 
estratégicas. 

De manera específica: 

l. Indagar sobre los intereses, potencialidades, situac1on y posición de las 
mujeres de la zona para conocer cómo se encuentran en el ámbito económico, 
educat i vo, salud, medio ambiente y organizativo. 

2. Elaborar un directorio sobre las instituciones públicas y privadas, 
organizaciones de mujeres y mixtas de los municipios de San Miguel, Moncagua , 
Quel epa, Lolotique, Nueva Guadalupe y Chinameca. 
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3. Realizar v1 si tas de coordi nací ón con los 6 mu ni ci pi os i denti fi cados para la 
recolección de la información. 

4. Realizar entrevistas y grupos focales en los 6 municipios i dentificados. 

5. Buscar la existencia de diagnósticos o investigaciones sobre la sit uación 
actual de las mujeres en la zona. 

6. Elaborar un documento final que contenga el análisis de la situación de las 
mujeres en la zona , conclusiones y recomendaciones. 

111. PRODUCTOS ESPECÍFICOS ESPERADOS. 

La consultoría deberá brindar los siguientes productos específicos esperados . 

l. Plan de Trabajo que guiará el desarrollo de la consultoría. 

2. Instrumentos para recolectar la información en cada una de las etapas a 
investigar. 

3. Directorio sobre las instituciones públicas y privadas , organizaciones de 
mujeres y mixtas que trabajan con mujeres, a fin de promover alianzas 
interinstitucionales para promover los derechos de las mujeres del municipio de 
San Miguel. 

4. Directorio sobre las instituciones públicas y privadas, organizaciones de 
mujeres y mixtas que trabajan con mujeres, a fin de promover alianzas 
interinstitucionales para promover los derechos de las mujeres del municipio de 
Lolotique y Chinameca. 

5. Directorio sobre las instituciones públicas y privadas, organizaciones de 
mujeres y mixtas que trabajan con mujeres, a fin de promover al i anzas 
interinstitucionales para promover los derechos de las mujeres del municipio de 
Moncagua, Quelepa y Nueva Guadalupe. 

6. Documento de análisis sobre el perfil sociodemográfico y de las brechas de 
género de las mujeres de la zona de influencia del Centro Ciudad Mujer, 
cotejado con el perfil sociodemográfico de las usuarias efectivas del Centro 
Ciudad Mujer, i denti fi cando los segmentos o grupos de mujeres de di cha zona a 
los que el Centro Ciudad Mujer no está alcanzando, pero que sí están siendo 
afectadis por l as desigualdades de género identificadas en el territorio. 

7. Documento que contenga un conjunto deta 11 ado de conclusiones y recomendaciones 
sobre la i nteracción del Centro Ciudad Mujer con los actores locales de la zona 
de influencia, con énfasis en la labor de la educación colectiva y el trabajo 
de la unidad territorial del Centro Ciudad Mujer de cara a favorecer la 
realización de los derechos de las mujeres. 

Es obligación de la consultora entregar cada producto en los tiempos que se indican a 
continuación (días naturales): 

Producto 2. Instrumentos ara recolección de información C+ lOd 

l Producto 3. Directorio (San Miguel) C+30d 
Producto 4. Directorio (Lolotique - Chinameca) C+SOd 

Producto 5. Directorio (Moncagua - Quele a- Nueva Guadalu e) C+70d 

1 Producto 6. Documento final sobre la situación de las mujeres en la zona de influencia y Documento sobre C+90d 
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conclusiones y recomendaciones. 
C =Fecha de firma del contrato 

d = Días naturales 

El producto se considerará cumplido un1camente sí ha sido presentado conforme con la 
estructura m1n1ma anterior. La Coordinadora Nacional de Ciudad Mujer y la UCP debe 
expresar su satisfacción a los documentos. La consultora no requerirá que un producto 
esté entregado o aceptado a satisfacción de la Coordinadora Nacional de Ciudad Mujer y 
la UCP para poder continuar con los siguientes productos y actividades. 

IV. METODOLOGIA DE LA CONSULTORÍA 

La consultora dependerá a nivel de sus funciones de la Coordinadora Nacional del 
Programa Ciudad Mujer y realizará su trabajo en el territorio de San Miguel. 

Para la realización del estudio (mapeo) sobre la situación de las mujeres es necesario 
desarrollar dos tipos de herramientas : 

a) Recopilación de información por medio de diferentes fuentes secundarias. 

b) Recopilación de información por medio de encuestas/entrevistas y grupos 
focales, entre las mujeres que habitan la zona. 

Las áreas a investigar son: 

El perfil de las mujeres : 

l. Población por edades, zonas y sexos. 

2. Niveles de alfabetización y de educación formal, principales fuentes de trabajo 
en donde se han incorporado, jefaturas de hogar, número de hijas/os, estado 
familiar, entre otras . 

3. Condiciones socio económicas de las mujeres de la zona 

4. Cuáles son sus principales proyectos de vida, sus intereses, realidades y como 
las enfrentan 

Existencia de instituciones y su quehacer: 

l . Número existentes de oficinas gubernamentales nacionales y/ o del gobierno local 
como oficinas o unidades de los Mi ni s terios de Salud, Educación, Trabajo y 
Previsión Social, Corte Suprema de Justicia (Juzgados, Oficinas del Instituto 
de Medicina Legal), Fiscalía General de la Republica, Procuraduría General de 
la Republica, Policía Nacional Civil, In s tituto Salvadoreño para el Desarrollo 
de la Mujer, Instituto Salvadoreño para la Niñez y la Adolescencia, entre otras 
que se vinculen, actual o potencialmente con la labor de Ciudad Mujer 

2. Existencia en los Municipios de la zona de i nfluencia de las Unidades de l a 
Mujer, Unidades de Género y/o Políticas/programas sobre equidad de género o 
derechos de las mujeres. 

3. Numero de organizaciones no gubern amentales de mujeres y mixtas, y otras 
expresiones de la sociedad civil organizada. 

Otra Información: 

l. Información sectorial desagregada por sexo. 
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2. Indagaciones, investigaciones y/o debates sobre percepciones de los roles 
diferenciales de mujeres y varones. 

3. Existencia de programas sectoriales que den cuenta de intereses particulares de 
las mujeres sobre salud, educación, trabajo. 

En cada Municipio se realizarán grupos focales y encuestas a mujeres y a informantes 
claves de las diferentes instituciones que se encuentren operando en dicho ámb i to 
territorial, tales como: 

~ Ins tituciones Informantes Claves para el Mapeo 

~ De l ega~ ión Departamental de la PDDH 

~ Ofi cina de l a Fiscalía General de la República 

~ Ofi ci na de la Procuraduría General de la República 

~ Inst i tuto Salvadoreño de Desarrollo de la Mujer 

~ Juzgado de Familia 

~ Ju zgados de Instrucción 

~ Juzgados de Sentencia 

~ Juzgados de Niñez y Adolescencia 

~ Ju ntas de Protección de la Niñez y la Adolescencia 

~ Otras instituciones 

Los instrumentos a ser empleados en la invest igación se formularán con base en los 
requerimientos para lograr los objetivos propuestos en la consultoría y validados 
previament e. 

V. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS PRODUCTOS 

El informe final deberá ser entregado a más tardar el último día de venc1m1ento del 
contrato. Los documentos a entregar, cualesquiera que estos sean, s iempre que se trate 
de productos de la consultoría, deberán ser escritos en idioma español y presentado en 
forma impresa , dos ejemplares anillados, y en forma digitalizada como anexo a un 
correo electrónico de remisión dirigido a Carlos Rafael Urquilla Bonil l a, Coordinador 
de la UCP en el correo curquilla@inclusionsocial .qob.sv con copia a Margarita Cruz , 
Coordinadora Nacional Ciudad Mujer en el correo rcruz@ciudadmujer.qob.sv, en formato 
de Microsoft Word 2007 o superior. 

Los produ ctos serán aprobados técnicamente por la Coordinadora Nacional de Ci udad 
Mujer, podrán ser observadas o señaladas diferencias o discrepancias para que sean 
subsanadas o modificadas por la Consultora y remitidos al Coordinador de la UCP. 

VI. FORMA DE PAGO 

La consultoría se pagara a través de seis pagos sucesivos, conforme 
porcentajes que se indican y detallan en el siguiente cuadro: 
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l. Presentación del Plan de Trabajo 

2. Presentación de los instrumentos metodológicos a emplear (versión final) 

3. Entrega final del Directorio (San Miguel) 
4. Entrega final del Directorio (Lolotique - Chinarneca) 
5. Entrega final del Directorio (Moncagua - Queleoa- Nueva Guadalupe) 

6. 
1 

Producto 6. Documento final sobre la situación de las mujeres en la zona de influencia 
y Documento sobre conclusiones y recomendaciones. 

Total 

5% 

15% 

20% 
20% 
20% 

20% 

100% 

Todos los informes que se deban presentar, para dar lugar a l a realización de los 
pagos, deberán ser revisados y aprobados por la UCP en los términos indicados 
anteriormente. El monto total del contrato se establecerá en Dólares de los Estados 
Unidos de América. 

VII. CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA SELECCIÓN 

Para la selección de la consultora se ponderará su formación profesional, experiencia 
l abo ral y conocimientos y experiencia en la gestión y responsabi lidades de 
coordinación in terinstitucional. 

Para los efectos de realizar una evaluación total se tomarán las sigu i entes 
ponderaciones y asignaciones de puntajes: 

Estudios universitarios en carreras afines a las ciencias sociales. 
Estudios de especialización (maestrías, ~grados, diplomados, cursos, etc.) en género 
Ex eriencia Laboral 
Experiencia en la elaboración de estudios (mapeos) de actores. 

Más de 4 estudios 
De 2 a 3 estudios 
1 estudio 

25 
25 

50 
30 

30 
15 
5 

20 Ex eriencia en levantamiento de in ormación con en o ue de g"-e_· n_e_ro_. ________________ _ _ 

Total 100 

Será se leccion ada como Consultora quien tenga el mayor puntaje posible. Si el mayor 
puntaje resultare en un empate se preferirá a la Consultora que tenga más experiencias 
en la elabo ración de mapeos de actores locales; si aun así persiste el empate , se 
preferirá a qui en presente mayor puntaj e en la evaluación del componente formación 
académica en estudios de género. En caso de persistir el empate, la selección será por 
resolució n fundada sobre la base de argumentos objetivos. 

VIII. PLAZO DE LA CONSULTORÍA 

La consu l tor í a se desarrollará durante 3 meses. La Coordinación Nacional podrá 
establecer fechas de reuniones y otras actividades para cumplir con los objetivos 
propuestos. 

Los productos deberán ser entregados en las fechas indicadas tal como se detalla en el 

1 El número de experiencias en la sistematización de proyectos se refiere al número de sistematizaciones realizadas . Se 
asignarán 20 puntos a la concursante que tenga el mayor número de sistematizaciones realizadas, y de manera proporcional se 
asignará el puntaje a las restantes oferentes. A manera de ejemplo , supongamos la oferente A con 7 experiencias , la oferente B 
con 4 experiencias , y la oferente C con 2 experiencias. Entonces las 7 experiencias permitirían la asignación de los 20 puntos a 
la oferente A; , y luego se contrastan los valores restantes con este máximo (regla de tres), de manera que B tendría [(4 X 20)/7] 
= 11.43 puntos y C tendría [(2 X 20)/7] = 5.71 puntos. 
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Numeral III (productos específicos esperados). 

IX. COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA CONSULTORÍA 

La coordinación técnica y aprobación de los productos esperados de l a consultoría será 
ejercida por el Coordinador de UCP o la persona que este designe en el contrato 
respectivo. 

X. FINANCIAMIENTO Y MÉTODO DE SELECCIÓN 

Los fondos por medio de los cuales se cancelarán los serv1c1os prestados por la 
consultora se originan en el Contrato de Préstamo 2525/0C-ES que corresponde al 
proyecto ES-L1056 financiado por el BID, y por lo tanto, sujeto a l a Po7it1ca para 7a 
se7ecc1ón y contratación de consu7tores financiados por e7 BID (GN-2350-9, del 19 de 
abril de 2011, original en inglés). 

Las políticas para la selección y contratación de consultores establ ecen en la Sección 
V (Selección de Consultores Individuales), Numeral 5.2, que la selección de l os 
consultores individuales se hace teniendo en cuenta lo siguiente: 

l. Sus calificaciones para realizar el trabajo. 

2. No se requiere publicación y los consultores no necesitan presentar propuestas. 

3. Se pueden seleccionar sobre la base de la comparación de calificaciones de por 
l o menos tres (3) candidatos entre quienes hayan expresado interés en el 
trabajo, o bien hayan sido contactados directamente por el Prestatario (en este 
caso , la Pres i dencia de la República/Secretaría de Inclusión Social) . 

4 . Las personas consideradas en la comparación de las calificaciones deben cumplir 
con las cal ificaciones mínimas pertinentes y los que se se l eccionen para ser 
contratados deben ser los mejor calificados y deben ser plenamente capaces para 
realizar el trabajo. (La capacidad de los consultores se juzgará sobre la base 
de sus antecedentes académicos, su experiencia y, si corresponde, su 
conoc i mi ento de las condiciones locales, como el idioma, la cultura, el sistema 
admin i strativo y la organizac ión del gobierno). 

XI. ASPECTOS FISCALES 

El contrato se pagará bajo la modalidad de contrato por suma global. Por tanto se 
establecerá un valor único del cual deberán hacerse las deducciones tributarias y de 
otra naturaleza que se dispongan por la ley del país del contrato. Otros costos 
tributarios aplicables por la legislación del país del contratado serán de su 
exclusiva responsabilidad. Cualquier costo en el que se incurra para la formulación 
del estudio será asumido directamente por el Consultor, sin que esto genere 
responsabi lidad para la Secretaría de Inclusión Social o el Banco Interamericano de 
Desarrollo. / 

Aprobado , 
) 4: ~- · 

-;/' /' ~ ·:( .. 

" ~ "~/:/' ~f (::~ 
Cartas faf~ ~ quilla Bonilla ·>:.:};,

0 
.. ,, 

Subsecretario de Inclusión Social -----==....-
Preside nciá dé1'la República, El Salvador 

Coordinador de la Unidad Coordinadora del Proyecto 
"Ciudad Mujer" 2525/0C-ES; ES- Ll056 
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Identificación de- actores locales para la promoción de los derechos de las 
·mujer.es y prevención de la violencia de género - Morazán 

l. ANTECEDENTES 

Ciudad Muje r es un programa presidencial impulsado por el Gobierno de El Salvador, 
bajo la administración del Presidente Mauricio Funes (2009-2014), y su primera sede 
fue inaugurada el 28 de marzo de 2011, en el departamento La Libertad , dentro del 
municipio Co l ón . 

La idea de creación de Ciudad Mujer está enmarcada en tres factores que son el 
reconocimien t o de las inequidades de género como parte de la realidad; la existencia 
de normati va nacional e internacional que genera la obligación de dar pasos 
progresivos hacia la promoc1on y realización de los derechos de l as mujeres, 
incluyendo l a eliminación de toda forma de violencia y de discriminación por razón de 
género ; y fi nal mente la visión estratégica de país y de sociedad que pretende alcanzar 
el Gobierno del Presidente Mauricio Funes. 

La situación de desventaja e inequidad ante las oportunidades de desarrollo que 
enfrentan las mujeres se presenta en diferentes dimensiones del desa r rollo humano como 
son: i ) la f alta de oportunidades económicas y de inserción en igualdad de condiciones 
de las mujeres en el mercado laboral; ii) el proceso de transición demográfica que 
afecta la composición y dinámicas de las familias, el bono demográfi co y los procesos 
de envejeci mi ento donde l as mujeres juegan un papel central en estas dinámicas 
poblacionales vi nculadas a las políticas sociales y de protección social 
parti cularmente; i i i ) l a violencia de género que además de tener consecuencias 
directas en l a salud física y mental de las mujeres tiene secuelas en l as familias 
sal vadoreñas , frenando las oportunidades de empoderamiento y desarro ll o de las mujeres 
y de la soci edad en general; y , iv) las dimensiones de salud sexual y reproducti va , la 
falta de opo r tun i dades educativas y de formación laboral, entre otras dimensiones. 

Ciudad Muje r se encuadra así en el Plan Quinquenal de Desa r rollo 2010 - 2014 , 
parti cularment e en su visión de más largo plazo hacia el 2024, donde se propone 
construir una sociedad equitativa, incluyente y tolerante en donde exista la equidad 
de género y en la que los derechos de toda la población, con especial énfasis en los 
grupos en con di ci ones de vul ne rabi l i dad sean respetados. Di cho plan ha establecido 
como una de s us áreas prioritarias de trabajo la reducción significat iva y verificable 
de la pobreza, la desigualdad económica y de género y la exclusión social, así como la 
prevención ef ectiva y el combate de la delincuencia, la criminalidad y la violencia 
social y de géne ro . 

Desde una perspecti va conceptual, Ciudad Mujer se encuentra destinada principalmente a 
la atención i ntegral de las mujeres, principalmente bajo el propósito de mejorar las 
cond i ciones de vida de las mujeres y superar las inequidades de génerri. 

De esta manera , Ciudad Mujer es un centro de servicios basado en un enfoque de 
derechos que supera la visión de la asistencialismo y de la caridad. Las necesidades 
de atención que presentan las mujeres están entendidas como privaciones , carenc i as, 
vací os, o exc l us i ones enfrentadas en la realización y goce de sus derechos, de modo 
tal que atender esas necesidades es una manera de favorecer esa real i zación y ese goce 
en los derechos. 

Para l ograr lo anter i or , Ciudad Mujer se asienta en cuatro princ i pios rectores, a 
sabe r: 

l. Equidad de género , que contribuye a disminuir las inequidades entre hombres y 
mujeres , reconociendo miradas diferenciadas en la formulación de las po l ít i cas 
públ icas, y fomentando la construcción de una sociedad inclusi va. 

2 . Equi dad de derechos, superando los enfoque de satisfacción asistencialista de 
neces id ades , y reconociendo a las mujeres como sujetos plenos de derechos 
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fre nte al Estado quien posee al respecto obligaciones vinculadas con la 
protección, l a garantía, el respeto y la promoción de la real ización de los 
de rechos, los cuales deben gozarse sobre una base de no discriminación. 

3. In t egralidad de acciones, pues establece mecanismos de coordinación 
in t er i nst i tuc i onal efectivas , lo que permite un abordaje integral y holístico a 
las mujeres por medio de módulos de atención . 

4 . Abordaje territorial, bajo el reconocimiento que las realidades de las muje res 
y la real ización de sus derechos se da en un marco terri t orial de trabajo, 
impulsando estrategias para acercar las ofertas de serv1c1os públ i cos y 
privados hacia ellas, posibilitando su inserc1on laboral dentro de l as 
caract e rí sti cas del des ar ro 11 o y actividad es económicas l ocal es , contribuyendo 
también a crear sinergias con los actores locales para mejorar los estándares 
de cal idad de vida de las mujeres. 

El ob j et ivo general de Ciudad Mujer se describe así: contribuir a mejorar l as 
condiciones de vida de l as mujeres salvadoreñas, mediante la facilitación de servicios 
qu e sati sfagan sus neces i dades básicas e intereses estratégicos, ofrecidos y 
coordinados por medi o de centros de atención integral (denominados "Centros de Ciu dad 
Mujer ") . 

La r eali zación de este objetivo general se logra mediante la real ización de cu atro 
objeti vos es pecíficos , que son los siguientes : 

l. Fo rtal ecer las acciones de prevención de la violencia contra las mujeres y la 
at enc1on a las mujeres que sufren violencia, evitando la re-victimización de 
las mu jeres afectadas. 

2 . Fortal ecer y promover la autonomía económica de las mujeres a través de la 
partic ipación laboral. 

3. Facili tar la atención integral de la salud de las mujeres, con énfasis en l a 
sal ud sexual y reproduct i va. 

4. Fac i l i t a r servicios de atención infantil, que contribuyan a que las mujeres que 
asistan a los Centros de Ciudad Mujer hagan una mejor (o adecuada) utilizaci ón 
de l os servici os brindados . 

De cara a real iza r di chos propósitos, Ciudad Mujer agrupa serv1c1os prestados por el 
Estado que t i enen la particularidad, por su implementación práctica o por su diseño, 
de estar or i ent ados a la atención específica de las necesidades de las mujeres. No se 
agrupan t odos l os serv1c1os existentes en la oferta estatal , ni se conci be 
exc l usivamen t e como un centro de servicios estatales. Se trata de una agrupac ión 
sel ectiva de servicios estatales que no excluyen la posibilidad de participación de l 
sector pri vado , con o sin fines de lucro. 

Es tos serv1c1os se i nt egran en módulos de atención, que son l os sigui entes: 

l. Mó du lo de sa l ud sexual y reproductiva. Su implementación está a cargo del 
Minis te r i o de Salud, por medio de la instauración de un Equipo Comunitario 
Especi al i zado ( ECOE) conformado por personal médico y especial i stas en medicina 
general , i nterna, pediatría, odontología, ginecología, acompañados igualmente 
de prof esi onal es en nutrición, radiología, enfermería y farmacia. Se brindan 
servic i os de consulta médica y profesional, con el propós i to principal de 
preven i r y detectar tempranamente el cáncer cérvico-uterino y el cáncer de 
mama , l a atención de obstetricia (antes, durante y posteri or al parto) , l a 
preven ción de i nfecciones y enfermedades de transmisión sexu al , y en general 
ofrecer mejoras en la condición de salud de las mujeres. Incl uye, también , los 
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serv1c1os de radiología (rayos-X y 
aprovi si onami ento farmacéutico así como 
saludables de vida. 

mamografía), ultrasonografía, y 
de información sobre prácticas 

2. Módu7o de autonomia econom1ca. Su implementación está a cargo, hasta el 
momento, del Min isterio de Trabajo y Previsión Social, del Instituto 
Salvadoreño de Formación Profesional, del Consejo Naciona l de la Micro y 
Pequeña Empresa, del Registro Nacional de Personas Naturales, del Banco de 
Fomento Agropecuario (banca estatal) y del Fondo Solidario para la Familia 
Microempresar ia (fondo estatal). Ofrece servicios de intermediación laboral 
esencialmente mediante las bolsas de trabajo, para visibilizar la oferta y l a 
demanda de empleo, bajo una idea de promoción de la empleabilidad femenina que 
no se encuentre con di ci onada o determinada con excl usi vi dad a los denominadas 
"empleos tradicionales". De igual manera se ofrecen servicios de formación 
profes i onal con mi ras a elevar las capacidades de inserción laboral de las 
mujeres , propici ando un equilibrio entre las demandas de capacitación y 
formac i ón que requieren las mujeres, en sí, y que requieren igualmente los 
sectores empresariales del entorno. También se ofrecen servicios de asesoría y 
acompañamiento técnico para el establecimiento de micro y peq ueñas empresas, u 
otras iniciativas empresariales o de emprendedurismo, contribuyendo a la 
generación de planes de negocios rentables. Finalmente tanto el Ban co de 
Fomento Agropecuari o como el Fondo Solidario para la Familia Microempresaria 
ofrecen servicios financieros para apoyar la realización de los proyectos de 
emprendedurismo, y las necesidades incluso de . financiamiento de subsistencia. 
Cabe destacar que el Registro Nacional de Personas Naturales ofrece la 
posib ilidad a las mujeres a ser visibles frente al sistema público, 
garantizando su derecho a la identidad, muchas veces negado por ocasión de las 
determinantes de la pobreza. 

3. Módu7o de atención a 7a vio 7encia de género . Su implementación está a cargo del 
Instituto Sal vado reño para el Desarrollo de la Mujer, la Fiscal ía General de la 
República, la Policía Nacional Civil, el Instituto de Medicina Legal y la 
Procuraduría General de la República. Su propósito es ofrecer una respuesta a 
las mujeres víctimas de violencia basada en género, partic ularmente la 
violencia fí si ca, psicológica y sexual, mediante serv1c1os de contenc1on 
psicológica inicial, orientación e información sobre los derechos que asisten a 
l a mujer víctima, y todo el acompañamiento jurídico necesario que incluye el 
acceso a la intervención policial, y de la promoción de la justicia penal (s i 
fuere el caso) , acompañada de otros serví ci os legal es complementarios y los 
servicios de medicina forense para la pre constitución de pruebas científicas. 
Se complementan l os servicios con la atención psicológica grupal a víctimas de 
violenc i a , con el propósito de la superación del trauma como evento 
perjudicial. 

4. Módu7o de educación co 7ectiva. Su implementación está a cargo del personal de 
Ciudad Muj er, esencialmente, y pretende el empoderamiento de las mujeres en sus 
derechos, mediante acciones volcadas a la comunidad. 

5. Módu7o de atención infanti7. Su implementación también está a cargo de personal 
especi alizado de Ciudad Mujer, y ofrece servicios de cuidado y atención a los 
hijos menores de edad de las usuarias de Ciudad Mujer, para que puedan realizar 
todas sus gestiones con la seguridad que sus hijos se encuentran siendo 
estimulados racionalmente por medio de est~ategias lúdicas , así como de 
supervisión nutric ional y pediátrica. 

Los módulos de atención que se encuentran en Ciudad Mujer poseen una interrelación 
sistemát ica , de manera que pueden desarrollarse sinergias y compleme~tariedades entre 
sus servicios. Además , Ciudad Mujer, como un núcleo de servicios (spot service) opera 
igualmente como un centro de referencia y contra-referencia hacia y desde el exterior . 
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Cada institución participante ha suscrito un convenio con la Secretaría de Inclusión 
Social por medio del cual se estructuran los compromisos institucionales recíprocos. 

Como parte fundamental para el desarrollo del trabajo dentro del Programa se ha 
considera la contratación de una consultoría para realizar un mapeo que supone la 
búsqueda de información precisa y rigurosa sobre la situación de actores y actoras 
locales presentes en el territorio donde estará ubicado el CCM Morazán, para una 
lectura más apropiada de la realidad de la población principalmente de las mujeres de 
la zona de i nfluencia del Centro con las que se va a enfrentar y sus respectivos 
contextos, los cuales servirá para poder desarrollar una estrategia propia del CCM. 

No se trata de la descripción acabada de la información existente, sino de re
conceptual izar y generar la articulación de conocimientos -formales y no formales
para entender la realidad de las mujeres en sus cotidianidades. Ello supone el 
conocimiento de datos tanto secundarios como primarios, así como de l posicionamiento 
de las y los actores que tienen y tendrán que ver con la presencia de Ciudad Mujer 
Morazán. 

Esta información primaria se obtendrá a través de informantes claves, de la aplicación 
de instrumentos evaluativos , o investigaciones simples que puedan clarificar el 
escenario. 

Para realizar el mapeo se requerirá de desarrollar a nivel del territorio un nivel de 
coordinación por una parte con autoridades locales (Concejos Municipales, Gabinetes 
Departamentales), sociedad civil organizada a través de las ADESCOS, ONG's, grupos de 
mujeres de cada zona , centros educativos, iglesias , Unidad de Salud y otras 
instituciones presentes en l a zona. 

La población estimada de la zona que está circunscrita la Sede de CCM Morazán es a 
partir de una radio de 20 km. Para el área geográfica los datos que se manejan son 
los del Censo de Población y Vivienda 2007, son los siguientes: 

. ·-··-··--- ..... , ........................ ....................... ____ ___ ... _2-... !2!. 
.J.s>~_'?.'.:..'2. _ _ .. ______________ ........ .. ----···-·---·-.. ---·--5_2.~ 

·. _s~ .. f..!:~E~-~s_c~g-~~!~ -··· · ·· --·------·---!_!.,~ 
- ~~r_i-~~~~~~ . . ...... . ... __ ,, __ -------- -·-------~,592_ 
Ya!Tl.~l:Ja.'. .. . . ... ......................... .. ___ ........ .. ..... }z~~ .. 
<=J.uil:!aj i_agu~ 6,225 ; 

--~-~i.l~g~----- ·-- ···- --- ~-.::: ~~~-~==~-~~-~~=~-~~28-(: 
.i:.?.~'?!i9~~-!o ____ ___ ........ ... .......... ___ .. _ .. _________ .. ____ ~,65?,_; 

Sociedad ............ ... ---- ------------- ---· - ...... ?./!..?.? .. . 
'ió-f A.'L"ri'E POBLACIÓN FEMENINA 46, 781 ¡ 

. (.~Q.!~~.f.~~.!:. .I>.~-º~-º~-g_~~_§)__ ____ ____________ ,.,,,. 

11. OBJETIVOS DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA 

De manera general, realizar un proceso de identificación y análisis situacional sobre 
las mujeres en la zona a cubrir Ciudad Mujer Morazán, por medio de un mapeo de todos 
los actores presentes en la zona de influencia para la definición de alianzas 
estratégicas. 

De manera específica: 
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l. Indagar sobre los intereses, potencialidades, situación y posición de las 
mujeres de la zona para conocer cómo se encuentran en el ámbito económico, 
educat i vo, salud, medio ambiente y organizativo. 

2. Elaborar un directorio sobre las instituciones 
organ i zaciones de mujeres y mixtas de los municipios 
Carlos , Joco ro, San Franci seo Gotera, Sensembra, 
Chi l anga, Lolotiquillo, y Sociedad. 

públicas y privadas, 
de El Divisadero, San 
Yamabal, Guatajiagua, 

3. Realizar visitas de coordinación con los 7 municipios identificados para la 
recolección de l a información. 

4 . Realizar entrevistas y grupos focales en los 7 municipios identificados. 

5. Buscar la existencia de diagnósticos o investigaciones sobre la situación 
actual de l as mujeres en la zona. 

6. Elaborar un documento final que contenga el análisis de la situación de las 
mujeres en la zona , conclusiones y recomendaciones. 

111. PRODUCTOS ESPECÍFICOS ESPERADOS. 

La consultoría deberá brindar los siguientes productos específicos esperados. 

l. Plan de Trabajo que guiará el desarrollo de la consultoría. 

2. Instrumentos para recolectar la información en cada una de las etapas a 
investigar. 

3. Directorio sobre las instituciones públicas y privadas, organizaciones de 
mujeres y mixtas que trabajan con mujeres, a fin de promover alianzas 
interinstitucionales para promover los derechos de las mujeres del municipio de 
Morazán. 

4. Directorio sobre las instituciones públicas y privadas, organizaciones de 
mujeres y mixtas que trabajan con mujeres, a fin de promover alianzas 
interinstitucionales para promover los derechos de las mujeres del municipio de 
Soyapango e Ilopango. 

5. Directo r io sobre las instituciones públicas y privadas, organizaciones de 
mujeres y mixtas que trabajan con mujeres, a fin de promover alianzas 
interinsti tucionales para promover los derechos de las mujeres del municipio de 
Oratori o de Concepción, San Pedro Perulapán y San Bartolomé Perulapía 

6. Documento final que contenga el análisis de la situación de las mujeres de la 
zona de influencia del Centro Ciudad Mujer - Morazán, incluyendo conclusiones y 
recomendaciones entre la labor del Centro Ciudad Mujer y los ac t ores locales de 
cara a favorecer l a realización de los derechos de las mujeres. 

Es obl i gación de la consultora entregar cada producto en los tiempos que se indican a 
continuación (días naturales): 

...... pasa ...... // 
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Producto 1. P!an .de t~a~.aj o_ . . . _ ··-· .. ---- --·- - .. _____ ......................... __ _ .. ___ <;___"':_ } __ '!._ __ . 
Producto 2. I.11.st'..1:'.ITI.~!l t().~ P..~'.ª. '.:~?J:ccJ_ó¡¡_ d: _~!1~º.~~.?.i~~--- -- -- · ...... -----·----------- -.--... - ... ___ ------- ··-·- .. _ ..... --- ~:'.:_ _]__º~ ___ . 
Producto 3. [)_~r:~?ri<?\!='. l D_i :-ri~~~e_r?_.:--:_§~C.~Io~_=:J.c:>.~c:>'..c:>.L ...... - . ______________ ---------- - - -- --· ·-·-- --~-+ 3í}cJ.. ... 
Product() ~ --P_i'._e:.~to_ri () (~~!1_ _F_1·.~-c~-~º .. 9.?.!:T.~-:-. §.e_r:~~1!.1J:l!!l-..=-.Y.~n:'.()._~_éi!__-::-_ Lol9tiquil]c:>l .. _________ _ _ ___ .. __ C...!: .. ~9.r!. __ _ 
Producto 5. Directorio (Gua_taji1:gl!_a - C~ilanga .:::- . ~()ci:_~ad) .. . _ .... ------· -- ------- · ______ ... ___ .. ______ _. _____ !;__-t:._}gd__ 
Producto 6. Docum_ento fi nal sobre la situación d.eJas. i::i_uj~~es ~n l~}.?.'.1.~-~~ .. ~!1.Q~n-~i_?: _ -·- . _ .~ .+ ~Qc{ _ . 

C =Fecha de firma del contrato 
d =Días naturales 

El producto se considerará cumplido un1camente sí ha sido presentado conforme con la 
estructura mí nima anterior. La Coordinadora Nacional de Ciudad Mujer y la UCP debe 
expresar su satisfacci ón a los documentos . La consultora no requerirá que un producto 
esté entregado o aceptado a satisfacción de la Coordinadora Nacional de Ciudad Mujer y 
la UCP para poder continuar con los siguientes productos y actividades. 

IV. METODOLOGIA DE LA CONSULTORÍA 

La consultora dependerá a nivel de sus funciones de la Coordinadora Nacional del 
Programa Ci udad Mujer y realizará su trabajo en el territorio de Morazán. 

Para la realización del estudio (mapeo) sobre la situación de las mujeres es necesario 
desarrollar dos t i pos de herramientas: 

a) Recopi l ación de información por medio de diferentes fuentes secundarias. 

b) Recopi l ación de información por medio de encuestas/entrevistas y grupos 
focale s , entre las mujeres que habitan la zona. 

Las áreas a i nvestiga r son: 

El perfi l de las mujeres: 

l. Poblac i ón por edades, zonas y sexos. 

2 . Niveles de alfabetización y de educación formal, principales f uentes de trabajo 
en don de se han incorporado, jefaturas de hogar, número de hijas / os, estado 
fam i liar, entre otras. 

3. Co ndiciones socio económicas de las mujeres de la zona 

4. Cuáles son sus principales proyectos de vida, .sus intereses, realidades y como 
las enfrentan 

Existencia de instituciones y su quehacer: 

l. Número existentes de oficinas gubernamentales nacionales y/o del gobierno local 
como oficinas o unidades de los Ministerios de Salud, Educación, Trabajo y 
Previsión Social, Corte Suprema de Justicia (Juzgados, Oficinas del Instituto 
de Medicina Legal), Fiscalía General de la Republica, Procuraduría General de 
la Republica, Policía Nacional Civil, Instituto Salvadoreño para el Desarrollo 
de la Mujer , Instituto Salvadoreño para la Niñez y la Adolescencia, entre otras 
que se vinculen , actual o potencialmente con la labor de Ciudad Mujer 

2. Ex i stencia en l os Municipios de la zona de influencia de las Un i dades de la 
Mujer , Unidades de Género y/ o Políticas/programas sobre equidad de género o 
derechos de las mujeres. 
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3. Numero de organizaciones no gubernamentales de mujeres y mixtas, y otras 
expresiones de la sociedad civil organizada . 

Otra Información: 

l. Información sectorial desagregada por sexo. 

2. I ndagaciones, investigaciones y/o debates sobre percepciones de los roles 
diferencial es de mujeres y varones. 

3. Existenc ia de programas sectoriales que den cuenta de intereses particulares de 
las mujeres sobre salud, educación, trabajo . 

En cada Municipio se realizarán grupos focales y encuestas a mujeres y a informantes 
claves de l as diferentes instituciones que se encuentren operando en dicho ámbito 
terr i torial , tales como: 

> Instituciones Informantes Claves para el Mapeo 

> Delegación Departamental de la PDDH 

> Oficina de la Fiscalía General de la República 

> Oficina de l a Procuraduría General de la República 

~ Instituto Salvadoreño de Desarrollo de la Mujer 

> Juzgado de Familia 

> Juzgados de Instrucción 

> Juzgados de Sentencia 

> Juzgados de Niñez y Adolescencia 

> Juntas de Protección de la Niñez y la Adolescencia 

> Otras in st ituciones 

Los instrumentos a ser empleados en la investigación se formularán con base en los 
requeri mi en tos para lograr los objetivos propuestos en la consultoría y validados 
previamente. 

V. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS PRODUCTOS 

El in forme final deberá ser entregado a más tardar el último día de venc1m1ento del 
contrato. Los documentos a entregar, cualesquiera que estos sean, siempre que se trate 
de productos de l a consultoría, deberán ser escritos en idioma español y presentado en 
forma impresa , dos ejemplares anillados, y en forma digitalizada como anexo a un 
co rreo electrón ico de remisión dirigido a Carlos Rafael Urquilla Bonilla, Coordinador 
de la UCP en el correo curgu ill a@inclu sionsocial.aob . sv con copia a Margarita Cruz , 
Coordinadora Nacional Ciudad Mujer en el correo rcruz@ci udadmujer . gob . sv, en formato 
de Microsoft Wo rd 2007 o superior. 

Los productos serán aprobados técnicamente por la Coordinadora Nac i onal de Ciudad 
Mujer, podrán ser observadas o señaladas diferencias o discrepancias para que sean 
subsanadas o modificadas por la Consultora y remitidos al Coordinador de la UCP. 
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VI. FORMA DE PAGO 

La consu ltoría se pagara a través de seis pagos sucesivos, conforme 
porcentajes que se indican y detallan en el siguiente cuadro: 

·-·· .. : ~:?: . ' . <~-;' • .. .:.:::. 
.. ·' .... .. "· ''" '· ..... ·_ ' ··-·· 

l. Presentación del Plan de Trabajo 

2. Presentación de los instrumentos metodológicos a emplear (versión final ) 

3. Entrega final del Directorio (El Divisadero - San Carlos -Jocoro) 

4. 
Entrega final del Directorio (San Francisco Gotera - Sensembra - Yamabal -
Lolotiquillo) 

5. Entrega final del Directorio (Guatajiagua - Chilanga - Sociedad) 
6. Documento fin al que contiene el análisis de la situación de las mujeres e la 

Total 

a los 

-

5% 

15% 
20% 

20% 

20% 
20% 

100% 

Todos los info rmes que se deban presentar, para dar lugar a la realización de los 
pagos, debe r án ser . revisados y aprobados por la UCP en los términos indicados 
anteriormente . El monto total del contrato se establecerá en Dólares de los Estados 
Unidos de América. 

VII. CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA SELECCIÓN 

Para la se lección de la consultora se ponderará su formación profes i onal , experienci a 
laboral y conoc1 m1 en tos y experiencia en la g.esti ón y responsabilidad es de 
coordinación interinstitucional. 

Para los efectos de realizar una evaluación total se tomarán las siguientes 
ponderaciones y asignaciones de puntajes: 

·". ' ... 
Formación Profesional 50 

Es!.7:'.dJq_s_..!:':!2!.Y.!"!s.i_!_q._c}.<J_s__e.~Eqccr:r..a_s_ _afi:!Y:l!.5..!!.Jªs cie.!!E.i9!. .. s.?.E!.~------·-·-------- ·--------- ·~---·· -- ·· 
E_stu_dip~ __ cje_ f9?_e_c:if!-}iz.qq_iq_'!_ (rr!C2 .e!.t.!.Íf!~· P.C!~ gr_a_EQ~~-dip_!_qma_q_~~-0!:!sos)_l!!El.~_Y}_g~~.!_o_ _ ________________ _2~ .... . 
_F::~ r_e.!:_i_~_n_<:i~ --~a.IJ.~E~I __ .... · -- .. ___ ____ ____ ·-------·--·--- .. -· ------------ ---- ------.. --··-~º -· 
f0Pl!C!l!_n_c¿j_q_f!_r!_ !E.__ejqb_C?_r.q~i(!_n__q!!_ _ e!!_ujjq_s_{'!zEP1:.<2SLIÍ:e ac:!E_:es, 30 ___________ _ 

Más de 4 estudios 30 

De 2 a 3 estudios 15 
·· -·-· --·---------~-.------------------------- -· ---- ... .. . 

1 estudio 5 

Será seleccionada como Consultora quien tenga el mayor puntaje posi ble. Si el mayor 
puntaje resul t are en un empate se preferirá a la Consultora que tenga más experienci as 
en la el aboración de mapeos de actores locales; si aun así persiste el empate, se 
prefer í rá a qui en presente mayor puntaj e en la eva i uaci ón del componente formación 
académica en estudios de género. En caso de persistir el empate, la selección será por 
resolución fund ada sobre la base de argumentos objetivos. 

1 El número de experiencias en la sistematización de proyectos se refiere al número de sistematizaciones realizadas. Se 
asignarán 20 puntos a la concursante que tenga el mayor número de sistematizaciones realizadas , y de manera proporcional se 
asignará el puntaje a las restantes oferentes. A manera de ejemplo, supongamos la oferente A con 7 experiencias, la oferente B 
con 4 experiencias , y la oferente e con 2 experiencias. Entonces las 7 experiencias permitirían la asignación de los 20 puntos a 
la oferente A; , y luego se contrastan los valores restantes con este máximo (regla de tres), de manera que B tendría [(4 X 20)/7) 
= 11 .43 puntos y C tendría [(2 X 20)/7) = 5.71 puntos. 
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VIII. PLAZO DE LA CONSULTORÍA 

La consultoría se desarrollará durante 3 meses. La Coordinación Nacional podrá 
establecer f echas de reuniones y otras actividades para cumplí r con los objetivos 
propuestos. 

Los productos deberán ser entregados en las fechas indicadas tal como se detal la en el 
Numeral III (prod uctos específicos esperados). 

IX. COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA CONSULTORÍA 

La coordinación técnica y aprobación de los productos esperados de la consultoría será 
ejercí da por el Coordinador de UCP o la persona que este desig ne en el contrato 
respectivo. 

X. FINANCIAMIENTO Y MÉTODO DE SELECCIÓN 

Los fon dos por medio de los cuales se cancelarán los serv1c1os prestados por la 
consultora se orig inan en el Contrato de Préstamo 2525 / 0C-ES que co r responde al 
proyecto ES-L1056 financiado por el BID , y por lo tanto, sujeto a la Po7ftica para 7a 
se 7ección y contratación de consu7tores financiados por e7 BID (GN-2350-9, de l 19 de 
abr il de 2011, original en inglés). 

Las pol íti cas para l a selecci ón y contratación de consultores establecen en la Sección 
V (Selección de Consultores Individuales), Numeral 5.2, que la selección de los 
consultores individuales se hace teniendo en cuenta lo siguiente: 

l. Sus cal ificaciones para realizar el trabajo. 

2. No se requi ere publicación y los consultores no necesitan presentar propuestas. 

3. Se pueden seleccionar sobre la base de la comparación de calificaciones de por 
lo menos tres (3) candidatos entre quienes hayan expresado interés en el 
trabaj o , o bien hayan sido contactados directamente por el Prestatario (en este 
caso , la Presidencia de la República/Secretaría de Inclusión Social) . 

4 . Las personas cons ideradas en la comparación de las calificaciones deben cumpli r 
con l as calificaciones mínimas pertinentes y los que se seleccionen para se r 
contratados deben ser los mejor calificados y deben ser plenamente capaces para 
realizar el trabajo. (La capacidad de los consultores se juzgará sobre la base 
de sus antecedentes académicos, su experiencia y, si corresponde, su 
conoc imi ento de l as condiciones locales, como el idioma, la cu l tura, el sistema 
administ rativo y la organización del gobierno). 

XI. ASPECTOS FISCALES 

El contrato se pagará bajo la modalidad de contrato por suma global. Por tanto se 
es t ablecerá un valo r único del cual deberán hacerse las deducciones t ributarias y de 
ot ra naturaleza que se dispongan por la ley del paí s del contrato. Otros costos 
tributarios aplicables por l a legislación del país del · contratado serán de su 
exc l usiva responsabilidad. Cualquier costo en el que se incurra para la formu l ación 
del estudi o se rá asumido directamente por el Consultor, sin que esto genere 
responsabilidad para la Secretaría de Inclusión Social o el Banco I nteramericano de 
Desarrollo. 

. .... .pasa .... ..// 
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Aprobad o, 
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CIMU-156-CD-CI-C8 
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Contratación Especialista de Planificación, Monitoreo y Evaluación 
CIMU-156-CCIN-Cl-C8 

l. ANTECEDENTES 

Ciudad Mujer es un programa presidencial impulsado por el Gobierno de El Salvador, 
bajo la administración del Presidente Mauricio Funes (2009-2014), el cual inició con 
la puesta en marca de la primera sede inaugurada el 28 de marzo de 2011, en el 
departamento La Libertad, dentro del municipio Colón . 

La idea de creación del Programa Ciudad Mujer está enmarcada en tres factores que son 
el reconocimiento de las inequidades de género como parte de la realidad; la 
existencia de normativa nacional e internacional que genera la obligación de dar pasos 
progresivos hacia la promoc1on y realización de los derechos de las mujeres, 
incluyendo la eliminación de toda forma de violencia y de discriminación por razón de 
género; y finalmente la visión estratégica de país y de sociedad que pretende alcanzar 
el Gobierno del Presidente Mauricio Funes. 

La situación de desventaja e inequidad ante las oportunidades de desarrollo que 
enfrentan las mujeres se presenta en diferentes dimensiones del desarrollo humano como 
son: i) la falta de oportunidades económicas y de inserción en igualdad de condiciones 
de las mujeres en el mercado laboral; ii) el proceso de transición demográfica que 
afecta la composic i ón y dinámicas de las familias, el bono demográfico y los procesos 
de envejec1m1ento donde las mujeres juegan un papel central en estas dinámicas 
poblacionales vinculadas a las políticas sociales y de protección social 
particularmente; iii) la violencia de género que además de tener consecuencias 
directas en la salud física y mental de las mujeres tiene secuelas en las familias 
salvadoreñas, frenando las oportunidades de empoderamiento y desarrollo de las mujeres 
y de la sociedad en general; y, iv) las dimensiones de salud sexual y reproductiva, la 
falta de oportunidades educativas y de formación laboral, entre otras dimensiones. 

Ciudad Mujer se encuadra así en el Plan Quinquenal de Desarrollo 2010- 2014, 
particularmente en su visión de más largo plazo hacia el 2024, donde se propone 
construir una sociedad equitativa, incluyente y tolerante en donde exista la equidad 
de género y en la que los derechos de toda la población, con especial énfasis en los 
grupos en condiciones de vulnerabilidad sean respetados. Dicho plan ha establecido 
como una de sus áreas prioritarias de trabajo la reducción significativa y verificable 
de la pobreza, la desigualdad económica y de género y la exclusión social, así como la 
prevención efectiva y el combate de la delincuencia, la criminalidad y la violencia 
social y de género. 

Desde una perspectiva conceptual, Ciudad Mujer se encuentra destinada principalmente a 
la atención integral de las mujeres, principalmente bajo el propósito de mejorar las 
condiciones de vida de las mujeres y superar las inequidades de género . 

De esta manera, Ci udad Mujer es un centro de servicios basado en un enfoque de 
derechos que supe ra la visión de l a asistencialismo y de la caridad. Las necesidades 
de atención que presentan las mujeres están entendidas como privaciones, carencias, 
vacíos, o exclusiones enfrentadas en la realización y goce de sus derechos, de modo 
tal que atender esas necesidades es una manera de favorecer esa realización y ese goce 
en los derechos . 

Para lograr lo anterior, Ciudad Mujer se asienta en cuatro principios rectores, a 
saber: 

l. Equidad de género, que contribuye a disminuir las inequidades entre hombres y 
mujeres, reconociendo miradas diferenciadas en la formulación de las políticas 
públicas, y fomentando la construcción de una sociedad inclusiva. 

2. Equidad de derechos , superando los enfoque de satisfacción asistencialista de 
necesidades, y reconociendo a las mujeres como sujetos plenos de derechos 
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frente al Estado quien posee al respecto obligaciones vinculadas con la 
protección, la garantia , el respeto y la promoción de la realización de los 
derechos, los cuales deben gozarse sobre una base de no discriminación . 

3. Integra7idad de acciones , pues establ ece mecanismos de coordinación 
in t erinstitucional efectivas, lo que permite un abordaje integral y holístico a 
las mujeres por medio de módulos de atención. 

4. Abordaje terr1toria7, bajo el reconocimiento que las realidades de l as mujeres 
y la realización de sus derechos se da en un marco terri torial de trabajo , 
impul sando estrategias para acercar las ofertas de serv1c1os públicos y 
pr i vados hacia ellas, posibilitando su inserc1on l aboral dentro de las 
caracte rí sti cas del des ar ro 11 o y actividad es económicas local es, contribuyendo 
tambi én a crear sinergias con los actores locales para mej orar los estándares 
de calidad de vida de las mujeres. 

El objeti vo general de Ciudad Mujer se describe así: contribuir a mejorar las 
condiciones de vida de las mujeres salvadoreñas, mediante la facilitación de servicios 
que satisfagan sus necesidades básicas e intereses estratégicos , ofrecidos y 
coordinados por medio de centros de atención integral (denominados "Centros de Ciudad 
Mujer"). 

La realización de este objetivo general se logra mediante la realización de cuatro 
objetivos específicos, que son los siguientes: 

l. Fo r tal ecer las acciones de prevención de la violencia contra las mujeres y la 
atención a las mujeres que sufren violencia, evitando la re-vi ctimización de 
las mujeres afectadas. 

2. Fortalecer. y promover la autonomía económica de l as mujeres a través de la 
participación l aboral. 

3. Facilitar la atención integral de la salud de las mujeres, con énfasis en la 
salud sexual y reproductiva. 

4. Facilitar servici os de atención infantil, que contribuyan a que las mujeres qu e 
asistan a los Centros de Ciudad Mujer hagan una mejor (o ad ecuada) utilización 
de los servicios brindados. 

De cara a realizar dichos propósitos, Ciudad Mujer agrupa serv1c1os prestados por el 
Estado que tienen la particularidad, por su implementación práctica o por su diseño, 
de estar orien tados a la atención específica de las necesidades de las mujeres. No se 
agrupan t odos los serv1c1os existentes en la oferta estatal, ni se concibe 
exclusivamente como un centro de servicios estatales. Se trata de una agrupación 
selectiva de servicios estatales que no excluyen la posibilidad de participación del 
sector pri vado, con o sin fines de lucro. 

Estos servicios se integran en módulos de atención, que son los sigui entes: 

l. Módu7o de sa7ud sexua7 y reproductiva. Su implementación está a cargo del 
Mini sterio de Salud, por medio de la instauración de un Equipo Comunitario 
Especializado ( ECOE) conformado por personal médico y especialistas en medicina 
general, interna, pediatría, odontología, ginecología, acompañados igualmente 
de profesionales en nutrición, radiología, enfermería y fa rmacia. Se brindan 
se rvicios de consulta médica y profesional, con el propósito principal de 
prevenir y detectar tempranamente el cáncer cérvi co-uteri no y el cáncer de 
mama, la atención de obstetricia (antes, durante y posterior al parto) , la 
prevención de infecciones y enfermedades de transmisión sexual , y en general 
ofrecer mejoras en la condición de salud de las mujeres. Incluye, también, los 
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serv1c1os de radiología (rayos-X y 
aprovisionamiento farmacéutico así como 
saludables de vida . 

mamografía), ultrasonografía, y 
de información sobre prácticas 

2 . Módu7o de autonomia econonnca . Su implementación está a cargo, hasta el 
momento, de 1 Mi ni ste ri o de Trabajo y Previsión Socia 1 , de 1 Instituto 
Salvadoreño de Formación Profesional, del Consejo Nacional de la Micro y 
Pequeña Empresa, del Registro Naci onal de Personas Naturales, del Banco de 
Fomento Agropecuario (banca esta ta 1) y del Fondo Solidario para 1 a Familia 
Microempresaria (fondo estat al). Ofrece servicios de intermediación laboral 
esencialmente mediante las bolsas de trabajo, para visibilizar la oferta y la 
demanda de empleo, bajo una idea de promoción de la empleabilidad femenina que 
no se encuentre con di ci onada o determinada con excl usi vi dad a los denominadas 
"emp 1 eos t radi ciona 1 es" . De igual manera se ofrecen se rvi ci os de formación 
profesional con miras a elevar las capacidades de inserción laboral de las 
mujeres, propiciando un equ i librio entre las demandas de capacitación y 
fo rmación que req uieren las mujeres, en si, y que requieren igualmente los 
sectores empresariales del entorno . También se ofrecen servicios de asesoría y 
acompañamiento técnico para el establecimiento de micro y pequeñas empresas, u 
otras iniciativas empresar i ales o de emprendedurismo, contribuyendo a la 
generac1on de planes de negocios rentables . Finalmente tanto el Banco de 
Fomento Agropecua r io como el Fondo Solidario para la Familia Microempresaria 
ofrecen servicios financieros para apoyar la realización de los proyectos de 
emprendedurismo, y las necesidades incluso de financiamiento de subsistencia. 
Cabe destacar que el Registro Nacional de Personas Naturales ofrece la 
posibilidad a l as muje r es a ser visibles frente al sistema público, 
garantizando su derecho a la identidad, muchas veces negado po r ocasión de las 
determinantes de l a pobreza. 

3. Módu7o de atención a 7a vio7encia de género . Su implementación está a cargo del 
Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer, la Fiscalía General de la 
República, la Policía Nacional Civil, el Instituto de Medicina Legal y la 
Procuraduría Gene r al de la República. Su propósito es ofrecer una respuesta a 
las mujeres víct i mas de violencia basada en género, pa r ticularmente la 
violencia física, psicológica y sexual, mediante serv1c1os de contenc1on 
psicológica inicial, orientación e información sobre los derechos que asisten a 
la mujer victima, y todo el acompañamiento jurídico necesario que incluye el 
acceso a la intervención policial, y de la promoción de la justicia penal (s; 
fuere el caso), acompañada de otros servicios legales complementarios y los 
servicios de medicina forense para la pre constitución de pruebas científicas. 
Se complementan los servicios con la atención psicológica grupal a victimas de 
violencia, con el propósito de l a superación del trauma como evento 
perjudicial. 

4. Módu7o de educación co7ectiva. Su implementación está a cargo del personal de 
Ciudad Mujer, esencial mente, y pretende el empoderamiento de las mujeres en sus 
derechos, mediante acciones volcadas a la comunidad. 

5 . Módu7o de atención infanti7 . Su implementación también está a cargo de personal 
especializado de Ciudad Mujer, y ofrece servicios de cuidado y atención a los 
hijos menores de edad de las usuarias de Ciudad Mujer, para que puedan realizar 
todas sus gestiones con la seguridad que sus hijos se encuentran siendo 
estim ulados racionalmente por medio de est rategias lúdicas, así como de 
supervisión nutricional y pediátrica . 

Los módulos de aten ción que se encuentran en Ciudad Mujer poseen una i nterrel ación 
sistemática, de manera que pueden desarrollarse sinergias y complementariedades entre 
sus se rvicios . Además, Ci udad Muje r , como un núcleo de servicios (spot service) opera 
igualmente como un centro de referencia y contra-refe rencia hacia y desde el exterior. 
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Cada institución part1c1pante ha suscrito un convenio con la Secretaría de Inclusión 
Social por medio del cual se estructuran los comp~omisos institucionales reciprocas. 

Para lograr su funcionamiento cada sede de Ciudad Mujer posee una Dirección que 
depende de la Secretaría de Inclusión Social de la Presidencia de la República. La 
autoridad máxima del sistema Ciudad Mujer es la Secretaria de Inc lusión Social de la 
Presidencia de la República y forma parte de un Comité Estratégico que reúne a las 
titularidades institucionales para analizar y discutir los grandes problemas que 
requieren una solución desde el nivel superior. De igual manera, opera un comité 
técnico que aglutina a las i ns ti tuci ones prestado ras de se rvi ci os , donde 
periódicamente se evalúa los servicios prestados en Ciudad Mujer. Cada i ns ti tuci ón 
partí ci pan te ha suscrito un convenio con la Secretaría de Inclusión Social por medio 
del cual se estructuran los compromisos institucionales recíprocos, has ta la fecha, 
Ciudad Mujer ejerce la coordinación interinsitucional de 15 instituciones del Estado 
prestadoras de servicios. 

Como apoyo al Programa Ciudad Mujer, el Gobierno de El Salvador ha recibido un 
fi nanci ami en to del Banco Interamericano de Des ar ro 11 o (BID) mediante la operación 
crediticia 2525/0C-ES; ES-L1056 Proyecto Ciudad Mujer por US $20 millones, el cual 
financia la construcción, equipamiento y puesta en marcha de 5 sedes de Ciudad Mujer. 
A la fecha, con estos fondos se han construido y puesto en marcha a 3 sedes de Ciudad 
Mujer, en l os departamentos de Usulután , Santa Ana y San Salvador. Adicionalmente nos 
encontramos en el dis eño e inicio de construcción de 2 sedes más los cuales estarán 
l ocalizados en los departamentos de Morazán y San Miguel. 

En etapa de formulación de la operación crediticia, se crearon indicadores de progreso 
del proyecto 1 os cual es se reflejan en una matriz de resultados, l os cua 1 es deben de 
monitorea r se su cumplimiento y evaluarlos como el fin de tomar las decisiones 
correspondientes en cuanto a _la sostenibilidad del proyecto. 

Por lo tanto, la presente consultoría se deriva de la necesidad de un seguimiento a 
dichos indicadores del progreso, para el éxito del proyecto mediante la formulación y 
actualización de las herramientas de gestión (Matriz de Adquis i ciones, Matriz de 
Riesgos, Matriz de Comunicaciones, Matriz de Asignación de Responsabi l idad y Plan 
Financiero) y las herramientas del control y monitoreo del proyecto, Plan de Ejecución 
del Proyecto 

11. OBJETIVOS DEL SERVICIO DE CONSULTO RÍA 

Objetivo gene ral 

Apoyar estratégicamente a la Unidad .Coordinadora del Proyecto en la ejecuc1on del 
Proyecto Ciudad Mujer (ES-L1056), y de sus ayudas técn icas complementarias, mediante 
el seguimi ento y la actualización de las herramientas de pl anificación y gestión de 
resultados, y la generación de la información estratégica que de ellas se derive. 

Objetivos específicos 

l. Colaborar con la Unidad Coordinadora del Proyecto en la planificación y 
evaluación de las actividades operativas y financieras concernidas en la 
implementación del Proyecto Ciudad Mujer (2 525/0C~ES; ES-L1056). 

2. Colaborar con l a Unidad Coordinadora del Proyecto, y con sus consultoras y 
consultores contratados, en la planificación y evaluación de las actividades 
operativas y financieras concernidas en la implementación de las asistencias 
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técnicas de evaluación de impacto (ATN/MG-13345 - ES; ES-T1158) y del modelo de 
promoc1on comunitaria para la prevención de la violencia de género (ATN/ JF-
13201-ES; ES-T1166). 

111 . PRODUCTOS ESPECÍFICOS ESPERADOS. 

La consultoria deberá brindar los siguientes productos especificas esperados. 

l. Plan de Trabajo que guiará el desarrollo de la consultoría . En el plan de 
trabajo deberá presentar una estrategia de planificación, una estrategia de 
monitoreo y una estrategia de evaluación. Cada estrategia contendrá su plan 
respectivo, e identificará las necesidades informativas y las fuentes de 
información y verificación que utilizará . 

2. Un informe mensual sobre el estado de las herramientas de gestión del Proyecto 
Ciudad Mujer (2525/0C- ES; ES - L1056), y de sus asistencias técnicas de 
evaluación de impacto (ATN/MG-13345-ES; ES-T1158) y del modelo de promoción 
comunitaria para la prevención de la vi olencia de género (ATN / JF-13201-ES; ES
T1166). 

3. Un documento mensual que contenta una propuesta de actual izaci ón de las 
herramientas de gestión del Proyecto Ciudad Mujer (2525/0C-ES; ES -L1056) , y de 
sus asistencias técnicas de evaluación de impacto (ATN/ MG-13345 - ES; ES-T1158) y 
.del modelo de promoción comunitaria para la prevención de la violencia de 
género (ATN / JF-13201-ES; ES-T1166), para que l a Unidad Coordinadora del 
Proyecto evalúe y considere su implementación. 

Es obligación de la consultora entregar cada producto en los tiempos que se indican a 
continuación (dias naturales): 

Productol.Plandelrabajo C+3d , " ,1 .-, l · , !'> 0 , "' . , ••. r· 11 , . , , .... : · : , •.•• !' ': 1 
Producto 2. Informes mensuales C+ (30, 6ó, 90, 120, 150, 180, 210, 240, 270, 300, 330, 360, 390, 420, 450, 480, 510, 540, 570)d l 
Producto 3. Documento de actualización C+ (30, 60, 90, 120, 150, 180, 210, 240, 270, 300, 330, 360, 390, 420, 450, 480, 510, 540, 570d j 

C =Fecha de firma del contrato 
d = Días naturales 

El producto se considerará cumplido únicamente si ha si do presentado dentro de los 
plazos indicados en el cuadro anterior y si la Unidad Coordinadora del Proyecto ha 
expresado su satisfacción al producto presentado por la consultora. La consultora no 
requerirá que un producto esté entregado a o aceptado a la satisfacción de la Unidad 
Coordinadora del Proyecto para poder continuar con sus actividades hacia el logro de 
los productos esperados y de los objetivos que guian a la consultoria . 

IV. METODOLOGIA DE LA CONSULTORÍA 

Las herramientas de gestión a las que se refiere la § III están definidas por la 
metodología de administración de proyectos por resultados (Project Management for 
Results, o PM4R). Dichas herramientas de gestión son: la matriz de riesgos, el plan de 
adquisiciones, el plan financiero, el plan anual operativo, la planificación de 
ejecución plurianual, la matriz de resultados y la matriz de costos. 

Para la realización de los productos esperados, la consultora deberá realizar las 
siguientes acciones: 

A. En e l marco de la planificación 

a) Elaborar, con el apoyo de la Unidad Coordinadora del Proyecto , las herramientas 
de gestión del Proyecto Ciudad Mujer (2525/0C-ES; ES-L10S6), y las de las 
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asistencias técnicas de evaluación de impacto (ATN/MG-13345 -ES; ES-T1158) y del 
modelo de promoción comunitaria para la prevención de la viol encia de género 
(ATN/JF-13201-ES ; ES-Tll66). 1 

b) Proponer trimestralmente a la Unidad Coordinadora del Proyecto la actualización 
de l as herramientas de gestión del Proyecto Ciudad Mujer (2525/0C-ES; ES
L1056), y las de las asistencias técnicas de evaluación de i mpacto (ATN/ MG-
13345-ES; ES-Tl158) y del modelo de promoción comunitaria para la prevención de 
l a violencia de género (ATN/JF-13201-ES; ES-T1166), como ejercicio de 
pl anificac i ón , para que ésta se mantenga siempre realista. 

B. En el marco del monitoreo 

a) Da r seguimiento permanente al cumplimiento de las herramientas de gestión 
indicadas supra, tanto para el Proyecto Ciudad Mujer (2525/0C-ES ; ES-L1056) 
como para las asistencias técnicas de evaluación de impacto (ATN/MG- 13345 -ES ; 
ES-T1158) y del modelo de promoción comunitaria para la prevención de la 
vio lencia de género (ATN/JF-13201-ES ; ES-T1166). 

b) Mantener actualizada la información relacionada con el estado y avance del 
Proyecto Ciudad Mujer (2525/0C- ES; ES-Ll056) de acuerdo a l as herramientas de 
gest i ón y elaborar los informes especiales que le sean solicitados por la 
Un i dad Coordinadora del Proyecto. 2 El Banco Interamericano de Desarrollo podrá 
requerir a la consultora, por medio de la Unidad Coordinadora del Proyecto, los 
inf ormes que estime pertinentes. 

c) Dar segui mi en to a 1 des ar ro 11 o de 1 as actividad es de 1 Proyecto Ciudad Mujer 
(2525 / 0C-ES; ES-L1056) así como a las de las asistencias técnicas de evaluación 
de impacto (ATN/MG-13345-ES; ES-T1158) y del modelo de promoción comunita r ia 
para la prevención de la violencia de género (ATN/JF-13201-ES; ES-T1166) , y 
proponer a 1 a Unidad Coordinadora del Proyecto las recomendaciones correcti vas 
que haya que hacer para garantizar el cumplimiento de las metas y resultados 

C. En el marco de la evaluación 

a) Actualizar la matriz de resultados del Proyecto Ciudad Mujer, al menos una vez 
cada mes, así como la matriz de costos del Proyecto Ciudad Mujer . 

b) Generar en los informes mensuales las variables de desempeño siguientes : Actual 
Cost (Valor Real), Planned Value (Valor Planeado), y el Earned Value (Val or 
Ganado) . 

c) Generar en los informes mensual es los índices de desempeño sigui entes: Cost 
Variance (Varianza del Costo), Schedule Variance (Varianza del Cronograma), 
Costo Performance Index (Índice de Rendimiento del Costo), Schedule Performance 
Index (Índice de Rendimiento del Cronograma), y el Performance Index (Índice de 
Desempeño) . 

d) Generar en los informes mensuales los siguientes valores de estimac1on: 
Estimated Cost at Completion (Costo Estimado por Completar) y el Estimated Time 
at Comp l etion (Tiempo Estimado por Completar). 

Las herramientas de gestión para un proyecto son todas las indicadas como herramientas de gestión derivadas de la metodología PM4R; sin 
embargo, una asistencia técnica utiliza solo un subconjunto de ellas (plan de adquisiciones, plan financiero, y plan de ejecución plurianual). 

Los Informes especiales son informes diferentes a las informes mensuales que debe presentar la consultara. Su contenida podra variar respecto de 
los informes mensuales. 
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D. Otras actividades conexas 

a) Participar en el diseño del sistema de monitoreo, segu1m1ento y evaluación del 
Programa Ciudad Mujer ' (me todo l ogí a, instrumentos, líneas bases, sistema de 
indicadores), junto con la Coord1nación Nacional del Programa Ciudad Mujer y la 
Oficina de Info rmá ti ca y Tecnología In sti tuci ona l del Gobierno de El Sal vado r 
(ITIGES) que diferencie en forma clara la etapa de rnonitoreo y seguimiento con el 
proceso de evaluación de cada componente del Proyecto . 

b) Preparar y presentar a la Secretaría de Inclusión Social, mediante la Unidad 
Coordinadora del Proyecto, los proyectos de reportes e informes que deban 
someterse a consideración del Banco Interamericano de Desarrollo, relacionados con 
el avance del Proyecto Ciudad Mujer (2525/0C- ES; ES-Ll056), así corno los reportes 
consolidados del Programa elaborados con el apoyo de los informes específicos de 
las instituciones prestadoras de servicios de cada Centro. 

c) Participar en el seguimiento de la implementación y de los resultados de las 
siguientes consultorías : Asistencia Técnica para el Seguimiento de Información del 
Programa Ciudad Mujer (CIMU - 183 - CCIN-CI-C51), y Desarrollo de Módulos de Software 
para el Sistema de Registro del Proyecto Ciudad Mujer (CIMU-185-SBPF-CF-C37) 

d) Preparar, a solicitud de la Unidad Coordinadora del Proyecto, los documentos que 
deban ser sometidos a revisión por parte de la firma auditora del Proyecto Ciudad 
Mujer (2525/0C-ES; ES-Ll056) así como de las de las asistencias técnicas de 
evaluación de impacto (ATN/MG-13345-ES ; ES-Tll58) y del modelo de promoción 
comunitaria para la prevención de la violencia de género (ATN/JF-13201- ES; ES
Tll66), atinentes a las herramientas de planificación, monitoreo y evaluación. 

V. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS PRODUCTOS 

Los productos a entregar, cualesquiera que estos sean, siempre que se trate de 
productos de la consultoría, deberán ser escritos en idioma español y presentados en 
forma i mp res a, dos ejemplares ani 11 ad os, y en forma di gi ta 1 izada como anexo a un 
correo electrónico de remisión dirigido a Carlos Rafael Urquilla Bonilla, Coordinador 
de la Unidad Coordinadora del Proyecto, en el correo curquilla@inclusionsocial.gob.sv, 
en formato de Microsoft Word 2007 o superior. 

Los productos serán aprobados técnicamente por la Unidad Coordinadora del Proyecto, 
quien mostrará su satisfacción en un acta que se suscribirá .para tal efecto; 
igualmente podrá formular observaciones o señalar diferencias o discrepancias para que 
sean subsanadas o modificadas por la consultora. ·· 

VI. FORMA DE PAGO 

La consultoría se pagara a través de veinte pagos sucesivos, conforme a los 
porcentajes que se indican y detallan en el siguiente cuadro: 

1. Presentación del plan de trabajo 5% 

2. Presentación de los informes mensuales 
5.0%X 19 

3. Presentación del documento de actualización de las herramientas de gestión 

Total 100% 

El Programa Ciudad Mujer es la operación regular y permanente de las sedes construidas, equipadas y amuebladas por el Proyecto Ciudad Mujer 
(2525/0C-ES; ES-L1056) financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo. Su conducción estratégica y seguimiento está a cargo del 
Coordinación Nacional del Programa Ciudad Mujer, dependencia de la Secretarla de Inclusión Social, y se financia con fondos del Gobierno de El 
Salvador (fondos GOES). 

Página 7 0000010 



Contratación Especialista de Planificación, Monitoreo y Evaluación 
CIMU-156-CCIN-Cl-CB 

Todos los informes que se deban presentar, para dar lugar a la realización de los 
pagos, deberán ser recibidos y aceptados a satisfacción de la Unidad Coordinadora del 
P~oyecto en los términos indicados en estos términos de referencia . El monto total del 
contrato se establecerá en Dólares de los Estados Unidos de América. 

VII. PLAZO DE LA CONSULTORÍA 

La consultoría se desarrollará durante 19 meses a partir de la fecha de contratación. 

VIII. COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA CONSULTORÍA 

La coordinación técnica de los productos esperados de la consultoría será ejercida por 
el Coordinador de la Unidad Coordinadora del Proyecto o la persona que este designe en 
el contrato respectivo . 

IX. FINANCIAMIENTO Y MÉTODO DE SELECCIÓN 

Los fondos por medio de los cuales se cancelarán los serv1c1os prestados por la 
consultora se originan en el Contrato de Préstamo 2525/0C-ES que corresponde al 
proyecto ES -Ll05 6 financiado por el BID, y por lo tanto, sujeto a las Po7iticas para 
7a Selección y Contratación de Consultores Financiados por e7 BID (GN-2350-9 , del 19 
de abril de 2011, original en inglés; en adelante "las Po7iticas"). 

Las Po7iticas establecen en la Sección V (Selección de Consulto res Individuales), 
Numeral 5.4(d), que la selección de los consultores individuales puede realizarse 
mediante selección directa cuando la persona seleccionada es la ún i ca calificada para 
la tarea. La justificación que a- juicio de la Unidad Coordinadora del Proyecto existe 
para contratar en la realización de esta consultoría a la Licenciada Susana Marcela 
Castillo Nolasco , por el método de selección directa y bajo el argumento de la 
unicidad de su calificación se expresará al Banco I nteramericano de Desarrollo en un 
documento aparte. 

X. ASPECTOS FISCALES 

El contrato se pagará bajo la modalidad de contrato por suma global. Por tanto se 
establecerá un valor único del cual deberán hacerse las deducciones tributari as y de 
otra naturaleza que se dispongan por la ley del país del contrato. Otros costos 
tributarios aplicables por la legislación del país del contrat ado serán de su 
exclusiva responsabilidad. Cualquier costo en el que se incurra para la formulación 
del estudio será asumido directament e por el Consultor, sin que esto genere 
responsabi l idad para la Secretaría de Inclusión Social o el Banco Interamericano de 
Desarrollo . 

Aprobado, 

Inclusión Social 
Presidenci de la República, El Salvador 

Coordinador de la Unidad Coordinadora del Proyect o 
"Ciudad Mujer" 2525/0C-ES; ES-Ll056 
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l. ANTECEDENTES 

Ciudad M ujer es un programa presidencia l impulsado por el Gobierno de El Salvador, bajo la 
administración del Presidente Mauricio Funes {2009-2014), y su primera sede fue inaugurada el 28 de 
marzo de 2010, en el departamento La Libertad, dentro del municipio Colón. 

La idea de creación de Ciudad Mujer está enmarcada en tres factores que son el reconocimiento de las 
inequidades de género como parte de la realidad; la existencia de normativa naciona l e internaciona l 
que genera la obligación de dar pasos progresivos hacia la promoción y realización de los derechos de 

las mujeres, incluyendo la eliminación de toda forma de violencia y de discriminación por razón de 
género; y fin almente la visión estratégica de país y de sociedad que pretende alcanzar el Gobierno del 
Preside nte Mau ricio Fu nes. 

Ciudad Mujer agru pa servicios prestados por el Estado que tienen la particularidad, por su 
implementación práctica o por su diseño, de estar orientados a la atención específica de las necesidades 
de las mu je res . No se agrupan todos los servicios existentes en la oferta estata l, ni se concibe 
exclusivamente como un centro de servicios estatales. Se trata de una agrupació n selectiva de servicios 
est atales que no excluyen la posibilidad de participación del sector privado, co n o sin fines de lucro . 
Est os servicios se integran en módulos de atención, que son los siguientes: 

l. Módulo de salud sexual y reproductivo. A cargo del Ministerio de Sa lud, por medio de la 
instauración de un Equ ipo Comunitario Especializado (ECOE) conformado por personal médico y 

especialistas en medicina general, interna, pediatría, odontología, ginecología, acompañados 
igualmente de profesionales en nutrición, radiología, enfermería y farmacia. Incluye, también, 

los servicios de radiología (rayos-X y mamografía), ultrasonografía, y provisionamiento 
farma céutico as í como de información sobre prácticas saludables de vida. 

2. Módulo de autonomía económico. A cargo hasta el momento, del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social, de l Instituto Salvadoreño de Formación Profesional, del Consejo Nacional de la 
M icro y Pequeña Empresa, del Registro Nacional de Personas Naturales, de l Banco de Fomento 
Agropecuario (banca estatal) y del Fondo Solidario para la Familia Microempresaria (fondo 
estata l). 

3. Módulo de prevención y atención de lo violencia de género. A cargo de l Instituto Salvadoreño 
para el Desarrollo de la Mujer, la Fiscalía General de la República, la Pol icía Naciona l Civil, el 
Institut o de Medicina Legal y la Procuraduría General de la República. 

4. Módulo de educación colectivo. A cargo del personal de Ciudad Mujer, esencialmente, y 
pretende el empoderamiento de las mujeres en sus derechos, mediante acciones volcadas a la 
com un idad. 

5. Módulo de atención inÍontil. Su implementación también está a cargo de persona l especializa.do 
de Ciudad Mujer, y ofrece servicios de cuidado y atención a los hijos menores de edad de las 
usuarias de Ciudad Mujer, para que puedan realizar todas sus gestiones con la seguridad que sus 
hijos se encuentran siendo estimulados racionalmente por medio de estrategias lúdicas, así 
como de supervisión nutricional y pediátrica. 

Los módu los de atenció n que se encuentran en Ciudad Mujer poseen una interre lación sistemática, de 

manera que pueden desarrollarse sinergias y complementariedades entre sus servicios. Además, Ciudad 
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Mujer, como un núcleo de servicios (spot service) opera igualmente como un centro de referencia y 

contra-referencia hacia y desde el exterior. 

Ciudad Mujer ha proyectado la puesta en marcha de 6 centros de Ciudad Mujer, una por medio de 

fondos del Presupuesto General de la Nación, que ya está inaugurada en Colón, La Libertad, y las otras 5 

bajo financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo {2525/0C-ES; ES-L1056). 

La consultoría en cuestión consiste en la selección directa de un consultor individual nacional quien ha 

venido colaborando a lo largo de los procesos de construcción y equipamiento de las 5 sedes de Ciudad 

Mujer financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, y quien conoce las particularidades y 

complejidades del centro integral de servicios. 

11. OBJETIVOS DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA 

a. OBJETIVO GENERAL 

Fortalecer la gestión institucional de los centros Ciudad Mujer a través de cinco manuales de 

mantenimiento (un plan por sede) el cual servirá como un instrumento especializado para el adecuado 

uso y mantenimiento de los equipos y obras que se encuentran en cada uno de los centros. 

b. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Formular un plan de mantenimiento detallado por cada centro de Ciuda d Mujer - 5 centros de 

Ciudad Mujer Usulután, Santa Ana, San Martin, San Miguel, Morazán- que guie específicamente 

a cada una de las técnicas encargadas de los equipos, para así adoptar acciones preventivas y 
extender la vida útil de los equipos e instrumentos (informáticos, médicos, aires acondicionados, 

cisternas, etc), obras de infraestructura y jardinería de cada sede de Ciudad Mujer. 

Capacitar al personal en las áreas correspondiente a cada especificidad, sobre la ap licación del 

plan de mantenimiento elaborado para su sede, y las responsabilidades que implica para cada 

una de las funcionarias del personal admin istrativo, la ap licación del instrumento. 

111. ACTIVIDADES 

Visitar cada una de las sedes para identificar las necesidades de mantenimiento tanto en los 

equipos e instrumentos, como en las obras de infraestructura. El transporte hacia la sedes será 

provisto por la Secretaría de Inclusión Social, mediante una planificación previamente 

autorizada. 

Verificar, conforme a los manuales de operación de los equipos y otros documentos oficiales 

provistos por el realizador de la obra, las necesidades de mantenimiento arriba indicadas. En 

caso no existiesen dichos documentos o manuales, el consultor se verá en la obligación de 

informar a las autoridades correspondientes de la falta de ellos para buscar medidas 

alternativas. 

Elaborar un diagnóstico de necesidades de mantenimiento de conformidad a las característ icas 

de cada uno de los equipos y de las obras de infraestructura de cada una de las sedes. Los 

equipos y obras de infraestructu ra, en función de sus características, podrán presentar 

Página 2 



necesidades de mantenimiento que sean realizables por personal especializado, así como otras 
que podrán ser realizadas por el personal administrativo de los centros. 

Ela borar un plan de mantenimiento detallado por sede el cual incluya toda la información 

recolectada en los punt os anteriores para cada uno de los equipos, instrumentos y estructuras 
que as í lo requ ieran, considerando las particularidades operativas, ambienta les, geográficas y de 
acceso a los recursos de cada una de las sedes. Se entenderá por Plan de mantenimiento 

detallado un documento que contengá identificación nominal de los equipos y de las obras de 
infraestructura a las que se refiere el plan, sus características técnicas, la descripción de su uso, 

las necesidades de mantenimiento específicas, la periodicidad del mantenimiento y las 
cara cteríst icas que deberá tener el mismo. 

Proponer las acciones y actividades contempladas en el plan de mantenimiento, que deben ser 
subcontratadas con empresas especializadas (considerando motivos de especialización técnico -
profesional, e incluso aspectos vinculados a la preservación de las garantías de los equipos), 

distinguiéndolas de aquellas que serán implementadas por el personal de planta. 

Identificar las obligaciones de carácter legal que deben ser atendidas en el plan de 

mantenimiento, como Ley de Medio Ambiente, Código de Salud y normativa conexa, Ley 
General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo, Ordenanzas municipales, Normas 
Técnicas aplicables (NSO, RTCA o RT), etc. 

Desarrollar las j ornadas de capacitación correspondientes para garantiza r la aplicación del plan 
de manten imiento en el personal administrativo de los centros Ciudad Mujer. 

IV. PRODUCTOS ESPECÍFICOS ESPERADOS 

La consu ltoría deberá brindar los siguientes productos específicos esperados. 

1. Plan de Trabajo 

2. Diagnóstico de necesidades de mantenimiento identificando los equipos y obras de 
infraestructura de acuerdo al tipo de actividades de mantenimiento que requieran 
(especial izadas o no especializadas). 

3. Planes de mantenimiento detallados para cada una de las cinco sedes Ciudad Mujer, respecto 
de los equipos y obras que requieren actividades no especializadas, el plan de mantenimiento 

deberá contener el prontuario o guía técnica para su implementación. 

4. Informe de proceso de capacitación. 

1 Producto 1. Plan de Trabajo . C + 3d Í Después de ! 
i 1 suscrito el 
' l ! ! contrato 

Producto 2. Diagnóst ico de necesidades de mantenimiento Pl + 21d !! Después de la 
. entrega del 
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Producto 3. Planes de Mantenimiento, 5 documentos P2+ 42d 

Producto 4. Informe de Capacitación P3+ 24d 

C = Fecha de suscrito el contrato 

d =Días 
Pl= Producto 1 

P2= Producto 2 

P3= Producto 3 

producto 1 

Después de la 

entrega del 

producto 2 

Después de la 

entrega del 

producto 3 

El producto se considerará cumplido ún icamente sí ha sido presentado conforme con la estructura 
mínima ante ri or. El Coordinador de la Unidad Coordinadora del Proyecto "Ciudad Mujer" debe expresar 

su satisfacción a los documentos. El/la consu ltor(a) no requerirá que un producto esté entregado o 
aceptado a satisfacción de la Coordinadora Operativa de la Cooperación Técnica para poder continuar 

con los siguientes productos y activida des. 

V. PLAZO DE LA CONSULTORÍA 

La consultoría tendrá un plazo de tres meses (noventa días) a partir de la firma de contrato. 

VI. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS PRODU CTOS 

El informe final de la consultoría deberá ser entregado a más tardar el último día de vencimiento del 

contrato. Los documentos a entregar, cualesquiera que estos sean, siempre que se trate de productos 

de la consultoría, deberán ser escritos en idioma español en forma digitalizada como anexo a un correo 

electrónico de remisión dirigido a Carlos Rafael Urquilla Bonilla, Coordinador de la UCP en el correo 

curouilla@inclusionsocial.gob.sv con copia a la Jefa Administrativa de Ciudad Mujer, Roxana Gutiérrez 
rgutierrez@ciudadmujer.gob.sv. y presentado en forma impresa, dos ejemplares sin anil lar, en folder de 

manila. 

Los productos serán aprobados técnicamente por el Coordinador de la UCP "Ciudad Mujer'', podrán ser 
observadas o señaladas diferencias o discrepancias para que sea n subsanadas o modificadas por el/ la 
Consultor(a ) y remitidos al Coordinador de la UCP . 

VII. FORMA DE PAGO 

Los pagos se re alizarán luego de la presentación y aprobación de los producto planteados en la sección 

IV de los presentes términos de referencia y especificando las retenciones de ley. 

Producto l. Plan de Trabajo 

Producto 2: Diagnóstico de necesidades de mantenimiento 

identificando los equipos y obras de infraestructura de acuerdo al tipo 
de actividades de mantenimiento que requieran (especializadas o no 

especializadas). 

Producto 3: Planes de mantenimiento detallados para cada una de las 1 

15% 

35% 

40% 
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sedes Ciudad Mujer, respecto de los equipos y obras que requieren 

actividades no especial izadas, el plan de mantenimiento deberá 

contener el prontuario o guía técnica para su implementación. 

Producto 4: Informe de proceso de capacitación. ¡, 10% 

VIII. COORDINACIÓN TÉCNICA 

El consultor coordinará sus actividades con la Unidad Coordinadora del Proyecto en la Secretaría de 

Inclusión Social con el Lic. Carlos Rafael Urquilla, Coordinador Técnico del Proyecto, 

curquil la@inclusionsocial.gob .sv o a quien él estime conveniente delegar tel. 2244-2735. 

IX. FINANCIAMIENTO Y MÉTODO DE SELECCIÓN 

Los fondos por medio de los cuales se cancelarán los servicios prestados por la consultora se origina n en 

la asistencia t écnica 2525/0C-ES Proyecto Ciudad Mujer que corresponde al proyecto ES-L1056 y por lo 

t anto, sujeto a la Política paro la selección y contratación de consultores financiados por el BID (GN-

2350-9, del 19 de abri l de 2011, original en inglés) . 

Las políticas para la selección y contratación de consultores establecen en la Sección V (Selección de 

Consultores Individuales), Numeral 5.4, que se puede realizar la selección directa de los consultores 

ind ividuales, teniendo en cuenta lo siguientes criterios: 

(a) servicios que son una continuación de un trabajo previo que el consultor ha desempeñado y para el 

cua l el consu ltor fue se leccionado competitivamente; 

(b) servicios cuya duración tota l estimada es menor de seis meses; 

(c) en situacio nes de emergencia como resultado de desastres naturales; y 

(d) cuando la persona es la única calificada para la tarea 

En este caso, el contrato es de una duración menor a los seis meses, implica una erogación menor 

(bagatela ); ad icionalmente el consultor ha participado como consultor en el proceso "Apoyo para la 

implementación de l Componente 1 del Proyecto Ciudad Mujer'' dentro del financiamiento 2525/ 0C-ES y 

también en un proceso de apoyo gestionado por el Banco previa el proceso anterior por lo cual es una 

persona que t iene un experiencia única en el conocimiento de las sedes. 

X. ASPECTOS FISCALES 

El contrato se pagará bajo la modalidad de contrato por suma global. Por tanto se establecerá un valor 

único del cua l deberán hacerse las deducciones tributarias y de otra naturaleza que se dispongan por la 

ley del pa ís de l contrato. Otros costos tributarios aplicables por la legislación de l país de l contratado 

se rán de su exclusiva responsabilidad. Cualquier costo en el que se incurra para la formulación del 

est ud io se rá asumido directamente por el Consultor, sin que esto genere responsabilidad para la 

Secretaría de Inclusión Social o el Banco Interamericano de Desarrollo. 
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l . ANTECEDENTES 

Ciudad Mujer es un programa presidencial impulsado por el Gobierno de El Salvador, que fue 
lanzado dentro de la Administración del Presidente Carlos Mauricio Funes Cartagena (2009-2014), y 
continuado en la Administración del Presidente Sánchez Cerén, habiendo sido inaugurada su primera 
sede el 28 de marzo de 2011, en el Departamento de La Libertad, en el municipio de Colón. 

La idea de creación de Ciudad Mujer está enmarcada en tres factores que son: el reconocimiento de 
las inequidades de género como parte de la realidad; la existencia de normativa nacional e 
internacional que genere la obligación de dar pasos progresivos hacia la promoción y realización de 
los derechos de las mujeres, incluyendo la eliminación de toda forma de violencia y de 
discriminación por razón de género; y, finalmente la visión estratégica de país y de sociedad que 
buscó alcanzar el Gobierno del Presidente Mauricio Funes .. 

La situación de desventaja e inequidad ante las oportunidades de desarrollo que enfrentan las mujeres 
se presenta en diferentes dimensiones del desarrollo humano como son: i) La falta de oportunidades 
económicas y de inserción en igualdad de condiciones de las mujeres en el mercado laboral; ii) El 
proceso de transición demográfica que afecta la composición y dinámicas de las familias, el bono 
demográfico y los procesos de envejecimiento donde las mujeres juegan un papel central en estas 
dinámicas poblacionales vinculadas a las políticas sociales y de protección social particularmente; iii) 
La violencia de género que además de tener consecuencias directas en la salud fisica y mental de las 
mujeres tiene secuelas en las familias salvadoreñas, frenando las oportunidades de empoderamiento y 
desarrollo de esta población y de la sociedad en general; y, iv) Las dimensiones de salud sexual y 
reproductiva, la falta de oportunidades educativas y de formación laboral, entre otras dimensiones. 

Ciudad Mujer se encuadró así en el Plan Quinquenal de Desarrollo 2010-2014, particularmente en su 
visión de más largo plazo hacia el 2024, donde se propone construir una sociedad equitativa, 
incluyente y tolerante, en donde exista la equidad de género y en la que los derechos de toda la 
población, con especial énfasis en los grupos en condiciones de vulnerabilidad sean respetados. 
Dicho plan estableció como una de sus áreas prioritarias de trabajo la reducción significativa y 
verificable de la pobreza, la desigualdad económica y de género y la exclusión social, así como la 
prevención efectiva y el combate de la delincuencia, la criminalidad y la violencia social y de género. 

Desde una perspectiva conceptual, Ciudad Mujer se encuentra destinada principalmente a la atención 
integral de las mujeres, principalmente bajo el propósito de mejorar sus condiciones de vida y superar 
las inequidades de género. 

De esta manera, Ciudad Mujer es un centro de servicios basado en un enfoque de derechos que 
supera la visión del asistencialismo y de la caridad. Las necesidades de atención que presentan las 
mujeres están entendidas como privaciones, carencias, vacíos o exclusiones enfrentadas en la 
realización y goce de sus derechos, de modo tal que atender esas necesidades es una manera de 
favorecer a tales fines: 

Para lograr lo anterior, Ciudad Mujer se asienta en cuatro principios rectores, a saber: 

l. Equidad de género, que contribuye a disminuir las inequidades entre hombres y mujeres, 
reconociendo miradas diferenciadas en la formulación de las políticas públicas y fomentando 
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la construcción de una sociedad inclusiva. 

2. Equidad de derechos, superando los enfoque de satisfacción asistencialista de necesidades, y 
reconociendo a las mujeres como sujetos plenos de derechos frente al Estado quien posee al 
respecto obligaciones vinculadas con la protección, la garantía, el respeto y la promoción de 
la realización de los derechos, los cuales deben gozarse sobre una base de no discriminación. 

3. Integralidad de acciones, pues establece mecanismos de coordinación interinstitucional 
efectivas, lo que permite un abordaje integral y holístico a las mujeres por medio de módulos 
de atención. 

4. Abordaje territorial, bajo el reconocimiento que las realidades de las mujeres y la realización 
de sus derechos se da en un marco territorial de trabajo, impulsando estrategias para acercar 
las ofertas de servicios públicos y privados hacia ellas, posibilitando su inserción laboral 
dentro de las características del desarrollo y actividades económicas locales, contribuyendo 
también a crear sinergias con los actores locales para mejorar los estándares de calidad de 
vida de las mismas. 

El objetivo general de Ciudad Mujer es contribuir a mejorar las condiciones de vida de las mujeres 
salvadoreñas, mediante la facilitación de servicios que satisfagan sus necesidades básicas e intereses 
estratégicos, ofrecidos y coordinados por medio de centros de atención integral (denominados "Sedes 
de Ciudad Mujer") . 

La realización de este objetivo general se logra mediante la realización de cuatro objetivos 
específicos, que son los siguientes: 

1. Fortalecer las acciones de prevención de la violencia contra las mujeres y la atención a las que 
sufren violencia, evitando la re-victirnización de las mujeres afectadas. 

2. Fortalecer y promover la autonomía económica de las mujeres a través de la participación 
laboral. · 

3. Facilitar la atención integral de la salud de las mujeres, con énfasis en la salud sexual y 
reproductiva. 

4. Facilitar servicios de atención infantil, que contribuyan a que las mujeres que asistan a los 
Centros de Ciudad Mujer hagan una mejor (o adecuada) utilización de los servicios brindados. 

De cara a realizar dichos propósitos, Ciudad Mujer agrupa servicios prestados por el Estado que 
tienen la particularidad, por su implementación práctica o por su diseño, de estar orientados a la 
atención específica de las necesidades de las mujeres. No se agrupan todos los servicios existentes en 
la oferta estatal, ni se concibe exclusivamente como un centro de servicios estatal; sino que se trata de 
una agrupación selectiva de servicios estatales que no excluyen la posibilidad de participación del 
sector privado, con o sin fines de lucro. 

Estos servicios se integran en módulos de atención, que son los siguientes: 

1. Módulo de salud sexual y reproductiva. Su implementación está a cargo del Ministerio de 

ffi 
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Salud, por medio de la instauración de un Equipo Comunitario Especializado (ECOE) 
conformado por personal médico y especialistas en medicina general, interna, pediatría, 
odontología, ginecología, acompañados igualmente de profesionales en nutrición, radiología, 
enfermería y farmacia. Se brindan servicios de consulta médica y profesional, con el propósito 
principal de prevenir y detectar tempranamente el cáncer cérvico-uterino y el cáncer de 
mama, la atención de obstetricia (antes, durante y posterior al parto), la prevención de 
infecciones y enfermedades de transmisión sexual, y en general ofrecer mejoras en la 
condición de salud de las mujeres. Incluye, también, los servicios de radiología (rayos-X y 
mamografía), ultrasonografía, y provisionamiento farmacéutico así como de información 
sobre prácticas saludables de vida. 

2. Módulo de autonomía económica. Su implementación está a cargo, hasta el momento, del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social, del Ministerio de Agricultura y Ganadería, del 
Instituto Salvadoreño de Formación Profesional, del Consejo Nacional de la Micro y Pequeña 
Empresa, del Registro Nacional de Personas Naturales, del Banco de Fomento Agropecuario 
(banca estatal) y del Fondo Solidario para la Familia Microempresaria (fondo estatal). Ofrece 
servicios de intermediación laboral esencialmente mediante las bolsas de. trabajo, para 
visibilizar la oferta y la demanda de empleo, bajo una idea de promoción de la empleabilidad 
femenina que no se encuentre condicionada o determinada con exclusividad a los 
denominados "empleos tradicionales". De igual manera se ofrecen servicios de formación 
profesional con miras a elevar las capacidades de inserción laboral de las mujeres, 
propiciando un equilibrio entre las demandas de capacitación y formación que requieren las 
mujeres, en sí, y que requieren igualmente los sectores empresariales del entorno. También se 
ofrecen servicios de asesoría y acompañamiento técnico para el establecimiento de micro y 
pequeñas empresas, u otras iniciativas empresariales o de emprendedurismo, contribuyendo a 
la generación de, al menos, planes financieros para la sostenibilidad de tales iniciativas de 
negocios para asegurar su rentabilidad. Finalmente tanto el Banco de Fomento Agropecuario 
como el Fondo Solidario para la Familia Microempresaria ofrecen servicios financieros para 
apoyar la realización de los proyectos de emprendedurismo. Cabe destacar que el Registro 
Nacional de Personas Naturales responde a los niveles de subregistro de identidad, que 
también afecta considerablemente las posibilidades de autonomía económica de las mujeres. 

3. Módulo de prevención y atención de la violencia de género. Su implementación está a cargo 
del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer, la Fiscalía General de la República, 
la Policía Nacional Civil, el Instituto de Medicina Legal (de la Corte Suprema de Justicia) y la 
Procuraduría General de la República. Su propósito es ofrecer una respuesta a las mujeres 
víctimas de violencia basada en género, particularmente la violencia física, psicológica y 
sexual, mediante servicios de contención psicológica inicial, orientación e información sobre 
los derechos que asisten a la mujer víctima, y todo el acompañamiento jurídico necesario que 
incluye el acceso a la intervención policial, y de la promoción de la justicia penal (si fuere el 
caso), acompañada de otros servicios legales complementarios y los servicios de medicina 
forense para la preconstitución de pruebas científicas. Se complementan los servicios con la 
atención psicológica grupal a víctimas de violencia, con el propósito de la superación del 
trauma como evento perjudicial. 

4. Módulo de educación colectiva. Su implementación está a cargo del personal de Ciudad 
Mujer, y pretende el empoderamiento de las mujeres en sus derechos, incluyendo el derecho a 
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una vida libre de violencia, mediante acciones volcadas a la comunidad. 

5. Módulo de atención infantil. Su implementación también está a cargo de personal 
especializado de Ciudad Mujer, y ofrece servicios de cuidado y atención a los niños y niñas 
que se encuentran bajao responsabilidad de las usuarias de Ciudad Mujer, para que puedan 
hacer uso de los servicios ofertados por Ciudad Mujer, teniendo la certeza que tales niños y 
runas se encuentran debidamente protegidos, resguardados, y siendo estimulados 
racionalmente por medio de estrategias lúdicas, así como de supervisión nutricional y 
pediátrica, según corresponda. 

lJos módulos de atención que se encuentran en Ciudad Mujer poseen una interrelación sistemática, de 
manera que pueden desarrollarse sinergias y complementariedades entre sus servicios. Además, 
Ciudad Mujer, corno un núcleo de servicios (spot service) opera igualmente como un centro de 
referencia y contra-referencia respecto de servicios que son ofrecidos fuera de la sede por las 
instituciones que integran Ciudad Mujer, e incluso por otras entidades estatales, según las 
circunstancias. 

En la actualidad, Ciudad Mujer opera sobre la base de convenios interinstitucionales suscritos entre 
las entidades participantes con la Presidencia de la República / Secretaría de Inclusión Social, en las 
que se regulan diferentes aspectos generalmente de índole administrativa, y algunos aspectos 
vinculados con el ejercicio de sus competencias dentro de Ciudad Mujer, en particular reconociendo 
la obligatoriedad de los protocolos de atención. 

Si bien la Ley de Desarrollo y Protección Social hace referencia a Ciudad Mujer como un programa 
integrante del Subsistema de Protección Social Universal del Sistema Nacional de Desarrollo, 
Protección e Inclusión Social, no ofrece elementos sobre la gobemanza propia del programa. 

De esta manera el programa Ciudad Mujer se encuentra en un escenario de mucha debilidad jurídica, 
que se caracteriza por carecer de un marco jurídico propio del programa, que reglamente aspectos 
asociados a su funcionamiento administrativo-financiero, que ofrezca un régimen de institucionalidad 
y gobemanza, y que favorezca su adecuada funcionalidad; esa debilidad jurídica puede, 
eventualmente, ser un factor que afecte la sostenibilidad del programa, su alcance, cobertura o 
integralidad. 

Los presentes términos de referencia se formulan con miras a contratar servicios de cosultoría para 
construir una propuesta sobre el marco jurídico integral de Ciudad Mujer. 

II. OBJETIVOS DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA 

1. OBJETIVO GENERAL 

Generar una propuesta técnica-jurídica que construya el marco jurídico de Ciudad Mujer que sea 
necesario para asegurar su adecuado funcionamiento, desde una perspectiva integral. 
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2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Se deberán satisfacer los siguientes objetivos específicos: 

1. Identificar las necesidades de regulación normativa que presenta Ciudad Mujer en los 
aspectos organizativos, de gobemanza e institucionalidad, funcionalidad, y administrativo
financieros. 

2. Elaborar, desde una adecuada técnica legislativa, contemplando los aspectos de derecho 
constitucional y derecho administrativo concernidos y necesarios, la propuesta de marco 
jurídico para que esta tenga coherencia - a lo interno- y congruencia frente al resto del 
ordenamiento jurídico del país. 

3. Formular la propuesta de marco jurídico tomando en consideración las opiniones, sugerencias 
y recomendaciones que ofrezcan las instituciones participantes de Ciudad Mujer. 

III. PRODUCTOS ESPECÍFICOS ESPERADOS 

De la consultoría se esperan los siguientes productos específicos ( entregables): 

1. Plan de trabajo y propuesta métodológica a utilizar. 

2. Primer informe de avance, que contenga las propuestas normativas preliminares, y su debida 
justificación. 

3. Segundo informe de avance, que contenga una sistematización de la consulta y oplillones 
ofrecidas por las entidades integrantes de Ciudad Mujer. 

4. Documento que contenga la propuesta integral del marco jurídico de Ciudad Mujer. 

Para los efectos lograr los productos y objetivos específicos anteriormente descritos, se hace 
importante tener claridad de las acciones que necesariamente deberán ser implementadas: 

e 

1. Elaboración del plan de trabajo y de la propuesta metodológica. 

a. Deberá ser conforme a la duración máxima de la consultoría. 

b. La propuesta metodológica deberá incluir entrevistas, talleres o los mecanismos que se 
estimen necesarios para consultar a las instituciones concernidas y conocer sus 
opiniones sobre el marco jurídico, en lo que fuere oportuno. 

2. Primer informe de avance. 

a. Deberá incluir dentro de sus anexos la propuesta de marco normativo inicial, que es el 
producto de la reflexión unilateral del consultor, sin haber recibido ningún tipo de 
retroalimentación, opinión o comentario por parte de las instituciones concernidas. 

sw• t ::;:;¿ ' ;¿; 
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b. En términos técnicos, más que un informe de actividades, corresponde a un informe 
que pueda funcionar como versión 1.0 de la propuesta de marco normativo y su 
correspondiente exposición de motivos. 

3. Segundo informe de avance. 

a. Deberá incluir dentro de sus anexos la sistematización de las observaciones, 
comentarios u opiniones que desde la perspectiva de las instituciones se hayan vertido 
sobre la propuesta de marco normativo inicial, en lo que fuere correspondiente. 

b. Asímismo un recuento de las actividades desplegadas para realizar las consultas a las 
entidades participantes en Ciudad Mujer. 

4. Documento que contenga la propuesta integral del marco jurídico de Ciudad Mujer. 

a. Incluirá la propuesta final o definitiva del marco jurídico de Ciudad Mujer. 

b. De la misma manera se acompañará de un documento explicativo que opere como 
exposición de motivos. 

Para asegurar un adecuado desarrollo de la consultoría, se entenderá por "marco jurídico de Ciudad 
Mujer" el conjunto de propuestas normativas en todas las fuentes del ordenamiento jurídico que se 
estimen necesarios, considerando principios como el de reserva de ley, autonomía reglamentaria, 
legalidad en la reglamentación ejecutiva, y otros que faciliten la operatividad práctica de la 
normativa. En tal sentido, según el criterio del consultor, el marco jurídico podrá referir una 
propuesta de ley, de reglamentos, decretos, acuerdos o convenios suscritos por las instituciones 
participantes de Ciudad Mujer. 

En el caso de resultar necesario, la Secretaría de Inclusión Social contribuirá con el consultor en la 
gestión de reuniones con funcionarios o en la convocatoria con representantes institucionales 
participantes en Ciudad Mujer. 

IV. PRESENTACIÓN DE LOS PRODUCTOS 

El consultor entregará el producto final a más tardar el último día del venclffilento del plazo 
contractual. Los productos deberán ser redactados en castellano y entregados a la Unidad 
Coordinadora del Proyecto en forma física impresa (2 ejemplares anillados) y en forma digitalizada 
(mediante una remisión de correo electrónico). En el texto del contrato o en otra comunicación oficial 
se designará a la persona que oficialmente recibirá los productos al consultor. 

Los productos deberán ser entregados en los plazos siguientes (plazos máximos): 

Producto 
Producto 1 
Producto 2 
Producto 3 
Producto 4 

Plazo (máximo) de entrega 
C + lS 
C+5S 
C + lOS 
C + 12S 
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Se utilizan las siguientes siglas: 
C: Fecha de la firma del contrato 
#S: Número de semanas que se agregan. Para los efectos de la consultoría , una semana 
es un periodo de tiempo equivalente a cinco días hábiles que empiezan a contarse a 
partir de las O:OO horas del día siguiente que se utiliza como referencia. De esta manera, 
si el contrato se firma un día martes (C), la semana que se agrega inicia a las o:oo horas 
del día miércoles y finaliza el martes venidero a las 24:00, e incluye los días miércoles , 
jueves, viernes, lunes y martes, a menos que alguno de ellos no sea un día hábil. 

V. APROBACIÓN DE LOS PRODUCTOS 

Un producto se considerará cumplido, únicamente sí: 

1. Ha sido presentado conforme con las indicaciones establecidas previamente. 

2. La Secretaría de Inclusión Social, por medio de la persona designada haya expresado su 
satisfacción al producto. 

Los informes serán aprobados técnicamente por la Unidad Coordinadora del Proyecto, según los 
presente términos de referencia, y podrán ser observados o señalados en sus deficiencias para que 
sean subsanados o modificados en el tiempo oportuno . 

El consultor no requerirá que un producto esté entregado o aceptado a satisfacción de la Unidad 
Coordinadora del Proyecto "Ciudad Mujer" para poder continuar con los siguientes productos. 

VI. FORMA DE PAGO 

La consultoría se pagará a través de cuatro pagos consecutivos de acuerdo a la manera siguiente: un 
primer pago del diez por ciento del monto total contratado; un segundo pago del veinticinco por 
ciento del monto total contratado; un tercer pago del veinticinco por ciento del monto total 
contratado; y un cuarto y último pago del cuarenta por ciento del monto total contratado, previa 
presentación y aprobación de los productos esperados en la forma establecida en las § IV y V de los 
presentes términos de referencia. 

El monto total del contrato se establecerá en dólares de los Estados Unidos de América (US$). 

VII. PLAZO DE LA CONSULTORÍA 

El estudio deberá ser completado en un plazo no superior al del2 semanas exactas contadas a partir 
de la fecha de la firma del contrato, y sus productos deberán ser entregados en las fechas indicadas en 
la§ IV. 

VIII. FINANCIAMIENTO, SELECCIÓN DEL CONSULTOR Y TIPO DE CONTRATO 

Los fondos por medio de los cuales se cancelarán los servicios prestados por el consultor se originan 

''ª' + ¡ :z~ * i . 
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en el Contrato de Préstamo 2525/0C-ES que corresponde al proyecto ES-Ll 056 financiado por el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y por lo tanto, sujeto a la Política para la selección y 
contratación de consultores financiados por el BID (GN-2350-9, del 19 de abril de 201 1, original en 
inglés). 

Conforme con la Sección V de las mencionadas Políticas (Selección de Consultores Individuales), 
Acápite 5.4, la selección de los consultores individuales puede realizarse de manera directa siempre 
que se justifique respecto de alguna o algunas de las causales ahí consideradas. 

En esta oportunidad, se justificará ante el BID que a criterio de la Secretaría de Inclusión Social de la 
Presidencia de la República convergen los criterios que se identifican en los literales (b) y ( d). Con la 
correspondiente No-Objeción emitida por el BID se procederá a contratar al consultor propuesto en el 
documento de justificación de la selección directa. 

El contrato que ligue jurídicamente al consultor con la Secretaría de Inclusión Social de la 
Presidencia de la República sera un contrato de suma global, y por ello, la propuesta económica 
deberá considerar la totalidad de costos y gastos en los que incurrirá la consultoría, incluyendo los 
impuestos que fueren aplicables. En consecuencia la Secretaría de Inclusión Social de la Presidencia 
de la República no reconocerá ni reintegrará costos y gastos al consultor. Excepciones a esta regla 
podrán pactarse siempre que opere una causa justificada y previa No-Objeción del BID. 

Adicionalmente, el consultor es el único obligado para dar cumplimiento con las obligaciones 
formales y las obligaciones sustantivas frente a la administración tributaria salvadoreña, tanto 
nacional como municipal, y respecto de cualquier otra administración tributaria extranjera, si fuere el 
caso. 

APROBADO, 

Secretaría de Inclusión Social 

Presidencia de la República, El Salvador 

"Ciudad Mujer" 2525/0C-ES; ES-L1056 
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I. ANTECEDENTES 

Ciudad Mujer es un programa presidencial impulsado por el Gobierno de El Salvador, que fue 
lanzado dentro de la Administración del Presidente Carlos Mauricio Funes Cartagena (2009-2014), y 
continuado en la Administración del Presidente Sánchez Cerén, habiendo sido inaugurada su primera 
sede el 28 de marzo de 2011 , en el Departamento de La Libertad, en el municipio de Colón. 

La idea de creación de Ciudad Mujer está enmarcada en tres factores que son: el reconocimiento de 
las inequidades de género como parte de la realidad; la existencia de normativa nacional e 
internacional que genere la obligación de dar pasos progresivos hacia la promoción y realización de 
los derechos de las mujeres, incluyendo la eliminación de toda forma de violencia y de 
discriminación por razón de género; y, finalmente la visión estratégica de país y de sociedad que 
buscó alcanzar el Gobierno del Presidente Mauricio Funes .. 

La situación de desventaja e inequidad ante las oportunidades de desarrollo que enfrentan las mujeres 
se presenta en diferentes dimensiones del desarrollo humano como son: i) La falta de oportunidades 
económicas y de inserción en igualdad de condiciones de las mujeres en el mercado laboral; ii) El 
proceso de transición demográfica que afecta la composición y dinámicas de las familias, el bono 
demográfico y los procesos de envejecimiento donde las mujeres juegan un papel central en estas 
dinámicas poblacionales vinculadas a las políticas sociales y de protección social particularmente; iii) 
La violencia de género que además de tener consecuencias directas en la salud física y mental de las 
mujeres tiene secuelas en las familias salvadoreñas, frenando las oportunidades de empoderamiento y 
desarrollo de esta población y de la sociedad en general; y, iv) Las dimensiones de salud sexual y 
reproductiva, la falta de oportunidades educativas y de formación laboral, entre otras dimensiones. 

Ciudad Mujer se encuadró así en el Plan Quinquenal de Desarrollo 2010-2014, particularmente en su 
visión de más largo plazo hacia el 2024, donde se propone construir una sociedad equitativa, 
incluyente y tolerante, en donde exista la equidad de género y en la que los derechos de toda la 
población, con especial énfasis en los grupos en condiciones de vulnerabilidad sean respetados. 
Dicho plan estableció como una de sus áreas prioritarias de trabajo la reducción significativa y 
verificable de la pobreza, la desigualdad económica y de género y la exclusión social, así como la 
prevención efectiva y el combate de la delincuencia, la criminalidad y la violencia social y de género. 

Desde una perspectiva conceptual, Ciudad Mujer se encuentra destinada principalmente a la atención 
integral de las mujeres, principalmente bajo el propósito de mejorar sus condiciones de vida y superar 
las inequidades de género. 

De esta manera, Ciudad Mujer es un centro de serv1c1os basado en un enfoque de derechos que 
supera la visión del asistencialismo y de la caridad. Las necesidades de atención que presentan las 
mujeres están entendidas como privaciones, carencias, vacíos o exclusiones enfrentadas en la 
realización y goce de sus derechos, de modo tal que atender esas necesidades es una manera de 
favorecer a tales fines : 

Para lograr lo anterior, Ciudad Mujer se asienta en cuatro principios rectores, a saber: 

1. Equidad de género, que contribuye a disminuir las inequidades entre hombres y mujeres, 
reconociendo miradas diferenciadas en la formulación de las políticas públicas y fomentando 
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la construcción de una sociedad inclusiva. 

2. Equidad de derechos, superando los enfoque de satisfacción asistencialista de necesidades, y 
reconociendo a las mujeres como sujetos plenos de derechos frente al Estado quien posee al 
respecto obligaciones vinculadas con la protección, la garantía, el respeto y la promoción de 
la realización de los derechos, los cuales deben gozarse sobre una base de no discriminación. 

3. lntegralidad de acciones, pues establece mecanismos de coordinación interinstitucional 
efectivas, lo que permite un abordaje integral y holístico a las mujeres por medio de módulos 
de atención. 

4. Abordaje territorial, bajo el reconocimiento que las realidades de las mujeres y la realización 
de sus derechos se da en un marco territorial de trabajo, impulsando estrategias para acercar 
las ofertas de servicios públicos y privados hacia ellas, posibilitando su inserción laboral 
dentro de las características del desarrollo y actividades económicas locales, contribuyendo 
también a crear sinergias con los actores locales para mejorar los estándares de calidad de 
vida de las mismas. 

El objetivo general de Ciudad Mujer es contribuir a mejorar las condiciones de vida de las mujeres 
salvadoreñas, mediante la facilitación de servicios que satisfagan sus necesidades básicas e intereses 
estratégicos, ofrecidos y coordinados por medio de centros de atención integral (denominados "Sedes 
de Ciudad Mujer"). 

La realización de este objetivo general se logra mediante la realización de cuatro objetivos 
específicos, que son los siguientes: 

l. Fortalecer las acciones de prevención de la violencia contra las mujeres y la atención a las que 
sufren violencia, evitando la re-victimización de las mujeres afectadas. 

2. Fortalecer y promover la autonomía económica de las mujeres a través de la participación 
laboral. 

3. Facilitar la atención integral de la salud de las mujeres, con énfasis en la salud sexual y 
reproductiva. 

4. Facilitar servicios de atención infantil, que contribuyan a que las mujeres que asistan a los 
Centros de Ciudad Mujer hagan una mejor (o adecuada) utilización de los servicios brindados. 

De cara a realizar dichos propósitos, Ciudad Mujer agrupa servicios prestados por el Estado que 
tienen la particularidad, por' su implementación práctica o por su diseño, de estar orientados a la 
atención específica de las necesidades de las mujeres. No se agrupan todos los servicios existentes en 
la oferta es~atal, ni se concibe exclusivamente como un centro de servicios estatal; sino que se trata de 
una agrupación selectiva de servicios estatales que no excluyen la posibilidad de participación del 
sector privado, con o sin fines de lucro. 

Estos servicios se integran en módulos de atención, que son los siguientes: 

1. Módulo de salud sexual y reproductiva. Su implementación está a cargo del Ministerio de 
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Salud, por medio de la instauración de un Equipo Comunitario Especializado (ECOE) 
conformado por personal médico y especialistas en medicina general, interna, pediatría, 
odontología, ginecología, acompañados igualmente de profesionales en nutrición, radiología, 
enfermería y farmacia. Se brindan servicios de consulta médica y profesional, con el propósito 
principal de prevenir y detectar tempranamente el cáncer cérvico-uterino y el cáncer de 
mama, la atención de obstetricia (antes, durante y posterior al parto), la prevención de 
infecciones y enfermedades de transmisión sexual, y en general ofrecer mejoras en la 
condición de salud de las mujeres. Incluye, también, los servicios de radiología (rayos-X y 
mamografía), ultrasonografía, y provisionamiento farmacéutico así como de información 
sobre prácticas saludables de vida. 

2. Módulo de autonomía económica. Su implementación está a cargo, hasta el momento, del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social, del Ministerio de Agricultura y Ganadería, del 
Instituto Salvadoreño de Formación Profesional, del Consejo Nacional de la Micro y Pequeña 
Empresa, del Registro Nacional de Personas Naturales, del Banco de Fomento Agropecuario 
(banca estatal) y del Fondo Solidario para la Familia Microempresaria (fondo estatal). Ofrece 
servicios de intermediación laboral esencialmente mediante las bolsas de trabajo, para 
visibilizar la oferta y la demanda de empleo, bajo una idea de promoción de la empleabilidad 
femenina que no se encuentre condicionada o determinada con exclusividad a los 
denominados "empleos tradicionales". De igual manera se ofrecen servicios de formación 
profesional con miras a elevar las capacidades de inserción laboral de las mujeres, 
propiciando un equilibrio entre las demandas de capacitación y formación que requieren las 
mujeres, en sí, y que requieren igualmente los sectores empresariales del entorno . También se 
ofrecen servicios de asesoría y acompañamiento técnico para el establecimiento de micro y 
pequeñas empresas, u otras iniciativas empresariales o de emprendedurismo, contribuyendo a 
la generación de, al menos, planes financieros para la sostenibilidad de tales iniciativas de 
negocios para asegurar su rentabilidad. Finalmente tanto el Banco de Fomento Agropecuario 
como el Fondo Solidario para la Familia Microempresaria ofrecen servicios financieros para 
apoyar la realización de los proyectos de emprendedurismo. Cabe destacar que el Registro 
Nacional de Personas Naturales responde a los niveles de subregistro de identidad, que 
también afecta considerablemente las posibilidades de autonomía económica de las mujeres. 

3. Módulo de prevención y atención de la violencia de género. Su implementación está a cargo 
del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer, la Fiscalía General de la República, 
la Policía Nacional Civil, el Instituto de Medicina Legal (de la Corte Suprema de Justicia) y la 
Procuraduría General de la República. Su propósito es ofrecer una respuesta a las mujeres 
víctimas de violencia basada en género, particularmente la violencia física, psicológica y 
sexual, mediante servicios de contención psicológica inicial, orientación e información sobre 
los derechos que asisten a la mujer víctima, y todo el acompañamiento jurídico necesario que 
incluye el acceso a la intervención policial, y de la promoción de la justicia penal (si fuere el 
caso), acompañada de otros servicios legales complementarios y los servicios de medicina 
forense para la preconstitución de pruebas científicas. Se complementan los servicios con la 
atención psicológica grupal a víctimas de violencia, con el propósito de la superación del 
trauma como evento perjudicial. 

4. Módulo de educación colectiva. Su implementación está a cargo del personal de Ciudad 
Mujer, y pretende el empoderamiento de las mujeres en sus derechos, incluyendo el derecho a 
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una vida libre de violencia, mediante acciones volcadas a la comunidad. 
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5. Módulo de r:ztención infantil. Su implementación también está a cargo de personal 
especializado de Ciudad Mujer, y ofrece servicios de cuidado y atención a los niños y niñas 
que se encuentran bajo responsabilidad de las usuarias de Ciudad Mujer, para que puedan 
hacer uso de los servicios ofertados por Ciudad Mujer, teniendo la certeza que tales niños y 
runas se encuentran debidamente protegidos, resguardados, y siendo estimulados 
racionalmente por medio de estrategias lúdicas, así como de supervisión nutricional y 
pediátrica, según corresponda. 

Dada la naturaleza del Programa, se hace necesario complementar este esfuerzo con la realización de 
asistencias técnicas, propuestas de mecanismos y herramientas, así como procesos de formación, que 
amplían los beneficios de Ciudad Mujer y que requieren de un seguimiento en particular tanto para su 
realización, como para su socialización y apropiación. 

De manera particular, se ha definido una ruta crítica de procesos de asistencias técnicas que 
fortalecen el trabajo del Programa y por tanto, la Unidad Coordinadora de Proyectos necesita un 
apoyo técnico puntual para el seguimiento de la entrega y compilación de los productos técnicos que 
resulten de los procesos del proyecto y que los mismos puedan ser socializados con los equipos de 
Ciudad Mujer de las distintas sedes y a su vez, contribuir a que puedan ser asumidos e 
implementados, según los productos. 

Adicionalmente, se requiere que esta asistencia técnica apoye en la identificación y formulación de 
propuestas de iniciativas que mejoren los servicios de Ciudad Mujer. 

Ante lo expuesto, los presentes términos de referencia se formulan con miras a contratar servicios de 
consultoría para brindar la Asistencia Técnica para el seguimiento al programa Ciudad Mujer. 

II. OBJETIVOS DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA 

1. OBJETIVO GENERAL 

Dar seguimiento al Programa Ciudad Mujer a través de los distintos productos de Consultorías 
destinados a dicho Programa y llevar a cabo un análisis de las necesidades urgentes del Programa. 

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Se deberán satisfacer los siguientes objetivos específicos: 

l. Brindar seguimiento a las consultorías y asistencias técnicas del Proyecto Ciudad Mujer y 
entregar un compilado de los productos. 

2. Dar seguimiento a los productos de las distintas Consultorías para el Programa Ciudad Mujer 
a partir de cada uno de sus módulos (Vida Libre de Violencia, Autonomía Económica y Salud 
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Sexual y Reproductiva). 

3. Llevar a cabo un análisis, desde una perspectiva de género, sobre las necesidades más 
urgentes del Programa Ciudad Mujer y elaborar propuestas de acción a partir de dicho 
estudio. 

III. PRODUCTOS ESPECÍFICOS ESPERADOS 

Para la consecución de los objetivos, se requiere de los siguientes productos: 

l. Plan de trabajo y propuesta metodológica a utilizar 
2. Cinco informes de seguimiento de las distintas consultorías, por cada módulo, con la 

recopilación estadística, técnica, administrativa y financiera de los distintos productos 
destinados a cada uno de los módulos. 

3. Cinco informes de análisis de las necesidades urgentes del Programa desglosados por 
módulos y por sedes. 

4. Informe final de la consultoría, que contenga una compilación de los productos de las 
consultorías, los principales resultados de las mismas y aportes generados para cada uno de 
los módulos; así mismo, el detalle de las necesidades más urgentes del Programa. 

IV. PRESENTACIÓN DE LOS PRODUCTOS 

El consultor entregará el producto final a más tardar el último día del vencimiento del plazo 
contractual. Los productos deberán ser redactados en castellano y entregados a la Unidad 
Coordinadora del Proyecto en forma física impresa (2 ejemplares anillados) y en forma digitalizada 
(mediante una remisión de correo electrónico). En el texto del contrato o en otra comunicación oficial 
se designará a la persona que oficialmente recibirá los productos al consultor. 

Los productos deberán ser entregados en los plazos siguientes (plazos máximos): 

No Producto Plazo de entrega 

1 
Plan de trabajo y propuesta metodológica a utilizar c + 15 días 

Cinco Informes sobre: 
a. Seguimiento de las distintas consultorías, por cada módulo, con la 

recopilación estadística, técnica, administrativa y financiera de los 
distintos productos destinados a cada uno de los módulos 

b. Análisis de las necesidades urgentes del Programa desglosados por 

2y3 
módulos y por sedes 

Primer Informe del Producto 2 y el Producto 3. c + 1 mes 

Segundo Informe del Producto 2 y el Producto 3. C + 2 meses 

Tercer Informe del Producto 2 y el Producto 3. C + 3 meses 

Cuarto Informe del Producto 2 y el Producto 3. C + 4 meses 

Quinto Informe del Producto 2 y el Producto 3. c + 5 meses 

4 Informe Final 

Nota: C ==suscripción de Contrato. 
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VIII. FINANCIAMIENTO, SELECCIÓN DEL CONSULTOR Y TIPO DE CONTRATO 

Los fondos por medio de los cuales se cancelarán los servicios prestados por el consultor se originan 
en el Contrato de Préstamo 2525/0C-ES que corresponde al proyecto ES-Ll056 financiado por el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y por lo tanto, sujeto a la Política para la selección y 
contratación de consultores financiados por el BID (GN-2350-9, del 19 de abril de 2011 , original en 
inglés). 

Conforme con la Sección V de las mencionadas Políticas (Selección de Consultores Individuales), 
Acápite 5.4, la selección de los consultores individuales puede realizarse de manera directa siempre 
que se justifique respecto de alguna o algunas de las causales ahí consideradas. 

En esta oportunidad, se justificará ante el BID que a criterio de la Secretaría de Inclusión Social de la 
Presidencia de la República, converge el criterio que se identifica en el literal (b ), en razón que esta 
consultoría dura menos de seis meses y se trata de un servicio muy pequeño de apoyo en el 
seguimiento del Programa. Con la correspondiente No-Objeción emitida por el BID se procederá a 
contratar al consultor propuesto en el documento de justificación de la selección directa. ..J 

El contrato que ligue jurídicamente al consultor con la Secretaría de Inclusión Social de la 
Presidencia de la República será un contrato de suma global, y por ello, la propuesta económica 
deberá considerar la totalidad de costos y gastos en los que incurrirá la consultoría, incluyendo los 
impuestos que fueren aplicables. En consecuencia la Secretaría de Inclusión Social de la Presidencia 
de la República no reconocerá ni reintegrará costos y gastos al consultor. Excepciones a esta regla 
podrán pactarse siempre que opere una causa justificada y previa No-Objeción del BID. 

Adicionalmente, el consultor es el único obligado para dar cumplimiento con las obligaciones 
formales y las obligaciones sustantivas frente a la administración tributaria salvadoreña, tanto 
nacional como municipal, y respecto de cualquier otra administración tributaria extranjera, si fuere el 
caso. 

APROBADO, 

,,..-;::::::=-....... 
,,;;o c\UDA D':::-',_ 

/ e,"'- 1.'>1,roc.fs .1-¡; \ 

-.· ~l~f~\ ~ \ ~-¡ ~ ~/} 
" "Ó-.0.. ~. "·~ • -:-~ · ~ .... ºy 

"O'rº \)o~~ 
·. . ' º'd rnod~ 

Angélica Alejan , ra Cuadr~allo 
Jefa de la Unidad Coordinadora del Proyecto 

Secretaría de Inclusión Social 

Presidencia de la República, El Salvador 

"Ciudad Mujer" 2525/0C-ES; ES-L1056 
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1. ANTECEDENTES 
Ciudad Mujer es un programa presidencial impulsado por el Gobierno de El Sal vador, bajo la 
administración del Presidente Mauricio Funes (2009-2014), dándole continuidad el nuevo y actual 
Gobierno del Presidente Salvador Sánchez Cerén, y su primera sede fue inaugurada el 28 de marzo de 
2010, en el departamento La Libertad, dentro del municipio Colón . 

Desde una perspectiva conceptual, Ciudad Mujer se encuentra destinada principalmente a la atención 
integral de las mujeres, principalmente bajo el propósito de mejorar las cond iciones de vi da de las 
mujeres y superar las ineq uidades de género. 

De esta manera, Ciudad Mujer es un centro de servicios basado en un enfoque de derechos, de modo 
tal que busca atender las necesidades de las mujeres, de una manera que favorezca su realización 
como seres humanas y el goce de sus derechos. 

El objetivo general de Ciudad Mujer se describe así: contribuir a mejorar las condiciones de v ida de las 
mujeres salvadoreñas, mediante la facilitación de servicios que satisfagan sus necesidades básicas e 
intereses estratégicos, ofrecidos y coordinados por medio de centros de atención integral 
(denominados "Centros de Ciudad Mujer") . 

La realización de este objetivo general se logra mediante la realización de cuatro objetivos específicos, 
que son los siguientes: 

l . Fortalecer las acciones de prevenc1on de la v iolencia contra las mujeres y la atención a las 
mujeres que sufren vio lencia, evitando la re-victimización de las mujeres afectadas. 

2. Fortalecer y promover la autonomía económica de las mujeres a través de la participación 
laboral . 

3. Fa cilitar la atención integra l de la salud de las mujeres, con énfasis en la salud sexual y 
reproductiva. 

4 . Facilitar servicios de atención infantil, que contribuyan a que las mujeres que asistan a los 
Centros de Ciudad Mujer hagan una mejor (o adecuada) utilización de los servicios brindados. 

De cara a realizar dichos propósitos, Ciudad Mujer agrupa servicios prestados por el Estado que tienen 
la particularidad, por su implementación práctica o por su diseño, de estar orientados a la atención 
específica de las necesidades de las mujeres. No se agrupan todos los servicios existentes en la oferta 
estatal, ni se concibe exclusivamente como un centro de servicios estatales. Se trata de una 
agrupación selectiva de servicios estatales que no excluyen la posibilidad de participación del sector 
privado, con o sin fines de lucro. 

Estos servicios se integran en módulos de atención, que son los siguientes: 

l. Módulo de salud sexual y reproductiva . Su implementación está a cargo del Ministerio de 
Salud, por medio de la instauración de un Equipo Comunitario Especializado (ECOE) 
conformado por personal médico y especialistas en medicina general, interna, pediatría, 
odontología, ginecología, acompañados igualmente de profesionales en nutrición, radiología, 
enfermería y farmacia . Se brindan servicios de consulta méd ica y profesional, con el propósito 
principal de prevenir y detectar tempranamente el cáncer cérvico-uterino y el cáncer de 
mama, la atención de obstetricia (antes, durante y posterior al parto), la prevención de 
infecciones y enfermedades de transmisión sexual, y en general ofrecer mejoras en la 
condición de salud de las mujeres. Incluye, también, los servicios de radiología (rayos-X y 
mamografía), ultrasonografía, y provisionamiento farmacéutico así como de información sobre 
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prácticas sa ludables de vida. 

2. Módulo de autonomía económica . Su implementación está a cargo, hasta el momento, del 
Min isterio de Trabajo y Previsión Social, del Instituto Salvadoreño de Formación Profesiona l, 
del Consejo Naciona l de la Micro y Pequeña Empresa, del Registro Nacional de Personas 
Naturales, del Banco de Fomento Agropecuario (banca estatal) y de l Fondo Solidario para la 
Familia Microempresaria (fondo estatal) . Ofrece servicios de intermediación laboral 
esencialmente mediante las bolsas de trabajo, para visibilizar la oferta y la demanda de 
empleo, bajo una idea de promoción de la empleabilidad femenina que no se encuentre 
condicionada o determinada con exclusividad a los denom inados "empleos tradicionales". De 
igual manera se ofrecen servicios de formación profesional con miras a elevar las capacidades 
de inserción laboral de las mujeres, propiciando un equilibrio entre las demandas de 
capacitación y formación que requieren las mujeres, en sí, y que requieren igualmente 1.os 
sect ores empresariales del entorno. También se ofrecen serv1c1os de asesoría y 
acompañamiento técnico para el establecimiento de micro y pequeñas empresas, u otras 
iniciativas empresariales o de emprendedurismo, contribuyendo a la generación de planes de 
negocios rentables. Finalmente tanto el Banco de Fomento Agropecuario como el Fondo 
So lidario para la Familia Microempresaria ofrecen servicios financieros para apoyar la 
rea lización de los proyectos de emprendedurismo, y las necesidades incluso de financiamiento 
de subsistencia. Cabe destacar que el Registro Nacional de Personas Naturales ofrece la 
posibilidad a las mujeres a ser visibles frente al sistema público, garantizando su derecho a la 
identidad, muchas veces negado por ocasión de las determinantes de la pobreza. 

· 3. Módulo de atención a la violencia de género. Su implementación está a cargo del I nstituto 
Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer, la Fiscalía General de la República, la Policía 
Nacional Civil, el Instituto de Medicina Legal y la Procuraduría General de la República. Su 
propósito es ofrecer una respuesta a las mujeres víctimas de violencia basada en género, 
particu larmente la violencia física , psicológica y sexual, mediante servicios de contención 
psicológica in icial, orientación e información sobre los derechos que as isten a la mujer víctima, 
y todo el acompañamiento jurídico necesario que incluye el acceso a la intervención pol icial, y 
de la promoción de la justicia penal (si fuere el caso), acompañada de otros servicios lega les 
com plementa rios y los servicios de medicina forense para la preconstitución de pruebas 
científicas. Se comp lementan los servicios con la atención psicológica grupal a víctimas de 
v iolencia, con el propósito de la superación del trauma como evento perjudicial. 

4. Módulo de educación colectiva. Su implementación está a cargo del personal de Ciudad Mujer, 
esencialmente, y pretende el empoderamiento de las mujeres en su s derechos, mediante 
acciones volcadas a la comun idad. 

5. Módulo de atención infantil. Su implementación también está a cargo de persona l 
especializado de Ciudad Mujer, y ofrece servicios de cuidado y atención a los hijos menores de 
edad de las usuarias de Ciudad Mujer, para que puedan realizar todas sus gestiones con la 
seg uridad que sus hijos se encuentran siendo estimulados racionalment e por med io de 
estrategias lúdicas, así como de supervisión nutricional y pediátrica. 

Para med ir el impacto que causa la integridad de servicios que se ofrecen en Ciudad Mujer, se planteó 
la realización de una evaluación de impacto de Ciudad Mujer, utilizando una metodología que requiere 
el levantamiento de la información en campo en algunas de sus etapas, la etapa actua l es la del 
levantamient o de la Línea de Seguimiento. Para lograr el adecuado avance en el proceso, se contara 
con la coord inación operativa de la Dirección Nacional de Estadísticas y Censos -DIGESTYC-, y la 
coord inación t écn ica del Banco Interamericano para el Desarrollo -BID- y de la Secretaría de Inclusión 
Social -SIS- . 
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Bajo este marco, se desarrolla el presente Serv icio de No Consultoría para la actualización de listados 
y de mapas cartográficos del levantamiento de información en campo de la tercera etapa -
denominada Línea de Seguimiento- de la Evaluación de Impacto del Programa Ciudad Mujer, para lo 
cual se requiere la contratación de dos profesionales que desarrollarán los serv icios 

El seguimiento técnico del presente Servicio de No Consultoría, se realiza por un grupo especializado 
dentro de la Secretaría de Inclusión Social, que se encarga de fungir como Unidad Coordinadora del 
Proyecto Ciudad Mujer (UCP) y la DIGESTYC dentro de diferentes áreas especializadas . 

2. OBJETIVO GENERAL DEL SERVICIO 

Sistematizar las boletas que comprende la Evaluación del Impacto de Ciudad Mujer, de los 
Departamentos de Santa Ana , San Salvador (Municipio de San Martín) y Usulután. 

3. ACTIVIDADES QUE SE DEBEN REALIZAR EN EL DESARROLLO DEL 

SIERVICilO 

3.1.. Actividades específicas 

º Traslado físico de la boletas desde las instalaciones de DIGESTYC a las instalaciones de la SIS . 

" Garantizar que los documentos no sufran deterioro, pérd ida o daños en el traslado . 

º Ordenamiento físico y sistematizado de las boletas . 

., Inventario detallado de las boletas utilizadas en la Evaluación del Impacto del programa 
Ciudad Mujer. 

º Limpieza y adecuación de la información física de acuerdo a espacio proporcionado por la 
Secretaría de Inclusión Social . 

º Elaboración de guías e instrumentos de sistematización y almacenaje de las boletas, que 
incluya índice de las m isma y ubicación respectiva . 

3.2. Ámbito geográ fi co pa:ra la realización del servicio 

El servicio a contratar se realizará en las instalaciones de la Secretaría de Inclusión Social o el lugar 
que ésta designe para el resguardo del archivo. 

3.3. Otras obligaciones 

º Mantener en todo momento la disciplina en las áreas de trabajo y los lugares de descanso, así 
como el respeto a sus compañeros. 
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• Cu idar en todo momento el equipo y demás recursos asignados para realizar el trabajo. 

4. ASIGNACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL TRABAJO 

El supervisor del trabajo estará a cargo de la persona que para tales efectos, la Subsecretaría de 
Inclusión Social, designe. 

S. FORMA DE PAGO 
El servicio de no consu ltoría, se pagara a través de dos pagos, que de detallan de la forma siguiente: 

No. DETALLE DE PAGOS PERIODO DE PAGO 
1 

PAGO 

1 Primer pago e+ 15 días 
1 

50% 

2 Segundo pago e+ 30 días 
1 

50% 

Total a paga r 
1 

100% 
C: Fecha de suscripción del contrato. 

6. PLAZO DEL SERVICIO 
Las actividades para el presente servicio deberán de ser completadas en un plazo comprendido de 30 
días, contados a partir del día siguiente a la fecha de la firma del contrato. 

7 . COORDINACIÓN TÉCNICA 
Los servicios prestados estarán coordinados por la Secretaría de Inclusión Social, a través de la 
Unidad Coord inadora de l Proyecto Ciudad Mujer. 

8. FINANCIAMIENTO 
Los fondos por medio de los cuales se cancelarán los servicios prestados se originan en el Contrato de 
Préstamo 2525/0C-ES que corresponde al proyecto ES-L1056 financiado por el Banco Interamericano 
de Desarrollo (en adelante BID), y por lo tanto, sujeto a la Política para la adquisición de bienes y 
obras financiados por el BID (GN-2349-9, de marzo de 2011, original en inglés) . 

9. PERFIL DEL PRESTADOR DEL SERVICIO 
o Grado Académico: Título universitario en áreas económicas y sociales u otras afines. 

Experiencia en sistematización de información. 

• Experiencia en elaboración de inventarios y almacenaje de información. 

• Experiencia en elaboración de instrumentos que faciliten la ubicación de información 

almacenada. 

• Disponibilidad de tiempo. 
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10. ASPECTOS FISCALES 
El contrato se pagará bajo la modalidad de contrato por suma global. Por tanto se establecerá un va lo r 
único del cual deberán hacerse las deducciones tributarias y de otra naturaleza que se dispongan por 
la ley del país del contrato. Otros costos tributarios aplicables por la legislación del país del contratado 
serán de su exclusiva responsabilidad . Cualquier costo adicional en el que se incurra en la prestación 
del servicio será asumido por el prestatario del mismo, sin que esto genere responsabilidad para la 
Secretaría de Inclusión Social o el Banco Interamericano de Desarrollo . 

APROBADO 
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l. ANTECEDENTES 

Ciudad Mujer es un programa presidencial impulsado por el Gobierno de El Salvador, bajo la 
administración del Presidente Mauricio Funes (2009-2014), y continua fortaleciéndose en la 
administración del Presidente Salvador Sánchez Cerén (2014-2019). 

En la actualidad han sido inauguradas 5 Sedes de Ciudad Mujer: Colón , Usulután, Santa Ana, San 
Martín, San Miguel y pendiente de inaugurarse la sexta sede ubicada en el departamento de 
Morazán . 

Ciudad Mujer tiene como objetivo general contribuir a mejorar las condiciones de vida de las 
mujeres salvadoreñas, mediante la facilitación de servicios que satisfagan sus necesidades 
básicas e intereses estratégicos, ofrecidos y coordinados por medio de centros de atención 
integral , denominados "Centros de Ciudad Mujer". 

La realización de este objetivo general se logra mediante la realización de cuatro objetivos 
específicos , que son los siguientes: 

1. Fortalecer las acciones de prevención de la violencia contra las mujeres y la atención a las 
mujeres que sufren violencia, evitando la re-victimización de las mujeres afectadas. 

2. Fortalecer y promover la autonomía económica de las mujeres a través de la participación 
laboral. 

3. Facilitar la atención integral de la salud de las mujeres, con énfasis en la salud sexual y 
reproductiva . 

4. Facilitar servicios de atención infantil , que contribuyan a que las mujeres que asistan a los 
Centros de Ciudad Mujer hagan una mejor o adecuada utilización de los servicios 
brindados. 

De cara a realizar dichos propósitos , Ciudad Mujer agrupa servicios prestados por el Estado que 
tienen la particularidad, por su implementación práctica o por su diseño, de estar orientados a la 
atención específica de las necesidades de las mujeres. No se agrupan todos los servicios 
existentes en la oferta estatal, ni se concibe exclusivamente como un centro de servicios estatales, 
se trata de una agrupación selectiva de servicios estatales que no excluyen la posibilidad de 
participación del sector privado, con o sin fines de lucro. 

Estos servicios se integran en módulos de atención, que son los siguientes: 

1. Módulo de Atención y Prevención a la Violencia de Género . 

2. Módulo de Salud Sexual y Reproductiva . 

3. Módulo de Autonomía Económica. 

4. Módulo de Atención Infantil. 

5. Módulo de Educación Colectiva. 

El Módulo de Educación Colectiva, pretende el empoderamiento de las mujeres en sus derechos, 
mediante acciones desarrolladas en la comunidad. 

Las acciones se realizan a través de jornadas de reflexión, cursos , talleres, actividades culturales , 
co loquios y conversatorios, tanto dentro de Ciudad Mujer como fuera del centro , en el ámbito 
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comunitario. De esta manera, Ciudad Mujer promueve la dignidad de las mujeres y previene la 
violencia de género a través de la divulgación y visibilización de los derechos de las mujeres. 

El gerenciamiento de Ciudad Mujer se ha focalizado en el fortalecimiento de los módulos de 
atención que se desarrollan intramuros, que es precisamente el esfuerzo que recae directamente 
sobre la población de usuarias visitantes. Sin embargo, habiendo desarrollado diferentes 
herramientas e instrumentos para garantizar el funcionamiento estándar de los Centros Ciudad 
Mujer, se impone la necesidad imperiosa de implementar las labores que serán desarrolladas 
extramuros y concretamente las que se relacionan directamente con el módulo denominado 
"Educación Colectiva''. 

El Programa Ciudad Mujer viene desarrollando jornadas de formación con el objetivo de 
sensibilizar y concientizar a las mujeres, pero ahora se busca la formación de carácter masivo y 
sistemático, razón por la cual se vuelve necesario la contratación de una Organización No 
Gubernamental de Mujeres, con experiencia: e idoneidad en la formación en género y derechos a 
mujeres a nivel local , en la realización de campañas de promoción de los derechos de las mujeres 
empleando como metodología la promoción comunitaria y en trabajo organ izativo de mujeres. 

11. OBJETIVOS DEL SERVICIO 

• Objetivo General: 

Proveer servicios de capacitación a mujeres que habitan en los municipios de influencia del Centro 
Ciudad Mujer Usulután, en el marco de la Estrateg ia de Educación Colectiva y de Promoción 
Comunitaria de Ciudad Mujer a través de la Organización No Gubernamental de Mujeres. 

• Objetivos Específicos: 

1. Implementar la Estrategia de Educación Colectiva y de Promoción Comunitaria que ya 
existe como Programa, a ejecutarse en los municipios de influencia del Centro Ciudad 
Mujer Usulután. 

2. Desarrollar capacidades en el personal del Módulo de Educación Colectiva del Centro 
Ciudad Mujer Usulután (3-5 personas aproximadamente), para la implementación del 
diseño metodológico, así como la supervisión, seguimiento y administración de procesos de 
promoción comunitaria de los derechos de las mujeres por el personal del mencionado 
módulo 

3. Sistematizar la experiencia de promoción comunitaria, implementada mediante los servicios 
que se realice en los municipios de influencia del Centro Ciudad Mujer Usulután. 

Este servicio se circunscribe dentro del Módulo de Educación Colectiva, y tiene como meta formar 
a 3,000 mujeres en el área de influencia del Centro Ciudad Mujer Usulután, en los municipios que 
se detall an a continuación: 
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Centro 
Ciudad Municipios priorizados que integran su zona de influencia: 
Mujer: 

CCM - Usulután, Santiago de María, Santa Elena , Jucuarán, Alegría, Berlín , Jiquilisco , 

Usulután Mercedes Umaña, Nueva Granada, Concepción Batres , San Dionisia , Ciudad El 
Triunfo , San Agustín , San Vicente, Tecoluca. 

111. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

La Organización No Gubernamental a quien se adjudique la contratación de los servicios deberá 
ser una Organización de Mujeres, tener bajo su misión o visión el trabajo por los derechos de las 
mujeres, contar con una oficina de coordinación del proyecto en al menos uno de los municipios 
donde deberá realizar su intervención o contar con personal referente en dichos lugares. Será .) 
responsabilidad de la Organización contar con los equipos necesarios para responder de manera 
eficiente con la logística de las capacitaciones, contratación de personal , servicios de 
al imentación , contar con locales adecuados para la realización de las capacitaciones , transporte 
para los procesos de formación de promotoras comunitarias y materiales didácticos detallados en 
los manuales que serán proporcionados por la Unidad Coordinadora del Proyecto a través del 
Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU). Anexo 1. 

IV. METODOLOGÍA 

El proceso alfabetizador en Derechos de las Mujeres, requiere de una forma específica de 
transmitir conocimientos , es crear y recrear, es un proceso que implica una concepción 
metodológica que parte desde la propia experiencia y vivencia de las participantes a nivel 
individual y grupal. 

La estrateg ia pedagógica por implementar se basa en una metodología de formación con un 
enfoque de educación de pares y cadenas de cambio , con modalidades flexibles, innovadoras y 
creativas 1, dirigidas a mujeres jóvenes y adultas de los municipios de influencia. 

La propuesta pedagógica parte de la premisa que el conocimiento , es un proceso dinámico de 
justificación de creencias , un conjunto de relaciones de significado que las personas establecen en 
sus mentes entre las informaciones disponibles, tales como: su experiencia , sus sentimientos y 
sus ideas a través de la verificación experimental , entre pares, en esta propuesta , entre grupos de 
mujeres que tienen puntos comunes de referencia . 

La metodología propone contenidos que inician con los conceptos básicos en las relaciones de 
género y la necesidad de re-significar las identidades de género, fortalecer liderazgos, incrementar 
el empoderamiento de las mujeres y reconocer y abordar los patrones culturales que generan 
ciclos de violencia, discriminación y desigualdad . 

1 La formación de pares es una estrategia pedagóg ica que aprovecha la proximidad entre quien posee Ja información y a quien se Je va a 
transmitir, facilitando que los mensajes se ·transmiten en contextos específicos entre grupos que tienen afinidades, en un lenguaje aprehensible y 
próximo para quien Jo recibe. La formación de pares también explora la autogestión conjunta del conocimiento y puede fácilmente 
complementarse con metodologías de investigación participativa e identificación de problemáticas comunes y búsqueda de soluciones. 
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Además, la metodología presenta una serie de ventajas en el desarrollo de estrategias de 
prevención ya que facilita procesos de aprendizaje social, promueve la interacción , genera 
espacios de confianza, abre espacios para la formación de conciencia a partir del intercambio, la 
reflexión y el análisis tanto individual como grupal, que es la base para la movi lización social y el 
ejercicio de la ciudadanía. 

Los contenidos de los procesos de formación han sido validados por la Escuela de Formación 
para la Igualdad Sustantiva, Plataforma Pedagógica Abierta - ISDEMU y esos son los que se 
implementarán. Dicha Plataforma incluye los siguientes documentos: 

a) 30 Manuales para Formadoras y Alfabetizadoras en Derechos de las Mujeres, que incluye 
lecturas de Apoyo en Derechos de las Mujeres. 

b) 3000 Abanicos resumen del Proceso Formativo de Alfabetización en Derechos de las 
Mujeres. 

c) 30 Versiones Populares de las leyes: Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la 
Discriminación contra las Mujeres (LI E) y la Ley Especial Integral para una Vida Libre de 
Violencia para las Mujeres (LEIV) . 

Estos materiales serán proporcionados por la Presidencia de la República/Secretaría de Inclusión 
Social por medio de la UCP, a la Organización No Gubernamental de Mujeres que resulte 
adjudicada. 

V. FASES EN LAS QUE SE DESARROLLARÁ EL SERVICIO 

El proceso se desarrolla en las siguientes fases: 

FASE 1. Apropiación de la propuesta metodológica del modelo de Educación 
Colectiva, para lo cual la Unidad Coordinadora del Proyecto Ciudad Mujer a través del 
ISDEMU desarrollará un curso presencial de 4 semanas de 48 horas en total, divido en 2 
jornadas semanales de 6 horas cada una, haciendo un total de 8 jornadas. Este curso será 
dirigido al personal de la Organ ización No Gubernamental de Mujeres, que va a facilitar el 
proceso y se capacitará a las formadoras con el modelo de alfabetización en derechos de 
las ·mujeres, el uso de los materia les y la aplicación de técnicas de capacitación. Es 
necesaria la participación de la coordinadora y formadora en esta fase inicial. 

FASE 2. Al conclu ir este curso la Organización No Gubernamental de Mujeres, desarrollará 
la Capacitación de las Promotoras Comunitarias en Derechos de las Mujeres; en esta 
etapa se realizará el proceso de transferencia del modelo por parte de las formadoras hacia 
promotoras comunitarias que serán quienes ejecuten el componente en los municipios de 
influencia del Centro Ciudad Mujer Usulután. Este curso será presencial de 4 semanas de 
48 horas en total, dividido en 2 jornadas semanales, de 6 horas cada jornada con el 
propósito que conozcan el uso de técnicas de capacitación, la metodología de pares y 
cadenas de cambio, en la ap licación de materiales y cartilla de alfabetización en derechos 
de las mujeres. 

FASE 3. Posterior se iniciará el Proceso de Educación Colectiva; en este las promotoras 
comunitarias formadas desarrollarán los procesos de alfabetización en derechos humanos 
de las mujeres en el municipio de influencia del Centro Ciudad Mujer Usulután. Las 
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promotoras deberán alfabetizar empleando los materiales y cartillas de alfabetización en 
derechos humanos de las mujeres. Cada proceso de alfabetización en derechos 
humanos de las mujeres no podrá durar menos de 32 horas , distribuidas en 4 horas 
semanales, durante 2 meses. Contenidos Temáticos Anexo 2 

La organización no gubernamental de mujeres , deberá lograr la capacitación de no menos de 
3000 mujeres por parte de las promotoras comunitarias , mediante el número de procesos de 
alfabetización en derechos humanos de las mujeres que sean necesarios. 

La convocatoria de mujeres que resultarán directamente beneficiadas de estos servicios se deberá 
realizar considerando el proceso organizativo existente de cada municipio, incorporando a las 
usuarias de los diferentes servicios de Ciudad Mujer, de preferencia las que han sido formadas en 
los cursos vocacionales, así como otras expresiones organizativas de mujeres presentes en el 
territorio como son las asociaciones de mujeres, consejos consultivos , entre otras. 

El seguimiento al trabajo de campo se realizará a través de la Supervisión del Módulo de 
Educación Colectiva y la Dirección del Centro Ciudad Mujer Usulután. 

Para una mejor ilustración se detalla en el siguiente esquema el desarrollo de las diferentes fases 
que deberá realizarse el servicio en los municipios de influencia del Centro Ciudad Mujer Usulután: 

3 

FASE 1 J 
I_ 

{ 

¡-- ONG oif;ru.iElli-col~A . ·1 
·----- - ---------·--- - ·- ---····-··· . 
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.. ,_,_ ..... ---.. - .. -.. - -.. ---·--- - .. . ·-----
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r-=.- ~~- x~~l§:~·.-~-- --:- -- -i -- -----.. ----- - ---- l 
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.. -·-· -·-- -·---· ··-···- -·-----···-- -----· -

1

-.. ·- - -· ·- -·--...... --.. ----· _ .. ------· ... _ .. __ _ .. .. ___ .......... - -.. - ... ---------- .... __ .. __ - -.......... _ .. ___ ...... - ........ .. _ ·-.... -............ ------ .. 1 
3000 Mujeres Alfabetizadas de los municipios de influencia del Centro Ciudad 

Mujer Usulután 
- ---· ·--·--·--···· -·· ·-·-·· -··· ··-·· ··-··· ·· ·····----------- --· ---~- - · ··· --··------ -- ··-····· ··- ------ -··-- -- ·--·· .. ·······- ---· ···- ···- -
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VI. PERFIL MÍNIMO QUE DEBE POSEER LA ONG DE MUJERES. 

Contar con un staff de profesionales en diferentes disciplinas como : economistas, 
trabajadoras sociales, sociólogas, abogadas, médicas, psicólogas, psicoterapeutas 

/ con especialización comprada en el enfoque de género. 
Con experiencia en el trabajo territorial en la zona oriental del país. 
Contar con capacidad instalada y la logística necesaria para implementar las 
diferentes etapas del servicio: recurso humano, recursos materiales, transporte. 
Contar con el tiempo disponible para el desplazamiento a los diferentes municipios 
de influencia del Centro Ciudad Mujer Usulután, en las diferentes etapas del servicio. 

VII. PERSONAL MÍNIMO NECESARIO 

La Organización No Gubernamental de mujeres deberá contar con el personal femenino necesario 
para poder implementar la estrategia pedagógica: 

a) Una (1) Coordinadora, quien deberá estar en la coordinación del servicio a tiempo 
completo durante el tiempo de ejecución del programa. Su función principal es garantizar 
la coordinación directa de la ejecución del programa pedagógico, asegurando el 
cumplimiento de los productos y las metas indicadas, de igual manera dar seguimiento y 
monitoreo a la planificación operativa de los servicios, en coord inación con la Dirección 
del Centro Ciudad Mujer Usulután. 

La Coordinadora, debe poseer: 1) grado universitario en ciencias sociales , económicas, 
administración o carreras afines; 2) estudios o experiencia de al menos 1 O años en 
Género, derechos de las mujeres y metodologías participativas; 3) al menos con 5 años 
de experiencia comprobable en el diseño e implementación de curso formativos dirigido 
a mujeres. 

b) Una (1) Formadora, que deberá estar a tiempo completo durante el tiempo de ejecución 
del proyecto. Su función será la de facilitar el modelo de formación y educación colectiva 
respecto al Centro Ciudad Mujer Usulután, y supervisará la labor que realicen las 
promotoras comunitarias 

La Formadora, preferiblemente deberá tener su domici lio en alguno de los Municipios de 
influencia del Centro Ciudad Mujer Usulután y además deberá poseer: 1) estud ios 
universitarios en ciencias sociales , económicas, admin istración o carreras afines; 2) con 
experiencia al menos 5 años en proyectos similares ; y, 3) conocimiento en metodología 
de trabajo con mujeres. 

e) Treinta (30) Promotoras Comunitarias: La Organ ización No Gubernamental de 
Mujeres, seleccionará y contratarán a 30 Promotoras, quienes asumirán la 
responsabilidad de la formación de al menos cien ( 100) mujeres cada una, en un periodo 
de 1 O meses calendario. 

Se requiere que estas 100 mujeres reciban formación mínima de 32 horas distribuidas 
en 8 jornadas de 4 horas semanales, en grupos de 20 mujeres cada 2 meses. 

Las 30 promotoras deberán completar la meta de 3000 mujeres capacitadas en un 
periodo de 1 O meses calendario. 
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Las promotoras debe tener como mínimo: 1) estudios de bachillerato; 2) experiencia al 
menos 3 años en proyectos similares; y, 3) experiencia en metodología de trabajo con 
mujeres. 

La contratación de las promotoras deberá ser por jornada de capacitación, por un periodo 
de 10 meses. 

VIII. PRODUCTOS ESPERADOS 

La Organización contratada deberá presentar los siguientes productos: 

1. Plan de trabajo y cronograma, que contenga la estrategia de formación desagregada por 
municipio y por número de grupos de formación , así como el detalle de ejecución y entrega 
de todos los productos. Así mismo se requiere de la entrega de un protocolo que contenga 
lineamientos para garantizar la seguridad de las promotoras que harán el trabajo en campo. 

2. Un informe sobre proceso de formación a promotoras comunitarias , que contenga carti lla 
metodológica, programación e informe de resultados. 

3. Una programación detallada sobre el proceso de formación a mujeres en los municipios, 
con base a la metodología proporcionada. 

4. Cinco informes cada 2 meses sobre el proceso de formación a mujeres en los municipios, 
que contenga listas de asistencia, fotografías, resultados obtenidos y otra documentación 

de soporte. 
5. Una sistematización de la experiencia, que incluya lecciones aprendidas, experiencias 

exitosas, conclusiones y recomendaciones para el seguimiento , que deberá entregarse al 
final el servicio. 

Los productos deberán ser entregados de acuerdo al detalle siguiente: 

Producto 
Plazo de 

No entrega 

1 
Plan de trabajo cronograma y protocolo con lineamientos de e+ 15 días 
seguridad para las promotoras. 

2 Informe sobre proceso de formación a promotoras comunitarias. C + 2 meses 

3 
Programación detallada sobre proceso de formación a mujeres en 1 

los municipios. 
C + 2 meses 

Cinco Informes sobre proceso de formación a mujeres en los 

4 
municipios, de acuerdo al siguiente detalle: 

Primer Informe. C + 4 meses 

Segundo Informe. C + 6 meses 
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Tercer Informe. C + 8 meses 

Cuarto Informe. C + 10 meses 

Quinto Informe. C + 12 meses 

5 Sistematización de la experiencia. C + 12 meses 

· Nota: C = suscripción de Contrato. 

IX. FORMA DE PAGO 

Los servicios se pagaran a través de nueve (9) pagos sucesivos, de acuerdo al siguiente detalle: 

Tracto Producto Proporción 

1. 
Plan de Trabajo, cronograma y protocolo con 

15% 
lineamientos de seguridad para las promotoras. 

2. 
Informe sobre el proceso de formación de 

10% 
promotoras comunitarias 

3. 
Programación detallada sobre el proceso de 

20% 
formación a mujeres en los Municipios 

Cinco Informes proceso de formación a mujeres 
en los Municipios: 

Primer Informe. 10% 

4. Segundo Informe. 10% 

Tercer Informe. 10% 

Cuarto Informe. 10% 

Quinto Informe 10% 

5. Sistematización de la experiencia 5% 

Total a pagar 100% 

El monto total del contrato se establecerá en Dólares de los Estados Unidos de América. 

X. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS PRODUCTOS 

Los productos del servicio de la organización no gubernamental de mujeres deberán ser 
presentados de manera impresa y en versión digital a la Coordinadora de la Unidad Coordinadora 
del Proyecto Ciudad Mujer (UCP), Angélica Alejandra Cuadra Carballo , 
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acuadra@inclusionsocial.gob.sv, con copia a la Supervisora del Módulo de Educación Colectiva, 
Enilda Rosibel Flores de Rodríguez, rflores@inclusionsocial.gob .sv 

La Coordinadora de la UCP, deberá aprobar a satisfacción cualquier producto previo a cualquier 
erogación . Los productos requeridos en el servicio serán propiedad de la Presidencia de la 
Repúbl ica de El Salvador. 

XI. PLAZO DEL SERVIC IO 

El plazo para el desarrollo del servicio no podrá ser superior a 12 meses, a partir de firma del 
contrato. 

XII. FINANCIAMIENTO Y MÉTODO DE SELECCIÓN 

Los fondos por medio de los cuales se cancelarán los servicios prestados por la organización no 

gubernamental de mujeres, se financiarán con fondos provenientes del préstamo 2525/0C-ES; 

ES-L 1056 financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante BID), y por lo tanto, 

sujeto a la Política para la adquisición de bienes y obras financiados por el BID (GN-2349-9, de 

marzo de 2011 , original en inglés). 

XIII. ASPECTOS FISCALES 

El contrato se pagará bajo la modalidad de contrato por suma global. Por tanto se establecerá un 

valor único del cual deberán hacerse las deducciones tributarias y de otra naturaleza que se 

dispongan por la ley del país del contrato. Otros costos tributarios aplicables por la legislación del 

país del contratado serán de su exclusiva responsabilidad. Cualquier costo en el que se incurra 

para la formulación del estudio será asumido directamente por el contratista , sin que esto genere 

responsabilidad para la Secretaría de Inclusión Social o el Banco Interamericano de Desarrollo. 
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Angélica Ale{a~~ra ;Cuadra Ca~~ 
Coordinadora de la Unidad Coordinadora del Proyecto 

Secretaría de Inclusión Social 

Presidencia de la República, El Salvador 

" Ciudad Mujer" 2525/0C-ES; ES-L 1056 
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ANEXO 1 

MATERIAL DIDÁCTICO MÍNIMO REQUERIDO POR PROCESO FORMATIVO 

MATERIAL DIDÁCTICO 

Cada facilitadora debe contar con una Maleta Didáctica para cada proceso de 

formación, que contenga los siguientes materiales: 

1 caja plástica mediana 

8 tirros 

5 cintas auto adhesivas, anchas y transparentes. 

1 caja de yeso de colores. 

30 plumones permanentes. 

5 plumones para pizarra. 

30 lápices. 

30 lapiceros . 

5 cajas pequeñas de colores 

5 set de juegos para niñas y niños (de cuatro años en adelante). 

30 tijeras pequeñas. 

1 tarro de pegamento blanco. 

80 pliegos de papel bond. 

100 tarjetas de cartulina. 

1 almohadilla de tinta. 

1 sacapuntas 

30 gafetes 

1 resma de papel bond tamaño carta 

100 hojas de colores 
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ANEXO 2 

CONTENIDO TEMÁTICO 

Los temas que deberán desarrollarse en los procesos de alfabetización en derechos humanos de las 
mujeres son los siguientes: 

ÁMBITO 
EDUCATIVO 

OBJETIVO 

Describir desde 

TEMAS A DESARROLLAR 

las Discriminación, 
desigualdades 
violencia contra 
mujeres 

y experiencias vividas como 
Tema 1. Los Derechos, mi cuerpo y yo: mi propio 
cuerpo como fuente de derechos; dimensiones de mis 
derechos y derechos específicos de las mujeres; 
socialización de género. 

las mujeres las diferentes 

Evolución de los 
derechos humanos 
de las mujeres 

formas de discriminación 
y violencia en todos los 1------ ---------------------i 

ámbitos de nuestra vida Tema 2. Discriminaciones y violencia en nuestros 
cuerpos: expresiones y espacios de las 
discriminaciones; opresiones de género; violencia 
contra las mujeres; tipos y ámbitos de violencia. 

Reflexionar sobre los Tema 3. Los Derechos Humanos: marco histórico de 
procesos históricos de los la formación del Estado y los Derechos Humanos. 
derechos humanos y sus 
avances en materia de 
derechos humanos de las 
mujeres 

Tema 4. Evolución de los Derechos Humanos de las 
Mujeres: marco histórico de las mujeres en la lucha de 
los Derechos Humanos a nivel internacional y nacional. 

Los derechos Analizar y reflexionar Tema 5. Derechos económicos, sociales y 
humanos de las sobre los derechos culturales: Derechos económicos y laborales: 
mujeres económicos, sociales, división sexual del trabajo, ámbito público y privado; el 

políticos y culturales y la trabajo de las mujeres como sostenibilidad de vida; la 
importancia del goce y autonomía economtca y su relación con el 
reconocimiento de los empoderamiento de las mujeres. 
mismos 

Tema 6. Derechos económicos, sociales y 
culturales: Derechos Sociales y Culturales: el 
derecho a vivir sin violencia; mitos y creencias sobre la 
violencia de género; cambios y acciones hacia la 
erradicación de la violencia contra las mujeres 

Tema 7. Derechos económicos, sociales y 
culturales: Derecho a la salud: derechos a la salud, 
derechos sexuales y reproductivos y los mitos sobre la 
sexualidad como elemento privador de los derechos 
sexuales y reproductivos 

Tema 8. Derechos económicos, sociales y 
culturales: Derecho a la educación: condición de las 
mujeres en la educación ; derecho a una educación no 
sexista. 
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Tema 9. Derechos civiles y políticos: Derechos 
Políticos: participación y ciudadanía de las mujeres y 
ejercicio de la ciudadanía de las mujeres 

Tema 10. Organización social de las mujeres: 
contraloría de las mujeres y la organización social; 
dificultades que enfrentan las mujeres para organizarse. 

Cumplimiento de Facilitar el conocimiento Tema 11. Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación 
los derechos de las sobre los instrumentos de la Discriminación contra las Mujeres, Principios 
mujeres desde el legales de protección de rectores de la Ley de Igualdad; ámbito de aplicación y 
Estado los derechos de las la responsabilidad de las instituciOnes en su 

mujeres y apropiación de cumplimiento. 
leyes de protección de los 
DH de las mujeres que 
promueva un mayor 
ejercicio ciudadano 

Tema 12. Ley Especial Integral para una vida libre 
de violencia para las mujeres, Principios rectores de 
la Ley Especial Integral , tipos y modalidades de 
violencia contra las mujeres; ámbitos de aplicación y 
responsabilidades de las instituciones en su 
cumplimiento. 

Habilidades para la Reflexionar sobre la Tema 13 y 14. Pasos metodológicos en un proceso 
facilitación importancia de los de formación: Las técnicas participativas ; metodología 

procesos de enseñanza de trabajo para formar promotoras comunitarias; formas 
aprendizaje , para facilitar de evaluar un proceso de capacitación y conocimiento . 
un cambio en las prácticas 
pedagógicas con otras 
mujeres. 
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TABLA DEL CONTENIDO DEL PROCESO FORMATIVO 

1 1 1 1 ! 1 1 

Total 
Nombre de la Técnica Jornada 

Total 
Temas Sub-tema -···· ·-

Técnicas Horas 

MÓDULO 1. DISCRIMINACION, DESIGUALDADES Y VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES . (1' Y 2' jornada) 

Ambientación/Introducción al curso. 1 La bolsa de Ja confianza. 

LOS DERECHOS. MI 
1.1 Mi propio cuerpo como fuente de La figura humana y Jos derechos. 

1 derechos 4 2 1' 4 horas 
CUERPO Y YO. 

1.2Sensibilización de género. 3 Lo oue me gusta v no me gusta. 

Evaluación . 4 Maleta de apre ndizaje. 

Ambientaci ón/ retro al imentación 1 El barco se hunde. 
DISCRIMINACION ES Y 2.1 Expresiones y espacios de las 2 Círculos de las discriminaciones. 

2 VIOLENCIA EN discriminaciones hacia la mujer 4 2' 4 horas 

NUESTROS CUERPOS. 2.2Violencia contra las muieres. 3 El sentir de los cuerpos. 

Evaluación. 4 Mi maleta de aprendizaje . 

MÓDULO 2. EVOLUCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES. (3' jornada) 

3 
LOS DERECHOS Ambientación/ retro a 1 i me ntaci ón 1 El cap irucho. 

HUMANOS. 3.1 Los derechos humanos. 2 Lectura grupal. 

4.1 Evolución de los derechos de las 

EVOLUCIÓN DE LOS muieres. s 1 A la izquierda. 3' 4 horas 

4 DERECHOS DE LAS 4.2 Evolución de la ciudad an la de las 
MUJERES. mujeres. 2 La ciudadana modelo. 

Evaluación. 3 Mi maleta de aprendizaie. 

MÓDULO 3. LOS DERECHOS DE LAS MUJERES. ( 4'' s·, 6' y 7' jornada) 

Ambientación/ re troal i me ntación 1 Reflexión grupal con preguntas. 

5.1 Derechos económicos y laborales ¿Quién Soy? 
DERECHOS de las mujeres. 2 

5 ECONÓMICOS Y 5.2 La autonomía económica y su 4 El consultorio del 4' 4 her.is 

LABORALES. relación con el empoderamiento de empoderamiento. 

las muje res. 3 

Evaluación. 4 Mi maleta de aorendizaje. 

Ambientación/ retroalimentación 1 La caricia. 

DERECHOS SOCIA LES Y 
6.1 Cambios y acciones hacia Ja 

6 erradicación de la violencia hacia las 3 s· 4 horas 
CULTURALES. 

mujeres. 2 Estudios de caso. 

Evaluación. 3 Mi maleta de aoren dizaje. 

Ambientación/ retroalimentación 1 Dolor de color. 

7 DERECHO A LA SALUD. 
7.1 Derecho a la salud . 2 ¿Cómo me cuido? 

7.2 Derechos sexuales y Tratándose de mi sexualidad. 

reproductivos. 
6 

3 
6' 4 horas 

Ambientación . 1 Mar adentro y mar afuer.i . 

8 
DERECHO A LA 8.1 El Derecho a la educación de las Escribiendo nuestros nombres. 
EDUCACIÓN. mujeres. 2 

Evaluación. 3 Mi maleta de aprendiza je. 

Ambi e ntación/ retroa lime ntación 1 La reunion de los globos. 
9 DERECHOS PO LÍTICOS. 9.1 La participaci ón ci udadana de las La ga leria de las mujeres. 

muieres. 2 

ORGANIZACIÓN 
Ambientación. 6 1 El puente. r 4 horas 

10 SOCIAL DE LAS 
10.1 Organización Social de las 2 El alambre pelado. 

MUJERES. 
mujeres v contralorla social. 3 El poder de la unión . 

Evaluación. 4 Mi maleta de aprendizaie. 

MÓDUL0 4. CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES DESDE El ESTADO. (8' jornada) 

LEY DE IGUALDAD, Ambientación/ re troal i me ntaci ón 5 1 Mezcla de nombres. 

EQUIDAD Y 
11.l Principios y derechos protegidos 2 A cada institución cada 

ERRADICACIÓN DE LA 
11 

DISCRIMINACIÓN 
por la LIE. responsabilidad. ,, 

CONTRA LAS MUJERES 

(LI E). 

Ambientación. 3 El pueblo manda. 8' 4 horas 

LEY ESPECIAL 12.1 A mbitos, modalidades y 1 A cada in sti tución cada 

INTEGRAL PARA UNA responsabi lidades de las responsabilidad . 

12 VI DA LIBRE DE instituciones. 

VIOLENCIA PARA LAS E val u ación. 2 Mi maleta de aprendizaje . 
MUJERES (LEIV). 

12Temas 17 Sub-temas 37Técnicas 8' 32 Horas 

jornadas 
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Promotora Para Capacitar A Mujeres De Los Municipios De Influencia De Ciudad Mujer San Martín. 

1. ANTECEDENTES 

Ciudad Mujer es un programa presidencial que fue impulsado por el Gobierno de El 
Salvador, bajo la administración del Presidente Mauricio Funes (2009-2014), asumido 
por el actual Gobierno del Presidente Salvador Sánchez Cerén (2014-2019) . 

La idea de creación de Ciudad Mujer está enmarcada en tres factores que son el 
reconocimiento de las inequidades de género como parte de la real idad; la existencia 
de normativa nacional e internacional que genera la obligación de dar pasos 
progresivos hacia la promoción y realización de los derechos de las mujeres, 
incluyendo la eliminación de toda forma de violencia y de discriminación por razón de 
género; y finalmente la visión estratégica de país y de sociedad que se plasma en el 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019. 

La situación de desventaja e inequidad ante las oportun idades de desarrollo que 
enfrentan las mujeres se presenta en diferentes dimensiones del desarrollo humano 
como son: i) la falta de oportunidades económicas y de inserción en igualdad de 
condiciones de las mujeres en el mercado laboral ; ii) el proceso de transición 
demográfica que afecta la composición y dinámicas de las familias , el bono 
demográfico y los procesos de envejecimiento donde las mujeres juegan un papel 
central en estas dinámicas poblacionales vinculadas a las políticas sociales y de 
protección social particularmente; iii) la violencia de género que además de tener 
consecuencias directas en la salud física y mental de las mujeres tiene secuelas en las 
familias sa lvadoreñas , frenando las oportunidades de empoderamiento y desarrollo de 
las mujeres y de la sociedad en general ; y, iv) las dimensiones de salud sexual y 
reproductiva , la fa lta de oportunidades educativas y de formación laboral , entre otras 
dimensiones. 

Desde una perspectiva conceptual , Ciudad Mujer se encuentra destinada 
principalmente a la atención integral de las mujeres, principalmente bajo el propósito de 
mejorar las condiciones de vida de las mujeres y superar las inequidades de género. 

De esta manera, Ciudad Mujer es un centro de servicios basado en un enfoque de 
derechos que supera la visión de la asistencialismo y de la caridad. Las necesidades 
de atención que presentan las mujeres están entendidas como privaciones, carencias, 
vacíos , o exclusiones enfrentadas en la realización y goce de sus derechos, de modo 
tal que atender esas necesidades es una manera de favorecer esa realización y ese 
goce en los derechos. 

Para lograr lo anterior, Ciudad Mujer se asienta en cuatro principios rectores, a saber: 

1. Equidad de género , que contribuye a disminuir las inequidades entre hombres y 
mujeres, reconociendo miradas diferenciadas en la formulación de las políticas 
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públicas , y fomentando la construcción de una sociedad inclusiva. 
2. Equidad de derechos, superando los enfoque de satisfacción asistencialista de 

necesidades, y reconociendo a las mujeres como sujetos plenos de derechos 
frente al Estado quien posee al respecto obligaciones vinculadas con la 
protección, la garantía, el respeto y la promoción de la realización de los 
derechos, los cuales deben gozarse sobre una base de no discriminación. 

3. lntegralidad de acciones, pues establece mecanismos de coord inación 
interinstitucional efectivas, lo que permite un abordaje integral y holístico a las 
mujeres por medio de módulos de atención. 

4. Abordaje territorial, bajo el reconocimiento que las realidades de las mujeres y la 
realización de sus derechos se da en un marco territorial de trabajo , impulsando 
estrateg ias para acercar las ofertas de servicios públicos y privados hacia ellas, 
posibilitando su inserción laboral dentro de las características del desarrollo y 
actividades económicas locales, contribuyendo también a crear sinerg ias con los 
actores locales para mejorar los estándares de calidad de vida de las mujeres. 

El objetivo general de Ciudad Mujer se describe así: contribuir a mejorar las 
cond iciones de vida de las mujeres salvadoreñas, mediante la facil itación de servicios 
que satisfagan sus necesidades básicas e intereses estratégicos , ofrecidos y 
coordinados por medio de centros de atención integral (denominados "Centros de 
Ciudad Mujer"). 

La rea lización de este objetivo general se logra mediante la rea lización de cuatro 
objetivos específicos, que son los siguientes: 

1. Fortalecer las acciones de prevención de la violencia contra las mujeres y la 
atención a las mujeres que sufren violencia, evitando la re-victim ización de las 
mujeres afectadas. 

2. Fortalecer y promover la autonomía económica de las mujeres a través de la 
participación laboral. 

3. Facil itar la atención integral de la salud de las mujeres, con énfasis en la sa lud 
sexual y reproductiva. 

4. Facil itar servicios de atención infantil, que contribuyan a que las mujeres que 
asistan a los Centros de Ciudad Mujer hagan una mejor (o adecuada) utilización 
de los servicios brindados. 

De cara a realizar dichos propósitos, Ciudad Mujer agrupa servicios prestados por el 
Estado que tienen la particularidad, por su implementación práctica o por su diseño, de 
estar orientados a la atención específica de las necesidades de las mujeres. No se 
agrupan todos los servicios existentes en la oferta estatal, ni se concibe exclusivamente 
como un centro de servicios estatales. Se trata de una agrupación selectiva de 
servicios estatales que no excluyen la posibi lidad de participación del sector privado, 
con o sin fines de lucro. 

Estos servicios se integran en módulos de atención, que son los siguientes: 
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1 . Módulo de salud sexual y reproductiva. Su implementación está a cargo del 
Min isterio de Salud, por medio de la instauración de un Equipo Comunitario 
Especializado (ECOE) conformado por personal médico y especialistas en 
medicina general , interna, pediatría, odontología, ginecología, acompañados 
igualmente de profesionales en nutrición , radiología, enfermería y fa rmacia. El 
enfoque de trabajo es para que las mujeres asuman su salud sexual 
reproductiva . 

2. Módulo de autonomía económica. Su implementación está a ca rgo del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Socia l (MTPS) , del Instituto Salvadoreño de 
Formación Profesional (INSAFORP) , del Consejo Nacional de la Micro y 
Pequeña Empresa (CONAMYPE) , del Registro Nacional de Personas Naturales 
(RNPN), del Banco de Fomento Agropecuario (BFA) , del Fondo Solidario para la 
Familia Microempresaria (FOSOFAMILIA), del Ministerio de Agricultu ra y 
Ganadería (MAG) y recientemente se ha incorporado la Defensoría del 
Consumidor. 

El propósito del Módulo es proveer serv1c1os orientados a faci litar que las 
mujeres cuenten con oportunidades para alcanzar la autonomía económica ; es 
decir, para que dispongan de ingresos, información , bienes y servicios que 
favorezcan su participación en la vida económ ica y les permita ejercer una vida 
económicamente autosuficiente y contribuir al ingreso fam iliar. 

3. Módulo de atención a la violencia de género. Su implementación está a ca rgo 
del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU), la Fiscalía 
General de la República (FGR), la Policía Nacional Civil (PNC), el Instituto de 
Medicina Legal (IML) y la Procuraduría General de la República (PGR). Su 
propósito es ofrecer una respuesta a las mujeres víctimas de violencia basada 
en género, particularmente la violencia física , psicológica y sexual , mediante 
servicios de contención psicológica inicial , orientación e información sobre los 
derechos que asisten a la mujer víctima, y todo el acompañamiento jurídico 
necesario que incluye el acceso a la intervención policial, y de la promoción de la 
justicia penal (si fuere el caso). 

4. Módulo de educación colectiva. Su implementación está a cargo del personal 
de Ciudad Mujer. El propósito es proveer servicios para la prevención de la 
violencia de género y la divulgación de los derechos de las mujeres, con énfasis 
en el ámbito comunitario , con la intención de estimular y facilitar la construcción 
de una sociedad libre de violencia y con equidad de género . 

5. Módulo de atención infantil. Su implementación también está a ca rgo de 
personal especial izado de Ciudad Mujer, y ofrece servicios de cu idado y 
atención a las hijas e hijos menores de edad de las usuarias de Ciudad Mujer, 
para que puedan realizar todas sus gestiones con la seguridad que sus hijos se 
encuentran siendo estimulados racionalmente por medio de estrategias lúdicas, 
así como de supervisión nutricional y pediátrica. 
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El Módulo de Educación Colectiva, pretende el empoderamiento de las mujeres en sus 
derechos, mediante acciones desarrolladas en la comunidad . 

Las acciones se realizan a través de jornadas de reflexión, cursos, talleres, actividades 
cultura les, coloquios y conversatorios, tanto dentro de Ciudad Mujer como fuera del 
centro, en el ámbito comunitario. De esta manera, Ciudad Mujer promueve la dignidad 
de las mujeres y previene la violencia de género a través de la divulgación y 
visibilización de los derechos de las mujeres. 

El gerenciamiento de Ciudad Mujer se ha focalizado en el fortalecimiento de los 
módulos de atención que se desarrollan intramuros, que es precisamente el esfuerzo 
que recae directamente sobre la población de usuarias visitantes. Sin embargo, 
habiendo desarrollado diferentes herramientas e instrumentos para garantizar el 
funcionamiento estándar de los Centros Ciudad Mujer, se impone la necesidad 
imperiosa de implementar las labores que serán desarrolladas extramuros y 
concretamente las que se relacionan directamente con el módulo denominado 
"Educación Colectiva". 

Dando respuesta a la importancia de generar procesos formativos en las mujeres, el 
Programa Ciudad Mujer implementará un proyecto sobre Alfabetización en derechos a 
mujeres que habitan en los municipios aledaños al Centro Ciudad Mujer San Martín. 
Este proceso será de carácter masivo y sistemático, a través de una metodología 
específica, lo que requerirá la contratación de personal especializado. 

El proceso de formación de las mujeres a nivel local, estará a cargo de un grupo de 
promotoras que estarán bajo la supervisión de una Monitora y una Coord inadora 
Operativa del Proyecto. Así como del equipo de educación colectiva del CCM San 
Martín. 

El centro de operaciones será la Sede de Ciudad Mujer San Martín, de ah í se 
d.esplazarán a los diferentes municipios y comunidades de los departamentos de San 
Salvador, Cuscatlán y San Vicente. 

Será responsabilidad de la Sede Ciudad Mujer San Martín, proveer de material 
didáctico y transporte a las promotoras que desarrollarán las capacitaciones, refrigerios 
para las mujeres que participarán en las capacitaciones. Los manuales para 
Formadoras y Alfabetizadoras en Derechos de las Mujeres y los Abanicos resumen del 
Proceso Formativo de Alfabetización en Derechos de las Mujeres será proporcionado 
por el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU). 

2. OBJETIVO GENERAL DEL SERVICIO 
Contratación de 5 promotoras para faci litar el proceso de alfabetización en derechos a 
un aproximado de 200 mujeres de los municipios de influencia del Centro Ciudad Mujer 
San Martín . 
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3. ACTIVIDADES QUE SE DEBEN REALIZAR EN EL DESARROLLO DEL 
SERVICIO 
Para cumplir los objetivos de la presente consultoría, la consultora deberá realizar las 
siguientes actividades: 

1. Participar en el proceso de formación para conocer la metodología de trabajo 
de la alfabetización en derechos. 

2. Seleccionar a 200 mujeres que participarán en el proceso de formación a 
nivel de las comunidades en coord inación con el equipo de Educación 
Colectiva de CCM Santa Ana. 

3. Capacitar a 200 mujeres en el tema de género y derechos humanos. 
4. Elaborar las planificaciones de las jornadas de formación a un promedio de 

1 O grupos de 20 mujeres adultas para un periodo de 8 meses calendario 
distribuidas en 8 jornadas de 4 horas cada una. 

5. Elaborar informes sobre los grupos de mujeres capacitadas y sus avances en 
la formación. 

6. Informar a las instancias correspondientes y dar seguimiento a casos de 
violencia que puedan presentarse con mujeres durante la realización de las 
jornadas de formación. 

7. Hacer coordinaciones conjuntas con técnicas de educaciones colectivas y 
territoriales del Centro Ciudad Mujer San Martín y con gobiernos de la 
localidad para los seguimientos de casos de violencia a mujeres y para la 
búsqueda de espacios para capacitaciones. 

8. Participar en reuniones de trabajo y de seguimiento con la Directora del CCM 
San Martín, Monitora y la Coordinadora Operativa del Proyecto. 

La capacitación de las mujeres de la Ciudad Mujer San Martín , se hará a nivel de los 
siguientes municipios : 

Centro 
Ciudad Municipios priorizados que integran su zona de influencia: 
Mujer: 

San Martín, Soyapango, llopango, El Paisnal, Apopa, Nejapa, Aguilares , 
CCM-San Tonacatepeque, Ciudad Delgado, San Salvador, Cuscatancingo, 
Martín Mejicanos, San Rafael Cedros, Cojutepeque , Tenancingo, Verapaz, 

San Esteban Catarina. 

4. PRODUCTOS ESPECÍFICOS ESPERADOS 

La consultora deberá brindar los siguientes productos específicos esperados. 
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1. Plan de Trabajo que guiará el desarrollo de las acciones a realizar. 
2. 8 Informes los cuales serán mensuales de progreso y actividades desarrolladas 
3. Un informe final que contenga del proceso formativo de mujeres. 

Es obligación de la promotora entregar cada producto en los tiempos que se indican a 
continuación (días calendario): 

M ~. >:g <&':':;¡_., 

Producto Ñ6mb~del Brodyct'Q a '~ntr~gar ~;~ 

Producto 1. Plan de Traba jo 

Primer informe de progreso y 
actividades desarrolladas. 

Segundo informe de progreso y 
actividades desarrolladas. 

Tercer informe de progreso y actividades 
desarro lladas. 

Cuarto informe de progreso y actividades 
desarrolladas. 

Producto 2. Quinto informe de progreso y actividades 
desarrolladas. 

Sexto informe de progreso y actividades 
desarrolladas. 

Séptimo informe de progreso y 
actividades desarrolladas. 

Octavo informe de progreso y 
actividades desarrolladas. 

Producto 3. Informe Final del proceso formativo a 
mujeres. 

C = Fecha de firma del contrato 
d = Días calendario 

'"' 'iflS*'' :ft:ech4";(1é ~htrega, 
C+ 3d 

C+60d 

C+90d 

C+120d 

C+150d 

C+180d 

C+210d 

C+240d 

C+270d 

C+300d 

El producto se considerará cumplido únicamente sí ha sido presentado conforme con la 
estructura mínima anterior. La Monitora del Proyecto deberá revisar y expresar su 
satisfacción a los informes presentados, los cuales deberán tener el visto bueno de la 
Directora del Centro Ciudad Mujer San Martín , de la Coord inadora Operativa del 
Proyecto y de la Supervisora del Módulo de Educación Colectiva y aprobados por la 
Coord inadora de la Unidad Coordinadora del Proyecto "Ciudad Mujer" (UCP). 
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5. METODOLOGIA DE LA CONSULTORÍA 

La promotora dependerá a nivel de sus funciones, de la Monitora del Módulo de 
Educación Colectiva, pasará a formar parte del equipo técnico del Centro Ciudad Mujer 
San Martín, espacio en el que sostendrá reuniones periódicas para la defin ición de las 
prioridades a realizar durante su periodo de contratación. 

La promotora participará en el proceso de formación previo a la función que ella va a 
desempeñar: 

Fase 1. Apropiación de la propuesta metodológica del modelo de Educación 
Colectiva. Se desarrollará un curso presencial de 4 semanas de 48 horas en total, 
divido en 2 jornadas semanales de 6 horas cada una, haciendo un total de 8 jornadas. 
El propósito es que conozcan el uso de técn icas de capacitación, la metodología de 
pares y cadenas de cambio, en la aplicación de materiales y cartilla de alfabetización 
en derechos de las mujeres. 

Este curso será dirig ido al personal que estará a cargo del proceso formativo de las 
mujeres: Coordinadora, Promotoras, Técnicas en Educación Colectiva y Territoriales. 

Fase 2. Posterior se iniciará el Proceso de Educación Colectiva; en este las 
promotoras comunitarias formadas desarrollarán los procesos de alfabetización en 
derechos humanos de las mujeres en los municipios de influencia del Centro Ciudad 
Mujer San Martín. Las promotoras deberán alfabetizar empleando los materiales y 
cartillas de alfabetización en derechos humanos de las mujeres. Cada proceso de 
alfabetización en derechos humanos de las mujeres no podrá durar menos de 32 
horas, distribu idas en 4 horas semanales, durante 2 meses. 

La convocatoria de mujeres que resultarán directamente beneficiadas de estos 
servicios se deberá realizar considerando el proceso organizativo existente de cada 
municipio, incorporando a las usuarias de los diferentes servicios de Ciudad Mujer, de 
preferencia las que han sido formadas en los cursos vocacionales, así como otras 
expresiones organizativas de mujeres presentes en el territorio como son las 
asociaciones de mujeres, consejos consultivos , entre otras. 

El seguimiento al trabajo de campo se realizará a través de la Monitora y Supervisora 
del Proyecto directamente, con el seguim iento de la Directora del Centro Ciudad Mujer 
San Martín y Supervisora del Módulo de Educación Colectiva. 

6. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS PRODUCTOS 
El informe final deberá ser entregado a más tardar el último día de vencimiento del 
contrato. Los documentos a entregar, cualesquiera que estos sean , siempre que se 
trate de productos de la consultoría , deberán ser escritos en idioma español y 
presentado una copia en forma impresa y en forma digitalizada como anexo dirigido a 
la Lic. Angél ica Cuadra, Jefa de la Unidad Coordinadora del Proyecto en el correo 
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acuadra@inclusionsocial.gob.sv con copia a Antonia Hernández, Supervisora del 
Módulo de Educación Colectiva en el correo lhernandez@ciudadmujer.gob.sv y a la 
Directora del Centro Ciudad Mujer San Martín, en formato de Microsoft Word. 

Los productos serán aprobados técnicamente por la Monitora del Proyecto, estos 
podrán ser observados y las diferencias o discrepancias encontradas serán notificadas 
para que sean subsanadas o modificadas por la Consu ltora y remitidos a la Lic. 
Angélica Cuadra, Jefa de la Unidad Coordinadora del Proyecto en el correo 
acuadra@inclusionsocial.gob.sv con copia a Antonia Hernández, Supervisora del 
Módulo de Educación Colectiva en el correo lhernandez@ciudadmujer.gob.sv y a la 
Directora del Centro Ciudad Mujer San Martín. 

7. FORMA DE PAGO 
Los pagos a la promotora se harán a través de diez pagos sucesivos, conforme a los 
porcentajes que se indican y detallan en el siguiente cuadro: 

1. 

2. 
Ocho informes del proceso de capacitación a mujeres 

3. Informe Final 
Total 

10% cada 
informe 

10% 
100% 

Todos los informes que se deban presentar, para dar lugar a la realización de los 
pagos, deberán ser revisados y aprobados por la Unidad Coordinadora del Proyecto en 
los términos indicados anteriormente. El monto total del contrato se establecerá en 
Dólares de los Estados Unidos de América. 

8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA SELECCIÓN 

Formación Profesional 
1 Graduada de bachi ller 

1 Ex eriencia Laboral 
· Experiencia en proyectos relacionados con la formación a mujeres 

Más de 5 años 
De 2 a 5 años 
Menos de 2 años 

1 Experiencia en metodologías participativas 

1 

Experiencia de concertar con otras instituciones a nivel local 
Total 

· PUNTAJE MINIMO REQUERIDO: 65 PUNTOS 

Será seleccionado como consultor quien tenga el mayor porcentaje. Si el mayor puntaje 
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resu ltase en un empate se preferirá al consultor que tenga más experiencia en 
proyectos relacionados con la formación a mujeres, si aun así persiste el empate, se 
preferirá a quien presenta mayor puntaje en la evaluación del componente en 
metodolog ías participativas. En caso de persistir el empate, la selección será por 
resolución fundada sobre la base de argumentos objetivos. 

9. PLAZO DEL SERVICIO 
El servicio se desarrollará durante un período de 1 O meses, los cuales serán contados 
desde el día siguiente de la firma del contrato respectivo , el horario de trabajo será de 
lunes a viernes de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. 

Los productos deberán ser entregados en las fechas indicadas tal como se detalla en el 
Numeral 4. (Productos específicos esperados). 

10. COORDINACIÓN TÉCNICA 
La coordinación técnica y aprobación de los productos esperados de la consultoría será 
ejercida por la Monitora del Proyecto, Coordinadora Operativa del Proyecto y la 
Supervisora del Módulo de Educación Colectiva. 

11. FINANCIAMIENTO Y MÉTODO DE SELECCIÓN 
Los fondos por medio de los cuales se cancelarán los servicios prestados se originan 
en el Contrato de Préstamo 2525/0C-ES que corresponde al proyecto ES-L 1056 
financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante BID), y por lo tanto , 
sujeto a la Política para la adquisición de bienes y obras financiados por el BID (GN-
2349-9 , de marzo de 2011 , original en inglés). 

Las políticas para la selección y contratación de consultores establecen en la Sección V 
(Selección de Consu ltores Individuales) , Numeral 5.2, que la sección de los consultores 
ind ividuales se hace teniendo en cuenta lo siguiente: 

1. Sus calificaciones para realizar el trabajo. 

2. No se requ iere publ icación y los consultores no necesitan presentar propuestas. 
3. Se pueden seleccionar sobre la base de la comparación de calificaciones de por 

lo menos tres (3) candidatos entre quienes hayan expresado interés en el trabajo, o bien 
hayan sido contactados directamente por el Prestatario (en este caso , la Presidencia de 
la República/Secretaría de Inclusión Social) . 

4. Las personas consideradas en la comparación de las ca lificaciones deben cumplir con 
las calificaciones mínimas pertinentes, y los que se seleccionen para ser contratados deben ser 
los mejor cal ificados , y deben de ser plenamente capaces para realizar el trabajo. (la capacidad 
de los consultores se juzgará sobre la base de sus antecedentes académicos, su experiencia y si 
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corresponde, su conocim iento de las condiciones locales, como el idioma, la cu ltura, el 
sistema administrativo, y la organización del gobierno). 

12. PERFIL DEL PRESTADOR DEL SERVICIO 

• Graduada de bachiller 

• Estudios de género y derechos humanos (diplomados, cursos , seminarios , etc.) 

• Experiencia en proyectos relacionados con la formación a mujeres 

• Experiencia en metodologías participativas 

• Experiencia de concertar con otras instituciones a nivel local 

• Que resida preferentemente en la zona occidental del país 

• La persona que preste el servicio debe de ser del sexo femen ino. 

13. ASPECTOS FISCALES 

El contrato se pagará bajo la modalidad de contrato por suma global. Por tanto se 
establecerá un valor único del cual deberán hacerse las deducciones tributarias y de 
otra naturaleza que se dispongan por la ley del país del contrato . Otros costos 
tributarios apl icables por la legislación del país del contratado serán de su exclusiva 
responsab il idad. Cualquier costo adicional en el que se incurra en la prestación del 
servicio será asumido por el prestatario del mismo, sin que esto genere responsabi lidad 
para la Secretaría de Inclusión Social o el Banco Interamericano de Desarrollo. 

APROBADO 

··..::_. .·. 

ANGÉLICA ALEJANDRA CUADRA CARBALLO 
TITULAR DE LA UNIDAD COORDINADORA DEL PROYECTO CIUDAD MUJER 

SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL 
CONTRATO DE PRÉSTAMO 2525/ 0C-ES/ ESL1056 
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GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

PROGRAMA CIUDAD MUJER 

CONTRATO DE PRÉSTAMO 2525/0C-ES/ESL1056 

PROMOTORA PARA CAPACITAR A MUJERES DE LOS MUNICIPIOS DE 
INFLUENCIA DE CIUDAD MUJER SANTA ANA. 

(CIMU-273-CCIN-Cl-C87) -

13 de Marzo de 2015 

SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

San Salvador, El Salvador, C.A 
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1. ANTECEDENTES 

Ciudad Mujer es un programa presidencial que fue impulsado por el Gobierno de El 
Salvador, bajo la administración del Presidente Mauricio Funes (2009-2014) , asumido 
por el actual Gobierno del Presidente Salvador Sánchez Cerén (2014-2019) . 

La idea de creación de Ciudad Mujer está enmarcada en tres factores que son el 
reconocimiento de las inequidades de género como parte de la realidad; la existencia 
de normativa nacional e internacional que genera la obligación de dar pasos 
progresivos hacia la promoción y realización de los derechos de las mujeres, 
incluyendo la eliminación de toda forma de violencia y de discriminación por razón de 
género; y finalmente la visión estratégica de país y de sociedad que se plasma en el 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019. 

La situación de desventaja e inequidad ante las oportun idades de desarrollo que 
enfrentan las mujeres se presenta en diferentes dimensiones del desarrollo humano 
como son : i) la falta de oportun idades económicas y de inserción en igualdad de 
condiciones de las mujeres en el mercado laboral; ii) el proceso de transición 
demográfica que afecta la composición y dinámicas de las familias, el bono 
demográfico y los procesos de envejecimiento donde las mujeres juegan un papel 
central en estas dinámicas poblacionales vinculadas a las políticas sociales y de 
protección social particularmente; iii) la violencia de género que además de tener 
consecuencias directas en la salud física y mental de las mujeres tiene secuelas en las 
familias salvadoreñas, frenando las oportunidades de empoderamiento y desarrollo de 
las mujeres y de la sociedad en general ; y, iv) las dimensiones de sa lud sexual y 
reproductiva , la falta de oportunidades educativas y de formación laboral , entre otras 
dimensiones. 

Desde una perspectiva conceptual, Ciudad Mujer se encuentra destinada 
principalmente a la atención integral de las mujeres , principalmente bajo el propósito de 
mejorar las condiciones de vida de las mujeres y superar las inequidades de género. 

De esta manera , Ciudad Mujer es un centro de servicios basado en un enfoque de 
derechos que supera la visión de la asistencialismo y de la caridad. Las necesidades 
de atención que presentan las mujeres están entendidas como privaciones, carencias, 
vacíos , o exclusiones enfrentadas en la realización y goce de sus derechos, de modo 
tal que atender esas necesidades es una manera de favorecer esa realización y ese 
goce en los derechos. 

Para lograr lo anterior, Ciudad Mujer se asienta en cuatro principios rectores , a saber: 

1. Equidad de género, que contribuye a disminuir las inequidades entre hombres y 
mujeres, reconociendo miradas diferenciadas en la formulación de las políticas 
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públicas , y fomentando la construcción de una sociedad inclusiva. 
2. Equidad de derechos, superando los enfoque de satisfacción asistencialista de 

necesidades, y reconociendo a las mujeres como sujetos plenos de derechos 
frente al Estado quien posee al respecto obligaciones vinculadas con la 
protección, la garantía, el respeto y la promoción de la real ización de los 
derechos, los cuales deben gozarse sobre una base de no discriminación. 

3. lntegralidad de acciones, pues establece mecanismos de coordinación 
interinstitucional efectivas, lo que permite un abordaje integral y holístico a las 
mujeres por medio de módulos de atención. 

4. Abordaje territorial, bajo el reconocimiento que las realidades de las mujeres y la 
realización de sus derechos se da en un marco territorial de trabajo, impulsando 
estrategias para acercar las ofertas de servicios públicos y privados hacia ellas, 
posibilitando su inserción laboral dentro de las características del desarrollo y 
actividades económicas locales, contribuyendo también a crear sinergias con los 
actores locales para mejorar los estándares de calidad de vida de las mujeres. 

El objetivo general de Ciudad Mujer se describe así: contribuir a mejorar las 
condiciones de vida de las mujeres salvadoreñas, mediante la facilitación de servicios 
que satisfagan sus necesidades básicas e intereses estratégicos, ofrecidos y 
coordinados por medio de centros de atención integral (denominados "Centros de 
Ciudad Mujer") . 

La realización de este objetivo general se logra mediante la realización de cuatro 
objetivos específicos , que son los sigu ientes: 

1. Fortalecer las acciones de prevención de la violencia contra las mujeres y la 
atención a las mujeres que sufren violencia, evitando la re-victimización de las 
mujeres afectadas. 

2. Fortalecer y promover la autonomía económica de las mujeres a través de la 
participación laboral. 

3. Faci litar la atención integra l de la salud de las mujeres, con énfasis en la salud 
sexual y reproductiva. 

4. Faci litar servicios de atención infantil , que contribuyan a que las mujeres que 
asistan a los Centros de Ciudad Mujer hagan una mejor (o adecuada) utilización 
de los servicios brindados. 

De cara a rea lizar dichos propósitos, Ciudad Mujer agrupa servicios prestados por el 
Estado que tienen la particularidad , por su implementación práctica o por su diseño, de 
estar orientados a la atención específica de las necesidades de las mujeres. No se 
agrupan todos los servicios existentes en la oferta estatal, ni se concibe exclusivamente 
como un centro de servicios estatales. Se trata de una agrupación selectiva de 
servicios estatales que no excluyen la posibilidad de participación del sector privado, 
con o sin fines de lucro. 

Estos servicios se integran en módulos de atención, que son los siguientes: 
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1. Módulo de salud sexual y reproductiva. Su implementación está a cargo del 
Ministerio de Salud, por medio de la instauración de un Equipo Comunitario 
Especializado (ECOE) conformado por personal médico y especialistas en 
medicina general, interna , pediatría , odontología , ginecología , acompañados 
igualmente de profesionales en nutrición, radiología, enfermería y farmacia. El 
enfoque de trabajo es para que las mujeres asuman su salud sexual 
reproductiva . 

2. Módulo de autonomía económica. Su implementación está a cargo del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social (MTPS), del Instituto Salvadoreño de 
Formación Profesional (INSAFORP), del Consejo Nacional de la Micro y 
Pequeña Empresa (CONAMYPE), del Reg istro Nacional de Personas Naturales 
(RNPN), del Banco de Fomento Agropecuario (BFA), del Fondo Solidario para la 
Fam ilia Microempresaria (FOSOFAMILIA) , del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería (MAG) y recientemente se ha incorporado la Defensoría del 
Consumidor. 

El propósito del Módulo es proveer serv1c1os orientados a facilitar que las 
mujeres cuenten con oportun idades para alcanzar la autonomía económica ; es 
decir, para que dispongan de ingresos, información , bienes y servicios que 
favorezcan su participación en la vida económica y les permita ejercer una vida 
económicamente autosuficiente y contribuir al ingreso fam il iar. 

3. Módulo de atención a la violencia de género. Su implementación está a cargo 
del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU) , la Fiscalía 
General de la Repúbl ica (FGR), la Policía Nacional Civi l (PNC) , el Instituto de 
Medicina Legal (IML) y la Procuraduría General de la República (PGR). Su 
propósito es ofrecer una respuesta a las mujeres víctimas de violencia basada 
en género, particularmente la violencia física , psicológica y sexual , med iante 
servicios de contención psicológica inicial , orientación e información sobre los 
derechos que asisten a la mujer víctima, y todo el acompañamiento jurídico 
necesario que incluye el acceso a la intervención policial , y de la promoción de la 
justicia penal (si fuere el caso). 

4. Módulo de educación colectiva. Su implementación está a cargo del personal 
de Ciudad Mujer. El propósito es proveer servicios para la prevención de la 
violencia de género y la divu lgación de los derechos de las mujeres, con énfasis 
en el ámbito comun itario , con la intención de estimular y facilitar la construcción 
de una sociedad libre de violencia y con equidad de género. 

5. Módulo de atención infantil. Su implementación también está a cargo de 
personal especial izado de Ciudad Mujer, y ofrece servicios de cuidado y 
atención a las hijas e hijos menores de edad de las usuarias de Ciudad Mujer, 
para que puedan realizar todas sus gestiones con la seguridad que sus hijos se 
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encuentran siendo estimulados racionalmente por medio de estrateg ias lúdicas, 
así como de supervisión nutricional y pediátrica. 

El Módulo de Educación Colectiva, pretende el empoderamiento de las mujeres en sus 
derechos, mediante acciones desarrolladas en la comunidad. 

Las acciones se rea lizan a través de jornadas de reflexión, cursos, talleres, actividades 
culturales, coloquios y conversatorios, tanto dentro de Ciudad Mujer como fuera del 
centro , en el ámbito comunitario. De esta manera, Ciudad Mujer promueve la dignidad 
de las mujeres y previene la violencia de género a través de la divulgación y 
visibilización de los derechos de las mujeres. 

El gerenciamiento de Ciudad Mujer se ha focalizado en el fortalecimiento de los 
módulos de atención que se desarrollan intramuros, que es precisamente el esfuerzo 
que recae directamente sobre la población de usuarias visitantes. Sin embargo, 
habiendo desarrollado diferentes herramientas e instrumentos para garantizar el 
funcionamiento estándar de los Centros Ciudad Mujer, se impone la necesidad 
imperiosa de implementar las labores que serán desarrolladas extramuros y 
concretamente las que se relacionan directamente con el módulo denominado 
"Educación Colectiva". 

Dando respuesta a la importancia de generar procesos formativos en las mujeres, el 
Programa Ciudad Mujer implementará un proyecto sobre Alfabetización en derechos a 
mujeres que habitan en los municipios aledaños al Centro Ciudad Mujer Santa Ana. 
Este proceso será de carácter masivo y sistemático, abarcando un aproximado de mil 
mujeres, a través de una metodología específica, lo que requerirá la contratación de 
personal especializado. 

El proceso de formación de las mujeres a nivel local, estará a cargo de un grupo de 
promotoras que estarán bajo la supervisión de una Monitora y una Coord inadora 
Operativo del Proyecto. Así como del equipo de educación colectiva del CCM Santa 
Ana. 

El centro de operaciones será la Sede de Ciudad Mujer Santa Ana, de ah í se 
desplazarán a los diferentes municipios y comunidades de los departamentos de Santa 
Ana y Ahuachapán. 

Será responsabilidad de la Sede Ciudad Mujer Santa Ana, proveer de material 
didáctico y transporte a las promotoras que desarrollarán las capacitaciones, refrigerios 
para las mujeres que participarán en las capacitaciones. Los manuales para 
Formadoras y Alfabetizadoras en Derechos de las Mujeres y los Abanicos resumen del 
Proceso Formativo de Alfabetización en Derechos de las Mujeres será proporcionado 
por el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU). 
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2. OBJETIVO GENERAL DEL SERVICIO 
Contratación de 5 promotoras para facilitar el proceso de alfabetización en derechos a 
un aproximado de 200 mujeres de los municipios de influencia del Centro Ciudad Mujer 
Santa Ana. 

3. ACTIVIDADESQUE SE DEBEN REALIZAR EN EL DESARROLLO DEL 
SERVICIO 
Para cumplir los objetivos de la presente consultoría, la consultora deberá realizar las 
siguientes actividades: 

1. Participar en el proceso de formación para conocer la metodología de trabajo 
de la alfabetización en derechos. 

2. Seleccionar a 200 mujeres que participarán en el proceso de formación a 
nivel de las comunidades en coordinación con el equipo de Educación 
Colectiva de CCM Santa Ana . 

3. Capacitar a 200 mujeres en el tema de género y derechos humanos. 
4. Elaborar las planificaciones de las jornadas de formación a un promedio de 

1 O grupos de 20 mujeres adultas para un periodo de 8 meses calendario 
distribuidas en 8 jornadas de 4 horas cada una. 

5. Elaborar informes sobre los grupos de mujeres capacitadas y sus avances en 
la formación . 

6. Informar a las instancias correspondientes y dar seguimiento a casos de 
violencia que puedan presentarse con mujeres durante la realización de las 
jornadas de formación. 

7. Hacer coordinaciones conjuntas con la Técnica de Educación Colectiva y 
Técnicas Territoriales del Centro Ciudad Mujer Santa Ana y con gobiernos de 
la localidad para los seguimientos de casos de violencia a mujeres y la 
búsqueda de espacios para capacitaciones. 

8. Participar en reuniones de trabajo y de seguimiento con la Directora del CCM 
Santa Ana, Monitora y la Coordinadora Operativa del Proyecto. 

La capacitación de las mujeres de Ciudad Mujer Santa Ana, se hará a nivel de los 
siguientes municipios: 

Centro 
Ciudad Municipios priorizados que integran su zona de influencia: 
Mujer: 

Santa Ana, Chalchuapa, San Sebastián Salitrillo , Candelaria de la 
CCM- Frontera, El Congo, Texistepeque, Coatepeque, Metapán , Santa Rosa 
Santa Ana Guachipilín, San Antonio Pajonal , Santiago de la Frontera, Ahuachapán , 

Jujutla, Guaymanqo, Tacuba, Apaneca , Ataco , San Lorenzo. 

4. PRODUCTOS ESPECÍFICOS ESPERADOS 
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La consultora deberá brindar los siguientes productos específicos esperados. 

1. Plan de Trabajo que guiará el desarrollo de las acciones a realizar. 
2. 8 Informes de progreso y actividades desarrol ladas. 
3. Un informe final que contenga del proceso formativo de mujeres. 

Es obligación de la promotora entregar cada producto en los tiempos que se indican a 
continuación (días calendario): 

Producto ', NornJ~~m:~T deí '~i;,C)du~l;Q'_ap ~rít!J~ar "Z 
Producto 1. Plan de Trabajo 

Primer informe de progreso y 
actividades desarrolladas. 

Segundo informe de progreso y 
actividades desarrolladas. 

Tercer informe de progreso y actividades 
desarrolladas. 

Cuarto informe de progreso y actividades 
desarrolladas. 

Producto 2. Quinto informe de progreso y actividades 
desarrolladas. 

Sexto informe de progreso y actividades 
desarrolladas. 

Séptimo informe de progreso y 
actividades desarrolladas. 

Octavo informe de progreso y 
actividades desarrolladas. 

Producto 3. Informe Final del proceso formativo a 
mujeres. 

C = Fecha de firma del contrato 
d = Días calendario 

'~'.' ,~::1[ ·:F~!{l;ia~de enlfega ~'.'' ... 
C+ 3d 

C+60d 

C+90d 

C+120d 

C+150d 

C+180d 

C+210d 

C+240d 

C+270d 

C+300d 

El producto se considerará cumplido únicamente sí ha sido presentado conforme con la 
estructura mínima anterior. La Monitora del Proyecto deberá revisar y expresar su 
satisfacción a los informes presentados, los cuales deberán tener el visto bueno de la 
Directora del Centro Ciudad Mujer Santa Ana , de la Coordinadora Operativa del 
Proyecto y de la Supervisora del Módulo de Educación Colectiva y aprobados por la 
Coordinadora de la Unidad Coordinadora del Proyecto "Ciudad Mujer" (UCP). 

agina 



Promotora Para Capacitar A Mujeres De Los Municipios De Influencia De Ciudad Mujer Santa Ana. 

5. METODOLOGIA DE LA CONSULTORÍA 

La promotora dependerá a nivel de sus funciones, de la Monitora del Módulo de 
Educación Colectiva, pasará a formar parte del equipo técnico del Centro Ciudad Mujer 
Santa Ana, espacio en el que sostendrá reuniones periód icas para la definición de las 
prioridades a realizar durante su periodo de contratación. 

La promotora participará en el proceso de formación previo a la función que ella va a 
desempeñar: 

Fase 1. Apropiación de la propuesta metodológica del modelo de Educación 
Colectiva. Se desarrollará un curso presencial de 4 semanas de 48 horas en tota l, 
divido en 2 jornadas semanales de 6 horas cada una, haciendo un total de 8 
jornadas.El propósito es que conozcan el uso de técnicas de capacitación, la 
metodología de pares y cadenas de cambio, en la aplicación de materiales y cartilla de .) 
alfabetización en derechos de las mujeres. 

Este curso será dirigido al personal que estará a cargo del proceso formativo de las 
mujeres: Coordinadora, Promotoras, Técn icas en Educación Colectiva y Territoriales . 

Fase 2. Posterior se iniciará el Proceso de Educación Colectiva; en este las 
promotoras comunitarias formadas desarrollarán los procesos de alfabetización en 
derechos humanos de las mujeres en los municipios de influencia del Centro Ciudad 
Mujer Santa Ana. Las promotoras deberán alfabetizar empleando los materiales y 
cartillas de alfabetización en derechos humanos de las mujeres. Cada proceso de 
alfabetización en derechos humanos de las mujeres no podrá durar menos de 32 
horas, distribuidas en 4 horas semanales, durante 2 meses. 

La convocatoria de mujeres que resultarán directamente beneficiadas de estos 
servicios se deberá realizar considerando el proceso organizativo existente de cada 
municipio, incorporando a las usuarias de los diferentes servicios de Ciudad Mujer, de 
preferencia las que han sido formadas en los cursos vocacionales, así como otras 
expresiones organizativas de mujeres presentes en el territorio como son las 
asociaciones de mujeres, consejos consu ltivos , entre otras. 

El seguimiento al trabajo de campo se realizará a través de la Monitora del Proyecto 
directamente, con el seguimiento de la Directora del CCM Santa Ana, la Coord inadora 
Operativa del Proyecto y Supervisora del Módulo de Educación Colectiva. 

6. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS PRODUCTOS 

El informe final deberá ser entregado a más tardar el último día de vencimiento del 
contrato. Los documentos a entregar, cualesquiera que estos sean, siempre que se 
trate de productos de la consultoría, deberán ser escritos en idioma español y 
presentado una copia en forma impresa y en forma digitalizada como anexo dirigido a 
la Lic. Angélica Cuadra, Jefa de la Unidad Coordinadora del Proyecto en el correo 
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acuad ra@inclusionsocial.gob.sv con copia a Antonia Hernández, Supervisora del 
Módulo de Educación Colectiva en el correo lhernandez@ciudadmujer.gob.sv y a la 
Directora del Centro Ciudad Mujer San Martín, en formato de Microsoft Word. 

Los productos serán aprobados técnicamente por la Monitora del Proyecto, estos 
podrán ser observados y las diferencias o discrepancias encontradas serán notificadas 
para que sean subsanadas o modificadas por la Consu ltora y remitidos a la Lic. 
Angélica Cuadra, Jefa de la Unidad Coordinadora del Proyecto en el correo 
acuadra@inclusionsocial.gob.sv con copia a Anton ia Hernández, Supervisora del 
Módulo de Educación Colectiva en el correo lhernandez@ciudadmujer.gob.sv. 

7. FORMA DE PAGO 

Los pagos a la promotora se harán a través de 1 O pagos sucesivos, conforme a los 
porcentajes que se indican y detallan en el siguiente cuadro: 

2. 
Ocho informes del proceso de capacitación a mujeres 

3. Informe Final 
Total 

10% cada 
informe 

10% 
100% 

Todos los informes que se deban presentar, para dar lugar a la realización de los 
pagos, deberán ser revisados y aprobados por la Unidad Coord inadora del Proyecto en 
los términos indicados anteriormente. El monto total del contrato se estab lecerá en 
Dólares de los Estados Unidos de América. 

8 . CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA SELECCIÓN 

""é .r iterio, 
Formación Profesional 
Graduada de bachiller 
Estudios de género y derechos humanos (diplomados, cursos, seminarios, 
etc. 
Experiencia Laboral 
Experiencia en proyectos relacionados con la formación a mujeres e· Más de 5 años 

De 2 a 5 años 
Menos de 2 años 

Experiencia en metodologías participativas 
Experiencia de concertar con otras instituciones a nivel local 

35 
15 

50 ¡ 
20 

20 
10 
5 

10 
20 

100 !. 1 Total 
PUNTAJE MINIMO REQUERIDO: 65 PUNTOS 1 

Será seleccionado como consultor quien tenga el mayor porcentaje. Si el mayor puntaje 
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resultase en un empate se preferirá al consultor que tenga más experiencia en 
proyectos relacionados con la formación a mujeres, si aun así persiste el empate, se 
preferirá a quien presenta mayor puntaje en la evaluación del componente en 
metodologías participativas. En caso de persistir el empate, la selección será por 
resolución fundada sobre la base de argumentos objetivos. 

9. PLAZO DEL SERVICIO 
El servicio se desarrol lará durante un período de 1 O meses, los cuales serán contados 
desde el día siguiente de la firma del contrato respectivo , el horario de trabajo será de 
lunes a viernes de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. 

Los productos deberán ser entregados en las fechas indicadas ta l como se detalla en el 
Numeral 4. (Productos específicos esperados). 

10. COORDINACIÓN TÉCNICA 
La coordinación técnica y aprobación de los productos esperados de la consultoría será 
ejercida por Monitora del Proyecto , Coordinadora Operativa del Proyecto y la 
Supervisóra del Módulo de Educación Colectiva. 

11. FINANCIAMIENTO Y MÉTODO DE SELECCIÓN 
Los fondos por medio de los cuales se cancelarán los servicios prestados se originan 
en el Contrato de Préstamo 2525/0C-ES que corresponde al proyecto ES-L 1056 
financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante BID) , y por lo tanto, 
sujeto a la Política para la adquisición de bienes y obras financiados por el BID (GN-
2349-9 , de marzo de 2011 , original en inglés). 

Las políticas para la selección y contratación de consultores establecen en la Sección V 
(Selección de Consultores Individuales) , Numeral 5.2, que la sección de los consultores .) 
individuales se hace teniendo en cuenta lo siguiente: 

1. Sus calificaciones para realizar el trabajo. 

2. No se requiere publ icación y los consultores no necesitan presentar propuestas. 
3. Se pueden seleccionar sobre la base de la comparación de calificaciones de por 
lo menos tres (3) candidatos entre quienes hayan expresado interés en el trabajo, o 
bien hayan sido contactados directamente por el Prestatario (en este caso, la 
Presidencia de la República/Secretaría de Inclusión Social) . 
4. Las personas consideradas en la comparación de las calificaciones deben 
cumplir con las calificaciones mínimas pertinentes, y los que se seleccionen para ser 
contratados deben ser los mejor calificados, y deben de ser plenamente capaces para 
realizar el trabajo .(la capacidad de los consultores se juzgará sobre la base de sus 
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. 
12. PERFIL DEL PRESTADOR DEL SERVICIO 

• Graduada de bachiller 

• Estud ios de género y derechos humanos (diplomados, cursos , seminarios, etc.) 

• Experiencia en proyectos relacionados con la formación a mujeres 

• Experiencia en metodologías participativas 

• Experiencia de concertar con otras instituciones a nivel local 

• Que resida preferentemente en la zona occidental del país 

• La persona que preste el servicio debe de ser del sexo femenino. 

13. ASPECTOS FISCALES 
El contrato se pagará bajo la modalidad de contrato por suma global. Por tanto se 
establecerá un valor único del cual deberán hacerse las deducciones tributarias y de 
otra naturaleza que se dispongan por la ley del país del contrato. Otros costos 
tributarios aplicables por la legislación del país del contratado serán de su exclusiva 
responsabil idad. Cualquier costo adicional en el que se incurra en la prestación del 
servicio será asumido por el prestatario del mismo, sin que esto genere responsabilidad 
para la Secretaría de Inclusión Social o el Banco Interamericano de Desarrol lo . 

APROBADO . ::0cíG~G~~-
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ANGÉLICA A DRACUAD~fuo 

TITULAR DE LA UNIDAD COO INADORA DEL PROYECTO CIUDAD MUJER 
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

CONTRATO DE PRÉSTAMO 2525/0C-ES/ESL1056 
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GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
PROGRAMA CIUDAD MUJER 

CONTRATO DE PRÉSTAMO 2525/0C-ES/ESL1056 

MON ITORA PARA EL SERVICIO DE EDUCACIÓN COLECTIVA PARA LOS CENTROS DE CIUDAD 

MUJER SAN MARTÍN Y SANTA ANA. 

( CI M U-280-CCI N-Cl-C77} 

28 de Abril de 2015 
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
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1. ANTECEDENTES 

Ciudad Mujer es un prog rama presidencial que fue impulsado por el Gobierno de El 
Salvador, bajo la administración del Presidente Mauricio Funes (2009-2014), asumido 
por el actual Gobierno del Presidente Salvador Sánchez Cerén (2014-2019). 

La idea de creación de Ciudad Mujer está enmarcada en tres factores que son el 
reconocimiento de las inequidades de género como parte de la realidad ; la existencia 
de normativa nacional e internacional que genera la obligación de dar pasos 
progresivos hacia la promoción y rea lización de los derechos de las mujeres, 
incluyendo la eliminación de toda forma de violencia y de discriminación por razón de 
género; y finalmente la visión estratégica de país y de sociedad que se plasma en el 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019. 

La situación de desventaja e inequidad ante las oportun idades de desarrollo que 
enfrentan las mujeres se presenta en diferentes dimensiones del desarrollo humano 
como son: i) la falta de oportunidades económicas y de inserción en igualdad de 
condiciones de las mujeres en el mercado laboral; ii) el proceso de transición 
demográfica que afecta la composición y dinámicas de las fami lias, el bono 
demográfico y los procesos de envejecimiento donde las mujeres juegan un papel 
central en estas dinámicas poblacionales vinculadas a las polít icas sociales y de 
protección social particu larmente ; iii) la violencia de género que además de tener 
consecuencias directas en la salud fís ica y mental de las mujeres tiene secuelas en las 
familias salvadoreñas, frenando las oportunidades de empoderamiento y desarro llo de 
las mujeres y de la sociedad en general; y, iv) las dimensiones de salud sexua l y 
reproductiva, la fa lta de oportunidades educativas y de formación labora l, entre otras 
dimensiones. 

Desde una perspectiva conceptual , Ciudad Mujer se encuentra destinada 
principalmente a la atención integral de las mujeres, principalmente bajo el propósito de 
mejorar las condiciones de vida de las mujeres y superar las inequidades de género. 

De esta manera, Ciudad Mujer es un centro de servicios basado en un enfoque de 
derechos que supera la visión de la asistencialismo y de la caridad. Las necesidades 
de atención que presentan las mujeres están entendidas como privaciones, carencias, 
vacíos, o exclusiones enfrentadas en la realización y goce de sus derechos, de modo 
tal que atender esas necesidades es una manera de favorecer esa real ización y ese 
goce en los derechos. 

Para lograr lo anterior, Ciudad Mujer se asienta en cuatro principios rectores, a saber: 
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1. Equidad de género, que contribuye a disminuir las inequidades entre hombres y 
mujeres, reconociendo miradas diferenciadas en la formu lación de las políticas 
públicas, y fomentando la construcción de una sociedad inclusiva. 

2. Equidad de derechos, superando los enfoque de satisfacción asistencialista de 
necesidades, y reconociendo a las mujeres como sujetos plenos de derechos frente al 
Estado quien posee al respecto obligaciones vinculadas con la protección, la garantía, 
el respeto y la promoción de la realización de los derechos, los cuales deben gozarse 
sobre una base de no discriminación. 

3. lntegralidad de acciones, pues establece mecanismos de coordinación 
interinstitucional efectivas, lo que permite un abordaje integral y holístico a las mujeres 
por medio de módulos de atenCión. 

4. Abordaje territorial, bajo el reconocimiento que las realidades de las mujeres y la 
realización de sus derechos se da en un marco territorial de trabajo, impulsando 
estrategias para acercar las ofertas de servicios públicos y privados hacia ellas, 
posibilitando su inserción laboral dentro de las características del desarrollo y 
actividades económicas locales, contribuyendo también a crear sinergias con los 
actores locales para mejorar los estándares de ca lidad de vida de las mujeres. 

El objetivo general de Ciudad Mujer se describe así: contribuir a mejorar las 
condiciones de vida de las mujeres salvadoreñas , mediante la facilitación de servicios 
que satisfagan sus necesidades básicas e intereses estratégicos , ofrecidos y 
coordinados por medio de centros de atención integral (denominados "Centros de 
Ciudad Mujer"). 

La realización de este objetivo general se logra mediante la realización de cuatro 
objetivos específicos, que son los siguientes: 

1. Fortalecer las acciones de prevención de la violencia contra las mujeres y la 
atención a las mujeres que sufren violencia, evitando la re-victimización de las mujeres 
afectadas. 

2. Fortalecer y promover la autonomía económica de las mujeres a través de la 
participación laboral. 

3. Faci litar la atención integral de la salud de las mujeres, con énfasis en la salud 
sexual y reproductiva. 

4. Facilitar servicios de atención infantil , que contribuyan a que las mujeres que 
asistan a los Centros de Ciudad Mujer hagan una mejor (o adecuada) utilización de los 
servicios brindados. 
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De cara a realizar dichos propósitos, Ciudad Mujer agrupa servicios prestados por el 
Estado que tienen la particularidad , por su implementación práctica o por su diseño, de 
estar orientados a la atención específica de las necesidades de las mujeres. No se 
agrupan todos los servicios existentes en la oferta estatal , ni se concibe exclusivamente 
como un centro de servicios estatales . Se trata de una agrupación selectiva de 
servicios estatales que no excluyen la posibilidad de participación del sector privado, 
con o sin fines de lucro. 

Estos servicios se integran en módulos de atención , que son los sigu ientes: 

1. Módulo de salud sexual y reproductiva. Su implementación está a cargo del 
Ministerio de Salud , por medio de la instauración de un Equipo Comunitario 
Especializado (ECOE) conformado por personal médico y especialistas en medicina 
general, interna, pediatría, odontología, ginecología, acompañados igualmente de 
profesionales en nutrición, radiología, enfermería y farmacia . El enfoque de trabajo es 
para que las mujeres asuman su salud sexual reproductiva. 

2. Módulo de autonomía económica. Su implementación está a cargo del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social (MTPS), del Instituto Salvadoreño de 
Formación Profesional (INSAFORP) , del Consejo Nacional de la Micro y Pequeña 
Empresa (CóNAMYPE) , del Registro Nacional de Personas Naturales (RNPN), del 
Banco de Fomento Agropecuario (BFA), del Fondo Solidario para la Familia 
Microempresaria (FOSOFAMILIA) , del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) y 
recientemente se ha incorporado la Defensoría _del Consumidor. 

El propósito del Módulo es proveer servicios orientados a facilitar que las mujeres 
cuenten con oportunidades para alcanzar la autonomía económica; es decir, para que 
dispongan de ingresos, información, bienes y servicios que favorezcan su participación 
en la vida económica y les permita ejercer una vida económicamente autosuficiente y 
contribuir al ingreso familiar. 

3. Módulo de atención a la :--tiolencia de género. Su implementación está a cargo 
del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU), la Fiscalía General 
de la Repúb lica (FGR), la Policía Nacional Civil (PNC), el Instituto de Medicina Legal 
(IML) y la Procuraduría General de la República (PGR). Su propósito es ofrecer una 
respuesta a las mujeres víctimas de violencia basada en género, particularmente la 
violencia fís ica, psicológica y sexual, mediante servicios de contención psicológica 
inicial, orientación e información sobre los derechos que asisten a la mujer víctima, y 
todo el acompañamiento jurídico necesario que incluye el acceso a la intervención 
policial , y de la promoción de la justicia penal (si fuere el caso). 

4. Módulo de educación colectiva. Su implementación está a cargo del personal 
de Ciudad Mujer. El propósito es proveer servicios para la prevención de la violencia de 
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género y la divulgación de los derechos de las mujeres , con énfasis en el ámbito 
comun itario , con la intención de estimular y facilitar la construcción de una sociedad 
libre de vio lencia y con equidad de género. 

5. Módulo de atención infantil. Su implementación también está a cargo de 
personal especializado de Ciudad Mujer, y ofrece servicios de cuidado y atención a las 
hijas e hijos menores de edad de las usuarias de Ciudad Mujer, para que puedan 
realizar todas sus gestiones con la seguridad que sus hijos se encuentran siendo 
estimulados racionalmente por medio de estrategias lúdicas , así como de supervisión 
nutricional y pediátrica. 

El Módulo de Educación Colectiva, pretende el empoderamiento de las mujeres en sus 
derechos, mediante acciones desarrolladas en la comun idad . 

Las acciones se realizan a través de jornadas de reflexión , cursos , talleres , actividades 
culturales , coloquios y conversatorios , tanto dentro de Ciudad Mujer como fuera del 
centro , en el ámbito comunitario. De esta manera, Ciudad Mujer promueve la dignidad 
de las mujeres y previene la violencia de género a través de la divulgación y 
visibilización de los derechos de las mujeres. 

El gerenciamiento de Ciudad Mujer se ha focalizado en el fortalecimiento de los 
módulos de atención que se desarrollan intramuros, que es precisamente el esfuerzo 

que recae directamente sobre la población de usuarias visitantes . Sin embargo, 
habiendo desarrollado diferentes herramientas e instrumentos para garantizar el 
funcionamiento estándar de los Centros Ciudad Mujer, se impone la necesidad 
imperiosa de implementar las labores que serán desarrolladas extramuros y 
concretamente las que se relacionan directamente con el módulo denominado 
"Educación Colectiva". 

Uno de los problemas que a diario se vive en El Salvador es la violencia contra las 
mujeres, según datos que arroja la Encuesta Nacional de Salud Familiar, realizada por 
la Asociación Demográfica Salvadoreña FESAL, 2008: el 47% de las mujeres ha 
sufrido algún tipo de violencia de pareja y una de cada 1 O mujeres ha sido víctima de 
violencia sexual (la mitad antes de haber cumplido los 19 años de edad). 

Tomando en cuenta que es necesario realizar un segu imiento de los resultados que se 
obtendrán con la intervención antes mencionada, se ha considerado la contratación de 
servicios profesionales para el monitoreo, que permita dar seguimiento a las acciones y 
cómo éstas tienen impacto en las condiciones de vida de las mujeres de los diferentes 
munic1p1os. 

Es importante tomar en cuenta que el monitoreo es un sistema de una permanente 
elaboración y recopilación de datos e información durante la ejecución de un proyecto o 
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programa, que mide el progreso y los cambios causados por la ejecución de una o 
varias acciones, desarrolladas en un periodo determinado, es por ello que se vuelve 
necesario medir cada una de las acciones que se implementan en el proyecto de 
formación. 
La monitora que será contratada en el proyecto, tendrá que participar en el proceso 
formativo de las promotoras que capacitarán a las mujeres. 

2. OBJETIVO GENERAL DE LA CONSULTO RÍA 

Garantizar el cumplimiento de las metas y resultados del proceso de alfabetización en 
derechos a mujeres , en los municip ios de influencia del Centro Ciudad Mujer San 
Martín y Centro Ciudad Mujer Santa Ana, a través del moriitoreo que permita la toma 
de decisiones oportuna. 

3. ACTIVIDADES QUE SE DEBEN REALIZAR EN EL DESARROLLO DEL 
SERVICIO 
Para cumplir los objetivos de la presente consultoría, la consultora deberá rea lizar las 
siguientes actividades: 

1. Participar en el proceso de formación para conocer la metodología de 
trabajo de la alfabetización en derechos. 

2. Elaborar los instrumentos para recolectar la información que será de util idad 
para el monitoreo periód ico del proceso formativo. 

3. Monitorear el proceso de formación de 3,000 mujeres de diferentes 
municipios de los departamentos de San Martín y Santa Ana. 

4. Elaborar informes mensuales de monitoreo de la ejecución de las 
actividades desarro lladas en el proceso formativo. 

5. Mantener una estrecha comunicación con el equipo técnico responsable de 
la ejecución del proyecto en el Centro Ciudad Mujer San Martín y Santa 
Ana. 

6. Participar en reuniones de trabajo y de seguimiento con la coordinadora 
operativa del proyecto y la supervisora del módulo de educación colectiva. 

7. Elaborar un Informe final que incluye una sistematización del proceso 
formativo de las mujeres. 

La capacitación de las mujeres de Ciudad Mujer San Martín y Ciudad Mujer Santa Ana, 
se hará en los municipios que de común acuerdo que realicen la Directora del Centro 
Ciudad Mujer San Martín y la Directora del Centro Ciudad Mujer Santa Ana y la 
Supervisora del Módu lo de Educación Colectiva. 
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4 . PRODUCTOS ESPECÍFICOS ESPERADOS. 
La consultora deberá brindar los sigu ientes productos específicos esperados. 

1. Plan de Trabajo que guiará el desarrollo de las acciones a realizar. 
2. Instrumentos para la recolección de la información del proceso formativo. 
3. Cuatro informes de progreso y actividades desarrolladas. 
4. Un informe final que contenga una sistematización del proceso formativo de 

mujeres. 

Es obl igación de la consultora entregar cada producto en los tiempos que se indican a 
continuación (días calendario): 

Producto 1. 

Producto 2. 

Producto 3. 

Producto 4 . 

C = Fecha de firma del contrato 
d = Días calendario 

Plan de Trabajo 

Instrumentos para la 
recolección de la información 
del roceso formativo 

Primer informe de progreso y 
actividades desarrolladas. 

Segundo informe de progreso y 
actividades desarrolladas. 

Tercer informe de progreso y 
actividades desarrolladas. 

Cuarto informe de progreso y 
actividades desarrolladas. 

Informe Final/Sistematización. [ 

C+ 3d 

C+ 3d 

C+60d 

C+120d 

C+ 180d 

C+240d 

C+300d 

El producto se considerará cumplido únicamente sí ha sido presentado conforme con la 
estructura mínima anterior. La Coordinadora Operativa del Proyecto deberá revisar y 
expresar su satisfacción a los informes presentados, los cuales deberán tener el visto 
bueno de la Directora del Centro Ciudad Mujer San Martín, de la Directora del Centro 
Ciudad Mujer Santa Ana y de la Supervisora del Módulo de Educación Colectiva y 
aprobados por la Jefa de la Unidad Coordinadora del Proyecto (UCP) "Ciudad Mujer". 

5. METO DO LOGIA DE LA CONSULTO RÍA 

La consultora dependerá a nivel de sus funciones de la Coordinadora Operativa del 
Proyecto, será parte del equipo nacional del módulo de educación colectiva, espacio en 
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el que sostendrá reuniones periódicas para la definición de las prioridades a real izar 
durante su periodo de contratación . 

La consu ltora realizará visitas periódicas al Centro Ciudad Mujer San Martín y al Centro 
Ciudad Mujer Santa Ana, para coord inar con el equipo técnico responsable de la 
ejecución del Proyecto de Alfabetización a mujeres, a fin de tener información al día 
para poder realizar el monitoreo y los informes respectivos. 

6. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS PRODUCTOS 

El informe final deberá ser entregado a más tardar el último día de vencimiento del 
contrato . Los documentos a entregar, cualesqu iera que estos sean, siempre que se 
trate de productos de la consu ltoría, deberán ser escritos en idioma español y 
presentado una copia en forma impresa y en forma digitalizada como anexo dirigido a 
la Lic. Angélica Cuadra, Jefa de la Unidad Coordinadora del Proyecto en el correo 
acuadra@inclusionsocia l.gob.sv con copia a Antonia Hernánd_ez, Supervisora del 
Módulo de Educación Colectiva en el correo lhernandez@ciudadmujer.gob.sv y a la 
Directora del Centro Ciudad Mujer San Martín y la Directora del Centro Ciudad Mujer 
Santa Ana, en formato de Microsoft Word . 

Los productos serán aprobados técnicamente por la Monitora del Proyecto, estos 
podrán ser observados y las diferencias o discrepancias encontradas serán notificadas 
para que sean subsanadas o modificadas por la Consultora y remitidos a la Lic. 
Angélica Cuadra, Jefa de la Unidad Coord inadora del Proyecto en el correo 
acuadra@inclusionsocial.gob .sv con copia a Antonia Hernández, Supervisora del 
Módulo de Educación Colectiva en el correo lhernandez@ciudadmujer.gob.sv y a la 
Directora del Centro Ciudad Mujer San Martín y la Directora del Centro Ciudad Mujer 
Santa Ana. 

7. FORMA DE PAGO 

La consultoría se pagará a través de seis pagos sucesivos, conforme a los porcentajes 
que se indican y detallan en el siguiente cuadro: 

1. 

2. 

3. 

Presentación del Plan de Trabajo e Instrumentos para 
la recolección de la información del roceso formativo 
Cuatro informes de progreso y actividades 
desarrolladas (cada 2 meses) 

1 nforme Final/Sistematización 

20% 

15% cada 
informe 

20% 
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Todos los informes que se deban presentar, para dar lugar a la realización de los 
pagos, deberán ser revisados y aprobados por la Jefa de la Unidad Coordinadora del 
Proyecto (UCP) "Ciudad Mujer", en los términos indicados anteriormente. El monto total 
del contrato se establecerá en Dólares de los Estados Unidos de América. 

8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA SELECCIÓN 

:· "'°Í "_ '. ';"· ~te "'>~~~~· ; . < · •: •'· 

1 Formación Profesional 

1 

Graduada en carreras de ciencias sociales , administración, economía o 
carreras afines. 
Estudios de género y derechos humanos (diplomados, cursos , seminarios, 
etc. ) 

1 Experiencia Laboral 
Ex eriencia en proyectos relacionados con monitoreo de royectos 

Más de 5 años · 
De2 a 5 años 

i Menos de 2 años 
1 Experiencia en metodologías dirigidas a mujeres 
j Experiencia en sistematización de proyectos 

Total 
PUNTAJE MINJMO REQUERIDO: 65 PUNTOS 

Será seleccionado como consultor quien tenga el mayor porcentaje. Si el mayor puntaje 
resu ltase en un empate se preferirá al consultor que tenga más experiencia en 
proyectos relacionados con monitoreo de proyectos, si aun así persiste el empate, se 
preferirá a quien presenta mayor puntaje en la evaluación del componente metodología 
dirigida a mujer~s . En caso de persistir el empate, la selección será por resolución 
fundada sobre la base de argumentos objetivos. 

9. PLAZO DEL SERVICIO 

El servicio se desarro llará durante un período de 1 O meses, los cuales serán contados 
desde el día siguiente de la firma del contrato respectivo, el horario de trabajo será de 
lunes a viernes de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. 

Los productos deberán ser entregados en las fechas indicadas tal como se detalla en el 
Numeral 4. (Productos específicos esperados). 

10. COORDINACIÓN TÉCNICA 
La coordinación técnica y aprobación de los productos esperados de la consultoría será 
ejercida por la Jefa de la Unidad Coordinadora del Proyecto, la Coordinadora Operativa 
del Proyecto y la Supervisora del Módulo de Educación Colectiva. 
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i l. FINANCIAMIENTO Y MÉTODO DE SELECCIÓN 

Los fondos por medio de los cuales se cancelarán los servicios prestados se originan 
en el Contrato de Préstamo 2525/0C-ES que corresponde al proyecto ES-L 1056 
financiado por el Banco Interamericano de Desar'rollo (en adelante BID), y por lo tanto, 
sujeto a la Política para la adquisición de bienes y obras financiados por el BID (GN-
2349-9 , de marzo de 2011, original en inglés). 

Las políticas para la selección y contratación de consu ltores establecen en la Sección V 
(Selección de Consultores Individuales) , Numeral 5.2, que la sección de los consu ltores 
individuales se hace teniendo en cuenta lo siguiente: 

1. Sus calificaciones para realizar el trabajo. 

2. No se requiere publicación y los consu ltores no necesitan presentar propuestas. 
3. Se pueden seleccionar sobre la base de la comparación de cal ificaciones de por lo 

menos tres (3) candidatos entre quienes hayan expresado interés en el trabajo , o 
bien hayan sido contactados directamente por el Prestatario (en este caso, la 
Presidencia de la República/Secretaría de Inclusión Social) . 

4. Las personas consideradas en la comparación de las calificaciones deben cumplir 
con las cal ificaciones mínimas pertinentes, y los que se seleccionen para ser 
contratados deben ser los mejor calificados , y deben de ser plenamente capaces 
para realizar el trabajo. (la capacidad de los consu ltores se juzgará sobre la base de 
sus antecedentes académicos , su experiencia y si corresponde, su conocimiento 
de las condiciones locales, como el idioma, la cultura, el sistema admin istrativo, y la 
organ ización del gobierno). 

12. PERFIL DELA PRESTADORA DEL SERVICIO 

• Graduada en carreras de ciencias sociales, administración , economía o carreras . 
afines. 

• Profesional del Sexo Femenino 

• Estudios de género y derechos humanos (diplomados, cursos , seminarios, etc. ) 

• Experiencia en proyectos relacionados con monitoreo de proyectos 

• Experiencia en metodologías. dirigidas a mujeres 

• Experiencia en sistematización de proyectos 
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. 1 3. ASPECTOS FISCALES 

El contrato se pagará bajo la modalidad de contrato por suma global. Por tanto se 
establecerá un valor único del cual deberán hacerse las deducciones tributarias y de 
otra naturaleza que se dispongan por la ley del país del contrato. Otros costos 
tributarios aplicables por la leg islación del país del contratado serán de su exclusiva 
responsabilidad. Cualquier costo adicional en el que se incurra en la prestación del 
servicio será asumido por el prestatario del mismo, sin que esto genere responsabilidad 
para la Secretaría de Inclusión Social o el Banco Interamericano de Desarro llo. 

APROBADO 

DRA CUADRA CARBALLO 
TITULAR DE LA UNIDAD COORDINADORA DEL PROYECTO CIUDAD MUJER 

SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL 
CONTRATO DE PRÉSTAMO 2525/0C-ES/ESL1056 



PROGRAMADOR SENIOR PARA LA ACTUALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA INFORMÁTICO PARA EL MONITOREO Y 
EVALUACIÓN DE CIUDAD MUJER. 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
PROGRAMA CIUDAD MUJER 

CONTRATO DE PRÉSTAMO 2525/0C-ES/ESL1056 

PROGRAMADOR SENIOR PARA LA ACTUALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE.L SISTEMA 
INFORMÁTICO PARA EL MONITÓREO Y EVALUACIÓN DE CIUDAD MUJER. 

(CIMU-276-CCIN-CI-C94) 

14 de Julio de 2015 
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
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1. ANTECEDENTES 

Ciudad Mujer es un programa presidencial que fue impulsado por el Gobiern o de El 
Salvador, bajo la administración del Presidente Mauricio Funes (2009-20 14), asumido 
por el actual Gobierno del Presidente Salvador Sánchez Cerén (2014-2019). 

La idea dé creación de Ciudad Mujer está enmarcada en tres factores que son el 
reconocimiento de las inequidades de género como parte de la realidad; la existencia 
de normativa nacional e internacional que genera la obligación de dar pasos 
progresivos hacia la promoción y realización de los derechos de las mujeres, 
incluyendo la eliminación de toda fo rma de violencia y de discriminación por razón de 
género ; y fi nalmente la visión estratég ica de país y de sociedad que se plasma en el 
Plan Qu inquenal de Desarrollo 201 4-2019. 

La situación de desventaja e inequidad ante las oportunidades de desarro llo que 
enfrentan las mujeres se presenta en diferentes dimensiones del desarro llo humano 
como son: i) la falta de oportunidades económicas y de inserción en igualdad de 
cond iciones de las mujeres en el mercado laboral; ii) el proceso de transición 
demográfica que afecta la compos ición y dinámicas de las familias , el bono 
demográfico y los procesos de envejecimiento donde las mujeres juegan un papel 
central en estas dinámicas poblacionales vinculadas a las políticas sociales y de 
protección social particularmente; iii) la violencia de género que además de tener 
consecuencias directas en la salud física y mental de las mujeres tiene secuelas en las 
familias salvadoreñas, frenando las oportunidades de empoderamiento y desarrollo de 
las mujeres y de la sociedad en general; y, iv) las dimensiones de salud sexual y 
reproductiva, la falta de oportunidades educativas y de formación laboral, entre otras 
dimensiones. 

Desde una perspectiva conceptual, Ciudad Mujer se encuentra destinada 
principalmente a la atención integral de las mujeres, principalmente bajo el propósito de 
mejorar las condiciones de vida de las mujeres y superar las inequidades de género. 

De esta manera, Ciudad Mujer es un centro de servicios basado en un enfoque de 
derechos que supera la visión de la asistencialismo y de la caridad . Las necesidades 
de atención que presentan las mujeres están entend idas como privaciones, carencias, 
vacíos , o exclusiones enfrentadas en la rea lización y goce de sus derechos, de modo 
tal que atender esas necesidades es una manera de favorecer esa. realización y ese 
goce en los derechos. 

Para lograr lo anterior, Ciudad Mujer se asienta en cuatro principios rectores , a saber: 
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1. Equidad de género, que contribuye a disminuir las inequidades entre hombres y 
mujeres, reconociendo miradas diferenciadas en la formulación de las políticas 
públicas, y fomentando la construcción de una sociedad inclusiva. 

2. Equidad de derechos, superando los enfoque de satisfacción asistencialista de 
necesidades, y reconociendo a las mujeres como sujetos plenos de derechos frente al 
Estado quien posee al respecto obligaciones vinculadas con la protección , la garantía, 
el respeto y la promoción de la realización de los derechos, los cuales deben gozarse 
sobre una base de no discriminación . 

3. lntegralidad de acciones, pues estab lece mecanismos de coord inación 
interinstitucional efectivas, lo que permite un abordaje integral y holístico a las mujeres 
por med io de módulos de atención. 

4. Abordaje territorial , bajo el reconocimiento que las rea lidades de las mujeres y la 
realización de sus derechos se da en un marco territorial de trabajo, impulsando 
estrateg ias para acercar las ofertas de servicios públicos y privados hacia ellas , 
posibilitando su inserción laboral dentro de las características del desarrollo y 

actividades económicas locales, contribuyendo también a crear sinergias con los 
actores locales para mejorar los estándares de calidad de vida de las mujeres . 

El objetivo general de Ciudad Mujer se describe as í: contribuir a mejorar las 
condiciones de vida de las mujeres salvadoreñas, mediante la faci litación de servicios 
que satisfagan sus necesidades básicas e intereses estratég icos, ofrecidos y 
coordinados por medio de centros de atención integral (denominados "Centros de 
Ciudad Mujer"). 

La realización de este objetivo general se log ra mediante la realización de cuatro 
objet ivos específicos, que son los siguientes: 

1. Fortalecer las acciones de prevención de la violencia contra las mujeres y la 
atención a las mujeres que sufren violencia, evitando la re-victimización de las mujeres 
afectadas. 

2.. Fortalecer y promover la autonom ía económica de las mujeres a través de la 
participación laboral. 

3. Facilitar la atención integral de la salud de las mujeres, con énfasis en la salud 
sexual y reproductiva. 

4. Facilitar servicios de atención infantil, que contribuyan a que las mujeres que 
asistan a los Centros de Ciudad Mujer hagan una mejor (o adecuada) utilización de los 
servicios brindados. 
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De cara a realizar dichos propósitos, Ciudad Mujer agrupa servicios prestados por el 
Estado que tienen la particularidad, por su implementación práctica o por su diseño, de 
estar orientados a la atención específica de las necesidades de las mujeres. No se 
agrupan todos los servicios existentes en la oferta estatal, ni se concibe exclusivamente 
como un centro de servicios estatales. Se trata de una agrupación selectiva de 
servicios estatales que no excluyen la posibilidad de participación del sector privado, 
con o sin fines de lucro. 

Estos servicios se integran en módulos de atención , que son los siguientes: 

1. Módulo de salud sexual y reproductiva. Su implementación está a cargo del 
Ministerio de Salud , por medio de la instauración de un Equipo Comunitario 
Especializado (ECOE) conformado por personal médico y especialistas en medicina 
general, interna, pediatría, odontología, ginecología, acompañados igualmente de 
profesionales en nutrición , rad iolog ía, enfermería y farmacia. El enfoque de trabajo es 
para que las mujeres asuman su salud sexua l reproductiva. 

2. Módulo de autonomía económica. Su implementación está a cargo del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social (MTPS), del Instituto Salvadoreño de 
Formación Profesional (INSAFORP), del Consejo Nacional de la Micro y Pequeña 
Empresa (CONAMYPE), del Registro Nacional de Personas Naturales (RNPN) , del 
Banco de Fomento . Agropecuario (BFA), del Fondo Sol idario para la Familia 
Microempresaria (FOSOFAMILIA) , del Ministerio de Agricu ltura y Ganadería (MAG) y 
recientemente se ha incorporado la Defensoría del Consumidor. 

El propós ito del Módulo es proveer servicios orientados a facilitar que las mujeres 
cuenten con oportunidades para alcanzar la autonomía económica; es decir, para que 
dispongan de ingresos, información , bienes y servicios que favorezcan su participación 
en la vida económica y les permita ejercer una vida económicamente autosuficiente y 

contribuir al ingreso familiar. 

3. Módulo de atención a la violencia de género. Su implementación está a cargo 
del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (I SDEMU), la Fiscalía General 
de la República (FGR), la Policía Nacional Civil (PNC), el Instituto de Medicina Lega l 
(IML) y la Procuraduría General de la Repúbl ica (PGR). Su propósito es ofrecer una 
respuesta a las mujeres víctimas de violencia basada en género, particularmente la 
violencia física, psicológica y sexual, mediante servicios de contención psicológica 
inicial , orientación e información sobre los derechos que asisten a la mujer víctima, y 

todo el acompañamiento jurídico necesario que incluye el acceso a la intervención 
policial , y de la promoción de la justicia penal (si fuere el caso). 

4. Módulo de educación colectiva. Su implementación está a cargo del personal 
de Ciudad Mujer. El propósito es proveer servicios para la prevención de la violencia de 

agma . 
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género y la divulgación de los derechos de las mujeres, con énfasis en el ámbito 
comun itario , con la intención de estimular y facilitar la construcción de una sociedad 
libre de violencia y con equ idad de género. 

5. Módulo de atención infantil. Su implementación también está a cargo de 
personal especializado de Ciudad Mujer, y ofrece servicios de cu idado y atención a las 
hijas e hijos menores de edad de las usuarias de Ciudad Mujer, para que puedan 
realizar todas sus gestiones con la seguridad que sus hijos se encuentran siendo 
estimulados racionalmente por medio de estrategias lúdicas, así como de supervisión 
nutricional y ped iátrica. 

El Módu lo de Educación Colectiva, pretende el empoderamiento de las mujeres en sus 
derechos , mediante acciones desarrolladas en la comunidad. 

Las acciones se rea lizan a través de jornadas de reflexión , cursos, talleres, actividades 
culturales , coloqu ios y conversatorios, tanto dentro de Ciudad Mujer como fuera del 
centro , en el ámbito comunitario. De esta manera, Ciudad Mujer promueve la dignidad 
de las mujeres y previene la violencia de género a través de la divulgación y 
visibi lización de los derechos de las mujeres. 

El gerenciamiento de Ciudad Mujer se ha foca lizado en el forta lecimiento de los 
módu los de atención que se desarrollan intramuros, que es precisamente el esfuerzo 
que recae directamente sobre la población de usuarias visitantes. Sin embargo, 
habiendo desarrollado diferentes herramientas e instrumentos para garantizar el 
funcionamiento estándar de los Centros Ciudad Mujer, se impone la necesidad 
imperiosa de implementar las labores que serán desarrolladas extramuros y 
concretamente las que se relacionan directamente con el módulo denominado 
"Educación Colectiva". 

Uno de los prob lemas que a diario se vive en El Salvador es la violencia contra las 
mujeres, según datos que arroja la Encuesta Nacional de Salud Familiar, realizada por 
la Asociación Demográfica Salvadoreña FESAL, 2008: el 47% de las mujeres ha 
sufrido algún tipo de violencia de pareja y una de cada 1 O mujeres ha sido víctima de 
violencia sexual (la mitad antes de haber cumplido los 19 años de edad). 

Con el fin de forta lecer y alcanzar los objetivos propuestos por el Programa Ciudad 
Mujer y registrar de una manera eficiente los datos de nuestras usuarias y servicios , en 
el año 20 13 se inició el diseño y desarrollo de un sistema de expediente electrón ico de 
nuestras usuarias, que tuvo una duración de ocho meses. 

Dicho proyecto contemplaba: 

• Análisis y diseño del sistema. 
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• Desarro llo del sistema. 

• Pruebas y evaluación de uso. 

• Manuales de Usuario. 

• Instalación de Plan Piloto en una sede. 

Este proyecto final izo satisfactoriamente, pero se una segunda fase la cual consiste en 
la implantación del sistema en el resto de sedes y la capacitación al personal 
Informático de la Secretaría de Inclusión social/Ciudad Mujer, para lo cual se requiere 
de los conocimientos de un especialista altamente capacitado que lleve a cabo tales 
actividades. 

2. OBJETIVO GENERAL DE LA CONSULTORÍA. 

Garantizar el cumplimiento de las metas y resultados del proceso de registro y 
segu imiento estadístico de todas la sedes de Ciudad Mujer, atreves de la actualización , 
instalación e implantación del sistema de registro de usuarias de Ciudad Mujer. 

3. ACTIVIDADES QUE SE DEBEN REALIZAR EN EL DESARROLLO DE LA 
CONSULTO RÍA. 

Para cumplir el objetivo de la presente consultoría, el consultor deberá realizar las 
siguientes actividades: 

1. Revisión del código fuente de sistema actual (SIMUJER). Análisis de algoritmos, 

proced imientos dentro del código PHP y SOL. 

2. Mod ificar opciones que no están funcionando conforme a las necesidades 

actuales de Ciudad Mujer. 

3. Agregar campos nuevos detectados en el exped iente electrónico de las 

usuarias. Dichos campos son precisos para un exped iente más detallado dentro 

del sistema. 

4. Imparti r en capacitaciones para funcionarias que utilizaran el sistema. 

5. Elaboración de documentación técnica del sistema. 

6. Capacitación técnica sobre mantenimiento del sistema en sus diferentes 

módulos. 
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4. PRODUCTOS ESPECÍFICOS ESPERADOS. 
El consultor deberá brindar los siguientes productos específicos esperados. 

1. Plan de trabajo inicial. 

2. Adición de opciones para serv1c1os que no son contabilizados y ad ición de 
campos en expediente de usuarias. 

3. Responsable de Integración de los Sistemas Institucionales. Capturar los 
servicios de instituciones que brindan a usuarias registradas en Ciudad Mujer. 

4. Revisión de Reportes. Verificación de los cá lcu los y presentación de reportes 
generados por medio del sistema. 

5. Instalación e Implantación de sistema en las sedes en donde aún no está 
operando. Todas las sedes activas quedaran funcionC?ndo con el sistema en su 
totalidad. 

6. Revis ión de manuales técnicos y diccionario de datos. 

7. Capacitación para técnicos. Capacitar a técn icos informáticos de SIS/Ciudad 
Mujer para soporte del sistema y habilidad de actual izar en base a 
requerimientos futuros de la institución. 

8. Informe Final sobre tareas realizadas en todo el proyecto . 

Es ob ligación del consu lto r entregar cada producto en los tiempos que se ind ican a 
continuación (días calendario) 

Producto 
Plan de Trabajo In icial. C+ 3d 

1. 

Adición de opciones para serv1c1os 
Producto que no son contab ilizados y Adición C+30d 

2. de campos en expediente de 
usuanas. 

Producto Integración de Sistemas C+60d 
3. 1 nstitucionales. 

Producto 
Revisión de Reportes C+75d 

4. 
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Primera instalación e implantación 
en la San Martin. 

Segunda instalación e implantación 
Producto en la Lourdes Colon. 

5 . Tercera instalación e implantación 
Usulután. 

Cuarta instalación e implantación en 
la San Miguel. 

Producto Elaboración de manuales técn icos y 
6. diccionario de datos. 

Producto Capacitación para técnicos . 
7. 

Producto ¡ Informe Final sobre labores 
8. realizadas durante la consultoría . 

C = Fecha de fi rma del contrato 
d = Días calendario 

C+90d 

C+105d 

C+120d 

C+135d 

C+160d 

C+180d 

C+195d 

El producto se considerará cumpl ido únicamente sí ha sido presentado conforme con la 
estructura mínima anterior. El encargado de Unidad Informática de la Secretaría de 
Inclus ión Social, deberá revisar y expresar su satisfacción a los informes presentados, 
los cuales deberán ser aprobados por la Jefa de la Unidad Coord inadora del Proyecto 
(UCP) "Ciudad Mujer". 

5. METO DO LOGIA DE LA CONSULTO RÍA. 

El producto se considerará cumplido únicamente sí ha sido presentado conforme con la 
estructura mínima anterior. El encargado del área informática deberá revisar y expresar 
su satisfacción a los productos presentados , los cuales deberán ser aprobados por la 
Jefa de la Unidad Coordinadora del Proyecto (UCP) "Ciudad Mujer". 

6. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DlE LOS PRODUCTOS. 
El informe final deberá ser entregado a más tardar el último día de vencimiento del 
contrato. Los documentos a entregar, cualesquiera que estos sean , siempre que se 
trate de productos de la consultoría, deberán ser escritos en idioma español y 
presentado una cop ia en forma impresa y en forma digitalizada como anexo dirig ido a 
la Licenciada. Angé lica Cuad ra, Jefa de la Unidad Coordinadora del Proyecto en el 
correo acuadra@inclus ionsocia l. gob.sv con copia a Erick López, Encargado de Unidad 
Informática de la Secretaría - de Inclusión Social al correo 
elopez@inclusionsocial.gob.sv. 

Los productos deberán contar con el visto bueno del especialista . Lic. Erick López. 
Serán aprobados técn icamente por la Coordinadora del Proyecto, estos pod rán ser 
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observados y las diferencias o discrepancias encontradas serán notificadas para que 
sean subsanadas o modificadas por el consu ltor y remitidos a la Lic. Angél ica Cuad ra, 
Jefa de la Unidad Coordinadora del Proyecto en el correo 
acuadra@inclusionsocia l.gob.sv con copia a Erick López, Encargado de Unidad 
Informática de la Secretaría de Inclusión Social al correo 
elopez@incl usionsocial. oob. sv. 

7. FORMA DE PAGO. 

La consultoría se pagará a través de once pagos sucesivos, conforme a los porcentajes 
que se indican y detallan en el siguiente cuadro: 

2. 

3. 
4. 

5. 

6 . 
7. 

8. 

Ad ición de opciones para serv1c1os que no son 
contabilizados y ad ición de campos en exped iente de 
usuanas. 

i lnte ración de sistemas Institucionales. 
Revisión de reportes . 

Cuatro informes de Instalación e implantación del 
sistema en cada sede (funcionando al 100%). 

Manuales técn icos diccionario de Datos 
Capacitación para técnicos 
Informe Final de tareas realizadas durante el 

10% 

10% 
10% 

10% Cada 
Informe 

5% 
10% 

Todos los informes que se deban presentar, para dar lugar a la real ización de los 
pagos , deberán ser revisados y aprobados por la Jefa de la Unidad Coord inadora del 
Proyecto (UCP) "Ciudad Mujer", en los términos indicados anteriormente. El monto total 
del contrato se estab lecerá en Dólares de los Estados Unidos de América. 

8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA SELECCIÓN. 
Los criterios de selección bajo los cuales se seleccionará al consultor se 
detallan a continuación. 
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Criterios 

l. Graduado o egresado de las carreras de Ingeniería o licenciatura en 

Sistemas y Computación o en informática 

2. Conocimientos en Programación, PHP, SQL. 

3. Conocimientos en Administración de bases de datos MySQL. 

Criterio 

l. Experiencia demostrable en ejecución de proyectos relacionados con 

actualización e implementación de sistemas informáticos como 

programador senior. 

Más de 5 años 

De 2 a 5 años 

Menos de 2 años 

2. Experiencia de trabajo en programación bajo los leguajes, PHP, SQL. 

3. Experiencia de trabajo en Administración de base de datos MySQL. 

Experiencia en imparti r capacitaciones a usuarios finales de sistemas 

administrativos. 

Experiencia en proyectos similares para el sector de gobierno 

PUNTAJE MÍNIMO REQUERIDO: 70 PUNTOS 

Puntaje 

10 

15 

15 

Punta je 

20 puntos 
máximo 

20 puntos 

10 puntos 

5 puntos 

10 

10 

10 

10 

Será seleccionado como consultor quien tenga el mayor porcentaje. Si el mayor puntaje 
resultase en un empate se preferirá al consultor que tenga más experiencia en 
proyectos para el sector Gobierno de El Salvador, 
Si aun así persiste el empate, se preferirá a quien presenta mayor puntaje en impartir 
capacitaciones. En caso de persistir el empate, la selección será por resolución 
fundada sobre la base de argumentos objetivos. 

9. PLAZO PARA LA REZALIZACIÓN DE LA CONSULTORÍA. 

La consultoría se desarrollará durante un período de 195 días, calendario los cuales 
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serán contados desde el día sigu iente de la firma del contrato respectivo. 
Los productos deberán ser entregados en las fechas indicadas ta l como se detalla en el 
Numeral 4. (Productos específicos esperados). 

SELECCIÓN. 

Los fondos por medio de los cuales se cancelarán los servicios prestados se originan 
en el Contrato de Préstamo 2525/0C-ES que corresponde al proyecto ES-L 1056 
financiado por el Banco Interamericano de Desarro llo (en adelante BID), y por lo tanto, 
sujeto a la "Política para la selección y contratación de consu ltores financiados por el 
BID (GN-2350-9, del 19 de abril del 2011 )". 

Las políticas para la selección y contratación de consultores establecen en la Sección V 
(Selección de Consultores Individuales), Numeral 5.2, que la sección de los consu ltores 
ind ividuales se hace teniendo en cuenta lo siguiente: 

1. Sus calificaciones para realizar el trabajo. 

2. No se requiere publicación y los consultores no necesitan presentar propuestas. 
3. Se pueden seleccionar sobre la base de la comparación de ca lificaciones de por lo 

menos tres (3) candidatos entre quienes hayan expresado interés en el trabajo, o 
bien hayan sido contactados directamente por el Prestatario (en este caso , la 
Presidencia de la Repúb lica/Secretaría de Inclusión Social). 

4. Las personas consideradas en la comparación de las calificaciones deben cumplir 
con las calificaciones mínimas pertinentes, y los que se seleccionen para ser 
contratados deben ser los mejor calificados , y deben de ser plenamente capaces 
para realizar el trabajo.(la capacidad de los consultores se juzgará sobre la base de 
sus antecedentes académ icos , su experiencia y si corresponde, su conocimiento 
de las condiciones locales, como el idioma, la cu ltura, el sistema administrativo, y la 
organización del gobierno). 

12. PERFIL DEL PRESTADOR DE LA CONSULTORÍA 
NOTA: 

v' Graduado o egresado de carreas de Lic. en Ciencias de la Computación o 
Ingeniería en Informática , o carreras afines. 

v' Experiencia demostrable en áreas de desarrollo de aplicaciones web , de 3 
a cuatro años, específicamente con PHP y MySQL, para lo cual se deben 
agregar constancias o referencias de haber hecho estas actividades 

./ Experiencia en administración de proyectos de software. 
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../ Experiencia en impartir capacitaciones . 

../ Conocimiento y manejo de sistemas operativos 

../ Sexo Masculino ó Femenino. 

13. ASPECTOS FISCALES 
El contrato se pagará bajo la modalidad de contrato por suma global. Por tanto se 
establecerá un valor único del cual deberán hacerse las deducciones tributarias y de 
otra naturaleza que se dispongan por la ley del país del contrato. Otros costos 
tributarios apl icables por la legislación del país del contratado serán de su exclusiva 
responsabilidad. Cualquier costo ad icional en el que se incurra en la prestación del 
servicio será asumido por el prestatario del mismo, sin que esto genere responsabilidad 
para la Secretaría de Inclusión Social o el Banco Interamericano de Desarro llo. 
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GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

PROGRAMA CIUDAD MUJER 

CONTRATO DE PRÉSTAMO 2525/0C-ES/ESL1056 

MONITORA PARA EL SERVICIO DE EDUCACIÓN COLECTIVA PARA LOS CENTROS 
DE CIUDAD MUJER USULUT ÁN, SAN MIGUEL Y MORAZÁN. 

(CIMU-288-CCIN-Cl-C84) 

· 28 de Abril de 2015 

SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

San Salvador, El Salvador, C.A 

o'Y. 
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1. ANTECEDENTES 

Ciudad Mujer es un programa presidencial que fue impulsado por el Gobierno de El 
Salvador, bajo la administración del Presidente Mauricio Funes (2009-2014), asumido 
por el actual Gobierno del Presidente Salvador Sánchez Cerén (2014-2019). 

La idea de creación de Ciudad Mujer está enmarcada en tres factores que son el 
reconocimiento de las inequidades de género como parte de la realidad ; la existencia 
de normativa nacional e internacional que genera la obligación de dar pasos 
progresivos hacia la promoción y realización de los derechos de las mujeres, 
incluyendo la elim inación de toda forma de violencia y de discriminación por razón de 
género; y finalmente la visión estratég ica de país y de sociedad que se plasma en el 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019. 

La situación de desventaja e inequidad ante las oportunidades de desarrollo que 
enfrentan las mujeres se presenta en diferentes dimensiones del desarrollo humano 
como son: i) la fa lta de oportunidades económicas y de inserción en igualdad de 
condiciones de las mujeres en el mercado laboral ; ii) el proceso de transición 
demográfica que afecta la composición y dinámicas de las familias, el bono 
demográfico y los procesos de envejecimiento donde las mujeres juegan un papel 
central en estas dinámicas poblacionales vi_nculadas a las políticas sociales y de 
protección social particularmente; iii) la violencia de género que además de tener 
consecuencias directas en la salud física y mental de las mujeres tiene secuelas en las 
fam il ias salvadoreñas, frenando las oportunidades de empoderamiento y desarrollo de 
las mujeres y de la sociedad en general; y, iv) las dimensiones de salud sexual y 
reproductiva, la falta de oportunidades educativas y de formación laboral , entre otras 
d imeñsiones. 

Desde una perspectiva conceptua l, Ciudad Mujer se encuentra destinada 
principalmente a la atención integral de las mujeres, principalmente bajo el propósito de 
mejorar las condiciones de vida de las mujeres y superar las inequidades de género. 

De esta manera, Ciudad Mujer es un centro de servicios basado en un enfoque de 
derechos que supera la visión de la asistencialismo y de la caridad. Las necesidades 
de atención que presentan las mujeres están entendidas como privaciones, carencias, 
vacíos, o exclusiones enfrentadas en la realización y goce de sus derechos, de modo 
tal que atender esas necesidades es una manera de favorecer esa realización y ese 
goce en los derechos. 

Para lograr lo anterior, Ciudad Mujer se asienta en cuatro principios rectores, a saber: 

1. Equidad de género , que contribuye a disminuir las inequidades entre hombres y 
mujeres, reconociendo miradas diferenciadas en la formulación de las políticas 
públicas, y fomentando la construcción de una sociedad inclusiva. 
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2. Equidad de derechos, superando los enfoque de satisfacción asistencialista de 
necesidades, y reconociendo a las mujeres como sujetos plenos de derechos 
frente al Estado quien posee al respecto obligaciones vinculadas con la 
protección, la garantía, el respeto y la promoción de la realización de los 
derechos, los cuales deben gozarse sobre una base de no discriminación. 

3. lntegralidad de acciones, pues establece mecanismos de coord inación 
interinstitucional efectivas, lo que permite un abordaje integral y holístico a las 
mujeres por medio de módulos de atención. 

4. Abordaje territorial, bajo el reconocimiento que las realidades de las mujeres y la 
realización de sus derechos se da en un marco territorial de trabajo , impulsando 
estrateg ias para acercar las ofertas de servicios públicos y privados hacia ellas, 
posibilitando su inserción laboral dentro de las características del desarrollo y 
actividades económicas locales, contribuyendo también a crear sinerg ias con los 
actores locales para mejorar los estándares de calidad de vida de las mujeres. 

El objetivo general de Ciudad Mujer se describe así: contribuir a mejorar las 
condiciones de vida de las mujeres salvadoreñas, mediante la facilitación de servicios 
que satisfagan sus necesidades básicas e . intereses estratégicos , ofrecidos y 

·coordinados por medio de centros de atención integral (denominados "Centros de 
Ciudad Mujer"). 

La rea lización de este objetivo general se logra mediante la rea lización de cuatro 
objetivos específicos , que son los sigu ientes: 

1. Fortalecer las acciones de prevención de la violencia contra las mujeres y la 
atención a las mujeres que sufren violencia, evitando la re-victimización de las 
mujeres afectadas. 

2. Fortalecer y promover la autonomía económica de las mujeres a través de la 
participación laboral. 

3. Facil itar la atención integral de la salud de las mujeres , con énfasis en la sa lud 
sexual y reproductiva. 

4. Facil itar servicios de atención infantil, que contribuyan a que las mujeres que 
asistan a los Centros de Ciudad Mujer hagan una mejor (o adecuada) uti lización 
de los servicios brindados. 

De cara a realizar dichos propósitos, Ciudad Mujer agrupa servicios prestados por el 
Estado que tienen la particularidad, por su implementación práctica o por su diseño, de 
estar orientados a la atención específica de las necesidades de las mujeres. No se 
agrupan todos los servicios existentes en la oferta estatal , ni se concibe exclusivamente 
como un centro de servicios estatales. Se trata de una agrupación selectiva de 
servicios estatales que no excluyen la posibilidad de participación del sector privado, 
con o sin fines de lucro . 

Estos servicios se integran en módulos de atención, que son los siguientes: 

1. Módulo de salud sexual y reproductiva. Su implementadón está a cargo del 
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Ministerio de Salud, por medio de la instauración de un Equipo Comunitario 
Especializado (ECOE) conformado por personal médico y especialistas en 
medicina general, interna, ped iatría, odontología, ginecología, acompañados 
igualmente de profesionales en nutrición, radiología, enfermería y farmacia. El 
enfoque de trabajo es para que las mujeres asuman su salud sexual 
reproductiva. 

2. Módulo de autonomía económica. Su implementación ·está a cargo del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social (MTPS), del Instituto Salvadoreño de 
Formación Profesional (INSAFORP), del Consejo Nacional de la Micro y 
Pequeña Empresa (CONAMYPE) , del Registro Nacional de Personas Naturales 
(RNPN), del Banco de Fomento Agropecuario (BFA), del Fondo Solidario para la 
Familia Microempresaria (FOSOFAMILIA) , del Min isterio de Agricultura y 
Ganadería (MAG) y recientemente se ha incorporado la Defensoría del 
Consumidor. 

El propósito del Módu lo es proveer serv1c1os orientados a facilitar que las 
mujeres cuenten con oportun idades para alcanzar la autonomía económica ; es 
decir, para que dispongan de ingresos, información, bienes y servicios que 
favorezcan su participación en la vida económica y les permita ejercer una vida 
económicamente autosuficiente y contribu ir al ingreso familiar. 

3. Módulo de atención a la violencia de género. Su implementación está a cargo 
del Instituto Salvadoreño para el Desarrol lo de la Mujer (ISDEMU), la Fiscalía 
General de la República (FGR) , la Policía Nacional Civil (PNC), el Instituto de 
Medicina Legal (IML) y la Procuraduría General de la República (PGR). Su 
propósito es ofrecer una respuesta a las mujeres víctimas de violencia basada 
en género, particularmente la violencia física, psicológica y sexual, mediante 
servicios de contención psicológica inicial, orientación e información sobre los 
derechos que asisten a la mujer víctima, y todo el acompañamiento jurídico 
necesario que incluye el acceso a la intervención policial, y de la promoción de la 
jústicia penal (si fuere el caso). 

4. Módulo de educación colectiva. Su implementación está a cargo del personal 
de Ciudad Mujer. El propósito es proveer servicios para la prevención de la 
violencia de género y la divulgación de los derechos de las mujeres, con énfasis 
en el ámbito comunitario, con la intención de estimular y facilitar la construcción 
de una sociedad libre de violencia y con equidad de género. 

5. Módulo de atención infantil. Su implementación también está a cargo de 
personal especializado de Ciudad Mujer, y ofrece servicios de cuidado y 
atención a las hijas e hijos menores de edad de las usuarias de Ciudad Mujer, 
para que puedan realizar todas sus gestiones con la seguridad que sus hijos se 
encuentran siendo estimulados racionalmente por medio de estrategias lúdicas, 
así c;;omo de supervisión nutricional y ped iátrica. 
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El Módulo de Educación Colectiva, pretende el empoderamiento de las mujeres en sus 
derechos, mediante acciones desarrolladas en la comunidad. 

Las acciones se realizan a través de jornadas de reflexión , cursos , talleres, actividades 
cu lturales, coloqu ios y conversatorios , tanto dentro de Ciudad Mujer como fuera del 
centro, en el ámbito comunitario. De esta manera, Ciudad Mujer promueve la dignidad 
de las mujeres y previene la violencia de género a través de la divulgación y 
visib ilización de los derechos de las mujeres. 

El gerenciamiento de Ciudad Mujer se ha foca lizado en el fortalecim iento de los 
módulos de atención que se desarrollan intramuros, que es precisamente el esfuerzo 
que recae directamente sobre la población de usuarias visitantes. Sin embargo, 
habiendo desarrollado diferentes herramientas e instrumentos para garantizar el 
funcionamiento estándar de los Centros Ciudad Mujer, se impone la necesidad 
imperiosa de implementar las labores que serán desarrolladas extramuros y 
concretamente las que se relacionan directamente con el módulo denominado 
"Educación Colectiva". 

Uno de los problemas que a diario se vive en El Salvador es la violencia contra las 
mujeres, según datos que arroja la Encuesta Nacional de Salud Familiar, realizada por 
la Asociación Demográfica Salvadoreña FESAL, 2008 : el 47% de las mujeres ha 
sufrido algún tipo de violencia de pareja y una de cada 1 O mujeres ha sido víctima de 
violencia sexual (la mitad antes de haber cumplido los 19 años de edad). 

Tomando en cuenta que es necesario realizar un segu imiento de los resultados que se 
obtendrán con la intervención antes mencionada, se ha considerado la contratación de 
servicios profesionales para el monitoreo, que permita dar segu imiento a las acciones y 
cómo éstas tienen impacto en las condiciones de vida de las mujeres de los diferentes 
municipios 

Es importante tomar en cuenta que el monitoreo es un sistema de una permanente 
elaboración y recopilación de datos e información durante la ejecución de un proyecto o 
programa, que mide el progreso y los cambios causados por la ejecución de una o 
varias acciones, desarro lladas en un periodo determinado, es por ello que se vuelve 
necesario medir cada una de las acciones que se implementan en el proyecto de 
formación . 

La monitora que será contratada en el proyecto, tendrá que participar en el proceso 
formativo de las promotoras que capacitarán a las mujeres 

2. OBJETIVO GENERAL DE LA CONSULTORÍA 

Garantizar el cumplimiento de las metas y resu ltados del proceso de alfabetización en 
derechos a mujeres , en los municip ios de influencia del Centro Ciudád Mujer Usulután, 
San Miguel y Morazán, a través del mon itoreo que permita la toma de decisiones 
oportuna. 
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3. ACTIVIDADES QUE SE DEBEN REALIZAR EN EL DESARROLLO DEL 
SERVICIO 

Para cump lir los objetivos de la presente consultoría, la consultora deberá rea lizar las 
siguientes actividades: 

1. Participar en el proceso de formación para conocer la metodología de trabajo 
de la alfabetización en derechos. 

2. Elaborar los instrumentos para recolectar la información que será de utilidad 
para el monitoreo periódico del proceso formativo. 

3. Monitorear el proceso de formación de 3,000 mujeres de los municipios de 
los departamentos de Usulután, San Miguel y Morazán. 

4. Elaborar informes mensuales de monitoreo de la ejecución de las actividades 
desarrolladas en el proceso formativo. 

5. Mantener una estrecha comun icación con el equipo técnico responsable de 
la ejecución del proyecto en los Centros de Ciudad Mujer Usulután , San 
Miguel y Morazán. 

6. Participar en reuniones de trabajo y de seguimiento con la supervisora del 
módulo de educación colectiva. 

7. Sistematizar el proceso formativo de mujeres. 

La capacitación de las mujeres del Centro Ciudad Mujer Usulután, San Miguel y 
Morazán, se hará a nivel de los siguientes municipios: previamente acordados con la 
Directora de los Centros de Ciudad Mujer Usulután, San Miguel y Morazán y la 
supervisora del Módulo de Educación Colectiva. 

4. PRODUCTOS ESPECÍFICOS ESPERADOS. 

La consultora deberá brindar los siguientes productos específicos esperados. 

1. Plan de Trabajo que guiará el desarrollo de las acciones a realizar. 
2. Instrumentos para la recolección de la información del proceso formativo . 
3. Cuatro informes de progreso y actividades desarrolladas (cada 2 meses) 
4. Un informe final que contenga una sistematización del proceso formativo de 

mujeres. 

Es obligación de la consultora entregar cada producto en los tiempos que se indican a 
continuación (d ías calendario): 
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Producto 1. 

Producto 2. 

Producto 3. 

Producto 4. 

C = Fecha de firma del contrato 
d = Días calendario 

Plan de Trabajo 

Instrumentos para la 
recolección de la información 
del roceso formativo 

Primer informe de progreso y 
actividades desarrolladas. 

Segundo informe de progreso y 
actividades desarrolladas. 

Tercer informe de progreso y 
actividades desarrolladas. 
Cuarto informe de progreso y 
actividades desarrolladas. 

1 nforme Final/Sistematización . 

C+ 3d 

C+ 3d 

C+60d 

C+120d 

C+180d 

C+240d 

C+300d 

El producto se considerará cumplido únicamente sí ha sido presentado conforme con la 
estructura mínima anterior. La Coordinadora Operativa del Proyecto deberá revisar y 
expresar su satisfacción a los informes presentados, los cuales deberán tener el visto 
bueno de las Directoras de los Centros de Ciudad Mujer Usulután, San Miguel y 
Morazán y de la Supervisora del Módulo de Educación Colectiva y aprobados por la 
Jefa de la Unidad Coordinadora del Proyecto (UCP) "Ciudad Mujer". 

5. METO DO LOGIA DE LA CONSULTO RÍA 

La consultora dependerá a nivel de sus funciones de la Coordinadora Operativa del 
Proyecto, será parte del equipo nacional del módulo de educación colectiva, espacio en 
el que sostendrá reuniones periódicas para la definición de las prioridades a realizar 
durante su periodo de contratación. 

La consultora realizará visitas periódicas a los Centros de Ciudad Mujer Usulután, San 
Miguel y Morazán, para coordinar con el equipo técnico responsable de la ejecución del 
Proyecto de Alfabetización a mujeres, a fin de tener información al día para poder 
realizar el monitoreo y los informes respectivos. 
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6. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS PRODUCTOS 

El informe final deberá ser entregado a más tardar el último día de vencimiento del 
contrato. Los documentos a entregar, cualesquiera que estos sean , siempre que se 
trate de productos de la consultoría, deberán ser escritos en idioma español y 

. presentado una copia en forma impresa y en forma digital izada como anexo dirig ido a 
la Lic. Angélica Cuadra, Jefa de la Unidad Coord inadora del Proyecto en el correo 
acuadra@inclusionsocial.gob .sv con copia a Anton ia Hernández, Supervisora del 
Módulo de Educación Colectiva en el correo lhernandez@ciudadmujer.gob.sv y a las 
Directoras de los Centros de Ciudad Mujer Usulután , San Miguel y Morazán, en formato 
de Microsoft Word . 

Los productos serán aprobados técnicamente por la Monitora del Proyecto, estos 
podrán ser observados y las diferencias o discrepancias encontradas serán notificadas 
para que sean subsanadas o modificadas por la Consu ltora y remitidos a la Lic. 
Angélica Cuadra, Jefa de . la Unidad Coord inadora del Proyecto en el correo 
acuadra@inclusionsocial.gob.sv con copia a Anton ia Hernández, Supervisora del 
Módulo de Educación Colectiva en el correo lhernandez@ciudadmujer.gob.sv. 

7. FORMA DE PAGO 

La consultoría se pagará a través de seis pagos sucesivos , conforme a los porcentajes 
que se indican y detallan en el siguiente cuadro: 

1. 

2. 

3. 

Presentación del Plan de Trabajo e Instrumentos para 
la recolección de la información del roceso formativo 
Cuatro informes de progreso y actividades 
desarrolladas (cada 2 meses) 

1 nfornie Final/Sistematización 

20% 

15% cada 
informe 

20% 

Todas los informes que se deban presentar, para dar lugar a la realización de los 
pagos, deberán ser revisados y aprobados por la Jefa de la Unidad Coord inadora del 
Proyecto (UCP) "Ciudad Mujer" en los térm inos ind icados anteriormente. El monto total 
del contrato se establecerá en Dólares de los Estados Unidos de América. 
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8 . CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA SELECCIÓN 

! Graduada en carreras de ciencias sociales, administración, econom ía o 
1 carreras afines. 

Estudios de género y derechos humanos (diplomados, cursos, seminarios, 
etc. ) 

1 Experiencia Laboral 
Experiencia en proyectos relacionados con monitoreo de proyectos 

Más de 5 años 
De 2 a 5 años 
Menos de 2 años 

Experiencia en metodologías dirigidas a mujeres · 
Experiencia en sistematización de proyectos 
Total 

PUNTAJE MINIMO REQUERIDO: 65 PUNTOS 

35 

15 

50 
20 
20 1 

10 
5 
15 
15 1 

100 

Será seleccionado como consultor quien tenga el mayor porcentaje. Si el mayor puntaje 
resultase en un empate se preferirá al consu ltor que tenga más experiencia en 
proyectos relacionados con monitoreo de proyectos, si aun así persiste el empate, se 
preferirá a quien presenta mayor puntaje en la evaluación del componente metodología 
dirigida a mujeres. En caso de persistir el empate, la selección será por resolución 
fundada sobre la base de argumentos objetivos. 

9. PLAZO DEL SERVICIO 

El servicio se desarrol lará durante un período de 1 O meses, los cuales serán contados 
desde el día siguiente de la firma del contrato res-pectivo, el horario de trabajo será de 
lunes a viernes de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. 

Los productos deberán ser entregados en las fechas indicadas tal como se detalla en el 
Numeral IV (productos específicos esperados). 

10. COORDINACIÓN TÉCNICA 

La coord inación técnica y aprobación de los productos esperados de la consultoría será 
ejercida por la Jefa de la Unidad Coordinadora del Proyecto, la Coordinadora Operativa 
del Proyecto y la Supervisora del Módulo de Educación Colectiva. 
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11. FINANCIAMIENTO Y MÉTODO DE SELECCIÓN 

Los fondos por medio de los cuales se cancelarán los servicios prestados se originan 
en el Contrato de Préstamo 2525/0C-ES que corresponde al proyecto ES-L 1056 
financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante BID), y por lo tanto, 
sujeto a la Política para la adquisición de bienes y obras financiados por el BID (GN-
2349-9, de marzo de 2011 , original en inglés). 

Las políticas para la selección y contratación de consu ltores establecen en la Sección V 
(Selección de Consultores Individuales), Numeral 5.2, que la sección de los consultores 
individuales se hace teniendo en cuenta lo siguiente: 

1. Sus calificaciones para realizar el trabajo. 

2. No se requiere publicación y los consultores no necesitan presentar propuestas. 

3. Se pueden seleccionar sobre la base de la comparación de calificaciones de por lo 
menos tres (3) candidatos entre quienes hayan expresado interés en el trabajo , o 
bien hayan sido contactados directamente por el Prestatario (en este caso, la 
Presidencia de la República/Secretaría de Inclusión Social). 

4. Las personas consideradas en la comparación de las cal ificaciones deben cumplir 
con las calificaciones mínimas pertinentes, y los que se seleccionen para ser 
contratados deben ser los mejor calificados, y deben de ser plenamente capaces 
para realizar el trabajo.( la capacidad de los consultores se juzgará sobre la base 
de sus antecedentes académicos, su experiencia y si corresponde, su 
conocimiento de las cond iciones locales, como el idioma, ia cultura, el sistema 
administrativo , y la organización del gobierno). 

12. PERFIL DEL PRESTADOR DEL SERVICIO 

• Graduada en carreras de ciencias sociales, administración , economía o carreras 
afines. 

• Profesional del Sexo Femenino 

• Estudios de género y derechos humanos (diplomados, cursos , seminarios , etc.) 

• Experiencia en proyectos relacionados con monitoreo de proyectos 

• Experiencia en metodologías dirigidas a mujeres 

• Experiencia en sistematización de proyectos 
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13. ASPECTOS FISCALES 

El contrato se pagará bajo la modalidad de contrato por suma global. Por tanto se 
establecerá un valor único del cual deberán hacerse las deducciones tributarias y de 
otra naturaleza que se dispongan por la ley del país del contrato. Otros costos 
tributarios aplicables por la leg islación del país del contratado serán de su exclusiva 
responsabilidad. Cualquier costo adicional en el que se incurra en la prestación del 
servicio será asumido por el prestatario del mismo, sin que esto genere responsabilidad 
para la Secretaría de Inclusión Social o el Banco Interamericano de Desarrollo. 
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TITULAR DE LA UNIDAD COORDINADORA DEL PROYECTO CIUDAD MUJER 

SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL 
CONTRATO DE PRÉSTAMO 2525/0C-ES/ESL1056 



Asistencia Técnica Para El Monitoreo De Los Procesos De Formación Vocacional En La Zona Oriental. 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
PROGRAMA CIUDAD MUJER 

CONTRATO DE PRÉSTAMO 2525/0C-ES/ESL1056 

ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL MONITOREO DE LOS PROCESOS DE FORMACIÓN 

VOCACIONAL EN LA ZONA ORIENTAL. 

(CIMU-292-CCIN-Cl-C88) -

14 de Mayo de 2015 
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
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1. ANTECEDENTES 

Ciudad Mujer es un programa presidencial que fue impulsado por el Gobierno de El 
Salvador, bajo la administración del Presidente Mauricio Funes (2009-2014) , asumido 
por el actual Gobierno del Presidente Salvador Sánchez Cerén (2014-2019). 

La idea de creación de Ciudad Mujer está enmarcada en tres factores que son el 
reconocimiento de las inequidades de género como parte de la realidad ; la existencia 
de normativa nacional e internacional que genera la obligación de dar pasos 
progresivos hacia la promoción y realización de los derechos de las mujeres, 
incluyendo la el iminación de toda forma de violencia y de discriminación por razón de 
género; y fina lmente la visión estratégica de país y de sociedad que se plasma en el 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019. 

La situación de desventaja e inequidad ante las oportunidades de desarrollo que 
enfrentan las mujeres se presenta en diferentes dimensiones del desarrollo humano 
como son: i) la falta de oportunidades económicas y de inserción en igualdad de 
condiciones de las mujeres en el mercado laboral ; ii) el proceso de transición 
demográfica que afecta la composición y dinámicas de las familias , el bono 
demográfico y los procesos de envejecimiento donde las mujeres juegan un papel 
central en estas dinámicas poblacionales vinculadas a las políticas sociales y de 
protección social particularmente; iii) la violencia de género que además de tener 
consecuencias directas en la salud física y mental de las mujeres tiene secuelas en las 
familias salvadoreñas, frenando las oportunidades de empoderamiento y desarrollo de 
las mujeres y de la sociedad en general ; y, iv) las dimensiones de salud sexual y 
reproductiva, la falta de oportunidades educativas y de formación laboral, entre otras 
dimensiones. 

Desde una perspectiva conceptual , Ciudad Mujer se encuentra destinada 
principalmente a la atención integral de las mujeres, principalmente bajo el propósito de 
mejorar las condiciones de vida de las mujeres y superar las inequidades de género. 

De esta manera , Ciudad Mujer es un centro de servicios basado en un enfoque de 
derechos que supera la visión de la asistencialismo y de la caridad. Las necesidades 
de atención que presentan las mujeres están entendidas como privaciones, carencias, 
vacíos , o exclusiones enfrentadas en la realización y goce de sus derechos, de modo 
tal que atender esas necesidades es una manera de favorecer esa realización y ese 
goce en los derechos. 
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Para lograr lo anterior, Ciudad Mujer se asienta en cuatro principios rectores, a saber: 

1. Equidad de género, que contribuye a disminuir las inequidades entre hombres y 
mujeres, reconociendo miradas diferenciadas en la formulación de las políticas 
públicas, y fomentando la construcción de una sociedad inclusiva. 

2. Equidad de derechos, superando los enfoque de satisfacción asistencialista de 
necesidades, y reconociendo a las mujeres como sujetos plenos de derechos frente al 
Estado quien posee al respecto obligaciones vinculadas con la protección, la garantía, 
el respeto y la promoción de la realización de los derechos, los cuales deben gozarse 

--
sobre una base de no discriminación. 

3. lntegralidad de acciones, pues establece mecanismos de coord inación 
interinstitucional efectivas, lo que permite un abordaje integral y holístico a las mujeres 
por medio de módulos de atención. 

4. Abordaje territorial, bajo el reconocimiento que las realidades de las mujeres y la 
realización de sus derechos se da en un marco territorial de trabajo, impulsando 
estrateg ias para acercar las ofertas de servicios públ icos y privados hacia ellas, 
posibi litando su inserción laboral dentro de las características del desarrollo y 
actividades económicas loca les, contribuyendo también a crear sinergias con los 
actores locales para mejorar los estándares de cal idad de vida de las mujeres. 

El objetivo general de Ciudad Mujer se describe así: contribuir a mejorar las 
condiciones de vida de las mujeres salvadoreñas, mediante la faci litación de servicios 
que satisfagan sus necesidades básicas e intereses estratég icos , ofrecidos y 
coordinados por medio de centros de atención integral (denominados "Centros de 
Ciudad Mujer"). 

La realización de este objetivo general se logra mediante la realización de cuatro 
objetivos específicos, que son los siguientes: 

1. Fortalecer las acciones de prevención de la violencia contra las mujeres y la 
atención a las mujeres que sufren violencia, evitando la re-victimización de las mujeres 
afectadas. 

2. Fortalecer y promover la autonomía económica de las mujeres a través de la 
participación laboral. 

3. Facil itar la atención integral de la sa lud de las mujeres, con énfasis en la salud 
sexual y reproductiva. 
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4. Faci litar servicios de atención infanti l, que contribuyan a que las mujeres que 
asistan a los Centros de Ciudad Mujer hagan una mejor (o adecuada) utilización de los 
servicios brindados. 

De cara a realiza r dichos propósitos, Ciudad Mujer agrupa servicios prestados por el 
Estado que tienen la particularidad, por su implementación práctica o por su diseño, de 
estar orientados a la atención específica de las necesidades de las mujeres. No se 
agrupan todos los servicios existentes en la oferta estatal , ni se concibe exclusivamente 
como un centro de servicios estatales. Se trata de una agrupación selectiva de 
servicios estatales que no excluyen la posibilidad de participación del sector privado, 
con o sin fines de lucro. 

Estos servicios se integran en módulos de atención , que son los siguientes: 

1. Módulo de salud sexual y reproductiva. Su implementación está a cargo del 
Ministerio de Salud, por medio de la instauración de un Equipo Comunitario 
Especializado (ECOE) conformado por personal médico y especialistas en medicina 
genera l, interna, pediatría , odontología, ginecología , acompañados igualmente de 
profesionales en nutrición , radiología , enfermería y farmacia. El enfoque de trabajo es 
para que las mujeres asuman su salud sexual reproductiva . 

2. Módulo de autonomía económica . Su implementación está a· cargo del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social (MTPS) , del Instituto Salvadoreño de 
Formación Profesional (INSAFORP) , del Consejo Nacional de la Micro y Pequeña 
Empresa (CONAMYPE), del Registro Nacional de Personas Naturales (RNPN) , del 
Banco de Fomento Agropecuario (BFA) , del Fondo Solidario para la Familia 
Microempresaria (FOSOFAMILIA) , del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) y 
recientemente se ha incorporado la Defensoría del Consum idor. 

El propósito del Módulo es proveer servicios orientados a facilita r que las mujeres 
cuenten con oportunidades para alcanzar la autonomía económica; es decir, para que 
dispongan de ingresos, información , bienes y servicios que favorezcan su participación 
en la vida económica y les permita ejercer una vida económicamente autosuficiente y 
contribui r al ingreso fam iliar. 

3. Módulo de atención a la violencia de género. Su implementación está a cargo 
del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU), la Fiscalía General 
de la República (FGR) , la Policía Nacional Civil (PNC), el Instituto de Medicina Legal 
(IML) y la Procuraduría Genera l de la República (PGR) . Su propósito es ofrecer una 
respuesta a las mujeres víctimas de violencia basada en género, particu larmente la 
vio lencia física , psicológ ica y sexual , mediante servicios de contención psicológica 
inicial , orientación e información sobre los derechos que asisten a la mujer víctima, y 
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todo el acompañamiento jurídico necesario que incluye el acceso a la intervención 
policial , y de la promoción de la justicia penal (si fuere el caso). 

4. Módulo de educación colectiva. Su implementación está a cargo del personal 
de Ciudad Mujer. El propósito es proveer servicios para la prevención de la violencia de 
género y la divu lgación de los derechos de las mujeres, con énfasis en el ámbito 
comun itario, con la intención de estimular y facilitar la construcción de una sociedad 
libre de violencia y con equidad de género. 

5. Módulo de atención infantil. Su implementación también está a cargo de 
personal especializado de Ciudad Mujer, y ofrece servicios de cuidado y atención a las 
hijas e hijos menores de edad de las usuarias de Ciudad Mujer, para que puedan 
realizar todas sus gestiones con la seguridad que sus hijos se encuentran siendo 
estimulados racionalmente por medio de estrategias lúdicas, así como de supervisión 
nutricional y pediátrica. 

El Módulo de Educación Colectiva, pretende el empoderamiento de las mujeres en sus 
derechos, mediante acciones desarrolladas en la comunidad . 

Las acciones se rea lizan a través de jornadas de reflexión, cursos, talleres, actividades 
culturales, coloqu ios y conversatorios, tanto dentro de Ciudad Mujer como fuera del 
centro , en el ámbito comunitario. De esta manera, Ciudad Mujer promueve la dignidad 
de las mujeres y previene la violencia de género a través de la divulgación y 
visibi lización de los derechos de las mujeres. 

El gerenciamiento de Ciudad Mujer se ha foca lizado en el fo rtalecimiento de los 
módulos de atención que se desarrollan intramuros, que es precisamente el esfuerzo 
que recae directamente sobre la población de usuarias visitantes. Sin embargo, 
habiendo desarrollado diferentes herramientas e instrumentos para garantizar el 
funcionamiento estándar de los Centros Ciudad Mujer, se impone la necesidad 
imperiosa de implementar las labores que serán desarrolladas extramuros y 
concretamente las que se relacionan directamente con el módulo denominado 
"Educación Colectiva". 

Uno de los problemas que a diario se vive en El Salvador es la vio lencia contra las 
mujeres, según datos que arroja la Encuesta Nacional de Salud Famil iar, realizada por 
la Asociación Demográfica Salvadoreña FESAL, 2008: el 47% de las mujeres ha 
sufrido algún tipo de violencia de pareja y una de cada 1 O mujeres ha sido -víctima de 
violencia sexual (la mitad antes de haber cumplido los 19 años de edad). 

Tomando en cuenta que es necesario realizar un seguimiento de los resultados que se 
obtendrán con la intervención antes mencionada, se ha considerado la contratación de 
especialistas profesionales para facilitar las acciones de control , seguimiento y 
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monitoreo a los cursos de formación vocacional para mujeres los cuales se realizan 
desde el Módulo de Autonomía Económica de los Centros Ciudad Mujer establecidos 
en Usulután, San Miguel y Morazán. A efecto de contar con la información pertinente y 
efectiva del desarrollo de los mismos. 

2. OBJETIVO GENERAL DE LA CONSULTO RÍA. 

Garantizar el cumplimiento de las metas y resultados del proceso de monitoreo y 
seguimiento de los cursos de formación vocacional atreves de la consultoría de 
procesos de formación vocacional para mujeres usuarias de Ciudad Mujer, que deberá 
ser realizado en las tres sedes de la zona de Oriente. 

3. ACTIVIDADES QUE SE DEBERÁN REALIZAR EN EL DESARROLLO DE 
LA CONSULTO RÍA. 

Para cumplir los objetivos de la presente consultoría , el consultor deberá rea lizar las 
siguientes actividades: 

1. Colaborar administrativa y financieramente a la Unidad de Formación Vocacional 

2. Llevar control de la facturación, reportes, informes, listas de asistencia, lista de 
entrega de viáticos y actas relacionadas a los cursos de formación vocacional. 

3. Diseño de un plan de monitoreo y control de las actividades a nivel territorial y de 
seguimiento a las mujeres usuarias que participan de los cursos vocacionales , 
incluyendo un análisis técnico del avance de las mujeres en dichos cursos 

4. Proveer insumos que permitan la implementación de una estrateg ia de 
monitoreo, para la medición de resultados de los cursos de formación vocacional 

5. Realizar visitas periódicas a los cursos de formación vocacional para monitorear 
de manera constante a los formadores de los cursos y a las participantes 

6. Emitir informes de seguimiento y monitoreo a los cursos de formación vocacional 
mensualmente. 

7. Participar en reuniones periódicas de trabajo para seguimiento de los cursos de 
formación vocacional y verificar e informar por medio escrito de la finalización de 
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cada uno de ellos, asegurando que la documentación de cada uno esté 
completa y en orden. 

4. PRODUCTOS ESPECÍFICOS ESPERADOS. 

El consultor deberá brindar los siguientes productos específicos esperados. 

1. Plan de trabajo inicial 

2. Primer informe mensual que incluya plan de monitoreo diseñado 

3. Ocho Informes mensuales, que describan las actividades realizadas de acuerdo 
a las funciones anteriormente planteadas, incluyendo los avances en la 
implementación del Plan de Monitoreo diseñado. 

4. Informe Final/Sistematización 

Es obligación del consultor entregar cada producto en los tiempos que se indican a 
continuación (d ías calendario) 

Prqducto Nombr;e der f>rodJí9to iJEo.trigar"~ 
"' ,,, §'I: "' ~ ",,~. ·.·~ 
.-.~ Je~ba qe_(;!qtreg.~ ,,.ff 

Producto 
Plan de Trabajo In icia l C + 3d 

1. 

Producto Primer informe mensua l que incluya C+30d 
2. plan de monitoreo diseñado 

Primer informe de progreso y C+60d 
actividades desarro lladas. 

Segundo informe de progreso y 
C+90d 

actividades desarro lladas. 

Producto Tercer informe de progreso y 
C+120d 

3. actividades desarrolladas. 

Cuarto informe de progreso y 
C+150d 

actividades desarro lladas. 

Quinto informe de progreso y 
C+180d 

actividades desarro lladas. 

Sexto informe de progreso y C+210d 
actividades desarrolladas. I • 

Séptimo informe de prog reso y C+240d 
actividades desarro lladas. 

Octavo informe de progreso y C+270d 
actividades desarro lladas. 

Producto C+300d 
4. Informe Final/Sistematización 
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C = Fecha de firma del contrato 
d = Oías calendario 

El producto se considerará cumplido únicamente sí ha sido presentado conforme con la 
estructura mínima anterior. La Jefa de Formación Vocacional deberá revisar y expresar 
su satisfacción a los informes presentados, los cuales deberán ser aprobados por la 
Jefa de la Unidad Coordinadora del Proyecto (UCP) "Ciudad Mujer". 

5. METODOLOGÍA DE LA CONSULTO RÍA. 

El consultor dependerá a nivel de sus funciones de la Jefa de Formación Vocacional y 
será parte del equipo de la Unidad de Formación Vocacional , espacio en el que 
sostendrá reuniones periódicas para la definición de las prioridades a realizar durante 
el período de contratación. 

El consultor realizará visitas periódicas a los Centros de Ciudad Mujer de Usulután, San 
Miguel y Morazán , según calendario acordado con la Jefa de Formación Vocacional, 
para coordinar con el equipo técnico responsable de la ejecución del Proyecto de los 
cursos de formación vocacional, a fin de tener información al día para poder real izar el 
monitoreo y los informes respectivos. 

6. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS PRODUCTOS. 

El informe fina l deberá ser entregado a más tardar el último día de vencimiento del 
contrato. Los documentos a entregar, cualesquiera que estos sean, siempre que se 
trate de productos de la consultoría , deberán ser escritos en idioma español y .) 
presentado una copia en forma impresa y en forma digitalizada como anexo dirigido a 
la Lic. Angélica Cuadra , Jefa de la Unidad Coordinadora del Proyecto en el correo 
acuadra@inclusionsocial.gob.sv con copia a Teresa Arauz, Jefa de Formación 
Vocacional de Ciudad Mujer al correo tarauz@inclusionsocial.gob.sv. 

Los productos serán aprobados técnicamente por la Coordinadora del Proyecto, estos 
podrán ser observados y las diferencias o discrepancias encontradas serán notificadas 
para que sean subsanadas o modificadas por la Consultora y remitidos a la Lic. 
Angélica Cuadra , Jefa de la Unidad Coordinadora del Proyecto en el correo 
acuadra@inclusionsocial.gob .sv con copia a Teresa Arauz, Jefa de Formación 
Vocacional de Ciudad Mujer al correo tarauz@inclusionsocial.gob.sv 
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7. FORMA DE PAGO. 

La consultoría se pagará a través de once pagos sucesivos, conforme a los porcentajes 
que se indican y detallan en el siguiente cuadro: 

1. 

2. 

3. 

4. 
Total 

Plan de Traba·o Inicial 
Primer informe mensual que incluya plan de 
monitoreo diseñado 
Ocho Informes mensuales de progreso y actividades 
desarrolladas. 
Informe Final/Sistematización 

10% 

5% 

10% cada 
informe 

5% 
100% 

Todos los informes que se deban presentar, para dar lugar a la realización de los 
pagos, deberán ser revisados y aprobados por la Jefa de la Unidad Coordinadora del 
Proyecto (UCP) "Ciudad Mujer", en los términos indicados anteriormente. El monto total 
del contrato se establecerá en Dólares de los Estados Unidos de América. 

8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA SELECCIÓN. 

i Formación Profesional 50 1 

1 Graduado en carreras de en Administración de Empresas, y carreras afines 50 1 

Ex eriencia Laboral 50 j 

Oe2a5años 10 
Menos de 2 años 5 

¡ Experiencia en elaboración de informes técnicos 15 
1 Conocimiento y manejo de sistemas o erativos 15 
1 Total 100 i 
~1 -·~~~~-P_U_N_T._A_J_E_M_l_N_IM~O_R_E_Q~U_E_R_l_D_0_:~6_5_P_U~N_T_O_S~~~~~~~~~~~-J 

Será seleccionado como consultor quien tenga el mayor porcentaje. Si el mayor puntaje 
resu ltase en un empate se preferirá al consu ltor que tenga más experiencia 
demostrable en áreas de admin istración, planificación y/o proyectos, si aún así persiste 
el empate, se preferirá a quien presenta mayor puntaje en la evaluación del 
componente de elaboración de informes técnicos. En caso de persistir el empate, la 
selección será por resolución fundada sobre la base de argumentos objetivos. 

agina 



Asistencia Técnica Para El Monitoreo De Los Procesos De Formación Vocaciona l En La Zona Orient al. 

9. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONSULTORÍA. 

La consultoría se desarrollará durante un período de 1 O meses, los cuales serán 
contados desde el día sigu iente de la firma del contrato respectivo , el horario de trabajo 
será de lunes a viernes de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. 

Los productos deberán ser entregados en las fechas indicadas tal como se detalla en el 
Numeral 4. (Productos específicos esperados) . 

10. COORDINACIÓN TÉCNICA. 
La coordinación técnica y aprobación de los productos esperados de la consultoría será 
ejercida por la Jefa de Formación Vocacional, quien estará a cargo de la supervisión de 
las actividades de esta consultoría. 

11. FINANCIAMIENTO Y MÉTODO DE SELECCIÓN. 

Los fondos por medio de los cuales se cancelarán los serv1c1os prestados por el 
consultor se orig inan en el Contrato de Préstamo 2525/0C-ES que corresponde al 
proyecto ES-L 1056 financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante 
BID), y por lo tanto, sujeto a la Política para la selección y contratación de consultores 
financiados por el BID (GN-2350-9 , del 19 de abril de 2011 , original en inglés). 

Las políticas para la selección y contratación de consultores establecen en la Sección V 
(Selección de Consultores Individuales) , Numeral 5.2 , que la sección de los consultores 
individuales se hace ten iendo en cuenta lo siguiente: 

1. Sus calificaciones para realizar el trabajo. 

2. No se requiere publicación y los consultores no necesitan presentar 
propuestas. 

3. Se pueden seleccionar sobre la base de la comparación de calificaciones de 
por lo menos tres (3) candidatos entre quienes hayan expresado interés en el 
trabajo, o bien hayan sido contactados directamente por el Prestatario (en 
este caso , la Presidencia de la República/Secretaría de Inclusión Social) . 

4. Las personas consideradas en la comparación de las calificaciones deben 
cumplir con las calificaciones mínimas pertinentes, y los que se seleccionen 
para ser contratados deben ser los mejor calificados, y deben de ser 
plenamente capaces para realizar el trabajo .(la capacidad de los consultores 
se juzgará sobre la base de sus antecedentes académicos, su experiencia y 
si corresponde, su conocimiento de las condiciones locales, como el idioma, 

agina 



Asistencia Técn ica Para El M onitoreo De Los Procesos De Formación Vocacional En La Zona Oriental. 

la cultura, el sistema administrativo , y la organización de! gobierno). 

12. PERFIL DE LA CONSULTORA QUE EJECUTARÁ 

CO NSULTO RIA. 

> Profesional en Administración de Empresas, y carreras afines . 

> Experiencia demostrable en áreas de administración , planificación y/o 
proyectos, de 2 a tres años. 

> Experiencia en elaboración de informes técn icos . 

> Conocimiento y manejo de sistemas operativos informáticos Excel, VVord , 
PowerPoint. 

13, ASPECTOS flSCALES 

LA 

El contrato se pagará bajo la modalidad de contrato por suma global. Por tanto se 
estab lecerá un valor ún ico del cual deberán hacerse las deducciones tributarias y de 

otra naturaleza que se dispongan por la ley del país del contrato . Otros costos 
tributarios ap licables por la leg islación del país del contratado serán de su exclusiva 
responsabil idad . Cualquie r costo adicional en el que se incurra en la ejecución de la 
consultoría será asumido por el prestatario del mismo, sin que esto genere 
responsabilidad para la Secretaría de Inclusión Social o el Banco Interamericano de 
Desarro llo . 

APROBADO 

.. -.~··:· -.~ ......... 

~. ~id~~,~~~ 
ANGÉUCA A~R4. CUAD~~~l3A'.€lÓ 

T1TULAR DE LA UNIDAD COO~INADORA D~L PROYECTO CIUDAD MUJER 
SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL 

CONTRATO DE PRÉSTAMO 2 52 5 /0C-ES/ ESL1 0 56 
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GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
PROGRAMA CIUDAD MUJER 

CONTRATO DE PRÉSTAMO 2525/0C-ES/ESL1056 

ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL MONITOREO DE LOS PROCESOS DE FORMACIÓN 

VOCACIONAL EN LA ZONA OCCIDENTE. 

( CI M U-293-CCI N-Cl-C89} 

14 de Mayo de 2015 
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
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1. ANTECEDENTES 

Ciudad Mujer es un programa presidencial que fue impulsado por el Gobierno de El 
Salvador, bajo la administración del Presidente Mauricio Funes (2009-2014), asumido 
por el actual Gobierno del Presidente Salvador Sánchez Cerén (2014-2019). 

La idea de creación de Ciudad Mujer está enmarcada en tres factores que son el 
reconocimiento de las inequidades de género como parte de la realidad; la existencia 
de normativa nacional e internacional que genera la obligación de dar pasos 
progresivos hacia la promoción y realización de los derechos de las mujeres, 
incluyendo la eliminación de toda forma de violencia y de discriminación por razón de 
género; y fina lmente la visión estratég ica de país y de sociedad que se plasma en el 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019. 

La situación de desventaja e inequidad ante las oportunidades de desarrol lo que 
enfrentan las mujeres se presenta en diferentes dimensiones del desarrol lo humano 
como son : i) la fa lta de oportunidades económicas y de inserción en igualdad de 
cond iciones de las mujeres en el mercado laboral; ii) el proceso de transición 
demográfica que afecta la composición y dinámicas de las fam ilias, el bono 
demográfico y los procesos de envejecimiento donde las mujeres juegan un papel 
central en estas dinámicas poblacionales vinculadas a las políticas sociales y de 
protección social particularmente; iii) la violencia de género que además de tener 
consecuencias directas en la salud física y mental de las mujeres tiene secuelas en las 
famil ias salvadoreñas, frenando las oportunidades de empoderamiento y desarrollo de 
las mujeres y de la sociedad en general; y, iv) las dimensiones de salud sexual y 
reproductiva, la falta de oportun idades educativas y de formación laboral, entre otras J 
dimensiones. 

Desde una perspectiva conceptua l, Ciudad Mujer se encuentra destinada 
principalmente a la atención integral de las mujeres, principa lmente bajo el propósito de 
mejorar las cond iciones de vida de las mujeres y superar las inequidades de género. 

De esta manera, Ciudad Mujer es un centro de servicios basado en un enfoque de 
derechos que supera la visión de la asistencialismo y de la caridad. Las necesidades 
de atención que presentan las mujeres están entendidas como privaciones, carencias, 
vacíos, o exclusiones enfrentadas en la realización y goce de sus derechos, de modo 
tal que atender esas necesidades es una manera de favorecer esa realización y ese 
goce en los derechos. 
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Para' lograr lo anterior, Ciudad Mujer se asienta en cuatro principios rectores , a saber: 

1. Equidad de género, que contribuye a disminuir las inequidades entre hombres y 
mujeres, reconociendo miradas diferenciadas en la formulación de las políticas 
públicas , y fomentando la construcción de una sociedad inclusiva. 

2. Equidad de derechos, superando los enfoque de satisfacción asistencialista de 
necesidades, y reconociendo a las mujeres como sujetos plenos de derechos frente al 
Estado quien posee al respecto obligaciones vinculadas con la protección , la garantía, 
el respeto y la promoción de la realización de los derechos, los cuales deben gozarse 
sobre una base de no discriminación. 

3. lntegralidad de acciones, pues establece mecanismos de coord inación 
interinstitucional efectivas, lo que permite un abordaje integral y holístico a las mujeres 
por medio de módulos de atención. 

4 . Abordaje territorial, bajo el reconocimiento que las realidades de las mujeres y la 
rea lización de sus derechos se da en un marco territorial de trabajo, impulsando 
estrateg ias para acercar las ofertas de servicios públ icos y privados hacia ellas, 
posibilitando su inserción laboral dentro de las características del desarrollo y 
actividades económicas locales, contribuyendo también a crear sinerg ias con los 
actores locales para mejorar los estándares de calidad de vida de las mujeres. 

El objetivo general de Ciudad Mujer se describe así: contribu ir a mejorar las 
condiciones de vida de las mujeres salvadoreñas, mediante la facilitación de servicios 
que satisfagan sus necesidades básicas e intereses estratégicos, ofrecidos y 
coordinados por medio de centros de atención integral (denominados "Centros de 
Ciudad Mujer") . 

La rea lización de este objetivo general se logra mediante la realización de cuatro 
objetivos específicos, que son los siguientes: 

1. Fortalecer las acciones de prevención de la violencia contra las mujeres y la 
atención a las mujeres que sufren violencia, evitando la re-victimización de las mujeres 
afectadas. 

2. Fortalecer y promover la autonomía económica de las mujeres a través de la 
participación laboral. 

3. Facil itar la atención integral de la salud de las mujeres, con énfasis en la salud 
sexual y reproductiva. 
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4. Facilitar servicios de atención infantil, que contribuyan a que las mujeres ·que 
asistan a los Centros de Ciudad Mujer hagan una mejor (o adecuada) utilización de los 

servicios brindados. 

De cara a realizar dichos propósitos, Ciudad Mujer agrupa servicios prestados por el 
Estado que tienen la particularidad, por su implementación práctica o por su diseño, de 
estar orientados a la atención específica de las necesidades de las mujeres. No se 
agrupan todos los servicios existentes en la oferta estatal, ni se concibe exclusivamente 
como un centro de servicios estatales. Se trata de una agrupación selectiva de 
servicios estatales que no excluyen la posibilidad de participación del sector privado, 
con o sin fines de lucro. 

Estos servicios se integran en módulos de atención, que son los sigu ientes: 

1. Módulo de salud sexual y reproductiva . Su implementación está a cargo del .) 
Ministerio de Salud, por medio de la instauración de un Equipo Comunitario 
Especia lizado (ECOE) conformado por personal médico y especialistas en medicina 
general, interna, pediatría, odontología, ginecología, acompañados igualmente de 
profesionales en nutrición, radio logía , enfermería y farmacia. El enfoque de trabajo es 
para que las mujeres asuman su salud sexual reproductiva. 

2. Módulo de autonomía económica. Su implementación está a cargo del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social (MTPS), del Instituto Salvadoreño de 
Formación Profesional (INSAFORP), del Consejo Nacional de la Micro y Pequeña 
Empresa (CONAMYPE), del Registro Nacional de Personas Naturales (RNPN), del 
Banco de Fomento Agropecuario (BFA), del Fondo Solidario para la Familia 
Microempresaria (FOSOFAMILIA), del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) y 
recientemente se ha incorporado la Defensoría del Consumidor. 

El propósito del Módulo es proveer servicios orientados a facilitar que las mu1eres .) 
cuenten con oportunidades para alcanzar la autonomía económica; es decir, para que 
dispongan de ingresos, información, bienes y servicios que favorezcan su participación 
en la vida económica y les permita ejercer una vida económicamente autosuficiente y 
contribuir al ingreso fam iliar. 

3. Módulo de atención a la violencia de género. Su implementación está a cargo 
del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU), la Fiscalía General 
de la República (FGR), la Policía Nacional Civil (PNC), el Instituto de Medicina Legal 
(IML) y la Procuraduría General de la República (PGR). Su propósito es ofrecer una 
respuesta a las mujeres víctimas de violencia basada en género, particularmente la 
violencia física, psicológica y sexual , mediante servicios de contención psicológica 
inicial, orientación e información sobre los derechos que asisten a la mujer víctima, y 
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todo' el acompañamiento jurídico necesario que incluye el acceso a la intervención 
policial, y de la promoción de la justicia penal (si fuere el caso) . 

4. Módulo de educación colectiva. Su implementación está a cargo del personal 
de Ciudad Mujer. El propósito es proveer servicios para la prevención de la vio lencia de 
género y la divulgación de los derechos de las mujeres, con énfasis en el ámbito 
comunitario, con la intención de estimular y facilitar la construcción de una sociedad 
libre de violencia y con equidad de género. 

5. Módulo de atención infantil. Su implementación también está a cargo de 
personal especializado de Ciudad Mujer, y ofrece servicios de cuidado y atención a las 
hijas e hijos menores de edad de las usuarias de Ciudad Mujer, para que puedan 
realizar todas sus gestiones con la seguridad que sus hijos se encuentran siendo 
estimulados racionalmente por medio de estrategias lúdicas, así como de supervisión 
nutricional y pediátrica . 

El Módulo de Educación Colectiva, pretende el empoderamiento de las mujeres en sus 
derechos, med iante acciones desarrolladas en la comunidad. 

Las acciones se realizan a través de jornadas de reflexión , cursos, talleres, actividades 
culturales, coloqu ios y conversatorios, tanto dentro de Ciudad Mujer como fuera del 
centro, en el ámbito comunitario. De esta manera, Ciudad Mujer promueve la dignidad 
de las mujeres y previene la violencia de . género a través de la divulgación y 
visibilización de los derechos de las mujeres. 

El gerenciamiento de Ciudad Mujer se ha focalizado en el fortalecimiento de los 
módulos de atención que se desarrollan intramuros, que es precisamente el esfuerzo 
que recae directamente sobre la población de usuarias visitantes. Sin embargo, 
habiendo desarrollado diferentes herramientas e instrumentos para garantizar el 
funcionamiento estándar de los Centros Ciudad Mujer, se impone la necesidad 
imperiosa de implementar las labores que serán desarrolladas extramuros y 
concretamente las que se relacionan directamente con el módulo denominado 
"Educación Colectiva". 

Uno de los problemas que a diario se vive en El Salvador es la violencia contra las 
mujeres, según datos que arroja la Encuesta Nacional de Salud Familiar, realizada por 
la Asociación Demográfica Salvadoreña FESAL, 2008: el 47% de las mujeres ha 
sufrido algún tipo de violencia de pareja y una de cada 1 O mujeres ha sido víctima de 
violencia sexual (la mitad antes de haber cumplido los 19 años de edad). 

Tomando en cuenta que es necesario realizar un seguimiento de los resultados que se 
obtendrán con la intervención antes mencionada, se ha considerado la contratación de 
especialistas profesionales para facilitar las acciones de control, seguimiento y 
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monitoreo a los cursos de formación vocacional para mujeres los cuales se rea lizan 
desde el Módulo de Autonomía Económica de los Centros Ciudad Mujer establecidos 
en San Martín, Lourdes Colon y Santa Ana. A efecto de contar con la información 
pertinente y efectiva del desarrollo de los mismos. 

2. OBJETIVO GENERAL DE LA CONSULTO RÍA. 

Garantizar el cumpl imiento de las metas y resultados del proceso de monitoreo y 
seguimiento de los cursos de formación vocacional atreves de la consultoría de 
procesos de formación vocacional para mujeres usuarias de Ciudad Mujer, que deberá 
ser realizado en las tres sedes de la zona centro-occidente. 

3. ACTIVIDADES QUE _SE DEBERÁN REALIZAR EN EL DESARROLLO DE 
LA CONSULTO RÍA. 

Para cumplir los objetivos de la presente consu ltoría, el consu ltor deberá realizar las 
sigu ientes actividades: 

1. Colaborar administrativa y financieramente a la Unidad de Formación Vocacional 

2. Llevar control de la facturación , reportes , informes, listas de asistencia , lista de 
entrega de viáticos y actas relacionadas a los cursos de formación vocacional. 

3. Diseño de un plan de monitoreo y control de las actividades a nivel territorial y de 
seguimiento a las mujeres usuarias que participan de los cursos vocacionales , 
incluyendo un análisis técnico del avance de las mujeres en dichos cursos 

4. Proveer insumos que permitan la implementación de una estrategia de 
monitoreo, para la medición de resultados de los cursos de formación vocacional 

5. Realizar visitas periódicas a los cursos de formación vocacional para monitorear 
de manera constante a los formadores de los cursos y a las participantes 

6. Emitir informes de seguimiento y monitoreo a los cursos de formación vocacional 
mensualmente. 

7. Participar en reuniones periódicas de trabajo para seguimiento de los cursos de 
formación vocacional y verificar e informar por medio escrito de la finalización de 
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C = Fecha de firma del contrato 
d = Días calendario 

El producto se considerará cumplido únicamente sí ha sido presentado conforme con la 
estructura mínima anterior. La Jefa de Formación Vocacional deberá revisar y expresar 
su satisfacción a los informes presentados, los cuales deberán ser aprobados por la 
Jefa de la Unidad Coordinadora del Proyecto (UCP) "Ciudad Mujer". 

5. METODOLOGÍA DE LA CONSULTO RÍA. 

El consultor dependerá a nivel de sus funciones de la Jefa de Formación Vocacional y 
será parte del equipo de la Unidad de Formación Vocacional , espacio en el que 
sostendrá reuniones periódicas para la definición de las prioridades a realizar durante 
el período de contratación. 

El consultor realizará visitas periódicas a los Centros de Ciudad Mujer de San Martín , 
Lourdes Colon y Santa Ana, según calendario acordado con la Jefa de Formación 
Vocacional , para coordinar con el equipo técnico responsable de la ejecución del 
Proyecto de los cursos de formación vocacional, a fin de tener información al día para 
poder realizar el monitoreo y los informes respectivos. 

6. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS PRODUCTOS. 

El informe final deberá ser entregado a más tardar el último día de vencimiento del 
contrato. Los documentos a entregar, cualesquiera que estos sean, siempre que se 
trate de productos de la consultoría , deberán ser escritos en idioma español y 
presentado una copia en forma impresa y en forma digitalizada como anexo dirigido a 
la Lic. Angél ica Cuadra , Jefa de la Unidad Coordinadora del Proyecto en el correo 
acuadra@inclusionsocial.gob.sv con copia a Teresa Arauz, Jefa de Formación 
Vocacional de Ciudad Mujer al correo tarauz@inclusionsocial.gob.sv. 

Los productos serán aprobados técnicamente por la Coordinadora del Proyecto, estos 
podrán ser observados y las diferencias o discrepancias encontradas serán notificadas 
para que sean subsanadas o modificadas por la Consultora y remitidos a la Lic. 
Angélica Cuadra, Jefa de la Unidad Coordinadora del Proyecto en el correo 
acuadra@inclusionsocial.gob.sv con copia a Teresa Arauz, Jefa de Formación 
Vocacional de Ciudad Mujer al correo tarauz@inclusionsocial.gob.sv 
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7. FORMA DE PAGO. 

La consultoría se pagará a través de once pagos sucesivos, conforme a los porcentajes 
que se indican y detallan en el siguiente cuadro: 

2. 

3. 

4. 
Total 

Primer informe mensual que incluya plan de 
monitoreo diseñado 
Ocho Informes mensuales de progreso y actividades 
desarrolladas. 
Informe Final/Sistematización 

5% 

10% cada 
informe 

5% 
100% 

Todos los informes que se deban presentar, para dar lugar a la rea lización de los 
pagos, deberán ser revisados y aprobados por la Jefa de la Unidad Coordinadora del 
Proyecto (UCP) "Ciudad Mujer", en los términos indicados anteriormente. El monto total 
del contrato se establecerá en Dólares de los Estados Unidos de América. 

8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA SELECCIÓN. 

1 Formación Profesional 
Graduado en carreras de en Administración de Empresas, carreras afines 50 
Experiencia Laboral 50 
Ex eriencia demostrable en áreas de administración, planificación y/o ro ectos. 20 

Más de 5 años 20 
De 2 a 5 años 10 
Menos de 2 años 5 

Experiencia en elaboración de informes técnicos 15 
Conocimiento y manejo de sistemas operativos 15 
Total 100 

PUNTAJE MIN/MO REQUERIDO: 65 PUNTOS 

Será seleccionado como consultor quien tenga el mayor porcentaje. Si el mayor puntaje 
resu ltase en un empate se preferirá al consultor que tenga más experiencia 
demostrable en áreas de administración, planificación y/o proyectos, si aún así persiste 
el empate, se preferirá a quien presenta mayor puntaje en la evaluación del 
componente de elaboración de informes técnicos. En caso de persistir el empate, la 
selección será por resolución fundada sobre la base de argumentos objetivos. 
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9. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONSULTORÍA. 

La consultoría se desarrollará durante un período de 1 O meses, los cuales serán 
contados desde el día siguiente de la firma del contrato respectivo, el horario de trabajo 
será de lunes a viernes de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. 

Los productos deberán ser entregados en las fechas indicadas tal como se detalla en el 
Numeral 4. (Productos específicos esperados) . 

10. COORDINACIÓN TÉCNICA. 
La coordinación técnica y aprobación de los productos esperados de la consultoría será 
ejercida por la Jefa de Formación Vocacional, qu ien estará a cargo de la supervisión de 
las actividades de esta consultoría. 

11. FINANCIAMIENTO Y MÉTODO DE SELECCIÓN. 

Los fondos por medio de los cuales se cancelarán los serv1c1os prestados por el 
consu ltor se originan en el Contrato de Préstamo 2525/0C-ES que corresponde al 
proyecto ES-L 1056 financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante 
BID) , y por lo tanto , sujeto a la Política para la selección y contratación de consultores 
financiados por el BID (GN-2350-9, del 19 de abril de 2011, original en inglés). 

Las políticas para la selección y contratación de consultores establecen en la Sección V 
(Selección de Consultores Individuales) , Numeral 5.2, que la sección de los consultores 
individuales se hace teniendo en cuenta lo siguiente: 

1. Sus calificaciones para realizar el trabajo . 

2. No se requiere publicación y los consultores no necesitan presentar 
propuestas. 

3. Se pueden seleccionar sobre la base de la comparación de calificaciones de 
por lo menos tres (3) candidatos entre quienes hayan expresado interés en el 
trabajo, o bien hayan sido contactados directamente por el Prestatario (en 
este caso, la Presidencia de la República/Secretaría de Inclusión Social) . 

4 . Las personas consideradas en la comparación de las calificaciones deben 
cumplir con las calificaciones mínimas pertinentes, y los que se seleccionen 
para ser contratados deben ser los mejor calificados, y deben de ser 
plenamente capaces para realizar el trabajo.(la capacidad de los consultores 
se juzgará sobre la base de sus antecedentes académicos, su experiencia y 
si corresponde, su conocimiento de las condiciones locales, como el idioma, 
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la cu ltura, el sistema administrativo , y la organización del gobierno). 

12. PERFIL DE LA CONSULTORA QUE EJECUTARÁ 
CONSULTO RÍA. 

> Profesional en Administración de Empresas, y carreras afines. 

> Experiencia demostrable en áreas de administración, plan ificación y/o 
proyectos, de 2 a tres años. 

> Experiencia en elaboración de informes técnicos. 

>- Conocimiento y manejo de sistemas operativos informáticos Excel, Word, 
PowerPoint. 

13. ASPECTOS FISCALES 

LA 

El contrato se pagará bajo la modalidad de contrato por suma global. Por tanto se 
establecerá un valor único del cual deberán hacerse las deducciones tributarias y de 
otra naturaleza que se dispongan por la ley del país del contrato . Otros costos 
tributarios aplicables por la leg islación del país del contratado serán de su exclusiva 
responsabilidad . Cualquier costo adicional en el que se incurra en la ejecución de la 
consultoría será asumido por el prestatario del mismo, sin que esto genere 
responsabilidad para la Secretaría de Inclusión Social o el Banco Interamericano de 
Desarrollo. 

APROBADO 

ANGÉLICA ALEJANDRA CUADRA CARBALLO 
TITULAR DE LA UNIDAD COORDINADORA DEL PROYECTO CIUDAD MUJER 

SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL 
CONTRATO DE PRÉSTAMO 2525/0C-ES/ ESL1056 
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GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
PROGRAMA CIUDAD MUJER 

CONTRATO DE PRÉSTAMO 2525/0C-ES/ESL1056 

ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DE PROCESOS ADQUISITIVOS DEL PROYECTO 

CIUDAD MUJER 

CIMU-303-CCIN-Cl-C94 

21 de Julio de 2015 
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
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1. ANTECEDENTES 

Ciudad Mujer es un programa presidencial que fue impulsado por el Gobierno de El 
Salvador, bajo la administración del Presidente Mauricio Funes (2009-20 14), asumido 
por el actual Gobierno del Presidente Salvador Sánchez Cerén (2014-2019). 

La idea de creación de Ciudad Mujer está enmarcada en tres factores que son el 
reconocimiento de las inequidades de género como parte de la realidad ; la existencia 
de normativa nacional e internacional que genera la obligación de dar pasos 
progresivos hacia la promoción y realización de los derechos de las mujeres, 
incluyendo la eliminación de toda forma de violencia y de discriminación por razón de 
género; y finalmente la visión estratégica de país y de sociedad que se plasma en el 
Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 . _) 

La situación de desventaja e inequidad ante las oportunidades de desarrollo que 
enfrentan las mujeres se presenta en diferentes dimensiones del desarrollo humano 
como son: i) la falta de oportunidades económicas y de inserción en igualdad de 
condiciones de las mujeres en el mercado laboral ; ii) el proceso de transición 
demográfica que afecta la composición y dinámicas de las famil ias , el bono 
demográfico y los procesos de envejecimiento donde las mujeres juegan un papel 
centra l en estas dinámicas poblacionales vinculadas a las políticas sociales y de 
protección social particularmente; iii) la violencia de género que además de tener 

consecuencias directas en la sa lud física y mental de las mujeres tiene secuelas en las 
familias salvadoreñas, frenando las oportunidades de empoderamiento y desarrollo de 
las mujeres y de la sociedad en general ; y, iv) las dimensiones de salud sexual y 
reproductiva, la falta de oportunidades educativas y de formación laboral , entre otras 
dimensiones. 

Desde una perspectiva conceptual , Ciudad Mujer se encuentra destinada 
principalmente a la atención integral de las mujeres , principalmente bajo el propósito de 
mejorar las cond iciones de vida de las mujeres y superar las inequidades de género. 

De esta manera, Ciudad Mujer es un centro de servicios basado en un enfoque de 
derechos que supera la visión de la asistencialismo y de la caridad . Las necesidades 
de atención que presentan las mujeres están entendidas como privaciones, carencias, 
vacíos, o exclusiones enfrentadas en la realización y goce de sus derechos, de modo 
tal que atender esas necesidades es una manera de favorecer esa realización y ese 
goce en los derechos. 

Para lograr lo anterior, Ciudad Mujer se asienta en cuatro principios rectores, a saber: 
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1. Equidad de género, que contribuye a disminuir las inequidades entre hombres y 
mujeres, reconociendo miradas diferenciadas en la formulación de las políticas 
públ icas, y fomentando la construcción de una sociedad inclusiva. 

2. Equidad de derechos, superando los enfoque de satisfacción asistencial ista de 
necesidades, y reconociendo a las mujeres como sujetos plenos de derechos frente al 
Estado quien posee al respecto obligaciones vinculadas con la protección, la garantía, 
el respeto y la promoción de la realización de los derechos, los cuales deben gozarse 
sobre una base de no discriminación. 

3. lntegralidad de acciones, pues establece mecanismos de coordinación 
interinstitucional efectivas, lo que permite un abordaje integral y holístico a las mujeres 
por medio de módulos de atención. 

4. Abordaje territorial , bajo el reconocimiento que las realidades de las mujeres y la 
realización de sus derechos se da en un marco territorial de trabajo, impulsando 
estrateg ias para acercar las ofertas de servicios públicos y privados hacia ellas, 
posibilitando su insercion laboral dentro de las características del desarrollo y 
actividades económicas locales, contribuyendo también a crear sinergias con los 
actores locales para mejorar los estándares de calidad de vida de las mujeres. 

El objetivo general de Ciudad Mujer se describe así: contribuir a mejorar las 
cond iciones de vida de las mujeres salvadoreñas, mediante la faci litación de servicios 
que satisfagan sus necesidades básicas e intereses estratégicos , ofrecidos y 
coordinados por medio de centros de atención integral (denominados "Centros de 
Ciudad Mujer") . 

La rea lización de este objetivo general se logra mediante la realización de cuatro 
objetivos específicos, que son los siguientes: 

1. Fortalecer las acciones de prevención de la violencia contra las mujeres y la 
atención a las mujeres que sufren violencia, evitando la re-victimización de las mujeres 
afectadas. 

2. Fortalecer y promover la autonomía económica de las mujeres a través de la 
participación laboral. 

3. Faci litar la atención integral de la salud de las mujeres, con énfasis en la salud 
sexual y reproductiva. 

4. Facilitar servicios de atención infantil, que contribuyan a que las mujeres que 
asistan a los Centros de Ciudad Mujer hagan una mejor (o adecuada) utilización de los 

servicios brindados. 
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De cara a realizar dichos propósitos, Ciudad Mujer agrupa servicios prestados por el 
Estado que tienen la particularidad, por su implementación práctica o por su diseño, de 
estar orientados a la atención específica de las necesidades de las mujeres. No se 
agrupan todos los servicios existentes en la oferta estatal , ni se concibe exclusivamente 
como un centro de servicios estatales. Se trata de una agrupación selectiva de 
servicios estatales que no excluyen la posibilidad de participación del sector privado, 
con o sin fines de lucro. 

Estos servicios se integran en módulos de atención, que son los siguientes: 

1. Módulo de salud sexual y reproductiva. Su implementación está a cargo del 
Ministerio de Salud , por medio de la instauración de un Equipo Comunitario 
Especializado (ECOE) conformado por personal médico y especialistas en medicina 
general , interna, pediatría, odontología, ginecología, acompañados igualmente de 
profesionales en nutrición, radiología , enfermería y farmacia. El enfoque de trabajo es 
para que las mujeres asuman su salud sexual reproductiva. 

2. Módulo de autonomía económica. Su implementación está a cargo del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social (MTPS) , del Instituto Salvadoreño de 
Formación Profesional (INSAFORP) , del Consejo Nacional de la Micro y Pequeña 
Empresa (CONAMYPE), del Registro Nacional de Personas Naturales (RNPN), del 
Banco de Fomento Agropecuario (BFA), del Fondo Solidario para la Fami lia 
Microempresaria (FOSOFAMILIA) , del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) y 
recientemente se ha incorporado la Defensoría del Consumidor. 

El propósito del Módulo es proveer servicios orientados a facilitar que las mujeres 
cuenten con oportunidades para alcanzar la autonomía económica ; es decir, para que 
dispongan de ingresos, información, bienes y servicios que favorezcan su participación 
en la vida económica y les permita ejercer una vida económicamente autosuficiente y 
contribuir al ingreso familiar. 

3. Módulo de atención a la violencia de género. Su implementación está a cargo 
del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU) , la Fiscalía General 
de la República (FGR), la Pol icía Nacional Civi l (PNC) , el Instituto de Medicina Legal 
(IML) y la Procuraduría Genera l de la República (PGR). Su propósito es ofrecer una 
respuesta a las mujeres víctimas de violencia basada en género, particularmente la 
violencia física, psicológ ica y sexual , mediante servicios de contención psicológica 
inicial , orientación e información sobre los derechos que asisten a la mujer víctima, y 
todo el acompañamiento jurídico necesario que incluye el acceso a la intervención 
policial , y de la promoción de la justicia penal (si fuere el caso) . 

4. Módulo de educación colectiva. Su implementación está a cargo del personal 
de Ciudad Mujer. El propósito es proveer servicios para la prevención de la violencia de 
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género y la divulgación de los derechos de las mujeres, con énfasis en el ámbito 
comunitario, con la intención de estimular y facilitar la construcción de una sociedad 
libre de violencia y con equidad de género. 

5. Módulo de atención infantil. Su implementación también está a cargo de 
personal especializado de Ciudad Mujer, y ofrece servicios de cuidado y atención a las 
hijas e hijos menores de edad de las usuarias de Ciudad Mujer, para que puedan 
realizar todas sus gestiones con la seguridad que sus hijos se encuentran siendo 
estimu lados racionalmente por medio de estrategias lúdicas , así como de supervisión 
nutricional y ped iátrica. 

El Módulo de Educación Colectiva, pretende el empoderamiento de las mujeres en sus 
derechos, mediante acciones desarrolladas en la comunidad. 

Las acciones se rea lizan a través de jornadas de reflexión, cursos, talleres, actividades 
cu ltura les, coloquios y conversatorios, tanto dentro de Ciudad Mujer como fuera del 
centro , en el ámbito comun itario. De esta manera, Ciudad Mujer promueve la dignidad 
de las mujeres y previene la violencia de género a través de la divulgación y 
visibilización de los derechos de las mujeres. 

El gerenciamiento de Ciudad Mujer se ha foca lizado en el fortalecimiento de los 
módulos de atención que se desarrollan intramuros, que es precisamente el esfuerzo 
que recae directamente sobre la población de usuarias visitantes . Sin embargo, 
habiendo desarrollado diferentes herramientas e instrumentos para garantizar el 
funcionam iento estándar de los Centros Ciudad Mujer, se impone la necesidad 
imperiosa de implementar las labores que serán desarrolladas extramuros y 
concretamente las que se relacionan directamente con el módulo denominado 
"Educación Colectiva". 

Uno de los problemas que a diario se vive en El Salvador es la violencia contra las 
mujeres, según datos que arroja la Encuesta Nacional de Salud Familiar, realizada por 
la Asociación Demográfica Salvadoreña FESAL, 2008: el 47% de las mujeres ha 
sufrido algún tipo de violencia de pareja y una de cada 1 O mujeres ha sido víctima de 
vio lencia sexual (la mitad antes de haber cumpl ido los 19 años de edad). 

Tomando en cuenta la magnitud de todo este esfuerzo, el segu imiento general, las 
diferentes a actividades de control , así como la complejidad en las adquisiciones y 
contrataciones, se ha determinado que es de suma importancia para el buen 
funcionamiento y cumplimiento con los objetivos del proyecto la contratación de una 
especialista dentro del ámbito de las adquisiciones y contrataciones para que coordine, 
controle, apoye y ejecute todas las actividades necesarias dentro de dicho ámbito, 
logrando de esta forma atender y solventar las necesidades que la Unidad 
Coord inadora del Proyecto solicite en forma eficiente y oportuna. 
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2. OBJETIVO GENERAL DE LA CONSULTO RÍA. 

Apoyar en la ejecución del Plan de Adquisiciones y contrataciones del proyecto Ciudad 
Mujer, a través de la formulación, adecuación y elaboración de documentos 
re lacionados con las adquisiciones y contrataciones de acuerdo a las políticas que el 
BID emite para tal efecto, considerando los tiempos necesarios para su ejecución y la 
coordinación con las diferentes unidades internas. 

3. ACTIVIDADES QUE SE DEBERÁN REALIZAR EN EL DESARROLLO DE LA 
CONSULTO RÍA. 

Para cumplir los objetivos de la presente consultoría , la consu ltora deberá realizar las 
siguientes actividades: 

1. Colaborar admin istrativa y en tema de adquisiciones con la Unidad de 
Administración y Finanzas quien ejecuta en términos administrativos el proyecto 
Ciudad Mujer. 

2. Revisar y asesorar sobre la elaboración de Términos de Referencia y 
especificaciones técnicas de los diferentes procesos adquisitivos. 

3. Dar seguimiento a todas las gestiones adquisitivas que en el marco del proyecto 
se realicen. 

4. Emitir informes de seguimiento y monitoreo a los diferentes procesos que se 
real izan. 

5. Participar en reun iones periódicas de trabajo para segu imiento de los procesos 
adquisitivos en cuestión. 

4. PRODUCTOS ESPECÍFICOS ESPERADOS. 

La consultora deberá brindar los siguientes productos específicos esperados. 

1. Plan de trabajo inicial incluyendo un diseño del plan para el seguimiento y 
monitoreo del plan de adquisiciones. 
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2. Once Informes mensuales, que describan las actividades realizadas de acuerdo 
a las funciones anteriormente planteadas, y el informe de ejecución mensual. 

3. Informe final sobre el estado de las adquisiciones al cierre del proyecto. 

Es obligación de la consultora entregar cada producto en los tiempos que se indican a 
continuación (días calendario) 

Producto 1. 

Primer informe de ejecución mensual que 
incluya las actividades realizadas. 
Segundo informe de ejecución mensual 
que incluya las actividades realizadas. 

Tercer informe de ejecución mensual que 
incluya las actividades realizadas. 

Cuarto informe de ejecución mensual que 
incluya las actividades realizadas. 

Quinto informe de ejecución mensual que 
incluya las actividades realizadas. 

Sexto informe de ejecución mensual que 
Producto 2. 

incluya las actividades realizadas. 

Producto 3. 

Séptimo informe de ejecución mensual 
que incluya las actividades realizadas. 

Octavo informe de ejecución mensual que 
incluya las actividades realizadas. 

Noveno informe de ejecución mensual 
que incluya las actividades realizadas. 

Décimo informe de ejecución mensual que 
incluya las actividades realizadas. 
Décimo primer informe de ejecución 
mensual que incluya las actividades 
realizadas. 
Informe final sobre el estado de las 
adquisiciones al cierre del proyecto. 

C+ 3d 

C+30 d 

C+60d 

C+90d 

C+120d 

C+150d 

C+180d 

C+210d 

C+240d 

C+270d 

C+300d 

C+330d 

C+360d 
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C = Fecha de firma del contrato 
d = Días ca lendario 

El producto se considerará cumplido únicamente sí ha sido presentado conforme con la 
estructura mínima anterior. La Jefa de la Unidad Administrativa Financiera deberá 
revisar y expresar su satisfacción a los informes presentados, los cuales deberán ser 
aprobados por la Jefa de la Unidad Coord inadora del Proyecto (UCP) "Ciudad Mujer". 

5. METO DO LOGIA DE LA CONSULTO RÍA. 

La consultora dependerá a nivel de sus funciones de la Jefa de la Unidad 
Administrativa Financiera y será parte del equipo de la Unidad Administrativa 
Financiera. 

La consultora realizará las actividades de seguimiento necesarias para la obtención de 
información en el tiempo y cond iciones requeridas . 

6. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS PRODUCTOS. 

El informe final deberá ser entregado a más tardar el último día de vencimiento del 
contrato. Los documentos a entregar, cualesquiera que estos sean, siempre que se 
trate de productos de la consultoría , deberán ser escritos en idioma español y 
presentado una copia en forma impresa y en forma digitalizada como anexo dirigido a 
la Lic. Angélica Cuadra , Jefa de la Unidad Coordinadora del Proyecto en el correo 
acuadra@inclusionsocial.gob.sv con copia a Roxana Gutiérrez de Figueroa, Jefa de 
Unidad Administrativa Financiera Ciudad Mujer al correo 
rgutierrez@ciudadmujer.gob.sv. 

Los productos serán aprobados técnicamente por la Coordinadora del Proyecto, estos .) 
podrán ser observados y las diferencias o discrepancias encontradas serán notificadas 
para que sean subsanadas o modificadas por la Consu ltora y remitidas de igual forma . 

7. FORMA DE PAGO 

Los pagos se realizarán a través de trece pagos sucesivos, conforme a los porcentajes 
que se indican y detallan en el siguiente cuadro :. 

1. 
Plan de trabajo inicial incluyendo un diseño de plan 
para segu imiento y monitoreo del plan de 
ad uisiciones. 
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2. 
Once Informes mensuales de progreso y actividades 8% cada 
desarrolladas. informe 

3. 
Informe final sobre el estado de las adquisiciones al 

8% 
cierre del proyecto. 

Total 100% 

Todos los informes que se deban presentar, para dar lugar a la realización de los 
pagos, deberán ser revisados y aprobados por la Jefa de la Unidad Coordinadora del 
Proyecto (UCP) "Ciudad Mujer", en los términos indicados anteriormente. El monto total 
del contrato se establecerá en Dólares de los Estados Unidos de América. 

8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA SELECCIÓN. 

Formación Profes ional 

1 
Estudios en carreras de Administración de Empresas, Ciencias Económicas 
y carreras afines. 
Experiencia Laboral 
Experiencia demostrable en áreas administrativas o de adquisiciones en la 
Administración Pública. 

Más de 3 años 
De 2 a 3 años 
Menos de 2 años 

• Experiencia en elaboración procesos adquisitivos con políticas BID 
'. Conocimiento y manejo de sistemas operativos informáticos 
1 Total 

PUNTAJE MINIMO REQUERIDO: 65 PUNTOS 

30 
1 

70 1 

30 ' 

30 
20 
10 

30 
10 

100 i 

Será seleccionado como consultor quien tenga el mayor porcentaje. Si el mayor puntaje 
resultase en un empate se preferirá al consultor que tenga más experiencia en áreas 
administrativas y de adquisiciones, si aun así persiste el empate, se preferirá a qu ien 
presenta mayor puntaje en experiencia en elaboración procesos adquisitivos con 
políticas BID. En caso de persistir el empate, la selección será por resolución fundada 
sobre la base de argumentos objetivos. 

9. PLAZO DE LA CONSULTORÍA. 

La consu ltoría se desarrollará durante un período de 12 meses, los cuales serán 
contados desde el día siguiente de la firma del contrato respectivo, el horario de trabajo 
será de lunes a viernes de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. 
Los productos deberán ser entregados en las fechas indicadas tal como se detalla en el 
Numeral 4 . (Productos específicos esperados). 
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10. COORDINACIÓN TÉCNICA. 

La coordinación técnica y aprobación de los productos esperados de la consultoría será 
ejercida por la Jefa de la Unidad Coordinadora del Proyecto (UCP) "Ciudad Mujer", u 
otra persona designada para ello , quien además estará a cargo de la supervisión de las 
actividades de esta consultoría . 

11. FINANCIAMIENTO Y MÉTODO DE SELECCIÓN. 

Los fondos por medio de los cuales se cancelarán los servicios prestados se originan 
en el Contrato de Préstamo 2525/0C-ES que corresponde al proyecto ES-L 1056 
financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante BID), y por lo tanto, 
sujeto a la Política para la adquisición de bienes y obras financiados por el BID (GN-
2349-9, de marzo de 2011 , original en inglés). 

Las pol íticas para la selección y contratación de consultores establecen en la Sección V 
(Selección de Consultores Individuales), Numeral 5.2, que la sección de los consultores 
individuales se hace teniendo en cuenta lo siguiente: 

1. Sus calificaciones para realizar el trabajo . 

2. No se requiere publ icación y los consultores no necesitan presentar propuestas. 
3. Se pueden seleccionar sobre la base de la comparación de calificaciones de por lo 

menos tres (3) candidatos entre quienes hayan expresado interés en el trabajo, o 
bien hayan sido contactados directamente por el Prestatario (en este caso, la 
Presidencia de la Repúbl ica/Secretaría de Inclusión Social). 

4 . Las personas consideradas en la comparación de las calificaciones deben cumpl ir 
con las calificaciones mínimas pertinentes, y los que se seleccionen para ser 
contratados deben ser los mejor calificados, y deben de ser plenamente capaces 
para realizar el trabajo.(la capacidad de los consultores se juzgará sobre la base de 
sus antecedentes académicos, su experiencia y si corresponde, su conocimiento 
de las condiciones locales, como el idioma , la cu ltura, el sistema administrativo, y la 
organ ización del gobierno). 

12. PERFIL DE LA CONSULTORA A SELECCIONAR. 

>- Segundo siclo en Administración de Empresas, Ciencias Económicas y 
carreras afines. 
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);:::> Experiencia demostrable en áreas de administración y adquisiciones, de 2 a 
tres años en la Administración Pública . 

);:::> Experiencia en la formulación y elaboración de Términos de Referencia 
para diferentes tipos de adquisiciones. 

);:::> Conocimiento y manejo de sistemas operativos informáticos. 

13. ASPECTOS FISCALES. 

El contrato se pagará bajo la modalidad de contrato por suma global. Por tanto se 
estab lecerá un valor único del cual deberán hacerse las deducciones tributarias y de 
otra naturaleza que se dispongan por la ley del país del contrato . Otros costos 
tributarios aplicables por la legislación del país del contratado serán de su exclusiva 
responsabilidad. Cualquier costo ad icional en el que se incurra en la prestación de la 
consu ltoría será asumido por el o la prestatario (a) del mismo, sin que esto genere 
responsabilidad para la Secretaría de Inclusión Social o el Banco Interamericano de 
Desarrollo. 

APROBADO 

CONTRATO DE P 
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GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

P RESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

TÉRMINOS DE REFERERNCIA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO CIUDAD MUJER 
2525/0C-ES 

CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN DE: 

ESPECIALISTA EN PLANIFICACIÓN, MONITOREO Y CIERRE DE PROYECTO 

CIMU-307-CD-CI-C96 

05 de enero de 2016 

San Salvador, El Salvador, C.A 



CONTRATACIÓN ESPECIALISTA EN PLANIFICACIÓN, MONITOREO Y CIERRE DE PROYECTO 
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l. ANTECEDENTES 

Ciudad Mujer es un programa presidencial impulsado por el Gobierno de El Salvador, 
bajo la administración del Presidente Mauricio Funes (2009-2014), el cual inició con 
la puesta en marca de la primera sede inaugurada el 28 de marzo de 2011, en el 
departamento La Libertad, dentro del municipio Colón. 

La idea de creación del Programa Ciudad Mujer está enmarcada en tres factores que son 
el reconoc1m1ento de las inequidades de género como parte de la realidad; la 
existencia de normativa nacional e internacional que genera la obligación de dar pasos 
progresivos hacia la promoc1on y realización de los derechos de las mujeres, 
incluyendo la eliminación de toda forma de violencia y de discriminación por razón de 
género; y finalmente la visión estratégica de país y de sociedad que pretende alcanzar 
el Gobierno del Presidente Ma uricio Funes . 

La situación de desventaja e inequidad ante las oportunidades de desarrollo que 
enfrentan las mujeres se presenta en diferentes dimensiones del desarrollo humano como 
son : i) la falta de oportunidades económicas y de inserción en igualdad de condiciones 
de las mujeres en el mercado laboral; ii) el proceso de transición demográfica que 
afecta la composición y dinámicas de las familias, el bono demográfico y los procesos 
de envejec1m1ento donde las mujeres juegan un papel central en estas dinámicas 
poblacionales vinculadas a las políticas sociales y de protección social 
particularmente; iii) la violencia de género que además de tener consecuencias 
directas en la salud física y mental de las mujeres tiene secuelas en las familias 
salvadoreñas, frenando las oport unidades de empoderamiento y desarrollo de las mujeres 
y de la sociedad en general; y, iv) las dimensiones de salud sexual y reproductiva, la 
falta de oportunidades educativas y de formac i ón laboral, entre otras dimensiones . 

Ciudad Mujer se encuadra así en el Plan Quinquenal de Desarrollo 2010-2014, 
particularmente en su visión de más largo plazo hacia el 2024 , donde se propone 
construir una sociedad equitativa, incluyente y tolerante en donde exista la equidad 
de género y en la que los derechos de toda la población, con especial énfasis en los 
grupos en condiciones de vulnerabilidad sean respetados . Dicho plan ha establecido 
como una de sus áreas prioritarias de trabajo la reducción sign ifi cativa y verificable 
de la pobreza, la desigualdad económica y de género y la exclusión social, así como la 
prevención efectiva y el combate de la delincuencia, la criminalidad y la violencia 
social y de género . 

Desde una perspectiva conceptual, Ciudad Mujer se encuentra destinada principalmente a 
la atención integral de las mujeres, principalmente bajo el propósito de mejorar las 
condiciones de vida de las mujeres y superar las inequidades de género. 

De esta manera, Ciudad Mujer es un centro de servicios basado en un enfoque de 
derechos que supera la visión de la asistencialismo y de la caridad . Las necesidades 
de atención que presentan las mujeres están entendidas como privaciones, carencias, 
vacíos, o exclusiones enfrentadas en la realización y goce de sus derechos, de modo 
tal que atender esas necesidades es una manera de favorecer esa realización y ese goce 
en los derechos. 

Para lograr l o ante ri or, Ciudad Mujer se asienta en cuatro principios rectores, a 
saber: 

l. Equidad de género, que contribuye a disminuir las inequidades entre hombres y 
mujeres, reconociendo miradas diferenciadas en la formulación de las políticas 
públicas, y fomentando la construcción de una sociedad inclusiva. 

2 . Equidad de derechos, superando los enfoque de satisfacción asistencialista de 
necesidades, y reconociendo a las mujeres como sujetos plenos de derechos 
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frente al Estado quien posee al respecto obligaciones vinculadas con la 
protección , l a garantía, el respeto y la promoción de la realización de los 
derechos , los cuales deben gozarse sobre una base de no discriminación. 

3. Integra1idad de acciones, pues establece mecanismos de coordinación 
interinstitucional efectivas, lo que permite un abordaje integral y holístico a 
las mujeres por medio de módulos de atención. 

4. Abordaje territoria1 , bajo el reconocimiento que las real1dades de las mujeres 
y la real ización de sus derechos se da en un marco territorial de trabajo, 
impulsando estrateg i as para acercar las ofertas de serv1c1os públicos y 
privados hacia ellas, posibilitando su inserc1on laboral dentro de las 
caracte rí sti cas del desar ro 11 o y actividad es económicas local es, contribuyendo 
también a crear sinergias con los actores locales para mejorar los estándares 
de cal idad de vida de las mujeres. 

El objetivo general de Ciudad Mujer es contribuir a mejorar las condiciones de ~ida de 
las mujeres salvadoreñas, mediante la facilitación de servicios que satisfagan sus 
necesidades bás i cas e intereses estratégicos, ofrecidos y coordinados por medio de 
centros de atención integral (denominados "Centros de Ciudad Mujer"). 

La reali zac i ón de este objetivo general se logra mediante la realización de cuatro 
objetivos es pecíficos, que son los siguientes: 

l. Fortalecer las acciones de prevención de la violencia contra las mujeres y la 
atenc1 on a las mujeres que sufren vi o l enci a , evitan do la re-vi cti mi zaci ón de 
las mujeres afectadas . 

2. Fortal ecer y promover la autonomía económica de las mujeres a través de la 
par ti ci paci ón l aboral . 

3. Facilitar l a atenc1on integral de la salud de las mujeres, con énfasis en la 
salud sexual y reproductiva. 

4. Faci l itar servi cios de atención infantil, que contribuyan a que las mujeres que 
as i stan a l os Centros de Ciudad Mujer hagan una mejor (o adecuada) utilización 
de l os servicios brindados. 

De cara a realizar di chos propósitos, Ciudad Mujer agrupa serv1c1os prestados por el 
Estado que t ienen la particu l aridad, por su implementación práctica o por su di seño, 
de estar or i entados a la atención específica de las necesidades de las mujeres . No se 
agrupan todos los serv1c1os existentes en la oferta estatal, ni se concibe 
exclusivamente como un centro de servicios estatales. Se trata de una agrupación 
se l ectiva de servici os estatales que no excluyen la posibilidad de participación del 
sect or privado, con o sin fines de lucro. 

Estos servic i os se integran en módulos de atención, que son los siguientes: 

l. Módu 7 o de sa 7 ud sexua 7 y reproductiva. Su i mp l ementaci ón está a cargo del 
Ministerio de Salud, por · medio de la instauración de un Equipo Comunitario 
Especializado ( ECOE) conformado por personal médico y especialistas en medicina 
general , interna, pediatría, odontología, ginecología, acompañados igualmente 
de profesionales en nutrición, radiología, enfermería y farmacia. Se brindan 
serv1c1os de consulta médica y profesional, con el propósito principal de 
prevenir y detectar tempranamente el cáncer cérvi co-uteri no y el cáncer de 
mama , la atención de obstetricia (antes , durante y posterior al parto), la 
prevención de infecciones y enfermedades de transmisión sexual , y en general 
ofrecer mejoras en la condición de salud de las mujeres . Incluye , también, los 
servi ci os de radiología (rayos-X y mamografía), ultrasonografía, y 
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aprov1 s1 onami ento farmacéutico así 
saludables de vida . 

como de información sobre prácticas 

2 . Módu7o de autonomia econom1ca . Su implementación está a cargo, hasta el 
momento, del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, del Instituto 
Salvadoreño de Formación Profesional, del Consejo Nacional de la Micro y 
Pequeña Empresa, del Registro Nacional de Personas Naturales, del Banco de 
Fomento Agropecuario (banca estatal) y del Fondo Solidario para la Familia 
Microempresaria (fondo estatal) . Ofrece serv1c1os de intermediación laboral 
esencialmente mediante las bolsas de trabajo, para visibilizar la oferta y la 
demanda de empleo , bajo una idea de promoción de la empleabilidad femenina que 
no se encuentre condicionada o determinada con exclusividad a los denominados 
"empleos tradicionales" . De igual manera se ofrecen serv1c1os de formación 
profesional con miras a elevar las capacidades de inserción laboral de las 
mujeres, propiciando un equilibrio entre las demandas de capacitac1on y 
formaci ón que requieren las mujeres, en sí, y que requieren igualmente los 
sectores empresariales del entorno. También se ofrecen servicios de asesoría y 
acompañamiento técnico para el establecimiento de micro y pequeñas empresas, u 
otras ln1c1ativas empresariales o de emprendedurismo, contribuyendo a la 
generac1on de planes de negocios rentables . Finalmente tanto el Banco de 
Fomento Agropecuario como el Fondo Solidario para la Familia Microempresaria 
ofrecen servicios financieros para apoyar la realización de los proyectos de 
emprendedurismo, y las necesidades incluso de financiamiento de subsistencia. 
Cabe destacar que el Registro Nacional de Personas Naturales ofrece la 
posibilidad a las mujeres a ser visibles frente al sistema público, 
garantizando su derecho a la identidad, muchas veces negado por ocasión de las 
determinantes de la pobreza . 

3. Módu7o de atención a 7a vio7encia de género . Su implementación está a cargo del 
Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer, la Fiscalía General de la 
República, la Policía Nacional Civil, el Instituto de Medicina Legal y la 
Procuraduría General de la República. Su propósito es ofrecer una respuesta a 
las mujeres víctimas de violencia basada en género, particularmente la 
violencia física, psicológica y sexual , mediante serv1c1os de contención 
psicológica inicial, orientación e información sobre los derechos que asisten a 
la mujer víctima, y todo el acompañamiento jurídico necesario que incluye el 
acceso a la intervención policial, y de la promoción de la justicia penal (si 
fuere el caso), acompañada de otros servicios legales complementarios y los 
servicios de medicina forense para la pre constitución de pruebas científicas . 
Se complementan los servicios con la atención psicológica grupal a víctimas de 
violencia, con el propósito de la superación del trauma como evento 
perjudicial . 

4. Módu7o de educación co7ectiva. Su implementación está a cargo del personal de 
Ciudad Mujer, esencialmente, y pretende el empoderamiento de las mujeres en sus 
derechos, mediante acciones volcadas a la comunidad. 

S. Módu7o de atencfon infanti7. Su implementación también está a cargo de personal 
especializado de Ciudad Mujer, y ofrece servicios de cuidado y atención a los 
hijos menores de edad de las usuarias de Ciudad Mujer, para que puedan realizar 
todas sus gestiones con la seguridad que sus hijos se encuentran siendo 
estimulados racionalmente por medio de estrategias lúdicas, así como de 
supervisión nutricional y pediátrica . 

Los módulos de atención que se encuentran en Ciudad Mujer poseen una interrelación 
sistemática, de manera que pueden desarrollarse sinergias y complementariedades entre 
sus servicios. Además, Ciudad Mujer, como un núcleo de servicios (spot service) opera 
igualmente como un centro de referencia y co ntra-refe rencia hacia y desde el exter i or. 

Cada institución participante ha suscrito un convenio con la Secretaría de Inclusión 
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Social por medio del cual se estructuran los compromisos institucionales recíprocos. 

Como apoyo al Programa Ciudad Mujer, el Gobierno de El Salvador ha recibido un 
financiamie nto del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) mediante la operación 
crediticia 2525 / 0C-ES; ES -L1056 Proyecto Ciudad Mujer por US $20 millones, el cual 
financia l a construcción , equipamiento y puesta en marcha de 5 sedes de Ciudad Mujer. 

En etapa de formulación de l a operación crediticia, se crearon indicadores de progreso 
del proyecto los cuales se reflejan en una matriz de resultados y se ha monitoreado su 
cumplimiento con el fin de tomar las decisiones correspondientes en cuanto a la 
sostenibil i dad del proyecto. Por lo que se ha realizado la consultoría CIMU-156-CD-CI
CB Especial i sta de p1aneación, monitoreo y evaluación donde se ha cumplido con el 
monitoreo y actividades necesarias para su evaluación a lo largo de la ejecución del 
proyecto. Dado que l as actividades y acciones del proyecto están llegando a su cierre, 
se debe mantener el monitoreo tanto de los indicadores del · proyecto como las 
activi dades finan cieras con el fin de apoyar a la liquidación del proyecto. 

La presente consultoría se deriva de la necesidad de un seguimiento a dichos 
indicadores del progreso y liquidez financiera, para el cierre del proyecto mediante 
el mon i toreo y actual i zación de las herramientas de gestión (Matriz de Adquisiciones , 
Matr i z de Riesgos, Matriz de Comunicaciones, Matriz de Asignación de Responsabilidad y 
Plan Fi nanci e ro) . 

11. OBJETIVOS DE LA CONSULTORÍA. 

Objetivo general 

Apoyar estrat égicamente a la Unidad Coordinadora del Proyecto en la fase de cierre del 
Proyecto Ci ud ad Mujer (ES-L1056), y de sus ayudas técnicas complementarias , mediante 
el seguimient o y la actualización de l as herramientas de planificación y gestión de 
resultados, y l a generación de la información estratégica que de ellas se derive. 

Objetivos específicos 

l . Co l abo rar con l a Unidad Coordinadora del Proyecto en el monitoreo de l as 
acc i ones técnicas , operativas y financieras para el cierre del Proyecto Ci udad 
Mujer (2525 / 0C-ES; ES-L1056). 

2. Colabora r con l a Unidad Coordinadora del Proyecto en la planificación del 
ci erre operati vo y financiero concernidas en la implementación de las 
asistencias técnicas de evaluación de impacto (ATN / MG-13345 -ES; ES-T1158) y del 
mode lo de promoción comunitaria para la prevención de la vi olencia de género 
(ATN/ J F-13201-ES; ES -T1166) . 

111. PRODUCTOS ESPECÍFICOS ESPERADOS. 

La consulto ría deberá bri ndar los siguientes productos específicos esperados . 

l. Plan de Trabajo que guiará el desarrollo de la consultoría. En el pl an de 
trabaj o deberá presentar una estrategia y metodología de planificación , de 
monito r eo y de evaluación del cumplimiento de las metas del proyecto, así como 
de las cláusulas contractuales del proyecto. Cada estrategia identificará las 
necesidades i nformativas y las~ fuentes de información y verificación que 
ut i liza rá , as í como la programación de reuniones periódicas con las unidades 
que es t i me conveniente dentro de la Secretaría. 
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2. Un informe mensual (cuatro en total) sobre el estado de las herramientas de 
gestión del Proyecto Ciudad Mujer (2 525 / 0C-ES; ES-Ll056), y de sus asistencias 
técnicas de evaluación de impacto (ATN / MG-13345-ES; ES-Tl158) y del modelo de 
promoción comunitaria para la prevención de la violencia de género (ATN/JF-
13201-ES; ES-T1166) . Dichos informes deberán contener en anexo las herramientas 
actualizadas, así como un apartado que identifique el nivel de cumplimiento de 
metas y lecciones aprendidas , con recomendaciones de mejora. 

3. Un informe final que contenga las herramientas de gestión en su vers1o n final a 
la fecha de finalización de la consultoría, las actividades cumplidas por 
componente, el cumplimiento de metas , así como la verificación de cumplimiento 
de cláusulas contractuales, y en el caso de aquellas que corresponden a 
posterior tiempo, un cronograma. De igual manera, deberá contener una síntesis 
de los procesos acompañados en la p l ani fi caci ón, mon i toreo y evaluación, l os 
resultados y medios de ve rificación ( productos finales). 

Es obligación de la consultora entregar cada producto en l os tiempos que se indican a 
continuación (meses ) : 

f"'i:t'i'.t"'"'i"" ., •• < h l'.li"r.'-7' ti~- .;i'i'.'"'r;.:;-'in 

Producto l. Plan de trabajo 

Producto 2. In formes mensuales 

Producto 3. Informe Final 

C = Fecha de firma del contrato 
s= semanas 
m = Meses 

C +3S 

C+2M 
C+3 M 
C+4M 
C+5M 

C+6M 

El producto se considerará cumplido únicamente sí ha si do presentado dentro de los 
plazos indicados en el cuadro anterior y si la Unidad Coordinadora del Proyecto ha 
expresado su satisfacción al producto presentado por la consultora. La consultora no 
requerirá que un producto esté entregado a o aceptado a la satisfacción de la Unidad 
Coordinadora del Proyecto para poder continuar con sus actividades hacia el logro de 
los productos esperados y de los objetivos que guían a la consultoría. 

IV. METODOLOGÍA DE LA CONSULTORÍA. 

Las herramientas de gestión a las que se refiere la § III están definidas por la 
metodología de administración de proyectos por resultados (Project Management for 
Results, o PM4R). Dichas herramientas de gestión son: la matriz de riesgos, el plan de 
adquisiciones, el plan financiero, el plan anual operativo, l a planificación de 
ejecución plurianual, la matriz de resultados y la matriz de costos. 

Para la realización de los productos esperados, la consultora deberá realizar las 
siguientes acciones: 

A. En el marco de la planificación 

a) Actualizar , con el apoyo de la· Unidad Coordinadora del Proyecto , las 
herramientas de gestión de l Proyecto Ciudad Mujer (2525/0C-ES; ES-Ll056), y las 
de las asistencias técnicas de evaluación de impacto (ATN / MG-13345 - ES ; ES-
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T1158) y del modelo de promoc1on comunitaria para la prevención de la violencia 
de género (ATN/ JF-13201-ES; ES-Tll66) . 1 

b) Brindar un informe mensua 1 a 1 a Unidad Coordi nadara de 1 Proyecto, con 1 a 
información de los avances en el cumplimiento de lo planificado en las 
herramientas de gestión del Proyecto Ciudad Mujer (2525 / 0C-ES; ES-L1056) , y las 
de las asistencias técnicas de evaluación de impacto (ATN/MG- 13345-ES; ES
Tl158) y del modelo de promoción comunitaria para la prevención de la violencia 
de género (ATN/JF-13201-ES; ES-T1166), como ejercicio de planificación, para 
que ésta se mantenga siempre realista. 

B. En e l marco del monitoreo 

a) Dar seguimiento mensual al cumplimiento de las herramientas de gest1on 
indicadas supra, tanto para el Proyecto Ciudad Mujer (2525 / 0C-ES; ES - L1056) 
como para l as asistencias técnicas de evaluación de impacto (ATN/ MG - 13345-ES; 
ES-T1158) y del modelo de promoc1on comunitaria para la prevención de la 
violencia de género (ATN/ JF-13201-ES; ES-Tl166). 

b) Mantener actualizada la información relacionada con el estado y avance del 
Proyecto Ciudad Mujer (2525/0C-ES; ES-L1056) de acuerdo a l as herramientas de 
gestión y elaborar los informes especiales que le sean solicitados por la 
Un idad Coordinadora del Proyecto.' El Banco Interamericano de Desarrollo podrá 
reque rir a la consultora, por medio de la Unidad Coordinadora del Proyecto, los 
informes que estime pertinentes. 

c) Dar segu1m1ento al desarrollo de las actividades del Proyecto Ciudad Mujer 
(2525 / 0C-ES; ES-L1056) así como a las de las asistencias técnicas de evaluación 
de impacto (ATN/ MG-13345-ES; ES-T1158) y del modelo de promoción comunitaria 
para la prevención de la violencia de género (ATN/JF-13201- ES; ES-T1166) , y 
proponer a 1 a Unidad Coordi nadara de 1 Proyecto 1 as recomendaciones correctivas 
que haya que hacer para garantizar el cumplimiento de las metas y resultados 

C. En el marco de la eval uación 

a) Actualizar la matriz de resultados del Proyecto Ciudad Mujer, al menos una vez 
cada mes , así como la matriz de costos del Proyecto Ciudad Mujer . 

b) Generar en los informes mensuales las variables de desempeño siguientes: Actual 
Cost (Valor Real), Planned Value (Valor Planeado), y el Earned Value (Valor 
Ganado). 

c) Generar en los informes mensuales los siguientes valores de estimac1on: 
Estimated Cost at Completion (Costo Estimado por Completar) y el Estimated Time 
at Completion (Tiempo Estimado por Completar) . 

D. Otras actividades conexas 

a) Participar en el 
Prog r ama Ciudad 

diseño de 1 sistema de moni toreo, segu1 m1 en to y eva 1 uaci ón de 1 
Mujer 3 (metodología, ins trumentos, líneas bases, sistema de 

Las herramientas de gestión para un proyecto son todas las indicadas como herramientas de gestión derivadas de la metodología PM4R; sin 
embargo, una asistencia técnica utiliza solo un subconjunto de ellas (plan de adquisiciones, plan financiero, y plan de ejecución plurianual). 

Los informes especiales son informes diferentes a los informes mensuales que debe presentar la consultora. Su contenido podrá variar respecto de 
los informes mensuales. 

3 El Programa Ciudad Mujer es la operación regular y permanente de las sedes construidas, equipadas y amuebladas por el Proyecto Ciudad Mujer 
(2525/0C-ES; ES-L 1056) financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo. Su conducción estratégica y seguimiento está a cargo del 
Coordinación Nacional del Programa Ciudad Mujer, dependencia de la Secretaria de Inclusión Social , y se financia con fondos del Gobierno de El 
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indicadores), junto con la Coordinación Nacional del Programa Ciudad Mujer y la 
Oficina de Informática y Tecnología Institucional del Gobierno de El Salvador 
(ITIGES) que diferencie en forma clara la etapa de monitoreo y seguimiento con el 
proceso de evaluación de cada componente del Proyecto. 

b) Preparar y presentar a la Secretaría de Inclusión Social, mediante la Unidad 
Coordinadora del Proyecto, los proyectos de reportes e informes que deban 
someterse a consideración del Banco Interamericano de Desarrollo, relacionados con 
el avance del Proyecto Ciudad Mujer (2525 / 0C-ES; ES-L1056) , así como los reportes 
consolidados del Programa elaborados con el apoyo de los informes específicos de 
las instituciones prestadoras de servicios de cada Centro. 

V. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS PRODUCTOS. 

Los productos a entregar, cualesquiera que estos sean, siempre que se trate de 
productos de la consultoría, deberán ser escritos en idioma español y presentados en 
forma impresa, dos ejemplares anillados, y en forma digitalizada como anexo a un 
correo electrónico de remisión dirigido a Angélica Alejandra Cuadra, Coord i nadora de 
la Unidad Coordinadora del Proyecto, en el correo acuadra@inclusionsocial . gob.sv, en 
formato de Microsoft Word 2007 o superior. 

Los productos serán aprobados técnicamente la ti tul ar de la Unidad Coordinadora del 
Proyecto, quien mostrará su satisfacción en un acta que se suscribirá para tal efecto; 
igualmente podrá formular observaciones o señalar diferencias o discrepancias para que 
sean subsanadas o modificadas por la consultora. 

VI. FORMA DE PAGO. 

La consultoría se pagara a través de seis pagos sucesivos, conforme a los porcentajes 
que se indican y detallan en el siguiente cuadro: 

. !l. ;,,¡::;¡ "i;;}" ,,.:·.V• 

l. Presentación de l plan de trabajo. metodo logía y cronograma 15% 

2. Presentac ión de los info nnes mensuales 16%X4 

3 . Presentación de ínfo nne fi nal 21 %XI 

Total 100% 

Todos los informes que se deban presentar, para dar lugar a la realización de los 
pagos, deberán ser recibidos y aceptados a satisfacción de la Unidad Coordinadora del 
Proyecto en los términos indicados en estos términos ~e referencia . El monto total del 
contrato se establecerá en Dólares de los Estados Unidos de América. 

VII. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA CONSULTORÍA. 

La consultoría se desarrollará durante 6 meses a partir del dí a sigui ente de haber 
suscrito el contrato . 

VIII. COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA CONSULTORÍA. 

La coordinación técnica de los productos esperados de la consultoría será ejercida por 
el Coordinador de la Unidad Coordinadora del Proyecto o la persona que este designe en 
el contrato respectivo. 

Salvador (fondos GOES). 
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IX. FINANCIAMIENTO Y MÉTODO DE SELECCIÓN. 

Los fondos por medio de los cuales se cancelarán los serv1c1os prestados por la 
consultora s e originan en el Contrato de Préstamo 2525 /0C-ES que corresponde al 
proyecto ES-Ll056 financiado por el BID, y por lo tanto, sujeto a las Po7ft7cas para 
7a Se7ección y Contratación de Consu7tores Financiados por e7 BID (GN-2350-9, del 19 
de abr il de 2011, original en inglés; en adelante "las Po7fticas"). 

Las Po71t7cas estab l ecen en la Sección V (Selección de Consultores Individual es ), 
Numeral 5.4 (d), que la selección de los consultores individuales puede realizarse 
mediante selección directa cuando la persona seleccionada es la única calificada para 
la tarea. La justificación que a ju i cio de la Unidad Coordinadora del Proyecto existe 
para contratar en la realización de esta consultoría a la Licenciada Susana Marcela 
Castillo Nolas co , por el método de selección directa y bajo e l argumento de la 
unicidad de su calificación se expresará al Banco Interamericano de Desarrollo en un 
documento apa rte. 

X. PERFIL DE LA PRESTADORA DEL SERVICIO 

> Profesional en Relaciones Internacionales ó carreras a fines. 

> Ex perienci a demostrable en áreas de Desarrollo y Cooperac i ón de Proyectos, 
de 2 a tres años 

> Experiencia en cooperación internacional y seguimiento de convenios 
internacionales 

> Profesional de Sexo Femenino. 

XI. ASPECTOS FISCALES. 

El contrato se pagará bajo la modalidad de contrato por suma global. Por tanto se 
establecerá un valor único del cual deberan hacerse las deducciones tributarias y de 
otra naturaleza que se dispongan por la ley del país del contrato. Otros costos 
tributarios aplicables por la legislación del país del contratado serán de su 
exclu si va responsabilidad. Cualquier costo en el que se incurra para la formulación 
del estudi o será asumido directamente por el Consultor, sin que esto genere 
responsab ilidad para la Secretaría de Inclusión Social o el Banco Inte rame ri cano de 
Desarrollo. 

Aprobado, 

ANGÉLICA ALEJANDRA CUADRA CARBALLO 
TITULAR DE LA UNIDAD COORDINADORA DEL PROYECTO CIUDAD MUJER 

SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL 
CONTRATO DE PRÉSTAMO 2525 / 0C-ES/ ESL1056 
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